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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Baja California, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado Redes de 
Atención especializadas para detectar, prevenir y erradicar las violencias de género hacia mujeres con Enfoque 
homologado e Interinstitucional en el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR EL INSTITUTO DE 

LA MUJER PARA EL ESTADO BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “LA IMEF” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

SU DIRECTORA GENERAL, KARLA JANNETTE PEDRÍN REMBAO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA DE HACIENDA”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR, MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 

derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 

Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 

Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de desarrollo 
social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de noviembre del 2022, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 (Trescientos 
dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 
mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 
integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 
acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 
requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 
en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 
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I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 

suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 

fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00085. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los Artículos 40, 42 fracción I y 43 de la CONSTITUCIÓN, así como 1 y 4 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, es una Entidad Federativa que 

es parte de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, fue creado mediante la Ley Publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California, número 26, Sección I, Tomo CVIII, en fecha 22 de 

junio de 2001. 

II.3. La Directora General Titular de “LA IMEF”, Karla Jannette Pedrin Rembao, cuenta con atribuciones 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 19, 

fracciones IV y V de la Ley del Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California; 22, fracción I y 

62 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, mediante Acta Número 009 

correspondiente a la Quinta Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Instituto de la Mujer para 

el Estado de Baja California, de fecha del 29 de noviembre de 2022, se presenta el Nombramiento y 

se otorga un Poder General para Actos de Dominio entre otros, y quien acredita su personalidad con 

el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Baja California, Marina del 

Pilar Avila Olmeda, el 02 de noviembre de 2022. 

II.4.  El Titular de la SECRETARÍA DE HACIENDA, Marco Antonio Moreno Mexía, cuenta con facultades 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 27, 

30, fracción II y 32, fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Baja California; 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda 

y 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad 

con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Baja California, Marina 

del Pilar Avila Olmeda, el 01 de noviembre de 2021. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEB4603194H7. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal el ubicado en Calzada Independencia, número 994, Centro Cívico Comercial Mexicali, 

Código Postal 21000, en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 

términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Redes de Atención especializadas para detectar, prevenir y erradicar las violencias de género 
hacia mujeres con Enfoque homologado e Interinstitucional en el Estado de Baja California”, en adelante “EL 
PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios 
de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de 
violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención, 
coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y atención integral 
especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios 
específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que se encuadra en las 
siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $7,044,041.45 (Siete millones cuarenta y 
cuatro mil cuarenta y un pesos M.N 45/100 M.N.) 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la “SECRETARÍA DE 
HACIENDA” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y 
que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria:  0120057878 

Número de CLABE: 012020001200578781 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México  

Fecha de apertura de la Cuenta:  24 de febrero del 2023 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $5,635,233.16 (Cinco millones seiscientos treinta y cinco mil doscientos 
treinta y tres pesos 16/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,408,808.29 (Un millón cuatrocientos ocho 
mil ochocientos ocho pesos 29/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en “EL 
PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las 
REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 
cinco días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 
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j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 

normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 

trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 

“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 

jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 

reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 

por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de “LA 

IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración de “EL PROGRAMA 

ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 

modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 

que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 

utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 

numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 

REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 

de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 

especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 

confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 

niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 

materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 

y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 

cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 

Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 

PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 

mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 

audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 

atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 

unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 

Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 

aplicable en materia de subsidios. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en las 
REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice Secretaría de la Honestidad y la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 
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DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
31 del mes de mayo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: la Directora General del 
Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, Karla Jannette Pedrin Rembao.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Sonora, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio, para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado Generando estrategias 
para el empoderamiento de las mujeres Sonorenses y su derecho a una vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO 

DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, ASISTIDO POR EL 

INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 

COORDINADORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJERES, MIREYA SCARONE ADARGA, A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
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para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de desarrollo 
social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de noviembre 
del 2022, el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 M.N. 
(Trescientos dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 
mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 
integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 
acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 
requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 
en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona Titular de la “CONAVIM”, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 
suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 
fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00109. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 21 y 22, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Sonora, el 
Estado de Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 11, 12, 15, 22, fracción II y 24, 
Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora; 6°, fracción LI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 69, párrafo quinto 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad con el 

Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, 
Francisco Alfonso Durazo Montaño, el 13 de septiembre de 2021. 

II.3. La Ley del 181 del El Instituto Sonorense de las Mujeres, publicada en el Boletín Oficial del Estado 

Tomo CXCIX, número 36, Sección I de fecha 04 de mayo de 2017, en cuyo artículo 6° establece la 

creación del Instituto Sonorense de las Mujeres, como un organismo público descentralizado de la 

administración pública estatal, sectorizado de la Secretaría de Gobierno con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de su objeto el cual 

consistirá establecer las políticas y acciones que propicien y faciliten la plena incorporación de las 

mujeres en la vida económica, política, cultural y social, alentando su participación en todos los 

niveles y ámbitos de decisión competentes, y promoviendo ante las dependencias y entidades de las 

administraciones públicas estatal y municipales los mecanismos necesarios para la 

transversalización en la políticas públicas con perspectiva de género y derechos humanos de las 

mujeres. 

II.4.  La Coordinadora Ejecutiva de “LA IMEF”, Mireya Scarone Adarga cuenta con atribuciones para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5 y 20, fracciones I, III y IX de la Ley del 

Instituto Sonorense de las Mujeres del Estado de Sonora, y quien acredita su personalidad con el 

Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, el 16 de 

noviembre de 2021. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GES790913CT0. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza Sin número, Colonia Centenario, Código Postal 

83260, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Generando estrategias para el empoderamiento de las mujeres Sonorenses y su derecho a una 
vida Libre de Violencia”, en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en 
situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la 
institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 
otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, 
incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en 
situación de violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $8,398,218.29 (Ocho millones trescientos 
noventa y ocho mil doscientos dieciocho pesos 29/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Hacienda en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) 
a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra 
identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria:  18000255636 

Número de CLABE: 014760180002556368 

Institución Financiera Bancaria: Banco Santander (México) S.A. 

Fecha de apertura de la Cuenta:  07 de marzo del 2023 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $6,718,574.63 (Seis millones setecientos dieciocho mil quinientos setenta y 
cuatro pesos 63/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,679,643.66 (Un millón seiscientos setenta 
y nueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 66/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en 
las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI 
en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 

una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 

“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en “EL 
PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las 
REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 
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k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración de “EL PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación, “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de “EL 
PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en las 
REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría General y/o el Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
24 del mes de abril de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Hacienda, 
Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- La Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las 
Mujeres, Mireya Scarone Adarga.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria, aplicables en el Puerto de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de  la 
Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso de 
infraestructura portuaria, aplicables en el puerto de Mazatlán, Sin., mismas que fueron autorizadas por la 
Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA  PARA EL 
COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA,  APLICABLES EN EL PUERTO DE 

MAZATLÁN, SIN.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en el puerto de Mazatlán, 
Sin., mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2369_2023.pdf 

Mazatlán, Sin. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Mazatlán, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2370_2023.pdf 

Mazatlán, Sin. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa 
Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios 
portuarios, aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, 45, 50, 51, fracción V, 59, 
60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 58 al 66, 75 al 82 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la 
Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las tarifas para la prestación de 
diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por 
la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 
DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional 
Mazatlán, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2371_2023.pdf 

Servicios de suministro de 
agua potable filtrada, báscula 
y recolección de basura 

Mazatlán, Sin 

Compañía Marítima del Pacífico, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2431_2023.pdf 

Servicio portuario de 
Remolque 

Recintos portuarios de 
Pichilingue y La Paz, así 
como en las Terminales de 
Punta Prieta y San Juan de 
la Costa, B.C.S. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2432_2023.pdf 

Servicio portuario de 
Remolque 

Laguna de Cuyutlán, 
Municipio de Manzanillo, Col. 

Compañía Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2433_2023.pdf 

Servicio portuario de 
Remolque 

Altamira, Tamps. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María Marisa 
Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, 
aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 

fundamento en los artículos 14, 16 y 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 26, 

primer párrafo, renglón cuatro, 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 59, 60 y 61, 

de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso 

j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 

servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 

en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 

de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 

Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria 

del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas 

por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 

DEL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 

regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de pilotaje, aplicables en diversos puertos de México, 

mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/2122_2023.pdf 

Servicio de pilotaje Puertos de México 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 

Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TERCERA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y anexos 2, 4, 21, 
22 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2023 Y ANEXOS 1, 2, 4, 21, 22 Y 27 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la 
Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforman el Glosario, fracciones II, numeral 15 y III, numeral 40 y las reglas 2.1.3., párrafo 
quinto; 3.1.29., párrafo tercero; 3.3.12.; 3.5.14., párrafo primero, fracción II, inciso i), numeral 1; 3.7.24.; 5.1.1., 
párrafo segundo, fracción II; 7.1.4., párrafos segundo, apartado G, fracción IV y tercero, fracciones I, II y IV; 
7.1.5., párrafo primero, fracción I, párrafo segundo, incisos a) y b) y 7.2.7., párrafo cuarto, fracciones I y II; y se 
derogan las reglas 3.3.18.; 3.3.19. y 3.7.34. de las RGCE para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

“Glosario 

… 

I. … 

II. ACRÓNIMOS: 

1. a 14. …. 

15. CTPAT. (Customs Trade Partnership Against Terrorism, por sus siglas en inglés). 
Programa “Alianza Aduana Comunidad Comercial contra el Terrorismo”, otorgado por 
CBP. 

16. a 80. … 

III. DEFINICIONES: 

1. a 39. ... 

40. Ventanilla Digital. La prevista en el “Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior”, publicado en el DOF el 14 de enero de 2011 y sus 
posteriores modificaciones, que se ubica en la página electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

... 

Declaración aduanera de dinero 

2.1.3. … 

… 

… 

… 

Las personas que hubieran declarado en el formato “Declaración de aduana para pasajeros 
procedentes del extranjero (Español e Inglés)” o “Declaración de dinero salida de pasajeros 
(Español e Inglés)” del Anexo 1, que llevan consigo cantidades en efectivo o documentos por 
cobrar superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 (diez mil) 
dólares de los Estados Unidos de América deberán entregar, al ingresar o salir del territorio 
nacional en la aduana correspondiente, la declaración a que se refiere el párrafo primero de la 
presente regla o el acuse de recibo, tratándose de las declaraciones presentadas en forma 
electrónica. 

… 

… 

… 

Ley 9, 144, 184, Reglamento 8, RGCE 1.2.1., Anexo 1 
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Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) 

3.1.29. … 

… 

Para los efectos de la regla 3.5.1., fracción II, en relación con el Decreto de vehículos usados, 
tratándose de la importación definitiva de vehículos cuyo número de serie o año-modelo tenga 
una antigüedad igual o mayor a treinta años anterior al vigente, acorde con el Anexo 2.2.1., 
numeral 11, fracción III del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, publicado en el DOF el 09 de 
mayo de 2022 y sus posteriores modificaciones, las citadas operaciones se podrán realizar por 
las aduanas señaladas en el Anexo 21, apartado A, fracción VII, así como por las aduanas del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 
de Cancún, de México y de Progreso. 

Ley 10, 35, 144, Decreto de vehículos usados, Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior 2.2.1., Reglamento 
9, 12, RGCE 3.5.1., Anexo 21 

Autorización para la donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el 
extranjero y su importación, a través de Ventanilla Digital 

3.3.12. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y párrafo segundo de la Ley, la Federación, las 
Entidades Federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para 
los que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede 
obtener autorización para recibir donativos deducibles del ISR; o las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 
que deseen recibir en donación mercancías que se encuentren fuera del país, así como 
importarlas sin el pago de los impuestos al comercio exterior, podrán solicitar autorización de 
conformidad con la ficha de trámite 129/LA contenida en el Anexo 2. 

Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido y salud, así como 
para la atención de requerimientos de vivienda, educación y protección civil de las personas, 
sectores o regiones de escasos recursos, las siguientes: 

I. Agua embotellada (la fecha de caducidad deberá ser mayor a tres meses, 
considerando la fecha de entrada al país); 

II. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos; 

III. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones; 

IV. Artículos para el aseo personal; 

V. Artículos para la limpieza del hogar; 

VI. Calzado nuevo; 

VII. Camiones de transporte escolar; 

VIII. Camiones de bomberos; 

IX. Comida enlatada (la fecha de caducidad deberá ser mayor a tres meses, 
considerando la fecha de entrada al país); 

X. Electrónicos y electrodomésticos; 

XI. Equipo de cómputo nuevo y usado, así como sus periféricos; 

XII. Equipo médico e insumos para la salud; 

XIII. Equipo de oficina y escolar; 

XIV. Extinguidores; 
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XV. Instrumentos musicales; 

XVI. Juguetes; 

XVII. Libros; 

XVIII. Medicamentos; 

XIX. Prótesis diversas; 

XX. Ropa nueva; 

XXI. Sillas de ruedas y material ortopédico, y 

XXII. Maquinaria, material y equipo para protección civil. 

Asimismo, toda aquella mercancía que por su naturaleza sea propia para la atención de los 
requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la propia Ley. 

La ACNCE determinará la fracción arancelaria y, en su caso, el NICO que corresponda a la 
descripción de la mercancía objeto de la donación y, de ser el caso, solicitará a las 
dependencias competentes que se pronuncien respecto del cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, en el entendido de que la fracción arancelaria de las mercancías 
declaradas o la que efectúe la autoridad no constituirá resolución firme, así como tampoco la 
determinación del NICO. 

Los sujetos citados en el párrafo primero, por así convenir a sus intereses, podrán efectuar por 
sus medios las gestiones y trámites necesarios para obtener la constancia del cumplimiento de 
las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

La ACNCE, únicamente autorizará la donación e importación de aquellas mercancías respecto 
de las cuales las dependencias competentes hayan emitido la constancia del cumplimento de 
las regulaciones y restricciones no arancelarias o, en su caso, el donatario cumpla, previo al 
despacho aduanero, con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Si derivado de la revisión de la documentación presentada la autoridad requiere mayor 
información o que se subsane algún requisito o condición, se requerirá al solicitante para que, 
en un plazo de diez días, presente la información o documentación que corresponda. De no dar 
cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por no presentada, 
pudiendo presentar una nueva. Si se detectan causas para no aceptar la donación e 
importación, la ACNCE comunicará su determinación. 

Una vez obtenida la autorización a que se refiere la presente regla, los autorizados deberán 
avisar a la aduana de ingreso por correo electrónico la fecha de importación de las mercancías 
autorizadas, con al menos cinco días de anticipación. Posteriormente, deberán presentar en la 
aduana en la que se realizará el despacho de las mercancías autorizadas, la resolución de 
autorización para recibirlas en donación, así como de su importación conforme al artículo 61, 
fracción XVII de la Ley, emitida por la ACNCE y la documentación que acredite el cumplimiento 
de las regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

Ley 61, Ley del ISR 79, 82, CFF 18, 18-A, 19, RGCE 1.2.2., Anexo 2 y RMF 2.1.37. 

Importación de mercancías donadas a favor de las Secretarías de Salud, de la Defensa 
Nacional y de Marina; del Instituto de Salud para el Bienestar; del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

3.3.18. Se deroga. 

Autorización para la importación de menaje de casa durante la emergencia sanitaria 
generada por el SARS-CoV2 (COVID-19) 

3.3.19. Se deroga. 

Pago del aprovechamiento por la importación definitiva de vehículos usados, de 
conformidad con el “Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados 
de procedencia extranjera” publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2022 y sus 
posteriores modificaciones 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

3.5.14.  Para los efectos de los artículos 3, fracción V y 6 del “Decreto por el que se fomenta la 

regularización de vehículos usados de procedencia extranjera” publicado en el DOF el 29 de 

diciembre de 2022 y sus posteriores modificaciones, para realizar el pago del aprovechamiento 

que señala dicho Decreto se deberá realizar lo siguiente: 

I. … 

II. … 

a) a h) ... 

i) En el apartado Concepto de Pago: 

1. En Clave - Concepto de Pago, seleccionar la clave: 700203 

Regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera. 

2. a 4. ... 

III. y IV.  ... 

... 

... 

Decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera 

3, 6 

Presentación de recursos de revocación 

3.7.24. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del CFF, el recurso de revocación podrá 

presentarse ante la autoridad del SAT que emitió o ejecutó el acto impugnado, ante la AGJ o 

ADJ, o ante la Administración General de Grandes Contribuyentes, que sea competente 

respecto del recurrente. 

Si el acto impugnado fue emitido o ejecutado por una unidad administrativa de la ANAM, el 

recurso de revocación podrá presentarse ante la DGJA, siempre que otra unidad administrativa 

de la misma no tenga conferida dicha atribución. 

Ley 203, CFF 116, 117, 120, 121, 122, 123, 124, 125 

Procedimiento simplificado para importaciones realizadas por las Secretarías de Salud, 

de la Defensa Nacional y de Marina; del Instituto de Salud para el Bienestar; del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de 

C.V. 

3.7.34. Se deroga. 

DTA y casos en los que no se está obligado a su pago 

5.1.1. ... 

… 

I. … 

II. Resoluciones emitidas de conformidad con el artículo 61, fracción XVII de la Ley y 

las reglas 3.3.12. y 3.3.14.: 

a) ... 

Ley 9, 61, 106, 116, LFD 49, Reglamento 103, 160, 163, RGCE 1.2.1., 1.6.23., 1.9.13., 2.1.3., 

3.2.6., 3.3.8., 3.3.12., 3.3.14., 3.7.17., 4.2.1., 4.2.2., 4.2.12., 4.2.15., 4.2.18., 4.4.6., Anexo 1, 

RMF Anexo 19 
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Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de 

Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado 

7.1.4. … 

… 

A. a F. … 

G. … 

I. a III. ... 

IV. En su caso, señalar a los terceros para la prestación de servicios 

aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de 

comercio exterior, los cuales deberán tener Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas modalidad Socio Comercial Certificado o 

CTPAT, otorgado por CBP. 

... 

Para aquellas empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios CTPAT, otorgado por 

CBP, podrán acreditar el requisito establecido en el párrafo primero, fracción IV de la presente 

regla, conforme a lo siguiente: 

I. Contar con el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres años a la 

fecha que se presente la solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como 

socio del programa CBP (CTPAT), con estatus certificado-validado para cada una de 

las instalaciones validadas por CBP (CTPAT), así como anexar su correspondiente 

traducción simple al español. 

II. Haber autorizado a CBP (CTPAT) a intercambiar información con México, a través 

de su portal de CTPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

III. ... 

IV. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 

formato “Perfil de la empresa” del Anexo 1, el cual deberá estar debidamente 

llenado, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del Perfil, únicamente 

por las instalaciones no validadas por CBP (CTPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por el programa CTPAT, otorgado por 

la CBP de las cuales no se presente el “Perfil de la empresa” del Anexo 1, deberán 

cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad del 

citado Perfil, conforme lo establecido en la regla 7.2.1., párrafo tercero, fracción III, 

párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por 

parte de CBP. 

... 

... 

... 

… 

... 

... 

... 

Ley 100-A, LFD 40, CFF 16-C, 27, RGCE 1.2.1., 2.4.5., 7.1.1., 7.1.6., 7.1.7., 7.1.9., 7.1.10., 

7.2.1., 7.2.5., Anexos 1 y 24, RMF Anexo 19 
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Requisitos que deberán cumplir los interesados en obtener la modalidad de Socio 
Comercial Certificado 

7.1.5. … 

I. … 

a) a h) ... 

Aquellas empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro de Auto 
Transportista Terrestre y que sean socios del programa CTPAT, otorgado por CBP, 
podrán acreditar los requisitos señalados en el párrafo primero, inciso b) de la 
presente fracción, conforme a lo siguiente: 

a) Contar con el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a tres 
años a la fecha que se presente la solicitud, a través del cual acredite a la 
solicitante como socio del programa CTPAT, con estatus certificado-
validado, para cada una de las instalaciones certificadas y validadas por 
CBP, así como anexar la correspondiente traducción simple al español. 

b) Haber autorizado a CBP a intercambiar información con México, a través 
del portal de CTPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país 
defina. 

c) y d) ... 

II. a VII. … 

... 

... 

Ley 14, 14-A, 119, 119-A, 159, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 2.4.5., 
4.5.1., 4.5.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., Anexo 1 

Destino de las mercancías importadas por empresas con Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS, expirado o cancelado 

7.2.7. ... 

... 

... 

… 

I. Los montos del IVA y en su caso del IEPS causados, se deberán determinar y pagar 
con las actualizaciones y recargos, calculados en los términos de los artículos 17-A y 
21 del CFF, a partir de la presentación de los pedimentos de las mercancías que 
fueron sujetas al crédito fiscal y hasta que se efectúe el pago. 

II. Realizar el pago señalado en la fracción anterior mediante el formato electrónico 
“Formulario múltiple de pago para comercio exterior” del Anexo 1, conforme a lo 
establecido en la regla 1.6.2. 

… 

Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 1.2.1., 1.6.2., 2.5.2., 7.2.1., 7.2.3., 7.2.4., Anexos 1 
y 30” 

SEGUNDO. Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I.  Primera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2023. 

II. Segunda Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2023. 

III.  Tercera Modificación al Anexo 4 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

b) Segunda Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 
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IV.  Tercera Modificación al Anexo 21 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

b) Segunda Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 

V.  Primera Modificación al Anexo 22 de las RGCE para 2023. 

VI.  Segunda Modificación al Anexo 27 de las RGCE para 2022. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 

a) Primera Modificación al Anexo 27, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

TERCERO. Se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2023, publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2022, para quedar de la siguiente manera: 

“PRIMERO. … 

I. ... 

II. Las reglas 1.9.11., fracción I, inciso b), numeral 8; 2.4.12., fracción I, inciso f); 3.1.15., fracción 
V; 3.1.32., fracción VIII y párrafo tercero; 3.1.33., fracción I, inciso g), y 4.6.8., fracción II, inciso 
h), en lo relativo al folio fiscal del CFDI de tipo ingreso o tipo traslado, según corresponda, con 
complemento Carta Porte, serán exigibles a partir del 01 de enero de 2024. 

III. ...” 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 
que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido 
surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. de las RGCE para 2023. 

Segundo. Las modificaciones a la regla 2.1.3., párrafo quinto y a los formatos D2 “Declaración de aduana 
para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés)” y D3 “Declaración de dinero salida de pasajeros 
(Español e Inglés)” del Anexo 1, entrarán en vigor el 25 de agosto de 2023. 

Tercero. Las solicitudes previstas en las reglas 3.3.18., 3.3.19. y 3.7.34. que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de la presente Resolución, serán atendidas y resueltas hasta su conclusión de conformidad 
con las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Cuarto. Las modificaciones a los formatos E3 “Perfil de la empresa”, E4 “Perfil del Agente Aduanal”, E5 
“Perfil del Auto transportista Terrestre”, E6 “Perfil de Mensajería y Paquetería”, E7 “Perfil del Recinto 
Fiscalizado”, E8 “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, E9 “Perfil del Transportista Ferroviario”, E10 
“Perfil de Parques Industriales” y E11 “Perfil del Almacén General de Depósito” contenidos en el Anexo 1; 
entrarán en vigor conforme lo siguiente: 

I.  Tratándose de las empresas que, a la fecha de la publicación de la presente Resolución, tengan 
vigente su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidades de Operador 
Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, cualquier rubro, a los seis meses 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución, debiendo cumplir para ello con lo 
establecido en la regla 7.2.1., párrafos tercero y cuarto, según corresponda a su registro. 

II.  Tratándose de las empresas con solicitudes de Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas modalidades de Operador Económico Autorizado o Socio Comercial Certificado, en 
cualquier rubro, que se encuentren en trámite a la fecha de publicación de la presente 
Resolución, a los seis meses contados a partir del día en que se otorgó su registro, debiendo 
cumplir para ello con lo establecido en la regla 7.2.1., párrafos tercero y cuarto, según 
corresponda a su registro. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2023 

Trámites de Comercio Exterior 

Contenido 

I. ... 

II. Trámites. 

1/LA a 5/LA ... 

6/LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos 
de este último. 

8/LA a 128/LA ... 

129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a 
través de Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley). 

130/LA a 140/LA ... 

141/LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

143/LA a 146/LA ... 

147/LA (Se deroga) 

148/LA ... 

 

I. … 

II. Trámites. 

… 

6/LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para aumentar o disminuir sector(es) en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales inscritas en el Padrón de 
Importadores o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos.  

Cuando desees introducir a territorio nacional mercancías 
contenidas en el Anexo 10, apartado A de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior o cuando desees disminuir sectores 
específicos en los que te encuentres inscrito. 

¿Dónde puedo presentarlo? A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/56637/aumenta--en-el-padron-de-
importadores-tus-sectores-especificos-  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/56637/aumenta--en-el-padron-de-
importadores-tus-sectores-especificos- 

2. Da clic en el botón “INICIAR”. 

3. Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien mediante el uso de tu e.firma. 

4. Selecciona el sector específico que deseas aumentar o disminuir. 

5. Para los sectores específicos con requisitos adicionales, elige el sector y adjunta el archivo del requisito que vas a 
enviar, de conformidad con las especificaciones señaladas en la guía correspondiente al sector, la cual podrás 
encontrar en la liga siguiente: http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/guias_pise.html 

6. Oprime el botón “Enviar”. 
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7. Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar” si es correcta, oprime el botón "Confirmar". 

8. Ingresa tu e.firma y selecciona el botón “Confirmar”. 

9. Selecciona "Concluir Solicitud", con esto realizas el envío de tu solicitud. 

10. Concluye tu solicitud y obtendrás un acuse del registro del trámite.   

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas documentación adicional a la solicitada en la ficha de 
trámite 5/LA del presente Anexo: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores Químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos”. 

6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

B. Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Sectores específicos 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 "Hidrocarburos y 
combustibles", 14 "Siderúrgico", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 "Automotriz" adjunta en archivo de texto plano 
(txt) la lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, accionistas, asociados y 
representantes legales actuales de la empresa. Así como los archivos digitalizados de los instrumentos 
protocolizados que comprueben dichas relaciones. 

Los socios, accionistas, asociados y representantes legales deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC. 

En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el 
RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL 
SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante el cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, 
Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse 
en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en la Resolución Miscelánea Fiscal. 

2. Sectores específicos 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, adicionalmente a lo solicitado en el 
apartado B, numeral 1, debes adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, el detalle de las mercancías a importar señalando su fracción arancelaria y número de 
identificación comercial. 

C. Adicionalmente, para los siguientes sectores específicos se requiere: 

1. Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado cualquiera de los siguientes 
documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de 
Energía, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. Únicamente para la importación de 
grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las 
fracciones arancelarias y en los números de identificación comercial 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00. 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o 
aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 

i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada "Óxido de Deuterio"). 

2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Adjunta el archivo con la licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o 
importen productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

b) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio de autorización 
emitido por la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración 
General Jurídica en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de 
Claves de Marcas de Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 
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3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas cumplir con lo 
siguiente: 

a) Adjunta un escrito libre manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso industrial de la mercancía. 

b) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas 
adjuntar: 

a) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de 
las mercancías a importar incluyendo la fracción arancelaria y el número de identificación comercial. 

b) En caso de que la actividad registrada en el RFC no se encuentre relacionada con el sector específico a 
que se refiere este numeral, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de 
decir verdad, que la importación será para usos propios, especificando el uso que se le dará a las 
mercancías. 

c) En caso de que se trate de importación por ductos, la “Autorización para introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 
conducirlas”, emitida por la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

d) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la descripción 
general de la operación del importador, desde la entrada al territorio nacional hasta la entrega a cada uno 
de sus clientes, especificando el medio de transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos 
de almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde 
se recibirán las mercancías. Los domicilios deberán encontrarse registrados en el RFC y tener estatus de 
“localizado” o “en proceso de verificación”. 

e) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la razón o 
denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente 
expedido por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades de comercialización, 
transporte y almacenamiento de mercancías, adjuntando también los permisos correspondientes. Para 
efectos de este inciso, además acredita la relación comercial con tales sujetos, mediante CFDI o 
contratos, o en su caso, indicar si se llevarán a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual se 
deberá proporcionar el permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

Tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 
clave en el RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. 

f) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, 
bajo protesta de decir verdad, el uso que se le dará a la mercancía. 

g) Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación esté sujeta a permiso previo de 
importación emitido por la Secretaría de Energía, el permiso previo vigente. 

h) En el caso de petrolíferos, la documentación que compruebe la relación comercial con el o los 
laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios 
extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, según corresponda, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones; debes acreditar 
la relación comercial con los laboratorios antes mencionados por cada mercancía a importar. 

En caso de que la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la Secretaría de Energía, se 
tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos d), e), y h) de la presente ficha de 
trámite, anexando el permiso previo vigente emitido por la Secretaría de Energía para la importación de dicha(s) 
mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen permisos emitidos 
con posterioridad a la entrada en vigor del “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones. 

5. Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numerales 1 y 2, adjunta escrito libre 
firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, e indique si la solicitante cuenta 
con maquinaria para realizarlo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Estar inscrito y activo en el padrón de importadores. 

3. Contar con e.firma vigente. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

5. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7. Contar por lo menos con un agente aduanal cuya patente se encuentre vigente, con una agencia aduanal, con un 
apoderado aduanal y/o con un representante legal, que realice sus operaciones de comercio exterior. 

8. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 
cuarto del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Consulta la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-
tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

a) Da clic en el botón “EJECUTAR EN LINEA”. 

b) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 
mediante el uso de tu e.firma y clave privada. 

c) Selecciona la fecha del trámite a consultar. 

d) Verifica si el trámite está resuelto. 

e) Consulta la respuesta seleccionando el botón 
"Ver Doc". 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se te notificará tu inscripción 
en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos a través del Portal del SAT, en el apartado de consulta de 
solicitudes, previsto en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-
importadores 

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en el trámite 
a través del Portal del SAT en el apartado de consulta de solicitudes, previsto en la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Diez días hábiles. 

 

La autoridad no requerirá la 
presentación de documentación 
adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o Servicio? ¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio?

Acuse de registro de trámite y, en su caso, un oficio de respuesta emitido 
por la autoridad. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728, de lunes a 
viernes de 8:00 a 18:30 hrs., excepto días inhábiles. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en diversas 
ciudades del país, en los días y horarios que se establecen en la liga 
siguiente: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-
servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 a 16:00 hrs. y 
viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Minisitio de padrón de importadores y exportadores: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas
/index.html  

 Quejas y Denuncias SAT: desde 
cualquier parte del país: 55 885 22 222 y 
para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias) 55 885 22 222. 

 Correo electrónico: 
denuncias@sat.gob.mx 

 A través del Portal del SAT en la liga 
siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/
presenta-tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas 
y las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite o si deseas agregar información adicional puedes 
realizarla a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del 
RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores 
Específicos y Exportadores Sectorial, o conforme a la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos 
de aclaración, orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás 
verificar en la liga siguiente 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci
on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 
en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, 
reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás presentar la 
información antes señalada directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 
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2. Podrás solicitar se deje sin efectos la inscripción en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos cuando 

requieras dar de baja la totalidad de tus sectores, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT con la 

etiqueta “BAJA_TOTAL_PISE”, indicando en el asunto que se desea dejar sin efectos la inscripción en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos. 

3. En caso de que desees disminuir alguno de los sectores específicos en los que te encuentres inscrito, puedes 

solicitarlo a través del Portal del SAT sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales, siempre y cuando, no te 

encuentres suspendido en el sector que pretendes disminuir. 

4. Si te encuentras suspendido en algún sector del Padrón de Importadores de Sectores Específicos y deseas 

disminuirlo, deberás promover previamente la reincorporación a dicho sector de conformidad con la ficha de trámite 

7/LA “Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último” del presente Anexo. 

5. Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el número de acuse del registro asignado al 

ingresar tu trámite, a través del Portal del SAT ingresando en la liga siguiente: 

https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-aclaraciones-como-contribuyente, de acuerdo a 

lo siguiente: en Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y da clic en el botón “Iniciar Sesión”, selecciona la opción de 

Servicios por Internet / Solicitud / Consulta, captura el número de folio del trámite y verifica la solución otorgada a tu 

solicitud. 

6. Consulta tu situación y la de tu domicilio en el Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios” / ver más / 

Servicios básicos del contribuyente/consulta tu información fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación 

fiscal (Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). O ingresa a la liga siguiente 

https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En caso de no estar localizado, 

ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi portal con tu RFC y Contraseña, seleccionando la opción de 

Servicios por Internet / Servicios o solicitudes / Solicitud usando la etiqueta “VERIF DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la 

Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a tu domicilio fiscal, asimismo en la 

“Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 

relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” encontrarás paso a paso el procedimiento para realizar dicha 

solicitud. 

En caso de que el domicilio se encuentre en estatus distinto al de localizado, podrás presentar el documento con el 

que se demuestre que se solicitó la verificación del mismo y con esto se podrá cumplir dicho requisito. 

7. En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 

formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 

de “Socios o accionistas” el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-

informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 

legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 

corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas, y demás personas que formen parte de la estructura 

orgánica, deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso de actualización de representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI 

(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 

Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 

acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 

estructura orgánica de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 

liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 

Representantes Legales”. 

8. La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de 

los socios, accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en sentido positiva, al momento de la 

resolución del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley Aduanera, “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación 

está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía", “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 

petrolíferos”, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 82, 84 del Reglamento de la Ley Aduanera, el 

Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 1.3.2. y el Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 

1, 1-A y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
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7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 

Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos 

o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que fueron suspendidas en el 

Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos. 

Cuando desees reanudar operaciones de importación de 

mercancías.  

¿Dónde puedo presentarlo?  Para solicitar dejar sin efectos la suspensión en el 

Padrón de Importadores, Padrón de Importadores 

de Sectores Específicos o ambos: 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/64784/solicita-se-

deje-sin-efectos-la-suspension-al-padron-de-

importadores 

 Para solicitar dejar sin efectos la suspensión de 

algún sector o sectores específicos: 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta

-tu-aclaracion-como-contribuyente 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

A. Si la suspensión corresponde al Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, 

deberás realizar lo siguiente: 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/64784/solicita-se-deje-sin-

efectos-la-suspension-al-padron-de-importadores 

2. Da clic en el botón “INICIAR”. 

3. Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien mediante el uso de tu e.firma. 

4. Captura o selecciona el número de la patente del o de los agentes aduanales que te prestaran su servicio para 

la importación. 

5. Elige la vigencia del encargo conferido y selecciona “Agregar”. 

6. Si lo requieres, selecciona el sector específico que deseas aumentar. 

7. Adjunta el o los archivos del requisito que vas a enviar y, en su caso, incluye aquellos que correspondan a los 

sectores específicos que desees aumentar, de conformidad con las especificaciones señaladas en la guía 

correspondiente al sector, las cuales podrás encontrar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/guias_pise.html 

8. Selecciona “Enviar” para visualizar la “Vista Preliminar”. 

9. Verifica tu información en la pantalla de “Vista Preliminar”, si es correcta, oprime el botón "Confirmar". 

10. Ingresa tu e.firma y selecciona el botón ”Confirmar”. 

11. Concluye tu solicitud con la impresión de tu acuse electrónico. 

B. Si la suspensión corresponde a un sector o sectores específicos, deberás realizar lo siguiente: 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-

como-contribuyente, selecciona el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige “EJECUTAR EN LINEA”. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y da clic en el botón “Iniciar sesión”, selecciona la opción Servicios 

por Internet / Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario, en Trámite utiliza la etiqueta 

“REINCORPORACION_PGIYSE_EXS” indicando en el asunto “Reincorporación Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos” y en Descripción especifica el sector especifico del padrón de importadores en el que 

deseas dejar sin efectos la suspensión. 
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3. Adjunta la documentación que dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el apartado “¿Qué requisitos 
debo cumplir?” de la presente ficha de trámite. 

4. Adjunta un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la 
veracidad de la información y, para el caso de personas morales adjunta también el documento protocolizado 
con el que se acredite la representación legal de quien promueve. 

5. Da clic en el botón “Enviar”, se generará el acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

A. Requisitos generales: 

1. Cumplir con la documentación con la que acredites que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) que fue 
suspendido tu registro del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, 
o del sector o sectores específicos de este último. 

2. El documento que acredite el allanamiento expreso ante la autoridad competente, así como el comprobante de 
pago del monto determinado del crédito fiscal, en los casos que proceda conforme a lo previsto en la regla 
1.3.4. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

3. Para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos del Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, además de lo establecido en los numerales 1 y 2 anteriores, deberás cumplir con los 
requisitos establecidos en los apartados siguientes, según corresponda. 

B. Para los siguientes sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas documentación adicional a la solicitada en la ficha de 
trámite 5/LA del presente Anexo: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores Químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos”. 

6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios. Armas blancas y accesorios. Explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

C. Sectores específicos del Anexo 10, apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos” de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Sectores específicos 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 "Hidrocarburos y 
combustibles", 14 "Siderúrgico", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 "Automotriz", adjunta en archivo de texto 
plano (txt) la lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, accionistas, asociados y 
representantes legales actuales de la empresa y los archivos digitalizados de los instrumentos protocolizados 
que comprueben dichas relaciones. 

Los socios, accionistas, asociados y representantes legales deberán encontrarse inscritos y activos ante el 
RFC. 

2. Sectores 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, adicionalmente a lo solicitado en el numeral 1 de este 
apartado, debes adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir 
verdad, el detalle de las mercancías a importar señalando su fracción arancelaria y número de identificación 
comercial. 

D. Adicionalmente, para los siguientes sectores específicos se requiere: 

1. Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado cualquiera de los siguientes 
documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de 
Energía, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. Únicamente para la importación de 
grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las 
fracciones arancelarias y números de identificación comercial: 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00. 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o 
aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 
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i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada "Óxido de Deuterio"). 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 
con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 

2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Adjuntar el archivo con la licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o 
importen productos del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 
con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 

b) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio de autorización 
emitido por la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración 
General Jurídica en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de 
Claves de Marcas de Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado C, numeral 1, necesitas cumplir con lo 
siguiente: 

a) Adjuntar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el 
uso industrial de la mercancía. 

b) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado C, numeral 1, necesitas 
adjuntar: 

a) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el detalle de 
las mercancías a importar incluyendo la fracción arancelaria y el número de identificación comercial. 

b) En caso de que la actividad registrada en el RFC no se encuentre relacionada con el sector específico a 
que se refiere este numeral, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de 
decir verdad, que la importación será para usos propios, especificando el uso que se le dará a las 
mercancías. 

c) En caso de que se trate de importación por ductos, la “Autorización para introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 
conducirlas”, emitida por la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

d) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la descripción 
general de la operación del importador, desde la entrada de la mercancía al territorio nacional hasta la 
entrega a cada uno de sus clientes, especificando el medio de transporte y la ubicación física de las 
instalaciones o equipos de almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios o distribución 
del expendio en donde se recibirán las mercancías. Los domicilios deberán encontrarse registrados en el 
RFC y tener estatus de “Localizado” o “En proceso de verificación”. 

e) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando bajo protesta de decir verdad, la razón o 
denominación social y la clave en el RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente 
expedido por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades de comercialización, 
transporte y almacenamiento de mercancías adjuntando también los permisos correspondientes. Para 
efectos de este inciso, además acredita la relación comercial con tales sujetos, mediante CFDI o 
contratos, o en su caso, indica si se llevarán a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual se 
deberá proporcionar el permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

Tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 
clave en el RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. 

f) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, escrito libre firmado por el representante legal manifestando, 
bajo protesta de decir verdad, el uso que se le dará a la mercancía. 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 
con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 

g) Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación está sujeta a permiso previo de 
importación emitido por la Secretaría de Energía, el permiso previo vigente. 

Excepto cuando el contribuyente manifieste que solicitará la disminución de este sector de conformidad 
con la ficha de trámite 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos” del presente Anexo. 
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h) En el caso de petrolíferos, la documentación que compruebe la relación comercial con el o los 
laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios 
extranjeros registrados ante la Secretaría de Economía, según corresponda, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus posteriores modificaciones; debes acreditar 
la relación comercial con los laboratorios antes mencionados por cada mercancía a importar. 

En caso de que la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la Secretaría de Energía, se 
tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos d), e) y, h) de la presente ficha de 
trámite, anexando el permiso previo vigente emitido por la Secretaría de Energía para la importación de dicha(s) 
mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen permisos emitidos 
con posterioridad a la entrada en vigor del "Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2020 y sus posteriores modificaciones. 

5. Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado C, numerales 1 y 2, adjuntar un escrito 
libre firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, e indique si la solicitante 
cuenta con maquinaria para realizarlo. 

Para los efectos de los sectores 2 “Radiactivos y Nucleares”, 9 “Cigarros”, inciso a) y 13 “Hidrocarburos y 
combustibles”, inciso g), los contribuyentes que se encuentren suspendidos de uno o más de dichos sectores y 
soliciten la reincorporación para efectos de realizar la disminución de los mismos, deberán presentar un caso de 
aclaración a través del Portal del SAT, mediante la etiqueta “REINCORPORACION_PGYSE”, indicando en el asunto 
“Reincorporación” seguido del nombre del sector, adjuntando escrito libre firmado por el representante legal 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que ya no realizará la importación de las mercancías de dichos sectores, 
por lo que únicamente solicita la reincorporación para llevar a cabo la disminución. En consecuencia, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la recepción del caso de aclaración, deberá solicitar la disminución del sector 
correspondiente, de conformidad con la ficha 6/LA “Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos”. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime de cumplir con los requisitos establecidos en los apartados A y C de la 
presente sección, así como con las condiciones descritas en el apartado “¿Con qué condiciones debo cumplir?” de la 
presente ficha de trámite. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Encontrarse suspendido en el Padrón de Importadores, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o 
ambos, o en alguno de sus sectores. 

2. Estar inscrito y activo en el RFC. 

3. Contar con e.firma vigente. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7. Contar por lo menos con un agente aduanal cuya patente se encuentre vigente, con una agencia aduanal, con un 
apoderado aduanal y/o con un representante legal, para que realice sus operaciones de comercio exterior. 

8. Los números de patentes aduanales deberán encontrarse actualizadas, de conformidad con lo previsto en el párrafo 
segundo de la regla 1.2.6., párrafo segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

9. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 
cuarto del Código Fiscal de la Federación, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

10. En los supuestos previstos en la regla 1.3.4., párrafos tercero y cuarto de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
haberse allanado expresamente ante la autoridad competente y exhibir el comprobante de pago del monto 
determinado del crédito fiscal.  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

1. Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la 
suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o ambos: 

a) Consulta la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consult
a-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

No. 
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b) Da clic en el botón “EJECUTAR EN LINEA”. 

c) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 

mediante el uso de tu e.firma. 

d) Selecciona la fecha del trámite a consultar. 

e) Verifica si el trámite está resuelto. 

f) Consulta la respuesta seleccionando el botón 

"Ver Doc". 

2. En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la 

suspensión de algún sector o sectores específicos, 

deberá consultarse la respuesta al caso de aclaración 

en el Portal del SAT, con el número de folio que se 

encuentra en el acuse de recepción. 

Resolución del Trámite o Servicio 

1. Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o ambos: 

 Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se te notificará tu 

inscripción en el Padrón de Importadores, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes, 

previsto en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-

importadores 

 En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en el 

trámite, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes, previsto en la liga siguiente: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

2. En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos: 

 La respuesta a la solicitud para dejar sin efectos la suspensión de un sector o sectores específicos deberá consultarse 

a través del Portal del SAT con el número de folio que se encuentra en el acuse de recepción del caso de aclaración.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite o 

Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para 

cumplir con la 

información solicitada 

Quince días hábiles. La autoridad no requerirá la 

presentación de documentación 

adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de registro de trámite y, en su caso, un oficio emitido 

por la autoridad. 

 Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier parte 

del país 55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 

55 627 22 728, de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, en los días y horarios que 

se establecen en la liga siguiente: 

https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-

modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 8:30 

a 16:00 hrs. y viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

 Minisitio de padrón de importadores y exportadores en 

la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExporta

dores/Paginas/index.html 

 Quejas y Denuncias SAT: desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias) 55 885 22 222. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 A través del Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 
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Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración 
en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 
trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial o, conforme a 
la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 
relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores" que podrás verificar en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci
on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 
en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, 
reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. 

 Además de la presente opción, podrás presentarla directamente ante la Administración General de Servicios al 
Contribuyente. 

2. Para disminuir algún sector específico que ya no requieras, podrás solicitar su baja en la liga señalada en el numeral 
anterior sin necesidad de cumplir requisito alguno. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite 
podrás realizarla a través de un caso de aclaración tal como se precisa en el numeral anterior. 

3. Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el folio asignado al ingresar tu trámite, a través del 
Portal de SAT ingresando en la liga siguiente: https://wwwmat.sat.gob.mx/aplicacion/operacion/66288/consulta-tus-
aclaraciones-como-contribuyente, de acuerdo a lo siguiente: en Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar 
Sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet / Aclaración / Consulta, captura el número de folio del trámite y 
verifica la solución otorgada a tu solicitud. 

4. Consulta tu situación y la de tu domicilio en el Portal del SAT, da clic en "Otros trámites y servicios"/ver más/ Servicios 
básicos del contribuyente/consulta tu información fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal 
(Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). O ingresa a la liga siguiente: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En caso de no estar localizado, 
ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con tu RFC y Contraseña, seleccionando la opción de 
Servicios por Internet/Servicios o solicitudes/Solicitud usando la etiqueta “VERIF DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la 
Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a tu domicilio fiscal. 

 En caso de que el domicilio se encuentre en estatus distinto al de localizado, podrás presentar el documento con el 
que se demuestre que se solicitó la verificación del mismo y con esto se podrá cumplir dicho requisito. 

5. En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 
formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 
de “Socios o accionistas” el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-
informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 
incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 
legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 
corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas, y demás personas que formen parte de la estructura orgánica, 
deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso de actualización de representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 
7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 

 Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 
acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 
estructura orgánica de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 
liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 
Representantes Legales”. 

6. La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de 
los socios accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en sentido positiva, al momento de la 
resolución del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está 
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía", “NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos”, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 82, 84, 85 del Reglamento de la Ley Aduanera, el 
Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 1.2.6., 1.3.3., 1.3.4. y 2.4.4. y el Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior y los Anexos 1-A y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 
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129/LA Autorización de donación de mercancías al Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de 
Ventanilla Digital (artículo 61, fracción XVII de la Ley).  

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta esta solicitud de autorización de donación de mercancías al 
Fisco Federal que se encuentren en el extranjero a través de Ventanilla 
Digital. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

La Federación, las Entidades Federativas, los 
Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, incluso sus órganos desconcentrados u 
organismos descentralizados; los organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno 
derecho, siempre que los fines para los que dichos 
organismos fueron creados correspondan a las 
actividades por las que se puede obtener autorización 
para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la 
Renta o personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Antes de la importación de la mercancía al país. 

¿Dónde puedo presentarlo? En la Ventanilla Digital, a través de la siguiente liga: 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

Ingresa en la Ventanilla Digital, a través de la liga siguiente: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html y realiza 
el procedimiento señalado. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Captura la solicitud: 

a) Verifica los datos del solicitante que aparecen de manera automática. 

b) Registro de la donación: 

i) Datos generales del donante. 

ii) Datos del donatario. 

iii) Datos del representante legal del donatario. 

iv) Datos del representante legal autorizado para recibir la donación. 

v) Datos de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

vi) Manifiestos. 

c) Agrega individualmente las mercancías y captura para cada una, todos los datos que se solicitan. También es 
posible descargar una plantilla en formato Excel para cargar de manera masiva la información de la mercancía, 
capturando en cada uno de los campos la información correspondiente. 

2. Adjunta los siguientes documentos: 

a) Escrito libre dirigido a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signado por el donante 
con una antigüedad no mayor a un mes, en el que deberás señalar lo siguiente: 

i) Su nombre, denominación o razón social y domicilio, adjuntando los siguientes documentos: 

(1) Pasaporte emitido en el país de residencia en el extranjero, vigente. 

(2) Identificación oficial vigente, documento oficial de identidad, cédula de identidad, cédula de 
ciudadanía, válido en el país de residencia, vigente, en el que se aprecie el nombre y firma. 

(3) En su caso, el documento en el que se observe la constitución de la persona moral, junto con el 
documento que acredite la representación legal del signatario, remitiendo una identificación oficial, 
en la que se aprecie nombre y firma. 

(4)  El representante legal señalado deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, su lugar de 
residencia. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

ii) La voluntad expresa de realizar la donación de mercancías al Fisco Federal, señalando como destinatario 
a la Federación, a las Entidades Federativas, a los Municipios, a las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que 
dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta o personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, según corresponda. 

iii) La cantidad, unidad de medida comercial y descripción (materia constitutiva, uso o función) de la 
mercancía objeto de la solicitud. 

iv)  Los elementos que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en 
forma cuantitativa y cualitativa, de la mercancía. 

v)  El uso y destino final que se dará a la mercancía. 

vi) Ser el propietario de la mercancía. 

vii) Que la mercancía se encuentra en buenas condiciones de uso. 

viii) El valor comercial de la mercancía, conforme al CFDI o documento equivalente correspondiente a la 
fecha de la solicitud de autorización. En caso de no contar con dicho documento, manifiesta, bajo protesta 
de decir verdad, el valor comercial estimado de la mercancía. 

b) Escrito libre dirigido a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signado por el donatario 
con una antigüedad no mayor a un mes, en el que se deberá señalar la necesidad de la mercancía, misma que 
debe ser congruente con sus facultades, atribuciones u objeto social e indicar que la mercancía no se encuentra 
en territorio nacional. 

c) Tratándose de medicamentos, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) y b), adjunta: 

i) El certificado de calidad de los medicamentos. 

ii) El aviso de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento, hospital o clínica de acuerdo al 
servicio que proporciona, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

iii) La licencia sanitaria del hospital o clínica correspondiente, expedida por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

iv) Copia de la cédula profesional del médico responsable de cada establecimiento. 

v) Escrito libre en el que se acepta la donación dirigido a la Administración Central de Normatividad en 
Comercio Exterior, en hoja membretada, signado por el representante legal del donatario, con una 
antigüedad no mayor a un mes, en el que deberás manifestar según corresponda, lo siguiente: 

(1) La aceptación expresa de los medicamentos, especificando la cantidad, los elementos que ilustren 
y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y 
cualitativa de los mismos. 

(2) El uso y destino final que se dará a los medicamentos. 

(3) Plan de distribución señalando cómo beneficiará a personas, sectores o regiones de escasos 
recursos, y de ser posible especificando, fechas de distribución y cantidad de los medicamentos. 

(4) El compromiso expreso de no comercialización de los medicamentos. 

(5)  Señalar la fecha de caducidad, ingrediente activo, gramaje por unidad, tipo de medicamento y 
forma de presentación farmacéutica de los medicamentos. 

(6)  Indicar la unidad de medida de tarifa, cantidad de unidad de medida de tarifa, unidad de medida 
comercial, cantidad de unidad de medida comercial, el país de origen y país de procedencia de los 
medicamentos. 

(7)  Señalar el nombre del fabricante de los medicamentos. 

Para el caso de medicamentos, así como material de curación, reactivos, productos higiénicos y 
odontológicos en caso de que la caducidad del producto sea menor a doce meses, estará sujeta al 
pronunciamiento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando la 
naturaleza del medicamento, para lo cual deberá presentar el plan de distribución de los insumos para la 
salud que garantice su administración en los pacientes o uso, antes de la fecha de caducidad, incluyendo 
el procedimiento de destrucción de los mismos en caso de que caduquen. Para aquellos medicamentos 
que requieran de red o cadena fría para su distribución deberán contar, además, con los registros de su 
conservación durante el transporte y distribución hasta su entrega al consumidor. 

Asimismo, se deberá anexar una carta compromiso sobre la distribución y utilización de los productos 
antes de su fecha de caducidad. 

d) Tratándose de equipo médico e insumos para la salud, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a), 
b) y c), con independencia del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias a las que se 
encuentren sujetas, debes presentar catálogos, manuales de funcionamiento, información técnica y fotografías 
de dicho equipo e insumos. 
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e) Tratándose de fuentes de radiación, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a), b) y c), adjunta 
copia de la licencia sanitaria expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con el giro correspondiente. 

i) En caso de aparatos de rayos X nuevos: 

(1) Copia del Permiso de responsable de la Operación y Funcionamiento del Establecimiento que 
Utiliza Fuentes de Radiación para Fines Médicos o de Diagnóstico Modalidad A.- Rayos X, 
expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

ii) En caso de equipos usados: 

(1) Documento equivalente certificado ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero 
que indique que el equipo es usado. 

(2) Fe de hechos ante notario o corredor público o su equivalente en el extranjero, de las garantías de 
efectividad y pruebas del correcto funcionamiento del equipo usado y que es apto para su uso. 

iii) En caso de aparatos de rayos X usados: 

(1) Original de los documentos probatorios que certifiquen el cumplimiento de la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-229-SSA1-2002, salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2006 y sus posteriores modificaciones, elaborados por el 
fabricante o el asesor especializado en seguridad radiológica autorizado por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, firmados conjuntamente con el importador bajo 
protesta de decir verdad. 

f) Tratándose de vehículos, adicionalmente a los requisitos del numeral 2, incisos a) y b), adjunta: 

i) El título de propiedad a nombre del donante y fotografías del vehículo, del que se desprenda el año y 
modelo del mismo. 

ii)  Escrito libre dirigido a la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior signado por el 
donatario con una antigüedad no mayor a un mes, en el que manifieste: 

(1) Número de pasajeros; 

(2)  Cilindrada en centímetros cúbicos; 

(3)  Tipo de combustible, y 

(4)  NIV (número de identificación vehicular). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Cumplir con lo siguiente: 

a) Las mercancías no deben estar sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

b) El objeto social de la persona moral con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe de ser congruente con el requerimiento básico por el cual 
se realiza la donación. 

c) La autorización para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta debe estar 
vigente. 

d)  El donante y el donatario no podrán ser la misma persona. 

e)  La información contenida en todos los documentos deberá coincidir con lo señalado en la solicitud presentada a 
través de la Ventanilla Digital. 

4.  En caso de que el donante sea residente en territorio nacional, su solicitud no será procedente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

Escribe al correo electrónico 
donacionesdelextranjero@sat.gob.mx o acude 
personalmente a la Administración Central de 
Normatividad en Comercio Exterior, ubicada en Avenida 
Hidalgo No. 77, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México. 

No. 
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Resolución del Trámite o Servicio 

1. La resolución se notificará a través de la Ventanilla Digital. 

2. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva 

el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Tres meses.  Un mes. Diez días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 

Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización. La autorización tendrá vigencia de seis meses, a partir de la 

fecha en que se emitió el oficio de la Administración Central de 

Normatividad en Comercio Exterior. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 55-87-74-48-87-28 

para Estados Unidos y Canadá. 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, en un horario de 

atención de lunes a jueves de 8:30 horas a 16:00 

horas, y viernes de 8:30 horas a 15:00 horas. 

 Las direcciones de las oficinas están disponibles 

en: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 En los Módulos de Servicios Tributarios y Módulos 

de Apertura Rápida de Empresas el horario de 

atención se adapta, por lo que puede ser de 8:30 

horas hasta las 14:30 horas. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y + 55-88-52-22-

22 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 SAT Móvil - Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-

o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. En caso de que alguno de los documentos a que se refiere el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, se encuentren 

en idioma distinto al español, deberás presentar la traducción al español. 

2. En caso de que por el tamaño de los archivos, no sea posible adjuntar en la Ventanilla Digital los catálogos, manuales 

de funcionamiento, información técnica y fotografías del equipo médico e insumos para la salud, de manera 

excepcional, dicha documentación podrá recibirse en la oficialía de partes de la Administración General Jurídica, 

ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Fundamento jurídico 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley Aduanera, 25, fracciones III y IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 79, 82 de la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta, 18, 18-A, 19, 32-D del Código Fiscal de la Federación, 109 del Reglamento de la Ley 

Aduanera, las reglas 1.2.2., 1.3.1., 3.1.8. y 3.3.12. y el Anexo 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y la regla 

2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

… 
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141/LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que requieran exportar 

mercancías listadas en el Anexo 10, apartado B de las 

Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Cuando desees exportar las mercancías previstas en el Anexo 

10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En cualquiera de las Administraciones Desconcentradas de Servicios 

al Contribuyente. 

 Por servicio de mensajería o correo certificado. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al 

Contribuyente. 

 A través del Portal del SAT, mediante un caso de aclaración, en la 

liga siguiente: www.sat.gob.mx, apartado “Otros trámites y servicios”, 

subapartado “Aclaración, asistencia y orientación electrónica/Presenta 

tu aclaración como contribuyente”, utilizando la etiqueta 

“INSCRIPCIÓN_PGIYSE_EXS”, indicando en el asunto “Inscripción 

PES” y en “Descripción” precisar que se solicita la inscripción al 

Padrón de Exportadores Sectorial, especificando el o los sectores que 

deseas aumentar. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Llena el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en 

el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

2. Presenta a través de los medios a que se refiere el apartado anterior el formato A6 antes señalado, adjuntando la 

documentación a que se refiere la presente ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre con firma autógrafa del interesado o representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la 

lista de documentos que se adjuntan a la solicitud y la veracidad de estos, adjuntando identificación oficial y, en su 

caso, instrumento protocolizado del poder general para actos de administración o de dominio. 

2. Sectores 1 “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables”, 2 “Cerveza”, 3 “Tequila”, 4 “Bebidas alcohólicas 

fermentadas (vinos)”, 5 “Bebidas alcohólicas destiladas (licores)”, 6 “Cigarros y tabacos labrados” y 7 “Bebidas 

energetizantes, así como concentrados polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes”, contenidos en el 

Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, deberás estar al corriente en la presentación de 

la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” (MULTI-IEPS) de la 

mercancía que desees exportar. 

3. Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales, a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Secretaría de Economía o, en su caso, del contrato de 

explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que se encuentra al corriente en el 

pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía, vigente. 
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4. Sector 9 “Oro, plata y cobre”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del testimonio o de la escritura pública en que conste el contrato o constitución de la sociedad y copia de 
la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Manifestación firmada bajo protesta de decir verdad, por el representante o apoderado legal de la persona 
moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre adjuntando para 
tales efectos la razón social y la clave en el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del 
producto terminado o semi terminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias y números de identificación comercial 7404.00.03 01, 
7404.00.03 02, 7404.00.03 99, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 5. 

5. Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, contenidos 
en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, 
deberás adjuntar lo siguiente: 

a) En archivo de texto plano (txt), lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, 
accionistas, asociados y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado 
en las actas protocolizadas ante fedatario público; quienes deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC. 

En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el 
RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL 
SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante la cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, 
Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse 
en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

b) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la información del 
uso industrial de la mercancía a exportar, esto es, la actividad económica y técnica para trasformar la materia 
prima y convertirla en otros productos, así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a 
exportar. 

Si presentas tu solicitud en la Oficialía de Partes de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente o de la Administración General de Servicios al Contribuyente o por servicio de mensajería o correo 
certificado, lo establecido en los incisos anteriores deberá cumplirse adjuntando los documentos en un dispositivo de 
almacenamiento para equipo electrónico USB, conforme a lo establecido en las guías de trámites publicadas en el 
minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/pes_inscripcion.html 

O bien, puedes acceder a dichas guías desde el Portal del SAT /Trámites del RFC/Minisitio del Padrón de 
Importadores y Exportadores. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 

4. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

5. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 
cuarto, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación para 
emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportad
ores/Paginas/pes_inscripcion.html, accediendo al 
minisitio del Padrón de Importadores y Exportadores, 
dentro del menú de material adicional, en la sección 
“Consulta resultados del Padrón de Exportadores”, con 
el número de folio que le fue proporcionado al presentar 
su solicitud o el RFC del promovente. 

No. 
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Si presentaste tu solicitud a través de un caso de 
aclaración, podrás darle seguimiento al mismo con el 
número de folio a través del Portal del SAT, conforme a 
la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación 
de casos de aclaración, orientación y solicitud de 
trámites relacionados al Padrón de Importadores y 
Exportadores”, que podrás consultar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportad
ores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orie
ntacion.pdf 

O bien, puedes acceder a dicha guía desde el Portal del 
SAT www.sat.gob.mx en el Catálogo de Minisitios del 
SAT/Padrón de Importadores y Exportadores. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se publicará tu registro en el 
minisitio del Padrón de Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta 
resultados del Padrón de Exportadores”, en el apartado “Procedentes”. 

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se publicarán las inconsistencias detectadas en el minisitio del Padrón de 
Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta resultados del Padrón de 
Exportadores”, en el apartado “Improcedentes”. 

No procederá la inscripción cuando no presentes el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, o este no sea llenado 
correctamente o cuando te encuentres suspendido del Padrón de Importadores por actualizar alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 84 del Reglamento de la Ley Aduanera o en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. 

En caso de que la solicitud sea rechazada deberás subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente tu 
solicitud conforme a la presente ficha de trámite y la regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el Trámite 
o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información 
solicitada 

Diez días hábiles. La autoridad no requerirá la presentación 
de documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Los resultados de los trámites presentados se publican 
en el minisitio del Padrón de Importadores al que podrás 
acceder a través de la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportad
ores/Paginas/pes_inscripcion.html 

Ingresando al menú de “Material adicional”, en la sección 
“Consulta resultados del Padrón de Exportadores”, con 
tu RFC o el número de folio proporcionado al presentar 
tu solicitud. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier 
parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del 
país (+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 
8:00 a 18:30 hrs, excepto días inhábiles. 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en los días y 
horarios que se establecen en la liga siguiente: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

 Minisitio en la liga siguiente: 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 desde cualquier 
parte del país y (+52) 55-88-52-22-22 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 A través del Portal del SAT en la liga siguiente: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-
o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 
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http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExp

ortadores/Paginas/index.html 

O bien, puedes acceder desde el Portal del SAT 

/Trámites del RFC/Minisitio del Padrón de Importadores 

y Exportadores. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con el trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración 

en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 

trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, o conforme a 

la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 

relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás verificar en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci

on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 

en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar guías, 

reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás presentar la 

información antes señalada directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 

Si deseas aportar información o documentación adicional, podrás hacerlo a través de un caso de aclaración el mismo 

día que ingreses tu trámite. 

2. Consulta tu situación en el Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios” / ver más/consulta tu información 

fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal (Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). 

O ingresa a la liga siguiente https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En 

caso de no estar localizado, ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con tu RFC y Contraseña, 

seleccionando la opción de Servicios por Internet/Servicios o solicitudes/Solicitud usando la etiqueta “VERIF 

DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a 

tu domicilio fiscal. 

3. En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 

formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 

de “Socios o accionistas” el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-la-

informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 

incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 

persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 

legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 

corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas y demás personas que formen parte de la estructura 

orgánica, deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso del representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA 

y 142/ LA)”. 

Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 

acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 

estructura orgánica de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 

liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 

Representantes Legales”. 

4. La autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral que promueve, así como de 

los socios accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en sentido positiva, al momento de la 

resolución del trámite. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV de la Ley Aduanera, 19, fracción XI de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 84 y 87 del Reglamento de la Ley Aduanera, las reglas 1.3.3. y 

1.3.7. y los Anexos 1 y 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1 y 1-A de la Resolución Miscelánea 

Fiscal. 
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142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el 
Padrón de Exportadores Sectorial. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas o morales que fueron suspendidas en el 
Padrón de Exportadores Sectorial. 

Cuando desees reanudar operaciones de exportación de las 
mercancías previstas en el Anexo 10, apartado B de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En cualquiera de las Administraciones Desconcentradas de 
Servicios al Contribuyente. 

 Por servicio de mensajería o correo certificado. 

 En la Oficialía de Partes de la Administración General de 
Servicios al Contribuyente. 

 A través del Portal del SAT, mediante un caso de aclaración, en 
la liga siguiente: www.sat.gob.mx, apartado “Otros trámites y 
servicios” subapartado “Aclaración, asistencia y orientación 
electrónica/Presenta tu aclaración como contribuyente”, 
utilizando la etiqueta “REINCORPORACION_PGIYSE_EXS”, 
indicando en el asunto “Reinscripción PES” y en “Descripción” 
precisar que se solicita dejar sin efectos la suspensión en el 
Padrón de Exportadores Sectorial, especificando el o los 
sectores en los que deseas reincorporarte. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

1. Llena el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en 
el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

2. Presenta a través de los medios a que se refiere el apartado anterior el formato A6 antes señalado, adjuntando la 
documentación a que se refiere la presente ficha de trámite. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre con firma autógrafa del interesado o representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la 
lista de documentos que se adjuntan a la solicitud y la veracidad de estos, adjuntando identificación oficial y, en su 
caso, instrumento protocolizado del poder general para actos de administración o de dominio. 

2. Sectores 1 “Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables”, 2 “Cerveza”, 3 “Tequila”, 4 “Bebidas alcohólicas 
fermentadas (vinos)”, 5 “Bebidas alcohólicas destiladas (licores)”, 6 “Cigarros y tabacos labrados” y 7 “Bebidas 
energetizantes, así como concentrados polvos y jarabes para preparar bebidas energetizantes”, contenidos en el 
Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, deberás estar al corriente en la presentación de 
la “Declaración Informativa Múltiple del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (MULTI-IEPS)”, de la 
mercancía que desees exportar. 

3.  Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del documento que compruebe la validación del folio otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia del título de concesión minera otorgado por la Secretaría de Economía o, en su caso, del contrato de 
explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de Minería y que se encuentra al corriente en el 
pago de derechos. 

c) Copia del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía, vigente. 

4. Sector 9 “Oro, plata y cobre”, contenido en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, 
adicional a lo establecido en el numeral 1, deberás adjuntar a tu solicitud: 

a) Copia del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o constitución de la sociedad y copia de 
la inscripción ante el Registro que corresponda. 

b) Manifestación firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la persona 
moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre adjuntando para 
tales efectos la razón social y la clave en el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del 
producto terminado o semi terminado a exportar. 

c) Para el caso de exportación de las fracciones arancelarias y números de identificación comercial 7404.00.03 01, 
7404.00.03 02, 7404.00.03 99, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 5. 
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5. Sectores 10 “Plásticos”, 11 “Caucho”, 12 “Madera y papel”, 13 “Vidrio”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, contenidos 
en el Anexo 10, apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior, adicional a lo establecido en el numeral 1, 
deberás adjuntar lo siguiente: 

a) En archivo de texto plano (txt), lista con el nombre completo y la clave en el RFC válida de los socios, 
accionistas, asociados y representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado 
en las actas protocolizadas ante fedatario público; quienes deberán encontrarse inscritos y activos en el RFC. 

En caso de tener socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero, no obligados a inscribirse en el 
RFC, proporciona el número de folio de la solicitud presentada en Mi portal a través de la etiqueta “REL 
SOCIOS ACC O ASOC RES EXT”, mediante la cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de Socios, 
Accionistas o Asociados residentes en el extranjero", contenida en el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 139/CFF “Declaración de relación de los socios, accionistas o 
asociados residentes en el extranjero de personas morales residentes en México que optan por no inscribirse 
en el RFC (Forma Oficial 96)”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

b) Escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, la información del 
uso industrial de la mercancía a exportar, es decir, la actividad económica y técnica para transformar la materia 
prima y convertirla en otros productos, así como los procesos productivos a los que se somete la mercancía a 
exportar. 

Si presentas tu solicitud en la Oficialía de Partes de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente o de la Administración General de Servicios al Contribuyente o por servicio de mensajería o correo 
certificado, lo establecido en los incisos anteriores, deberá cumplirse adjuntando los documentos en un dispositivo de 
almacenamiento para equipo electrónico USB, conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se 
encuentra publicada en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/pes_inscripcion.html 

O bien, puedes acceder a dichas guías desde el Portal del SAT /Trámites del RFC/Minisitio del Padrón de 
Importadores y Exportadores. 

6. Se deberá anexar copia legible de la documentación con la que acredite que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) 
que fue suspendido del Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El estatus del domicilio fiscal del contribuyente debe ser “Localizado”. 

5. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, párrafo 
cuarto, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 

6. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este Trámite o Servicio? 

A través del Portal del SAT, en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadore
s/Paginas/pes_inscripcion.html, accediendo al minisitio del 
Padrón de Importadores y Exportadores, dentro del menú de 
material adicional, en la sección “Consulta resultados del 
Padrón de Exportadores”, con el número de folio que le fue 
proporcionado al presentar su solicitud o el RFC del 
promovente. 

Si presentaste tu solicitud a través de un caso de aclaración, 
podrás darle seguimiento al mismo con el número de folio a 
través del Portal del SAT, conforme a la “Guía rápida para el 
contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, 
orientación y solicitud de trámites relacionados al Padrón de 
Importadores y Exportadores”, que podrás consultar en la 
liga siguiente: 

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadore
s/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientacion.
pdf 

O bien, puedes acceder a dicha guía desde el Portal del 
SAT www.sat.gob.mx en el Catálogo de Minisitios del 
SAT/Padrón de Importadores y Exportadores. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

Si cumples con los requisitos y con las condiciones señaladas en la presente ficha de trámite, se publicará tu registro en el 
minisitio del Padrón de Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta 
resultados del Padrón de Exportadores”, en el apartado “Procedentes”. 



Martes 25 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL  

En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se publicarán las inconsistencias detectadas en el minisitio del Padrón de 
Importadores y Exportadores dentro del menú de material adicional, en la sección “Consulta resultados del Padrón de 
Exportadores”, en el apartado “Improcedentes”. 

No procederá la inscripción cuando no presentes el formato A6 “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial (Regla 1.3.7.)”, contenido en el Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, o este no sea llenado 
correctamente; o cuando te encuentres suspendido del Padrón de Importadores por actualizar alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 84 del Reglamento de la Ley Aduanera o en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. 

En caso de que la solicitud sea rechazada deberás subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente tu 
solicitud conforme a la presente ficha de trámite y la regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la 
información solicitada 

Diez días hábiles. La autoridad no requerirá la presentación 
de documentación adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Los resultados de los trámites presentados se publican en 
el minisitio del Padrón de Importadores al que podrás 
acceder a través de la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportado
res/Paginas/pes_inscripcion.html 

Ingresando al menú de “Material adicional”, en la sección 
“Consulta resultados del Padrón de Exportadores”, con tu 
RFC o el número de folio proporcionado al presentar su 
solicitud. 

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 Atención Telefónica: MarcaSAT, desde cualquier 
parte del país 55 627 22 728 y para el exterior del 
país (+52) 55 627 22 728, de lunes a viernes de 8:00 
a 18:30 hrs, excepto días inhábiles.” 

 Atención personal en las oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en los días y horarios 
que se establecen en la liga siguiente: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

 Minisitio en la liga siguiente 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExpo
rtadores/Paginas/index.html 

O bien, puedes acceder a dicha guía desde el 
Portal del SAT/Trámites del RFC/Minisitio del 
Padrón de Importadores y Exportadores. 

 Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 desde cualquier 
parte del país y (+52) 55-88-52-22-22 para otros países. 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 A través del Portal del SAT en la liga siguiente: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 
SAT. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con tu trámite puedes realizarla a través de un caso de aclaración 
en el Portal del SAT, accediendo al apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 
trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, o conforme a 
la “Guía rápida para el contribuyente sobre la operación de casos de aclaración, orientación y solicitud de trámites 
relacionados al Padrón de Importadores y Exportadores” que podrás verificar en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/Guia_Casos_Aclaracion_Orientaci
on.pdf, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, 
en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la liga siguiente: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual adicionalmente podrás 
encontrar guías, reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrás 
presentar la información antes señalada directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 

 Si deseas aportar información o documentación adicional, podrás hacerlo a través de un caso de aclaración el mismo 
día que ingreses tu trámite. 

2. En caso de que desees disminuir alguno de los sectores en los que te encuentres registrado, puedes solicitar su baja 
por los mismos medios sin necesidad de cumplir con requisitos adicionales, siempre y cuando, no se encuentre en un 
procedimiento de suspensión. 
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3.  Consulta tu situación y la de tu domicilio en el Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios” / ver más/consulta 
tu información fiscal/ ingresa tu RFC y Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal (Estatus Domicilio/Estatus 
Contribuyente en domicilio). O ingresa a la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-
tu-informacion-fiscal. En caso de no estar localizado, ingresa una solicitud de verificación de domicilio en Mi Portal con 
tu RFC y Contraseña, señalando la opción de Servicios por Internet/Servicios o solicitudes/ usando la etiqueta “VERIF 
DOM_PGIYSE_EXS”, dirigido a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que corresponda a 
tu domicilio fiscal. 

4.  En caso de que la información de los representantes legales, socios, accionistas, asociados y demás personas que 
formen parte de la estructura orgánica, no se encuentre actualizada en el RFC, deberás actualizarla en el aplicativo 
de “Socios o accionistas”, el cual se encuentra en la liga siguiente: https://www.sat.gob.mx/tramites/26216/actualiza-
la-informacion-de-socios-o-accionistas., de conformidad con la ficha de trámite 295/CFF “Solicitud de modificación o 
incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de representantes 
legales”, contenida en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal, seleccionando el tipo de trámite que 
corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 

a) En el caso de actualización de socios, accionistas y demás personas que formen parte de la estructura 
orgánica, deberás seleccionar el tipo de trámite “Aviso Socios y Accionistas (ficha 295/CFF)”. 

b) En el caso de actualización del representante legal, deberás seleccionar el “Aviso Representante Legal PI 
(6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”. 

 Para lo cual deberás adjuntar los documentos protocolizados con los que cada integrante de la persona moral 
acredite su calidad de representante legal, socio, accionista, asociado y demás personas que formen parte de la 
estructura orgánica, de conformidad con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. En la misma 
liga encontrarás la “Guía para la presentación del aviso de Relaciones de Socios, Accionistas, Asociados y 
Representantes Legales”. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, 19, fracción XI, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
27, 29, 32-D, 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación, 84 y 87 del Reglamento de la Ley Aduanera, las reglas 1.3.3. y 
1.3.7. y los Anexos 1 y 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1 y 1-A de la Resolución Miscelánea 
Fiscal. 

… 

147/LA (Se deroga) 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 

 

TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 4 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2022 

Horario de las aduanas 

 Aduana / Sección Aduanera: Horario en que opera: 

I a VIII. … … 

IX. ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 
22:00 horas. Sábados de 9:00 a 15:00 horas. 

Exportación. Domingos de 10:00 a 14:00 horas 

Importación. Domingos Cerrado. 

FF.CC. 

Importación y Exportación. De lunes a domingo 24 horas. 

 a) … … 

X al L. … … 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2022 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 

A. … 

I. Productos radiactivos y nucleares:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 12. De Mexicali. 

2. De Altamira. 13. De Monterrey. 

3. De Ciudad del Carmen. 14. De Nogales. 

4. De Ciudad Hidalgo. 15. De Nuevo Laredo. 

5. De Ciudad Juárez. 16. De Piedras Negras. 

6. De Ciudad Reynosa. 17. De Subteniente López. 

7. De Coatzacoalcos. 18. De Tecate. 

8. De Colombia. 19. De Tijuana. 

9. De Guadalajara. 20. De Toluca. 

10. De Lázaro Cárdenas. 21. De Veracruz. 

11. De Manzanillo. 22. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

II. Precursores químicos:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 5. De Tuxpan. 

2. De Colombia. 6. De Veracruz. 

3. De Manzanillo. 7. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

4. De Nuevo Laredo, excepto la fracción arancelaria con el 
número de identificación comercial: 2939.42.01.00. 

 

 

III. Importación definitiva o depósito fiscal para almacenes generales de depósito ubicados dentro 
de la circunscripción de la aduana respectiva, excepto cuando se destinen para exposición y 
venta en los establecimientos a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, de cigarros y 
productos del tabaco, que se clasifican en la fracción arancelaria con el número de 
identificación comercial:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 
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Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 9. De México. 

2. De Aguascalientes. 10. De Monterrey. 

3. De Altamira. 11. De Nuevo Laredo. 

4. De Cancún. 12. De Progreso. 

5. De Colombia. 13. De Tijuana. 

6. De Guadalajara. 14. De Tuxpan. 

7. De Guanajuato. 15. De Veracruz. 

8. De Manzanillo. 16. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 
IV. … 
V. Bebidas alcohólicas: 

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 11. De Monterrey. 

2. De Altamira. 12. De Nogales. 

3. De Cancún. 13. De Nuevo Laredo. 

4. De Ciudad Hidalgo. 14. De Progreso. 

5. De Colombia. 15. De Puebla. 

6. De Guadalajara. 16. De Tijuana. 

7. De Lázaro Cárdenas. 17. De Toluca. 

8. De Manzanillo. 18. De Tuxpan. 

9. De Mexicali. 19. De Veracruz. 

10. De México. 20. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 
VI. Importación definitiva de combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación, materias bituminosas y ceras minerales:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

... 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 15. De Manzanillo. 

2. De Acapulco. 16. De Matamoros. 

3. De Altamira. 17. De Mazatlán. 

4. De Ciudad Camargo. 18. De Mexicali. 

5. De Ciudad del Carmen. 19. De Nogales. 

6. De Ciudad Juárez. 20. De Nuevo Laredo. 

7. De Ciudad Reynosa. 21. De Piedras Negras. 

8. De Coatzacoalcos. 22. De Progreso. 

9. De Colombia. 23. De Salina Cruz. 

10. De Dos Bocas. 24. De Tampico. 
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11. De Ensenada. 25. De Tijuana. 

12. De Guaymas. 26. De Tuxpan. 

13. De La Paz. 27. De Veracruz. 

14. De Lázaro Cárdenas. 28. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 
VII. … 

B. … 
I. Tequila:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 11. De Mexicali. 

2. De Aguascalientes. 12. De México. 

3. De Altamira. 13. De Nogales. 

4. De Ciudad Hidalgo. 14. De Nuevo Laredo. 

5. De Ciudad Juárez. 15. De Piedras Negras. 

6. De Colombia. 16. De Tampico. 

7. De Guadalajara. 17. De Tijuana. 

8. De Guanajuato. 18. De Tuxpan. 

9. De Lázaro Cárdenas. 19. De Veracruz. 

10. De Manzanillo. 20. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 
II. Productos radiactivos y nucleares:  

Fracción 
arancelaria y 
número de 

identificación 
comercial 

Descripción Acotación 

… … … 

 

Aduanas: 

1. Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 11. De Mexicali. 

2. De Altamira. 12. De Monterrey. 

3. De Ciudad del Carmen. 13. De Nogales. 

4. De Ciudad Hidalgo. 14. De Nuevo Laredo. 

5. De Ciudad Juárez. 15. De Piedras Negras. 

6. De Ciudad Reynosa. 16. De Subteniente López. 

7. De Colombia. 17. De Tijuana. 

8. De Guadalajara. 18. De Toluca. 

9. De Lázaro Cárdenas. 19. De Veracruz. 

10. De Manzanillo. 20. Del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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PRIMERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2023 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

… 

APÉNDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

…  … … … … … 

MV- AÑO-MODELO DEL 

VEHÍCULO. 

P Indicar el año y modelo del vehículo a 

importar y, en su caso, el precio 

estimado que corresponda. 

Año-modelo del vehículo a 4 

dígitos. 

Número que corresponda 

conforme al catálogo de precios 

estimados. 

Indicar el número de 

Registro de 

empresas 

proveedoras de 

antecedentes de 

vehículos usados. 

…  … … … … … 

UM- USO DE LA MERCANCÍA. P Indicar el uso de la mercancía, así 

como la exención de impuestos.  

Declarar la clave que corresponda 

conforme a lo siguiente: 

A- No aplica. 

B- No aplica. 

C- Vehículos con capacidad de 

carga mayor a 4250 

Kilogramos, artículo 3, 

fracción II de la Ley del ISAN. 

D- No aplica. 

E- No aplica. 

H- Humanos. 

I- No aplica. 

J- Juguetes. 

K- No aplica. 

L- No aplica. 

MT- Medio de transporte y 

mercancía. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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O- Otros. 

P- Camiones con capacidad de 

carga hasta de 4,250 

Kilogramos, incluyendo los 

tipos de panel con capacidad 

máxima de tres pasajeros o 

remolques y semiremolques 

tipo vivienda. Conforme al 

artículo 3, fracción II de la 

Ley del ISAN. 

S- No aplica. 

T- No aplica. 

U- Vehículos agronómicos, 

utilitarios y de carga, 

deportivos y de 

entretenimiento que no hayan 

sido concebidos, destinados 

y fabricados de modo 

evidente para circular por 

vías generales de 

comunicación, sean éstas 

Federales, Estatales o 

Municipales. 

V- No aplica. 

IF- Investigación científica, en 

laboratorio o experimentación 

e investigación, conforme al 

artículo 106, fracción III, 

inciso f) de la Ley. 

…  … … … … … 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer 
párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ANEXO 27 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARA 2022 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA, de 

conformidad con el artículo 25, fracción III, en relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del IVA. 

Nota: Las fracciones arancelarias contenidas en el presente Anexo, son meramente indicativas y no crean 

derechos distintos a los contenidos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulos 01 a 25 … 

 

Capítulo 27 (Se deroga) 

 

Capítulos 28 a 31 … 

 

Capítulo 35 … 

 

Capítulo 38 

Productos diversos de las industrias químicas: 

Fracción 

arancelaria 

Descripción 

arancelaria 

Número de 

identificación 

comercial 

Descripción Fundamento Jurídico 

de la Ley del IVA, 

artículo 

Acotación 

… … … … … … 

3824.99.37 

(Se deroga) 

     

… … … … … … 

A …. 

B …. 

Capítulos 40 y 41 … 

 

Capítulos 44 y 45 … 

 

Capítulo 49 … 

 

Capítulos 52 y 53 … 
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Capítulo 71 … 

 

Capítulo 84.A 

Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 

partes de estas máquinas o aparatos: 

Acotación 

 Únicamente máquinas, aparatos y 

artefactos, para uso agrícola. 

Fracción arancelaria Descripción 

arancelaria 

Número de 

identificación 

comercial 

Descripción Fundamento 

Jurídico de la Ley 

del IVA, artículo 

Acotación 

8413.20.01 Bombas manuales, 

excepto las de las 

subpartidas 

8413.11 u 8413.19. 

00 Bombas manuales, 

excepto las de las 

subpartidas 8413.11 

u 8413.19. 

2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

8413.70.99 Las demás. 99 Las demás. 2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

8413.81.99 Los demás. 00 Los demás. 2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

8414.59.99 Los demás. 00 Los demás. 2-A, fracción I, 

inciso e)  

 

… … … … … … 

A  Únicamente máquinas, aparatos y artefactos, para uso agrícola. 

Capítulo 85 … 

 

Capítulos 87 a 89 … 

 

Capítulo 94 … 

 

Capítulos 97 y 98 … 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y funcionamiento de 
Fincomún, Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-95993/2023. 

Asunto: Se modifican los términos de la 
autorización para la organización y 
funcionamiento de esa sociedad. 

FINCOMÚN, SERVICIOS FINANCIEROS, S.A. DE C.V., S.F.P. 

BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚM. 261, PISO 5 

COLONIA LOS ALPES, ÁLVARO OBREGÓN 

C.P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

AT’N.: C. DAVID ROMERO MORFÍN 
DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (en adelante 
“LACP”) y con motivo de la reforma a la cláusula PRIMERA de los estatutos sociales de Fincomún, Servicios 
Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., S.F.P. (actualmente FINCOMÚN, SERVICIOS FINANCIEROS, 
S.A. DE C.V., S.F.P.), aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante “Comisión”), 
mediante Oficio No. 311-21134573/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022, se modifican las bases de la 
autorización para organizarse y funcionar fue otorgada a esa sociedad financiera popular mediante  Oficios 
134-302394/2005 y 311-405115/2005 de fecha 24 de octubre de 2005, para quedar en los  siguientes 
términos: 

PRIMERA. - La denominación de la sociedad es Fincomún, Servicios Financieros, la cual se usará 
seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
Popular o de su abreviatura S.A. de C.V., S.F.P. 

SEGUNDA. -  Su duración será indefinida. 

TERCERA. -  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 
36, fracciones I, II y III de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

CUARTA. -  Su domicilio social estará ubicado en la Ciudad de México. 

QUINTA. -  La sociedad tendrá un nivel de operaciones III. 

SEXTA. -  La autorización a que se refiere el presente oficio, es por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA. -  La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como a la supervisión auxiliar de una Federación autorizada para ejercer de manera 
auxiliar la supervisión de la sociedad financiera popular. 

OCTAVA. -  Las operaciones que la sociedad celebre por virtud de la siguiente autorización, así como 
las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en 
general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las 
sociedades financieras populares que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus 
operaciones expide el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y 
que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza le resulten aplicables. 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales invocadas, así como en el 
ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 147, 155 y 158, fracción IV de la 
LACP; 45, fracción I, y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, 17 de julio de 2023.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 
Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar como Unión de Crédito 
otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria de Guanajuato, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio Núm.: 311-95991/2023. 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para 

operar como Unión de Crédito otorgada a esa 

sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 

CARRETERA IRAPUATO, SALAMANCA NO. 5690-A COLONIA 

EX HACIENDA BUENAVISTA, C.P. 36542, IRAPUATO, GUANAJUATO 

AT’N.:  C. FRANCISCO RODRÍGUEZ CARPIO 

 DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante “LUC”) y 

con motivo de la reforma al ARTÍCULO SEXTO de los estatutos sociales de Unión de Crédito Agropecuaria 

de Guanajuato, S.A. de C.V., aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en adelante 

“Comisión”) mediante Oficio No. VPN 310/42218/2023 de fecha 19 de mayo de 2023, se modifica el punto 

Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada a esa unión de crédito mediante oficio 

312-1/523055/2006 de fecha 28 de agosto de 2006, para quedar en los siguientes términos: 

Segundo.- (…) 

II.- El capital social autorizado será de $25’500,000.00 (Veinticinco millones quinientos mil pesos 

00/100 M.N.), representado por 225,000 acciones Seria A correspondientes al capital mínimo fijo 

y 30,000 acciones Serie B correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 

(cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

(…) 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como  en 

ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 134, 142 y 145, fracción IV de la LUC; 

45, fracción I y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria  y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- Directora General de Autorizaciones Especializadas,  Lic. 

Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Oficina de Representación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chiapas, y se hace del conocimiento los días 
que serán considerados como inhábiles, para efectos de los actos y procedimientos administrativos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 4, 28, penúltimo párrafo y 42, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3,  

apartado A, fracción VII, inciso a), y 6, fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, determina que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos 

interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas de 

representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 

entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, entre otros, que tengan por objeto 

establecer obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que 

produzcan efectos jurídicos; 

Que el artículo 28 del mismo ordenamiento legal, refiere que las actuaciones y diligencias administrativas 

se practicarán en días y horas hábiles; consecuentemente, los días en que se suspendan labores se harán del 

conocimiento al público, mediante acuerdo de la persona Titular de la Dependencia respectiva, que se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con la referida Ley Federal, los escritos dirigidos a la Administración Pública Federal, 

así como la recepción de correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás 

procedimientos administrativos deberán presentarse en las oficinas autorizadas para tales efectos; 

Que es necesario realizar el cambio de domicilio de la Oficina de Representación de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chiapas, derivado de la conclusión del arrendamiento 

del inmueble que actualmente ocupa, a fin de garantizar la continuidad de los servicios públicos; 

Que toda vez que el cambio de domicilio de la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chiapas, requiere de un periodo para acondicionar la 

infraestructura necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, resulta indispensable la suspensión de las 

actividades de atención al público, de recepción y despacho de todo tipo de documentación, para llevar a cabo 

el traslado de bienes muebles, equipo de cómputo, instalación del cableado y comunicaciones, y 

Que a efecto de brindar certeza y seguridad jurídica a las personas interesadas sobre la actualización del 

domicilio oficial que tendrá la referida Oficina de Representación, y toda vez que resulta necesario considerar 

como inhábiles los días que se requieren para concluir la reubicación, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Oficina de Representación de la  Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chiapas, y se hace del conocimiento los días que serán 

considerados como inhábiles, para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

Artículo Primero. Se informa a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, gobiernos de las entidades federativas, 

personas servidoras públicas y al público en general, que a partir del ocho de agosto de dos mil veintitrés, el 

domicilio oficial de la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

el estado de Chiapas, será el inmueble ubicado en el Libramiento Norte Poniente, esquina con Calle José 

Garrido número 2851, Colonia Miravalle, C.P. 29039, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

Artículo Segundo. A partir del ocho de agosto de dos mil veintitrés, toda la correspondencia, 

notificaciones, acuerdos, citatorios, trámites, requerimientos, servicios, procedimientos administrativos y 

cualquier otra diligencia que guarde relación con los asuntos cuya competencia sea de la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Medio Ambiente en el estado de Chiapas, deberán realizarse en el 

domicilio indicado en el Artículo Primero. 

Artículo Tercero. Por causas de fuerza mayor, debido al cambio de domicilio oficial señalado en el 

Artículo Primero del presente Acuerdo, se declaran como días inhábiles del veinticuatro de julio al siete de 

agosto de dos mil veintitrés, para la práctica de actuaciones, diligencias en los procedimientos administrativos, 

y trámites ante la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 

estado de Chiapas, como son la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, 

inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación, así como 

los demás actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas 

Unidades Administrativa adscritas a dicha Oficina de Representación. 

Durante los días a que se refiere el párrafo anterior, no se computarán los plazos y términos 

correspondientes en los procedimientos administrativos que se substancien ante la referida Oficina de 

Representación. 

Lo anterior sin perjuicio de la facultad que tiene la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chiapas, para habilitar los días y horas que se requieran para 

el cumplimiento de sus atribuciones en casos urgentes. 

Artículo Cuarto. La Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

en el estado de Chiapas, actualizará el domicilio que contienen los formatos oficiales de los trámites a su 

cargo. 

Artículo Quinto. Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante la Oficina de 

Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Chiapas, en alguno 

de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, en su caso, surtirá efectos hasta el primer 

día hábil siguiente en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 

Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de 
aluminio, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, que se emite en 
cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la 
Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los juicios contenciosos 
administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-
S2-07-01, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ARTÍCULOS 

PARA COCINAR DE ALUMINIO, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

PAÍS DE PROCEDENCIA, QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DEL 10 DE JULIO DE 2018, 16 DE 

JULIO DE 2020 Y 7 DE ENERO DE 2021, QUE EMITIÓ LA SEGUNDA SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN LOS JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 531/17-

EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 Y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, 

RESPECTIVAMENTE 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 25/14 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución, 
en cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió 
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) en los juicios 
contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 
780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, promovidos por Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
(CMA), Sears Operadora de México, S.A. de C.V. (“Sears”) y Coppel, S.A. de C.V. (“Coppel“), 
respectivamente, de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 2 de diciembre de 2014 Grupo Vasconia, S.A.B., ahora Vasconia Brands, S.A. de C.V. (“Vasconia” o 
la “Solicitante”), solicitó el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de artículos para cocinar 
de aluminio, originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

B. Resolución de inicio 

2. El 15 de abril de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución por la que se 
aceptó la solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, independientemente del país de 
procedencia (“Resolución de Inicio”). 

C. Resolución preliminar 

3. El 21 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia (“Resolución Preliminar”), mediante la cual, se determinó 
continuar con la investigación e imponer cuotas compensatorias provisionales equivalentes a los márgenes de 
discriminación de precios calculados. 

D. Resolución final 

4. El 13 de octubre de 2016 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución final de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia (“Resolución Final”). Mediante esta Resolución, la Secretaría 
determinó imponer una cuota compensatoria, en los siguientes términos: 

a.  Para las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la 
mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia de $10.6 dólares de los Estados 
Unidos de América (“dólares”) por kilogramo, se les aplicará una cuota compensatoria equivalente a 
la diferencia entre el precio de importación y el precio de referencia, multiplicada por el número de 
kilogramos que se pretendan importar. 
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b.  El monto de la cuota compensatoria, determinado conforme al inciso anterior, no deberá rebasar de 
$5.65 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Zhejiang Sanhe Kitchenware 
Co., Ltd. (“Sanhe”) y de $7.73 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de las 
demás empresas exportadoras. 

c.  Las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía 
en términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, no 
estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

E. Producto objeto de investigación 

5. El producto investigado cuenta con la descripción, el tratamiento arancelario, las normas técnicas, el 
proceso productivo y los usos y funciones a que se refieren los puntos 3 al 14 de la Resolución Final. 

6. No obstante, cabe precisar que el 1 de julio de 2020, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se 
expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera”, de acuerdo con dicho Decreto, se creó la fracción arancelaria 7615.10.02 
y se suprimió la fracción arancelaria 7615.10.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), a partir del 28 de diciembre de 2020. 

7. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 
de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, en virtud del cual se crearon los NICO 01, 02 
y 99 para la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, resultando aplicables para el producto objeto de 
investigación los NICO 02 y 99. 

8. Asimismo, el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer 
las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020”, de conformidad con dicho Acuerdo, los productos 
clasificados en la fracción arancelaria 7615.10.99, ahora corresponden a la fracción arancelaria 7615.10.02. 

9. El 7 de junio de 2022 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación” (Decreto LIGIE 2022), en el cual no hay modificaciones a la 
fracción arancelaria 7615.10.02. 

10. El 14 de julio y 22 de agosto de 2022 se publicaron en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer 
las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 
de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (Acuerdo NICO 2022), respectivamente, los 
cuales mantienen la fracción arancelaria y los NICO señalados en los puntos 7 y 8 de la presente Resolución. 

11. De acuerdo con lo anterior, el producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de 
la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y manufacturas 

Partida 7615 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de aluminio; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos análogos, de 
aluminio. 

Subpartida 7615.10 -Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

Fracción 7615.10.02 Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos análogos. 

NICO 02 Ollas, sartenes y baterías de aluminio. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto LIGIE 2022 y Acuerdo NICO 2022 

12. Las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE, están 
sujetas a un arancel del 15%, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto LIGIE 2022. 
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F. Recursos de revocación 

13. El 28, 29 y 30 de noviembre de 2016 CMA, Coppel y Sears, respectivamente, interpusieron el recurso 
administrativo de revocación en contra de la Resolución Final. 

G. Juicios contenciosos administrativos 

14. El 31 de marzo, 18 de mayo y 14 de diciembre de 2017, CMA, Coppel y Sears, respectivamente, 
demandaron la nulidad de la resolución confirmativa ficta recaída a los recursos de revocación referidos en el 
punto anterior, así como de la Resolución Final, argumentando, entre otras cosas, que la resolución recurrida 
era ilegal por contravenir los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 48 del Reglamento de la Ley 
de Comercio Exterior (RLCE), ya que la Secretaría determinó como país sustituto a Brasil de acuerdo con la 
información y pruebas aportadas por Vasconia, pero fue omisa en demostrar que el país elegido contaba con 
una economía de mercado, toda vez que para seleccionar a un país como sustituto dentro de la investigación 
antidumping, la Secretaría debió llevar a cabo el análisis y procedimiento previstos en el artículo 48 del RLCE. 

15. Mediante sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, la Segunda 
Sección de la Sala Superior del TFJA declaró la nulidad de la Resolución Final, únicamente para el efecto de 
que la Secretaría repusiera el procedimiento desde el momento en que se cometió la violación, esto es, desde 
el inicio de la investigación, y que, desde la Resolución inicial, y con libertad en la emisión de la misma, 
observara lo que señalan las disposiciones jurídicas de la materia, tanto nacionales como internacionales, 
para determinar si Brasil es un país que cumple con todos los requisitos para ser considerado como país 
sustituto de China, atendiendo a las manifestaciones y las pruebas aportadas por las partes interesadas, y 
una vez hecho lo anterior, continuara con el procedimiento, resolviendo lo que en derecho corresponda. 

H. Amparo directo 

16. Mediante sentencia del 19 de agosto de 2019, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito resolvió el juicio de amparo 655/2018 presentado por CMA en contra de la 
sentencia del 10 de julio de 2018 dictada por la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en el juicio 
contencioso administrativo 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, mediante la cual, se negó el amparo y 
protección de la Justicia Federal a CMA, considerando que los conceptos de violación que hizo valer fueron 
ineficaces para probar la ilegalidad de la sentencia. En este sentido, quedó firme la sentencia emitida el 10 de 
julio de 2018, en la que se declaró la nulidad únicamente para efectos de analizar la determinación de Brasil 
como país sustituto de China desde la Resolución de inicio, sin que dicha determinación haya declarado 
incorrecto el resto del análisis realizado por la Secretaría en sus Resoluciones de Inicio, Preliminar y Final. 

I. Inicio del cumplimiento 

17. En cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, 
que emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en los juicios contenciosos administrativos 
531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-
01, el 25 de febrero de 2022 se publicó en el DOF la Resolución de inicio de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, independientemente del 
país de procedencia, (“Resolución de Inicio de Cumplimiento”). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 julio de 2013 al 30 de junio de 2014 y como periodo de análisis de daño, el comprendido 
del 1 de julio de 2011 al 30 de junio de 2014. De acuerdo con lo señalado en el punto 13 de la Resolución de 
Inicio de Cumplimiento, la Resolución de Inicio subsiste en todos sus puntos y únicamente se analizó lo 
relacionado a la selección de Brasil como país sustituto. 

J. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la Resolución de Inicio de Cumplimiento, la Secretaría convocó y notificó a las empresas 
CMA, Sears y Coppel, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 
pertinentes, únicamente respecto a la determinación de Brasil como país sustituto. 

K. Partes interesadas comparecientes 

1. Solicitante 
Vasconia Brands, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 1267, piso 19, oficina A 
Col. Alpes 
C.P. 01010, Ciudad de México 
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2. Importadora 
Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Paseo de los Tamarindos No. 400, torre B, piso 8 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

L. Resolución preliminar de cumplimiento 

19. El 21 de febrero de 2023 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de artículos para cocinar de aluminio, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que se emite en cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 
2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA 
en los juicios contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-
S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, respectivamente (“Resolución Preliminar de Cumplimiento”), 
mediante la cual, se determinó continuar con el procedimiento de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional. 

20. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría notificó la Resolución 
Preliminar de Cumplimiento a las partes interesadas comparecientes y las convocó para que presentaran los 
argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

M. Argumentos complementarios 

21. El 21 y 22 de marzo de 2023, CMA y Vasconia presentaron argumentos complementarios en la 
presente investigación, mismos que constan en el expediente administrativo del caso y fueron considerados 
para la emisión de la presente Resolución. 

N. Hechos esenciales 

22. El 17 de abril de 2023 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). El 2 de mayo de 2023 CMA presentó 
sus argumentos sobre los hechos esenciales, los cuales constan en el expediente administrativo del caso y 
fueron considerados para emitir la presente Resolución. 

O. Audiencia pública 

23. El 24 de abril de 2023 se celebró la audiencia pública de este procedimiento con la participación de 
Vasconia y CMA, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que se 
levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad 
con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

P. Alegatos 

24. El 2 de mayo de 2023 Vasconia y CMA presentaron sus alegatos, los cuales constan en el expediente 
administrativo del caso y fueron considerados para emitir la presente Resolución. 

Q. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

25. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 19 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, que lo consideró en su Séptima Sesión Ordinaria del 7 de julio de 2023. El proyecto fue 
opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

26. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII y 59 fracción I 
de la LCE, y 80 y 83 fracción I del RLCE, y en estricto cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 
16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en los 
juicios contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-
01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, respectivamente. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

B. Legislación aplicable 

27. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación 
supletoria, así como la LFPCA aplicada supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se expide la LFPCA. 

C. Protección de la información confidencial 

28. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, así como 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

29. Las partes interesadas comparecientes tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
argumentos, excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las analizó y valoró con sujeción a las formalidades esenciales 
del procedimiento administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Emisión fuera del plazo y exceso en el cumplimiento 

30. CMA argumentó que la Secretaría pretendió dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 10 de 
julio de 2018 del TFJA indebidamente y de forma extemporánea, toda vez que el inicio se basa en la violación 
de diversas disposiciones de la LFPCA, al haber sido emitida fuera del plazo de cuatro meses previsto en los 
artículos 52 y 57, fracción I, inciso b) de la referida ley, y existe un exceso en el cumplimiento efectuado por la 
Secretaría, al haber requerido información adicional a Vasconia, ya que no formaba parte de lo ordenado por 
el TFJA en su sentencia. 

31. Al respecto, la Secretaría considera que no le asiste la razón a CMA, de conformidad con las 
siguientes precisiones: 

a.  en principio, es preciso enfatizar que el objeto de la presente investigación es dar cumplimiento a las 
sentencias que emitió el TFJA en los juicios contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-
S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, es decir, la 
única finalidad del procedimiento es analizar si Brasil cumple con los requisitos señalados por el 
RLCE para calificar como un país con economía de mercado que pueda ser utilizado como país 
sustituto de China para efectos de calcular el valor normal; 

b.  en este sentido, resulta evidente que los argumentos que no tengan relación con la determinación de 
Brasil como economía de mercado, tal como los que presentó CMA, se encuentran fuera de la Litis 
de esta investigación, y 

c.  finalmente, y de ser el caso que existiera alguna inconformidad con el cumplimiento que esta 
Secretaría se encuentra dando a las sentencias del TFJA, es menester señalar que esta Secretaría 
no es la autoridad competente para determinar el debido cumplimiento a las sentencias emitidas por 
el TFJA. 

2. Falta de elementos para acreditar a Brasil como economía de mercado 

32. CMA insistió en que, en virtud de que Vasconia no acreditó los elementos previstos en el artículo 48 
del RLCE, no hay elementos suficientes para acreditar que Brasil es una economía de mercado, de 
conformidad con lo siguiente: 

a.  Vasconia no encontró evidencia de que los salarios en Brasil se establecieron mediante libre 
negociación entre trabajadores y patrones, se limitó a señalar que la práctica administrativa de la 
Secretaría, en casos similares, es considerar que sí existe esa libertad, y remitió a la Secretaría a un 
compendio de leyes de trabajo de Brasil, demostrando que no realizó esfuerzos para obtener una 
prueba y simplemente se remitió a la práctica, sin citar algún caso en específico; 

b.  Vasconia no encontró ninguna prueba respecto a que las decisiones del sector o industria bajo 
investigación sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, 
tecnología, producción, ventas e inversión, se adoptaran en respuesta a las señales del mercado y 
sin interferencia significativa del Estado; 
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c.  algunas de las pruebas presentadas por Vasconia corresponden a documentos de fecha posterior al 
periodo investigado (31 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014), por lo que no pueden considerarse 
aplicables para acreditar una situación que ocurrió en una fecha anterior al soporte documental 
presentado, y 

d.  finalmente, en virtud de las incompletas y defectuosas pruebas ofrecidas por Vasconia para acreditar 
que Brasil es una economía de mercado, debe revocarse la cuota compensatoria impuesta. 

33. Por su parte, Vasconia señaló que existe constancia, de acuerdo con la Resolución Preliminar de 
Cumplimiento, de que CMA no presentó argumentos ni pruebas que desvirtuaran la selección de Brasil como 
país sustituto, por el contrario, la información presentada demuestra de manera contundente, que Brasil 
cumple con los criterios establecidos en el segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, por lo que la Secretaría 
debe resolver lo que en derecho corresponda, con base en la mejor información disponible, que es la  de 
Vasconia. 

34. Asimismo, Vasconia manifestó que proporcionó pruebas objetivas y pertinentes para demostrar que en 
Brasil prevalecen condiciones que son de mercado y, que no existe prueba en contrario que desvirtúe dicha 
situación, aunado al hecho de que no existe fundamento alguno en el marco jurídico aplicable que prevea que 
para la selección del país sustituto se deba demostrar que en dicho país opera una economía de mercado. 

35. Por su parte, la Secretaría considera que no le asiste la razón a CMA, de conformidad con las 
siguientes precisiones: 

a.  en principio, coincide con Vasconia, respecto a que CMA no proporcionó pruebas que demostraran 
que Brasil no opera como economía de mercado; 

b.  respecto a que Vasconia presentó pruebas que se encontraban fuera del periodo investigado, la 
Secretaría advierte que el argumento de CMA no fue acreditado, en atención a que no demostró 
cuáles fueron las pruebas que se encontraban fuera del periodo investigado, y 

c.  finalmente, tal y como fue descrito en los párrafos 27 a 62 de la Resolución Preliminar de 
Cumplimiento, Vasconia proporcionó pruebas para sustentar y demostrar que Brasil es una 
economía de mercado conforme al artículo 48 del RLCE, para los fines de la presente investigación, 
dentro del periodo investigado. 

F. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

36. El análisis de precio de exportación y ajustes se realizó conforme a lo señalado en los puntos 155 a 
173 de la Resolución Final. 

2. Valor normal 

a. China como economía de no mercado 

37. La explicación y determinación de China como economía de no mercado, se realizó conforme a los 
puntos 174 a 180 de la Resolución Final. 

b. País sustituto 

38. Tal y como se señaló en el punto 181 de la Resolución Final, la Secretaría determinó emplear a Brasil 
como país con economía de mercado sustituto de China, para efectos del cálculo del valor normal, a partir de 
la información proporcionada por Vasconia y de los alegatos emitidos por la importadora CMA. 

c. Brasil como economía de mercado 

39. Vasconia explicó que los países miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) son 
economías de mercado, en tanto no se señale lo contrario, ya sea en sus protocolos de adhesión, o bien, en 
los exámenes de política comercial llevados a cabo por la OMC. La categoría de economía de no mercado es 
una excepción; de lo contrario, bastaría con una afirmación de que un país, como China, no opera bajo los 
principios de una economía de mercado, y omitir la presentación de pruebas tal como lo establece el artículo 
48 del RLCE, para que la Secretaría acepte darle "trato de excepción", situación que no sucede. 

40. Señaló que en todas las investigaciones antidumping en las que está involucrado Brasil como país 
investigado, tanto en México como en otros países miembros de la OMC, se le otorga un trato de economía 
de mercado, por lo que no encuentra fundamento ni motivo para que se exija acreditar los supuestos del 
artículo 48 segundo párrafo del RLCE, los cuales se aplican solo como excepción al país investigado, no así al 
país sustituto, cuando se alega que su economía o el sector bajo investigación, no operan bajo principios  de 
mercado. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

41. No obstante, en atención al presente cumplimiento, Vasconia presentó los siguientes argumentos y 
pruebas para sustentar que en Brasil prevalecen condiciones que son de mercado, con base en los criterios 
establecidos en el segundo párrafo del artículo 48 del RLCE. 

i. Que la moneda sea convertible de manera generalizada en los mercados internacionales  de 
divisas. 

42. Tal como se indicó en los puntos 30 a 32 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 
señaló que en la práctica administrativa, la Secretaría considera que existen indicios de que la moneda de un 
país bajo investigación no es convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas, 
cuando dicha moneda mantiene restricciones sobre las categorías de transacciones bajo la cuenta de capital, 
como es el caso de la moneda china. Para sustentar su dicho, proporcionó el "Reporte Anual sobre arreglos 
de cambio y restricciones de cambio" realizado por el Fondo Monetario Internacional (FMI) en 2013. 

43. Asimismo, explicó que los países con restricciones moderadas sobre transacciones bajo la cuenta de 
capital no tienen distorsiones cambiarias significativas y su moneda es libremente convertible de manera 
generalizada en los mercados internacionales de divisas. Al respecto, señaló que en el reporte del FMI se 
puede apreciar que Brasil cuenta con restricciones moderadas en el mismo nivel de países con economías de 
mercado, como lo son Alemania, España y los Estados Unidos. 

44. Puntualizó que es un indicio, sustentado en pruebas pertinentes, que la moneda de Brasil es 
convertible de manera generalizada en los mercados internacionales de divisas, conforme al artículo 48  del 
RLCE. 

ii. Que los salarios se establezcan mediante libre negociación entre trabajadores y patrones 

45. Como se describe en los puntos 33 a 37 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 
proporcionó los artículos: “Relaciones Laborales: Compensación, Derechos Laborales y Beneficios” publicado 
en diciembre de 2020, por la consultora Deloitte y "Haciendo Negocios en Brasil" publicado en enero de 2014 
por la consultora profesional Squire Patton Boggs. Al respecto, proporcionó las páginas de Internet de donde 
los obtuvo. La Secretaría corroboró la información presentada. 

46. En el primer artículo, se señaló que los derechos y deberes de los empleadores y empleados en Brasil 
están establecidos en la llamada "Consolidación de las Leyes Laborales (CLT)" emitido en 1943, y es el 
principal estatuto que regula los derechos laborales en Brasil, así como que los derechos laborales también 
están regulados por la negociación y convenios colectivos, información que se corrobora con el  segundo 
artículo. 

47. Respecto al segundo artículo, “Haciendo Negocios en Brasil”, Vasconia manifestó que prueba que en 
Brasil los empleados y los empleadores convienen de común acuerdo las condiciones de la relación entre 
ambas partes y lo establecen mediante un contrato. En este sentido, una de las principales condiciones que 
se estipulan en los contratos en Brasil es la remuneración que pagará el empleador al empleado por la 
prestación de sus servicios, y se especifica que los términos del contrato deben obedecer a la ley, a las 
decisiones de las autoridades y cualquier convenio colectivo. 

48. Concluyó que las pruebas documentales presentadas confirman que en Brasil los salarios se 
establecen mediante libre negociación entre trabajadores y patrones. 

iii. Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

49. Vasconia presentó el documento "Soluciones para una vida sostenible" elaborado en 2017 por la 
Asociación Brasileña de Aluminio (ABAL). Al respecto, proporcionó la página de Internet, misma que fue 
corroborada por la Secretaría. Lo anterior, fue descrito en los puntos 38 a 53 de la Resolución Preliminar de 
Cumplimiento. 

50. En este sentido, explicó que la ABAL es la asociación que representa a las empresas que pertenecen 
a la industria del aluminio en Brasil, incluyendo tanto a las empresas que se dedican a la producción del 
aluminio (100%), como a las que se encargan de transformar el mismo en productos terminados y semi-
terminados (80%). Para sustentar lo anterior, presentó la página de Internet de la ABAL, información que fue 
corroborada por la Secretaría. 
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51. Indicó que el documento referido en el punto 49 de la presente Resolución "Soluciones para una vida 
sostenible" de la ABAL (2017), consideró un periodo de análisis de diez años, por lo que reflejaba los retos y 
circunstancias de la industria del aluminio en Brasil durante el periodo investigado. Agregó que dicho reporte 
se refería, no solo a la industria del principal insumo sino también al segmento inmediato anterior al del 
producto investigado, siendo la información que tuvo razonablemente disponible, en términos del Anexo II del 
Acuerdo Antidumping. 

52. Vasconia manifestó que en dicho reporte se señaló que, si bien Brasil reunía ventajas competitivas 
importantes como tener bauxita de alta calidad y energía limpia y renovable con las cuales se puede producir 
aluminio, el país perdió competitividad a causa del elevado costo de la energía, debido a factores 
macroeconómicos, aranceles crecientes, y ausencia de una política de largo plazo para el sector. Al respecto, 
Vasconia consideró que el reporte de la ABAL dejó claro que el sector reunía ventajas competitivas, que solo 
pueden entenderse inmerso en una economía de mercado, no solo local sino mundial, siendo una de las 
restricciones del crecimiento de la demanda, la ausencia de intervención gubernamental mediante una política 
de largo plazo. 

53. Vasconia añadió que en Brasil no existe una política de largo plazo para el sector, confirmando que 
sus decisiones sobre precios, costos y abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, 
producción, ventas e inversión, se adoptan sin influencia del Estado. 

54. Por otra parte, precisó que en el reporte se indicó que la industria del aluminio es primordial para 
Brasil, un país que aspira a incorporarse a la lista de economías desarrolladas a largo plazo. Detalló que los 
países desarrollados han seguido dos tipos de trayectorias hacia la industria del aluminio: i) países 
exportadores de aluminio que impulsaron sus recursos naturales competitivos de bauxita o energía, por medio 
de políticas industriales y económicas de largo plazo y, ii) países importadores de aluminio, que en algún 
momento aprendieron a utilizar su industria primaria para construir una cadena multifacética de productos 
procesados y de alto valor agregado. Sin embargo, Brasil no tenía políticas de incentivos a la industria en 
alguna de las trayectorias anteriores. 

55. Vasconia consideró que, de acuerdo con lo anterior, puede comprobarse que Brasil no contó con 
políticas industriales ni económicas de incentivos a la industria del aluminio, por medio de las cuales el Estado 
pudiera realizar alguna intervención, situación que comprueba que no existió interferencia gubernamental en 
el comportamiento de las empresas que pertenecen a la cadena productiva del aluminio. 

56. Asimismo, en relación con el reporte de referencia, señaló que en Brasil el aluminio debía ser visto 
desde la perspectiva de una cadena productiva completamente estructurada y competitiva, desde la minería 
hasta el producto final y reciclaje, además de que debería existir una política industrial directa y estable que 
permitiera un entorno regulatorio seguro que fomentara inversiones a largo plazo y aliviara la carga en todos 
los demás pasos de la cadena productiva. En este sentido, Vasconia considera que la propia industria del 
aluminio propone tener seguridad y claridad en las regulaciones. Además, indicó la conveniencia de la 
intervención gubernamental en un futuro, lo cual, significó que no la tenía en la fecha del reporte, atendiendo a 
las afectaciones que ha sufrido la industria en el país, por diversos factores macroeconómicos. El reporte de la 
ABAL dio constancia de que, en al menos diez años anteriores al 2017, el Estado no ha jugado un papel 
significativo que ordene o intervenga en las decisiones o desempeño de la industria del aluminio. 

57. Agregó que estas afirmaciones y sugerencias sobre la posible intervención estatal en el futuro son un 
argumento que soporta, de manera evidente, que las empresas que forman parte de la industria del aluminio 
(toda la cadena productiva desde la extracción de la bauxita hasta la transformación del aluminio en productos 
terminados y semi-terminados) han respondido por su cuenta sin intervención del Estado a las circunstancias 
mundiales del mercado, e incluso, se han visto afectadas por dichas circunstancias en los últimos años. 

58. De forma adicional, Vasconia aportó, a manera de ejemplo, el perfil de cinco empresas productoras 
brasileñas que obtuvo de Internet, para complementar la falta de injerencia estatal en el sector productivo de 
artículos para cocinar de aluminio de Brasil: Aluminio Ramos Industria y Comercio Ltda., Tramontina Central 
de Administração Ltda., Aluminio Fortaleza, Aluminio Nacional, y Nigro Aluminio Ltda. Dicha información fue 
corroborada por la Secretaría, a través de las páginas de Internet de las empresas referidas. 

59. Indicó que, de acuerdo con la información aportada, ninguna de las empresas fabricantes señaladas 
en el párrafo anterior, está considerada de naturaleza estatal ni cuenta con participación del gobierno, con lo 
que se demostró que en ese país el sector o industria bajo investigación no tiene injerencia del Estado y que 
las decisiones que toman son de carácter independiente y con base en los acontecimientos económicos de 
los mercados. 
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60. Vasconia observó que existen empresas productoras de artículos para cocinar de aluminio que tienen 
un origen familiar y, en algunos casos, a lo largo del tiempo han continuado bajo la responsabilidad de 
posteriores generaciones de la misma familia fundadora, comprobando que las empresas del sector bajo 
investigación en Brasil, o bien, son familiares o corporativas, pero siempre privadas, y en ninguna de ellas 
tiene injerencia el Estado. 

61. Concluyó que la evidencia presentada demostró que en Brasil no existe intervención gubernamental en 
el sector productivo al que pertenece el producto investigado. 

iv. Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

62. Como se detalló en los puntos 54 y 55 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 
proporcionó elementos que permitieron confirmar que Brasil está abierto a la inversión extranjera. Al respecto, 
presentó el “Informe de Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL)”, el cual señaló que casi todos los sectores de la economía están 
abiertos a la inversión extranjera directa (IED) y que Brasil recibe grandes entradas para diferentes industrias, 
y que en 2012-2013, Brasil fue el país de América Latina que tuvo mayor recepción de dicho tipo de inversión. 

63. Asimismo, en el "Informe de país: Brasil. Políticas hacia el capital extranjero 1990-2014" publicado por 
la Universidad de la República Oriental del Uruguay en 2015, se evaluaron las políticas públicas adoptadas 
por Brasil para la atracción de capital extranjero durante el periodo investigado. La Secretaría corroboró la 
información presentada por Vasconia. 

v. Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

64. Tal como se explicó en los puntos 56 y 57 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 
señaló que en el documento "PKF Worldwide Brazil Tax Guide 2013" de la Consultora PKF, se constató que 
en Brasil todas las empresas deben cumplir con las normas financieras y de contabilidad internacionales. 
Indicó que, a partir de 2010, Brasil adoptó por completo las Normas Internacionales de Información Financiera 
(IFRS, por sus siglas en inglés, International Financial Reporting Standard), las cuales se mantuvieron con 
carácter de cumplimiento obligatorio durante el periodo investigado. 

65. Por último, agregó que el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad es un organismo 
independiente del sector privado que desarrolla y aprueba las IFRS para conformar un único conjunto de 
normas contables de carácter global de alta calidad. Para sustentar su dicho, proporcionó el enlace 
correspondiente a la página de Internet sobre las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)-Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), (https://www.nicniif.org/home/). 

vi. Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

66. Tal como se indicó en los puntos 58 a 60 de la Resolución Preliminar de Cumplimiento, Vasconia 
explicó que, dentro de las normas de contabilidad adoptadas por Brasil, está la norma IAS 32, cuyo objetivo es 
aclarar la clasificación de los instrumentos financieros como deuda o capital y establecer las condiciones bajo 
las cuales pueden compensarse las deudas y los activos en el balance general. 

67. Mencionó que dentro de la norma IAS 16, se describe el tratamiento contable para activos como 
propiedades, plantas y equipos. También señaló que en la misma se establece que los activos inicialmente se 
cuantifiquen a su costo y, posteriormente, se deprecian, de modo que el monto a depreciar se asigne de forma 
sistemática durante su vida útil. 

68. Puntualizó que ambas normas no presentaron modificación alguna desde 2014 y que dicha 
información demostró que en Brasil no existieron distorsiones en relación con la depreciación de activos, 
deudas incobrables, comercio de trueque o pago y pagos de compensación de deudas durante el  periodo 
investigado. 

d. Determinación 

69. Por lo expuesto en los puntos anteriores, la Secretaría considera que Brasil es una economía que se 
rige bajo los principios de mercado, en los términos establecidos en el segundo párrafo del artículo 48 del 
RLCE, principalmente, por las siguientes consideraciones: 
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a.  de acuerdo con lo reportado por el FMI, la convertibilidad generalizada de la moneda es una práctica 
característica del sistema de intercambio brasileño, específicamente en transacciones de capital, 
tales como: instrumentos del mercado monetario, créditos comerciales, liquidación de inversiones y 
disposiciones específicas, entre otras; 

b.  existe una libre negociación entre trabajadores y patrones, considerando lo reportado en el "Decreto-
ley núm. 5452, de 1° de mayo de 1943" a las Leyes del Trabajo, donde además se identificaron 
normas de protección del trabajo; duración de la jornada, y establecimiento de salarios mínimos y 
contratos individuales de los trabajadores. Asimismo, en el artículo "Relaciones Laborales: 
Compensación, Derechos Laborales y Beneficios", señalado en el punto 45 de la presente 
Resolución, se mencionó que los derechos laborales también están regulados por la negociación 
colectiva y convenios colectivos. Además, de acuerdo con el documento "Haciendo Negocios en 
Brasil", referido en el punto 45 de la presente Resolución, en dicho país se observó que los contratos 
deben obedecer a la ley, las decisiones de las autoridades y cualquier convenio colectivo; 

c.  de la lectura del documento de la ABAL, "Soluciones para una vida sostenible", señalado en el punto 
49 de la presente Resolución, se puede presumir que, en la industria del aluminio en Brasil, desde la 
minería hasta la transformación del aluminio en productos terminados y semi-terminados, no se 
presenta intervención del Estado brasileño, ya que Brasil no cuenta con políticas de incentivos a la 
industria del aluminio ni con políticas de largo plazo que fomenten el sector. Además, se observa que 
las empresas productoras de artículos para cocinar de aluminio son privadas; 

d.  en el informe realizado por la CEPAL, referido en el punto 62 de la presente Resolución, se observó 
que la entrada de IED se mantuvo estable durante el periodo investigado, así como la presencia de 
corporaciones transnacionales con ganancias dentro de dicho país. La CEPAL mencionó que, casi 
todos los sectores de la economía están abiertos a la IED, y Brasil recibió grandes inversiones para 
diferentes industrias, lo que demuestra que hay presencia de IED, y 

e.  en el documento realizado por la consultora PKF, referido en el punto 64 de la presente Resolución, 
se identificó que Brasil contaba con prácticas contables para la elaboración de estados financieros 
consolidados e individuales en los que se incluyó el reconocimiento de las transacciones de 
arrendamiento, depreciación, entre otros. 

70. Con base en el análisis integral de las pruebas descritas en los puntos 39 a 69 de la presente 
Resolución, y de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, en estricto cumplimiento a las 
sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, dictadas por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del TFJA, correspondientes a los juicios promovidos por CMA, Sears y Coppel, la 
Secretaría reitera utilizar a Brasil como país con economía de mercado sustituto de China, para efectos de 
realizar el cálculo del valor normal. 

e. Precios en el mercado interno del país sustituto 

71. El análisis de los precios en el mercado interno del país sustituto se realizó conforme a lo señalado en 
los puntos 209 a 229 de la Resolución Final. 

f. Ajustes al valor normal 

72. Los ajustes al valor normal aplicados, quedaron descritos conforme a lo señalado en los puntos 230 a 
251 de la Resolución Final. 

3. Margen de discriminación de precios 

73. El margen de discriminación de precios se determinó conforme a lo señalado en el punto 252 de la 
Resolución Final. 

G. Análisis de daño y causalidad 

74. El análisis de daño y causalidad se realizó conforme a lo señalado en los puntos 253 a 408 de la 
Resolución Final. 

H. Conclusiones 

75. En atención a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, que 
emitió la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA en los juicios contenciosos administrativos  531/17-
EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01, y de 
acuerdo con el análisis anterior, la Secretaría determina que, Brasil cumple con los criterios señalados en el 
segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, para ser considerado un país con economía de mercado que puede 
ser utilizado como país sustituto de China para efectos de calcular el valor normal. 
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76. En este sentido, y resultado del análisis integral de los argumentos y pruebas realizado por la 

Secretaría, considerando tanto la información proporcionada en la presente investigación como lo descrito en 

la Resolución Final, se confirman las conclusiones señaladas en el punto 409 de la Resolución Final. 

RESOLUCIÓN 

77. En estricto cumplimiento a las sentencias del 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 

2021, dictadas por la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA y en virtud de que Brasil acreditó los 

criterios del segundo párrafo del artículo 48 del RLCE, y es considerado un país con economía de mercado 

que sirve como país sustituto de China para calcular el valor normal, se declara concluida la investigación 

antidumping en materia de prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación 

de precios, confirmando la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de artículos para cocinar de 

aluminio originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la 

fracción arancelaria 7615.10.02 de la TIGIE (antes 7615.10.99), o por cualquier otra, impuesta en el punto 421 

de la Resolución Final, en los siguientes términos. 

a.  Para las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la 

mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, 

se les aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre el precio de importación y el 

precio de referencia, multiplicada por el número de kilogramos que se pretenden importar. 

b.  El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar de 

$5.65 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Sanhe y de $7.73 dólares por 

kilogramo para las importaciones provenientes de las demás empresas exportadoras. 

c.  Las importaciones cuyo precio de importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía 

en términos unitarios, sea igual o superior al precio de referencia de $10.6 dólares por kilogramo, no 

estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

78. Hágase del conocimiento de la Segunda Sección de la Sala Superior del TFJA el cumplimiento a las 

sentencias dictadas el 10 de julio de 2018, 16 de julio de 2020 y 7 de enero de 2021, en los juicios 

contenciosos administrativos 531/17-EC1-01-4/4097/17-S2-07-01, 1809/17-EC1-01-4/2030/18-S2-06-01 y 

780/17-EC1-01-2/223/19-S2-07-01. 

79. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala 

en el punto 77 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

80. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 

Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 

comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la 

mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 

efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 

de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 

compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 

órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 

2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 

julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008, 16 de octubre de 2008 y 4 de febrero de 2022. 

81. Notifíquese la presente Resolución en cumplimiento a las empresas Vasconia y CMA. 

82. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México para los efectos legales 

correspondientes. 

83. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

84. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro  Sánchez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2023, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chiapas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023 EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2023, EN EL ESTADO DE CHIAPAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EL ING. HÉCTOR CANO DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA CHIAPAS, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de Chiapas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Chiapas, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 28 de noviembre de 2022 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Chiapas. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2023 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2023, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
27 de diciembre de 2022. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2023, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 30 de 
diciembre de 2022. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 

indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre  “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2023, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2023, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Chiapas, al Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en la entidad federativa Chiapas, quien a la 
presente fecha se encuentra a cargo del ING. HÉCTOR CANO DE LA TORRE; 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería y Pesca cargo que a la presente ostenta la MTRA. ZAYNIA ANDREA  
GIL VÁZQUEZ. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 
y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. HÉCTOR CANO DE LA TORRE, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en la entidad federativa Chiapas, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2, apartado  A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA”, y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en concordancia 
con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 
de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Chiapas para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Carretera a Chicoasén 
Km. 0.350, Fraccionamiento Los Laguitos, Código Postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la MTRA. ZAYNIA ANDREA GIL VÁZQUEZ en su carácter de Secretaria de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. 
Gobernador de fecha 08 de diciembre del 2018, contando con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 60 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 11, 13, 14, 21, 28 fracción X y 38 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, en correlación con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Kilómetro 2.5 carretera Juan Crispín-Chicoasén, Centro Demostrativo  "La 
Chacona", Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2023 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$125,757,481.00 (Ciento veinticinco millones setecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos ochenta y un 
Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $110,757,481.00 (Ciento diez millones setecientos cincuenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y un Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $15,000,000.00 (Quince millones de Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, para el ejercicio fiscal 
2023 publicado con fecha 14 de diciembre de 2022, en el Periódico Oficial No. 257, Tercera sección, 
Tomo III. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2023”, “Calendario de Ejecución 2023”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2023”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Chiapas, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Chiapas, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2023 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2023”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Chiapas, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
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Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2023”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2023, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2023, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2024 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 
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1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 

a más tardar el primer trimestre de 2024, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2023, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el primer día del mes de 

marzo de dos mil veintitrés.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 

Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la entidad 

federativa de Chiapas, Ing. Héctor Cano de la Torre.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y 

Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chiapas: la 

Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, Mtra. Zaynia Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Chiapas 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2023 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2023 De  “AGRICULTURA”
Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 110,757,481.00 15,000,000.00 125,757,481.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2023. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De  “AGRICULTURA”

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Fitozoosanitarias  
7,693,225.00 501,484.00 8,194,709.00

II Campañas Fitozoosanitarias 91,964,256.00 14,368,516.00 106,332,772.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 
11,100,000.00 130,000.00 11,230,000.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Chiapas 

Calendario de Ejecución 2023 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2023 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

110,757,481.00 15,000,000.00 0.00 0.00 76,725,214.00 0.00 9,921,194.00 11,550,000.00 4,504,829.00 0.00 13,750,916.00 500,000.00 4,570,218.00 2,950,000.00 1,285,110.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2023. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 

110,757,481.00 15,000,000.00 0.00 0.00 76,725,214.00 0.00 9,921,194.00 11,550,000.00 4,504,829.00 0.00 13,750,916.00 500,000.00 4,570,218.00 2,950,000.00 1,285,110.00 0.00 

I 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

7,693,225.00 501,484.00 0.00 0.00 6,154,580.00 0.00 343,500.00 397,641.00 343,500.00 0.00 851,645.00 0.00 0.00 103,843.00 0.00 0.00 

II 

Campañas 

Fitozoosanitarias 

91,964,256.00 14,368,516.00 0.00 0.00 61,470,634.00 0.00 9,577,694.00 11,049,278.00 4,161,329.00 0.00 12,899,271.00 500,000.00 2,570,218.00 2,819,238.00 1,285,110.00 0.00 

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

11,100,000.00 130,000.00 0.00 0.00 9,100,000.00 0.00 0.00 103,081.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 26,919.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias. 

 

 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

Apéndice III 

Chiapas 

Cuadro de Montos y Metas 2023 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a)Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios 

4,258,225.00 0.00 4,258,225.00 Proyecto 1 

b)Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios  

3,435,000 .00 501,484.00 3,936,484.00 Proyecto 3 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a)Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

59,070,807.00 1,300,000.00 60,370,807.00 Proyecto 10 

b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos acuícolas 

3,060,000.00 600,000.00 3,660,000.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

25,702,195.00 7,368,516.00 33,070,711.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas Prácticas 
en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

11,100,000.00 130,000.00 11,230,000.00 Proyecto 3 

      

Inteligencia Sanitaria Estatal 0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

Reingeniería de Organismos Auxiliares 0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 106,626,227.00 14,400,000.00 121,026,227.00 Proyectos 29 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) 
/2 

4,131,254.00 600,000.00 4,731,254.00   

TOTAL 110,757,481.00 15,000,000.00 125,757,481.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 
los proyectos autorizados por las Unidades Responsables  del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 
modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

a) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2023 Vigilancia Epidemiológica 
Fitosanitaria 

4,258,225.00 0.00 4,258,225.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,258,225.00 0.00 4,258,225.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2023 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

2,394,587.00 173,008.00 2,567,595.00 Proyecto 1 

2023 Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Organismos 
Acuáticos 

1,040,413.00 0.00 1,040,413.00 Proyecto 1 

2023 Vigilancia Epidemiológica en DEP y 
PIRS 

0.00 328,476.00 328,476.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,435,000.00 501,484.00 3,936,484.00 Proyectos 3 
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a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de 
plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2023 Servicio Fitosanitario 30,120,155.00 0.00 30,120,155.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar - Maíz 

6,423,470.00 0.00 6,423,470.00 Proyecto 1 

2023 Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar - Frijol 1,948,100.00 0.00 1,948,100.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 7,815,527.00 600,000.00 8,415,527.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Langosta 2,145,834.00 0.00 2,145,834.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Moko del plátano 1,876,208.00 0.00 1,876,208.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas del Cafeto 4,703,407.00 0.00 4,703,407.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 3,038,106.00 0.00 3,038,106.00 Proyecto 1 

2023 Campañas de Protección 
Fitosanitaria - Cacao 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2023 Operación de Puntos de 
Verificación Interna en Materia 
Fitosanitaria 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 59,070,807.00 1,300,000.00 60,370,807.00 Proyectos 10  
      

b) Prevención y control de 
enfermedades en organismos 
acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2023 Peces y anfibios 2,266,835.00 300,000.00 2,566,835.00 Proyecto 1 

2023 Crustáceos 793,165.00 300,000.00 1,093,165.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,060,000.00 600,000.00 3,660,000.00 Proyectos 2 

      

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2023 Campaña Nacional contra la 
Brucelosis en los Animales 3,172,195.00 968,000.00 4,140,195.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional contra la 
Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 
bovis) 

12,450,000.00 1,820,582.00 14,270,582.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional contra la 
Varroasis de las Abejas 775,000.00 111,000.00 886,000.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional para el control 
de la garrapata Boophilus spp 415,000.00 0.00 415,000.00 Proyecto 1 

2023 Campaña Nacional para la 
prevención y control de la rabia en 
bovinos y especies ganaderas 

2,975,000.00 416,500.00 3,391,500.00 Proyecto 1 

2023 Influenza aviar 620,000.00 0.00 620,000.00 Proyecto 1 
2023 Programa de eliminación de 
animales positivos, reactores, expuestos 
y sospechosos 

500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2023 Operación de Puntos de 
Verificación Interna en Materia 
Zoosanitaria 

4,795,000.00 4,052,434.00 8,847,434.00 Proyecto 1 

TOTAL 25,702,195.00 7,368,516.00 33,070,711.00 Proyectos 8 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 
de Contaminación y Buenas Prácticas 
en la producción agrícola, pecuaria, 
acuícola y pesquera, y procesamiento 
primario de productos acuícolas y 
pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2023 Inocuidad Agrícola 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

2023 Inocuidad Pecuaria 1,300,000.00 130,000.00 1,430,000.00 Proyecto 1 

2023 Inocuidad Acuícola y Pesquera 4,300,000.00 0.00 4,300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 11,100,000.00 130,000.00 11,230,000.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en la entidad federativa de Chiapas, Ing. Héctor 
Cano de la Torre.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chiapas: la Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Mtra. Zaynia Andrea Gil Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

DECLARATORIA de utilidad pública relativa a la superficie de 5,392.635 m², ubicada en el Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California, para la construcción del Cruce Internacional Mesa de Otay II y un acceso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2°., fracción I, 26 y 36, fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º., fracciones III y XII, 2º., y 3º., de la Ley de Expropiación; 
1°., 2°., fracciones I, inciso c) y III, V, inciso b); 22 y 31 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; y 1º., 3º., 4º., y 5º., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que a lo largo de la frontera norte de México, existen diversos puentes internacionales que conectan a las 
economías de la República Mexicana y los Estados Unidos de Norteamérica, distribuidos en los estados de 
Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas; actualmente Baja California cuenta 
con seis cruces fronterizos hacia los Estados Unidos de Norteamérica, ubicados en Tijuana, Tecate y Mexicali; 

Que la ciudad de Tijuana, extremo occidental de la frontera mexicana, como ciudad fronteriza y potencia 
económica es histórica, ya que es la ciudad más poblada del estado de Baja California, la cual conforme a los 
datos de la Administración General de Aduanas, es una de las principales aduanas que genera mayor 
movimiento de mercancías por el medio terrestre, dentro del municipio de Tijuana se encuentran dos de los 
cruces o puentes internacionales más importantes a nivel nacional el puente de San Ysidro destinado al cruce 
de vehículos ligeros y de peatones y el cruce internacional de Mesa de Otay I, para el cruce de vehículos 
ligeros y de carga, así como el cruce de peatones; 

Que actualmente en la zona de sistemas de cruces internacionales integrada por San Ysidro y Mesa de 
Otay I, se identifica como principal problema los elevados costos generalizados de viaje en los que incurren 
los usuarios de los cruces fronterizos, debido a los tiempos de viaje y los costos de operación vehicular por las 
condiciones de saturación que presentan a lo largo del día por la falta de capacidad generando cuellos de 
botella, como resultado de la operación que se traduce en extensos tiempos de espera, revisión y, trámites en 
general, los altos índices de inseguridad; baja fiabilidad que persiste en los puentes fronterizos entre México y 
Estados Unidos de Norteamérica, de que las personas y las mercancías realicen el cruce en los tiempos y 
condiciones planeadas; 

Que en la cumbre binacional celebrada el 14 de febrero de 2022, Estados Unidos de  Norteamérica-
México, sobre el futuro cruce de entrada Otay Mesa Este-Mesa de Otay II se destacó la trascendencia del 
nuevo e innovador cruce fronterizo en la región, toda vez que este nuevo puerto de entrada representará un 
invaluable apoyo logístico para los dos países; que reducirá los tiempos de espera, aumentará la eficiencia 
económica, reducirá las emisiones y garantizará que la región de Cali-Baja cuente con la infraestructura que 
necesita para continuar con su crecimiento dinámico; 

Que en la Declaración Conjunta sobre Frontera Compartida Estados Unidos de Norteamérica y México del 
12 de julio de 2022, se estableció el compromiso para llevar a cabo un plan conjunto de modernización de la 
infraestructura fronteriza de más de tres mil kilómetros, con el fin de organizar prioridades, unir a las 
comunidades fronterizas y hacer que el flujo comercial y de personas sea más seguro y eficiente; se 
estableció como proyecto prioritario por los dos países el de Otay Mesa-Mesa de Otay II con la intención de 
crear un nuevo cruce fronterizo en la región que mejore tiempos de espera y el comercio transfronterizo; al 
deducir tiempos de inspección e incremente la seguridad para los visitantes y empleados; 

Que la construcción de un nuevo cruce internacional se alinea con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, que establece como eje general III. Economía, que tiene por objeto entre otros, detonar 
el crecimiento, mantener las finanzas sanas, alentar la inversión privada e impulsar la reactivación económica, 
el mercado interno y el empleo en el país, por lo que se requiere contar con la infraestructura necesaria que 
actúe como detonador de la economía de la región; 
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Que el proyecto del cruce internacional Mesa de Otay II, concuerda con los objetivos del Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, que determina como objetivo prioritario 1. contribuir al 
bienestar social mediante la construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera 
accesible, segura, eficiente y sostenible que conecte a las personas de cualquier condición, con visión de 
desarrollo regional e intermodal; asimismo dentro de la estrategia prioritaria 1.4. establece la necesidad de 
incrementar la cobertura y accesibilidad de las vías de comunicación para impulsar el desarrollo regional y 
disminuir la marginación y en la acción puntual 1.4.2. establece que se debe incrementar la accesibilidad de 
puentes y cruces fronterizos; 

Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 de Baja California, en el diagnóstico del entorno del 
desarrollo urbano y regional, se identifican entre Baja California, México y California, Estados Unidos de 
Norteamérica, los cruces fronterizos que favorecen el intercambio de bienes y servicios, así como el paso de 
114’265,536 personas al año, estimación realizada al cierre de 2019; en este contexto, uno de los problemas 
centrales que se presenta en las ciudades fronterizas respecto al transporte de personas y mercancías, son 
los tiempos de espera por los cruces fronterizos con Estados Unidos de Norteamérica, por ello la construcción 
y modernización de los cruces fronterizos requieren de una estrecha coordinación y seguimiento por parte de 
autoridades de los dos países; 

Que en ese sentido, corresponde a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
construir y mantener la infraestructura necesaria, así como fomentar y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte terrestre, vías férreas y aéreo, y vigilar su buen funcionamiento y operación, 
asimismo, incrementar la accesibilidad de puentes y cruces fronterizos para extender la cobertura de las vías 
de comunicación para impulsar el desarrollo regional y disminuir la marginación; 

Que un cruce fronterizo terrestre requiere de infraestructura especializada para el control de los flujos de 
entrada y salida de un país, comercial y de personas, y su importancia es estratégica debido a que favorece la 
integración logística y aumenta la competitividad derivada de una mayor interconectividad, por lo que se 
evaluaron las alternativas que satisfagan las demandas de tráfico proyectadas y la opción preferida considera 
la operatividad de la garita como una instalación para inspección comercial, incluyendo la modernización del 
actual cruce y tomando en cuenta cuotas o peajes para el proyecto de la futura carretera estatal 11 (SR 11); 

Que el proyecto consiste en la construcción del nuevo cruce internacional en el municipio de Tijuana, en el 
estado de Baja California, con uso intensivo de tecnología que permitirá al usuario un tiempo de espera a 
primera revisión de 20 minutos, con carriles intercambiables; 

Que el cruce internacional Mesa de Otay II, contribuirá a solucionar el problema de los elevados costos 
generalizados en los que incurren los usuarios de los cruces fronterizos San Isidro y Mesa de Otay I, debido a 
los imperiosos tiempos de viaje y las condiciones de saturación que se presentan a lo largo del día por la falta 
de capacidad, generando cuellos de botella; disminuirá los tiempos de viaje y de carga de los cruces 
fronterizos de Baja California, lo que incrementará la eficiencia operativa, la productividad y competitividad de 
la región; 

Que el cruce fronterizo Otay I a Otay Mesa es considerado de tráfico pesado, ya que cuenta con 10 líneas 
para vehículos de carga, ocupa el segundo lugar a nivel nacional en cruce de mercancías y el más importante 
en el Estado de Baja California, tanto en exportación como importación en la zona Metropolitana Tijuana-
Tecate-Playas de Rosarito; 

Que con la implementación del proyecto, se tendrán beneficios que impactan de manera positiva en la 
sociedad y en la economía del país como son: incremento en la productividad y competitividad de la región, ya 
que se mejoran las condiciones operativas al ofrecer fiabilidad y seguridad a los usuarios sobre el 
cumplimiento de los tiempos de espera y cruce ofertado (impacto directo para Mesa de Otay II e indirecto para 
el sistema de cruces fronterizos de Baja California), lo que salvará recursos económicos (horas-hombre y 
entrega oportuna de materias primas, productos intermedios y finales) que pueden ser destinados a 
actividades productivas; habrá mayor comodidad para los usuarios al realizar un viaje, mejorará la calidad de 
vida de los residentes de California, Estados Unidos de Norteamérica, y Baja California, México, habrá una 
disminución en el índice de accidentes; asimismo, se podrán generar cerca de 400 empleos en el estado de 
Baja California, con la apertura del nuevo cruce fronterizo de acuerdo con datos arrojados en estudios sobre 
impacto económico; 

Que el cruce internacional Mesa de Otay II incluye un acceso, cuyo tamaño se definió conforme a la 
demanda estimada y con la disponibilidad de terrenos, la vía de acceso del cruce internacional Mesa de Otay 
II del lado mexicano, consiste en una vialidad confinada de concreto hidráulico de 8 carriles, 4 por sentido, con 
una longitud de 1.2 kilómetros del entronque con el Boulevard Alberto Limón Padilla hasta llegar a la primera 
revisión, misma que se conectará con la Avenida Industrial a través de la construcción de un viaducto; 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
está llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del cruce internacional 
Mesa de Otay II y un acceso, ubicados en el municipio de Tijuana, estado de Baja California; 
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Que de conformidad con la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, 
es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes federales; 

Que la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, realizó los dictámenes técnicos, mediante los que determinó que los terrenos que son objeto de 
la presente declaratoria, ubicados en el municipio de Tijuana, estado de Baja California, son los más 
apropiados e idóneos para la construcción, conservación y mantenimiento del cruce internacional Mesa de 
Otay II y un acceso, en virtud de que los mismos por su ubicación reúnen las características específicas que 
se requieren para este tipo de infraestructura, con lo que se acredita la utilidad pública para la adquisición de 
los terrenos objeto de esta declaratoria; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Carretero de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, integró el expediente expropiación número 
02/BC/2023, en el cual constan los elementos técnicos que acreditan la idoneidad de los bienes materia de la 
presente declaratoria, para atender la causa de utilidad pública, como son, entre otros, estudios 
fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo realizados sobre los terrenos que por su ubicación son 
indispensables para construir el cruce internacional Mesa de Otay II y un acceso y que conforme a las 
constancias que obran agregadas en el referido expediente de expropiación se deduce que los inmuebles que 
se pretenden adquirir tienen la naturaleza jurídica de propiedad privada, y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 
conservación y mantenimiento de puentes internacionales y/o cruces fronterizos así como de un acceso, y a 
fin de atender la necesidad de interés general que debe ser satisfecha de manera prioritaria es indispensable 
la construcción de obras que permitan fortalecer el intercambio comercial y la movilidad de México y Estados 
Unidos de Norteamérica, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción del cruce internacional Mesa de Otay II y un 
acceso, en los siguientes inmuebles: 

1.- La superficie de 5,379.328 metros cuadrados, comprendida en nueve fracciones, ubicada en el 
municipio de Tijuana, estado de Baja California, destinada a la construcción del cruce internacional Mesa de 
Otay II y cuyos datos de localización con coordenadas UTM son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 473.955 metros cuadrados. 

Polígono 0105-46F-R 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 13 3,601,684.723 509,408.101  

13 14 S 83°12’41.70’’ E 49.702 14 3,601,678.848 509,457.455 OI-034-033 

14 12 S 02°19’27.03’’ E 9.984 12 3,601,668.873 509,457.860 AV. TORRE DE PIZA 

12 11 N 82°27’49.30’’ W 49.845 11 3,601,675.410 509,408.446 FRACC. E 

11 13 N 02°07’08.04’’ W 9.320 13 3,601,684.723 509,408.101 OI-034-102 

SUPERFICIE = 473.955 m2 
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FRACCIÓN II. 488.697 metros cuadrados. 

Polígono 0108-46E-R 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 11 3,601,675.410 509,408.446  

11 12 S 82°27'49.30” E 49.845 12 3,601,668.873 509,457.860 FRACC. F 

12 2 S 02°46'52.14" E 9.960 2 3,601,658.924 509,458.343 AV. TORRE DE PIZA 

2 10 N 82°27'49.30" W 49.899 10 3,601,665.469 509,408.875 FRACC. A, B, C Y D 

10 11 N 02°28'22.52” W 9.951 11 3,601,675.410 509,408.446 OI-034-032 

SUPERFICIE = 488.697 m2 
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FRACCIÓN III. 497.648 metros cuadrados. 

Polígono 0111-47-R 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 26 3,601,652.520 509,360.236  

26 27 S 82°26’04.90’’ E 49.916 27 3,601,645.948 509,409.718 OI-034-092 

27 28 S 04°16’39.26’’ E 10.318 28 3,601,635.659 509,410.488 OI-034-001 

28 29 N 82°03’48.99’’ W 50.329 29 3,601,642.608 509,360.641 AV. PIRAMIDES 

29 26 N 02°20’16.70’’ W 9.920 26 3,601,652.520 509,360.236 
CALLE TORRE 

LATINOAMERICANA 

SUPERFICIE = 497.648 m2 
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FRACCIÓN IV. 485.703 metros cuadrados. 

Polígono 0112-46D-R 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 10 3,601,665.469 509,408.875  

10 8 S 82°27'49.30" E 16.650 8 3,601,663.285 509,425.381 FRACC. E 

8 7 S 02°26'51.14” E 29.674 7 3,601,633.638 509,426.648 FRACC. C 

7 9 N 82°52'12.51” W 16.286 9 3,601,635.659 509,410.488 AV. PIRAMIDES 

9 15 N 04°16'39.26” W 10.318 15 3,601,645.948 509,409.718 OI-034-122 

15 16 N 02°28'22.52” W 9.860 16 3,601,655.799 509,409.293 OI-034-092 

16 10 N 02°28'22.57” W 9.679 10 3,601,665.469 509,408.875 OI-034-062 

SUPERFICIE = 485.703 m2 
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FRACCIÓN V. 324.002 metros cuadrados. 

Polígono 0113-46C-R 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 8 3,601,663.285 509,425.381  

8 6 S 82°27’49.30’’ E 11.101 6 3,601,661.829 509,436.386 FRACC. E 

6 5 S 02°26’52.62’’ E 29.594 5 3,601,632.262 509,437.650 FRACC. B 

5 7 N 82°52’12.51’’ W 11.088 7 3,601,633.638 509,426.648 AV. PIRAMIDES 

7 8 N 02°26’51.14’’ W 29.674 8 3,601,663.285 509,425.381 FRACC. D 

SUPERFICIE = 324.002 m2 
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FRACCIÓN VI. 323.322 metros cuadrados. 

Polígono 0114-46B-R 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 6 3,601,661.829 509,436.386  

6 1 S 82°27’49.30’’ E 11.103 1 3,601,660.373 509,447.393 FRACC. E 

1 4 S 02°28’08.19’’ E 29.516 4 3,601,630.884 509,448.665 FRACC. A 

4 5 N 82°52’12.51’’ W 11.100 5 3,601,632.262 509,437.650 AV. PIRAMIDES 

5 6 N 02°26’52.62’’ W 29.594 6 3,601,661.829 509,436.386 FRACC. C 

SUPERFICIE = 323.322 m2 
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FRACCIÓN VII. 321.750 metros cuadrados. 

Polígono 0115-46A-R 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 1 3,601,660.373 509,447.393  

1 2 S 82°27’49.30’’ E 11.045 2 3,601,658.924 509,458.343 FRACC. E 

2 3 S 02°37’03.38’’ E 29.450 3 3,601,629.505 509,459.687 AV. TORRE DE PIZA 

3 4 N 82°52’12.51’’ W 11.109 4 3,601,630.884 509,448.665 AV. PIRAMIDES 

4 1 N 02°28’08.19’’ W 29.516 1 3,601,660.373 509,447.393 FRACC. B 

SUPERFICIE = 321.750 m2 
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FRACCIÓN VIII. 1,154. 915 metros cuadrados. 

Polígono 0117-54-R 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 2 3,601,612.312 509,437.310  

2 5 S 82°11’37.12’’ E 23.313 5 3,601,609.146 509,460.407 AV. PIRAMIDES 

5 6 S 02°41’01.02’’ E 50.181 6 3,601,559.020 509,462.757 AV. TORRE DE PIZA 

6 3 N 82°17’14.32’’ W 23.474 3 3,601,562.170 509,439.495 OI-035-014 

3 2 N 02°29’41.26’’ W 50.190 2 3,601,612.312 509,437.310 OI-035-013 FRACC. A 

SUPERFICIE = 1,154.915m2 
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FRACCIÓN IX. 1,309.336 metros cuadrados. 

Polígono 0118-53-R 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 1 3,601,615.901 509,411.134  

1 2 S 82°11’37.12’’ E 26.421 2 3,601,612.312 509,437.310 AV. PIRAMIDES 

2 3 S 02°29’41.26’’ E 50.190 3 3,601,562.170 509,439.495 0I-035-013 FRACC. B 

3 4 N 82°41’25.93’’ W 26.446 4 3,601,565.535 509,413.264 OI-034-014 

4 1 N 02°25’18.51’’ W 50.412 1 3,601,615.901 509,411.134 OI-034-012 

SUPERFICIE = 1,309.336 m2 
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2.- La superficie de 13.367 metros cuadrados, comprendida en dos fracciones, ubicada en el municipio de 

Tijuana, estado de Baja California, destinada a la construcción de un acceso, y cuyos datos de localización 

con coordenadas UTM son los siguientes: 

FRACCIONES I y II. 2.176 y 11.191 metros cuadrados. 

Polígono 0052-74-A 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 6 3,601,578.938 509,737.929  

6 7 S 06°18’52.88’’ W 1.609 7 3,601,577.339 509,737.752 RESTO DEL LOTE 19 

7 9 

S 73°53’36.36’’ W 

CENTRO DE 

CURVA DELTA = 

42°23’39.42’’ 

RADIO = 1.000 

0.723 LONG. 

CURVA = 0.740 

SUB.TAN.=0.388 

9  8 3,601,577.138 

3,601,576.343 

509,737.057 

509,737.663 

RESTO DEL LOTE 19 

9 1 N 24°03’41.99’’ W 2.185 1 3,601,579.134 509,736.166 
DERECHO DE VIA 

C.F.E. 

1 6 S 83°41’07.12’’ E 1.773 6 3,601,578.938 509,737.929 AVENIDA PIRAMIDES 

SUPERFICIE = 2.176 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA [M] V 

COORDENADAS 
COLINDANCIAS 

EST PV Y X 

 13 3,601,530.367 509,757.941  

13 10 N 62°35’12.36’’ E 1.720 10 3,601,531.159 509,759.468 RESTO DEL LOTE 19 

10 11 S 27°24’47.64’’ E 5.922 11 3,601,525.902 509,762.194 RESTO DEL LOTE 19 

11 12 S 62°35’12.36’’ W 1.807 12 3,601,525.070 509,760.591 RESTO DEL LOTE 19 

12 5 N 83°54’05.92’’ W 0.300 5 3,601,525.102 509,760.292 
AV. IGNACIO 

ZARAGOZA 

5 13 N 24°03’41.99’’ W 5.766 13 3,601,530.367 509,757.941 
DERECHO DE VIA 

C.F.E. 

SUPERFICIE = 11.191 m2 

 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente Declaratoria, están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. Piso, Colonia 
Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la localidad y notifíquese 
personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 
correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 
localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
de notificación personal. 

TERCERO.- Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de que se les notifique o bien 
se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a su derecho 
convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de utilidad pública relativa a la superficie de 2,400.062 m², ubicada en el Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California, para la construcción de un entronque en el Cruce Internacional Mesa de Otay II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2°., fracción I, 26 y 36, fracción XXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º., fracciones III y XII, 2º., y 3º., de la Ley de Expropiación; 
1°., 2°., fracciones I, inciso c) y III y 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y 1º., 3º., 4º., 
y 5º., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de octubre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que a lo largo de la frontera norte de México, existen diversos puentes internacionales que conectan a las 
economías de la República Mexicana y los Estados Unidos de Norteamérica, distribuidos en los estados de 
Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas; actualmente Baja California cuenta 
con seis cruces fronterizos hacia los Estados Unidos de Norteamérica, ubicados en Tijuana, Tecate y Mexicali; 

Que la ciudad de Tijuana, extremo occidental de la frontera mexicana, como ciudad fronteriza y potencia 
económica es histórica, ya que es la ciudad más poblada del estado de Baja California, la cual conforme a los 
datos de la Administración General de Aduanas, es una de las principales aduanas que genera mayor 
movimiento de mercancías por el medio terrestre, dentro del municipio de Tijuana se encuentran dos de los 
cruces o puentes internacionales más importantes a nivel nacional el puente de San Ysidro destinado al cruce 
de vehículos ligeros y de peatones y el cruce internacional de Mesa de Otay I, para el cruce de vehículos 
ligeros y de carga, así como el cruce de peatones; 

Que actualmente en la zona de sistemas de cruces internacionales integrada por San Ysidro y Mesa de 
Otay I, se identifica como principal problema los elevados costos generalizados de viaje en los que incurren 
los usuarios de los cruces fronterizos, debido a los tiempos de viaje y los costos de operación vehicular por las 
condiciones de saturación que presentan a lo largo del día por la falta de capacidad generando cuellos de 
botella, como resultado de la operación que se traduce en extensos tiempos de espera, revisión y, trámites en 
general, los altos índices de inseguridad; baja fiabilidad que persiste en los puentes fronterizos entre México y 
Estados Unidos de Norteamérica, de que las personas y las mercancías realicen el cruce en los tiempos y 
condiciones planeadas; 

Que en la cumbre binacional celebrada el 14 de febrero de 2022, Estados Unidos de Norteamérica-
México, sobre el futuro cruce de entrada Otay Mesa Este-Mesa de Otay II se destacó la trascendencia del 
nuevo e innovador cruce fronterizo en la región, toda vez que este nuevo puerto de entrada representará un 
invaluable apoyo logístico para los dos países; que reducirá los tiempos de espera, aumentará la eficiencia 
económica, reducirá las emisiones y garantizará que la región de Cali-Baja cuente con la infraestructura que 
necesita para continuar con su crecimiento dinámico; 

Que en la Declaración Conjunta sobre Frontera Compartida Estados Unidos de Norteamérica y México del 
12 de julio de 2022, se estableció el compromiso para llevar a cabo un plan conjunto de modernización de la 
infraestructura fronteriza de más de tres mil kilómetros, con el fin de organizar prioridades, unir a las 
comunidades fronterizas y hacer que el flujo comercial y de personas sea más seguro y eficiente; se 
estableció como proyecto prioritario por los dos países el de Otay Mesa-Mesa de Otay II con la intención de 
crear un nuevo cruce fronterizo en la región que reduzca tiempos de espera y mejore el comercio 
transfronterizo; reduzca tiempos de inspección e incremente la seguridad para los visitantes y empleados; 

Que la construcción de un nuevo cruce internacional se alinea con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, que establece como eje general III. Economía, que tiene por objeto entre otros, detonar 
el crecimiento, mantener las finanzas sanas, alentar la inversión privada e impulsar la reactivación económica, 
el mercado interno y el empleo en el país, por lo que se requiere contar con la infraestructura necesaria que 
actúe como detonador de la economía de la región; 

Que el proyecto del cruce internacional Mesa de Otay II, concuerda con los objetivos del Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, que determina como objetivo prioritario 1. contribuir al 
bienestar social mediante la construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera 
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accesible, segura, eficiente y sostenible que conecte a las personas de cualquier condición, con visión de 
desarrollo regional e intermodal; asimismo dentro de la estrategia prioritaria 1.4. establece la necesidad de 
incrementar la cobertura y accesibilidad de las vías de comunicación para impulsar el desarrollo regional y 
disminuir la marginación y en la acción puntual 1.4.2. establece que se debe incrementar la accesibilidad de 
puentes y cruces fronterizos; 

Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 de Baja California, en el diagnóstico del entorno del 
desarrollo urbano y regional, se identifican entre Baja California, México y California, Estados Unidos de 
Norteamérica, los cruces fronterizos que favorecen el intercambio de bienes y servicios, así como el paso de 
114’265,536 personas al año, estimación realizada al cierre de 2019; en este contexto, uno de los problemas 
centrales que se presenta en las ciudades fronterizas respecto al transporte de personas y mercancías, son 
los tiempos de espera por los cruces fronterizos con Estados Unidos de Norteamérica, por ello la construcción 
y modernización de los cruces fronterizos requieren de una estrecha coordinación y seguimiento por parte de 
autoridades de los dos países; 

Que en ese sentido, corresponde a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
construir y mantener la infraestructura necesaria, así como fomentar y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte terrestre, vías férreas y aéreo, y vigilar su buen funcionamiento y operación, 
asimismo, incrementar la accesibilidad de puentes y cruces fronterizos para extender la cobertura de las vías 
de comunicación para impulsar el desarrollo regional y disminuir la marginación; 

Que un cruce fronterizo terrestre requiere de infraestructura especializada para el control de los flujos de 
entrada y salida de un país, comercial y de personas, y su importancia es estratégica debido a que permite 
favorecer la integración logística y aumentar la competitividad derivada de una mayor interconectividad, por lo 
que se evaluaron las alternativas que satisfagan las demandas de tráfico proyectadas y la opción preferida 
considera la operatividad de la garita como una instalación para inspección comercial, incluyendo la 
modernización del actual cruce y tomando en cuenta cuotas o peajes para el proyecto de la futura carretera 
estatal 11 (SR 11); 

Que el proyecto consiste en la construcción del nuevo cruce internacional en el municipio de Tijuana, en el 
estado de Baja California, con uso intensivo de tecnología que permitirá al usuario un tiempo de espera a 
primera revisión de 20 minutos, con carriles intercambiables; 

Que el cruce internacional Mesa de Otay II, contribuirá a solucionar el problema de los elevados costos 
generalizados en los que incurren los usuarios de los cruces fronterizos San Isidro y Mesa de Otay I, debido a 
los imperiosos tiempos de viaje y las condiciones de saturación que se presentan a lo largo del día por la falta 
de capacidad, generando cuellos de botella; disminuirá los tiempos de viaje y de carga de los cruces 
fronterizos de Baja California, lo que incrementará la eficiencia operativa, la productividad y competitividad de 
la región; 

Que el cruce fronterizo Otay I a Otay Mesa es considerado de tráfico pesado, ya que cuenta con 10 líneas 
para vehículos de carga, ocupa el segundo lugar a nivel nacional en cruce de mercancías y el más importante 
en el Estado de Baja California, tanto en exportación como importación en la zona Metropolitana Tijuana-
Tecate-Playas de Rosarito; 

Que con la implementación del proyecto, se tendrán beneficios que impactan de manera positiva en la 
sociedad y en la economía del país como son: incremento en la productividad y competitividad de la región, ya 
que mejoran las condiciones operativas al ofrecer fiabilidad y seguridad a los usuarios sobre el cumplimiento 
de los tiempos de espera y cruce ofertado (impacto directo para Mesa de Otay II e indirecto para el sistema de 
cruces fronterizos de Baja California), lo que salvará recursos económicos (horas-hombre y entrega oportuna 
de materias primas, productos intermedios y finales) que pueden ser destinados a actividades productivas; 
habrá mayor comodidad para los usuarios al realizar un viaje, mejorará la calidad de vida de los residentes de 
California, Estados Unidos de Norteamérica, y Baja California, México, habrá una disminución en el índice de 
accidentes; se podrán generar cerca de 400 empleos en el Estado de Baja California, con la apertura del 
nuevo cruce fronterizo de acuerdo con datos arrojados en estudios sobre impacto económico; 

Que para mejorar la conectividad con el cruce internacional se requiere la construcción de un entronque 
que facilitará la conexión entre la autopista de cuota Tijuana-Mexicali y el Cruce Internacional Mesa de Otay II, 
dicho entronque contará con tres niveles para brindar direccionales ininterrumpidos, además estará conectado 
a través de un ramal (vialidad) que conduce al cruce fronterizo a través de una vialidad con una longitud de 
1.2 kilómetros para alojar 4 carriles por sentido y 2 calles laterales de 2 carriles cada una, con iluminación y un 
viaducto de 300 metros de longitud, hasta llegar al recinto portuario; 
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Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
está llevando a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de un entronque, como 
parte integrante del proyecto denominado cruce internacional Mesa de Otay II, ubicados en el municipio de 
Tijuana, estado de Baja California; 

Que de conformidad con la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, 
es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes federales; 

Que la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, realizó los dictámenes técnicos, mediante los que determinó que los terrenos que son objeto de 
la presente declaratoria, ubicados en el Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, son los más 
apropiados e idóneos para la construcción, conservación y mantenimiento de un entronque que facilitará la 
conexión entre la autopista de cuota Tijuana-Mexicali y el Cruce Internacional Mesa de Otay II, en virtud de 
que los mismos por su ubicación reúnen las características específicas que se requieren para este tipo de 
infraestructura, con lo que se acredita la utilidad pública para la adquisición de los terrenos objeto de esta 
declaratoria; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Carretero de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, integró el expediente expropiación número 
03/BC/2023, en el cual constan los elementos técnicos que acreditan la idoneidad de los bienes materia de la 
presente declaratoria, para atender la causa de utilidad pública, como son, entre otros, estudios 
fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo realizados sobre los terrenos que por su ubicación son 
indispensables para construir un entronque y que conforme a las constancias que obran agregadas en el 
referido expediente de expropiación se deduce que los inmuebles que se pretenden adquirir tienen la 
naturaleza jurídica de propiedad privada, y 

Que en virtud de que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, 
conservación y mantenimiento de puentes y caminos, y a fin de atender la necesidad de interés general que 
debe ser satisfecha de manera prioritaria es indispensable la construcción de obras que permitan fortalecer el 
intercambio comercial y la movilidad de México y Estados Unidos de Norteamérica, he tenido a bien expedir la 
siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la construcción de un entronque que facilitará la conexión entre 
la autopista de cuota Tijuana-Mexicali y el Cruce Internacional Mesa de Otay II, en el inmueble con superficie 
total de 2,400.062 metros cuadrados, comprendida en tres fracciones, ubicada en el municipio de Tijuana, 
estado de Baja California y cuyos datos de localización con coordenadas UTM son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 915.870 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN II. 677.626 metros cuadrados. 

 

FRACCIÓN III. 806.566 metros cuadrados 

 

 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente Declaratoria, están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. Piso, Colonia 
Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la localidad y notifíquese 
personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 
correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 
localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
de notificación personal. 

TERCERO.- Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de que se les notifique o bien 
se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a su derecho 
convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de utilidad pública relativa a la superficie de 6,638.09 m2, ubicada en el Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California, para la construcción del Viaducto Elevado Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 2o., fracción I, 26 y 36, fracción XXI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracciones II, III Bis y XII, 2o. y 3o. de la Ley de 
Expropiación; 1o., 2o., fracciones I, inciso c) y III y 22, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, y 1o., 3o., 4o. y 5o., fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio de 2019, prevé en su eje general III. Economía, como parte de las acciones para “Impulsar la 
reactivación económica, el mercado interno y el empleo”, que el sector público fomentará la creación de 
empleos mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; por lo que se 
requiere contar con la infraestructura necesaria que actúe como detonador de la economía de la región; 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de julio 
de 2020, establece en el numeral 5. el Objetivo Prioritario 1: Contribuir al bienestar social mediante la 
construcción, modernización y conservación de infraestructura carretera accesible, segura, eficiente y 
sostenible, que conecte a las personas de cualquier condición, con visión de desarrollo regional e intermodal, 
en el cual se destaca la importancia de la infraestructura carretera, para facilitar el tránsito de personas y 
mercancías, con los impactos positivos que esto tiene en el desarrollo económico de una zona; 

Que la ciudad de Tijuana, Baja California, ha presentado un acelerado proceso de urbanización, debido a 
su ubicación fronteriza, y por ser un polo estratégico de recepción migratoria. Este importante crecimiento y 
dinamismo económico se ha visto acompañado de un incremento significativo de la población; actualmente, 
Tijuana se ubica como la Sexta Zona Metropolitana del País, pero que, en conjunto con la ciudad de Rosarito, 
Tecate y San Diego (California), integran la zona “Transnacional” más grande de México; 

Que, en el caso de la zona norte de Tijuana, la ruta que permite la comunicación de personas y 
mercancías entre el Aeropuerto Internacional de Tijuana, el cruce fronterizo Puerta México/San Ysidro, y 
Playas de Tijuana, se encuentra integrada por la Vía Internacional, la carretera Transpeninsular y la Vía de la 
Juventud Oriente; sin embargo, la articulación entre estas vialidades se resuelve a través de cruces a nivel, o 
cruces que no cuentan con características geométricas adecuadas. La ruta existente obliga a los usuarios a 
pasar por colonias como La Libertad, Zona Urbana Río Tijuana, y Zona Centro, lo cual no ofrece una 
direccionalidad adecuada; 

Que, del mismo modo, los procesos migratorios que se realizan en el cruce internacional Puerta 
México/San Ysidro, ocasionan la generación de filas de vehículos, las cuales llegan a afectar la circulación de 
las vías que integran la ruta Aeropuerto - Playas de Tijuana, por lo que se presentan bajas velocidades de 
operación, niveles de servicio deficientes y, en general altos costos de transporte para los usuarios; 

Que, con el objeto de atender esta problemática, es necesario contar con una vialidad que permita enlazar 
de manera rápida, segura y eficiente el tránsito proveniente del Aeropuerto Internacional de Tijuana y Playas 
de Tijuana, además de que permita el ingreso al cruce internacional Puerta México/San Ysidro; 

Que la construcción del Viaducto Elevado Tijuana permitirá mejorar la conectividad entre el Aeropuerto 
Internacional de Tijuana, el cruce fronterizo Puerta México/San Ysidro, y Playas de Tijuana, al ofrecer una vía 
alterna que permita a los usuarios reducir sus tiempos de recorrido y los costos de viaje, y se 
descongestionarán las vialidades urbanas de la zona norte de Tijuana, Baja California; 

Que el Gobierno federal, por conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), lleva a cabo la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción del Viaducto Elevado 
Tijuana ubicado en el municipio de Tijuana, estado de Baja California; 
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Que, de conformidad con la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación, 

es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes; 

Que la Dirección General de Carreteras de la SICT realizó los dictámenes técnicos, y proyectos mediante 

los que determinó que los terrenos objeto de la presente declaratoria, ubicados en el municipio de Tijuana, 

estado de Baja California, son los más apropiados e idóneos para la construcción, conservación y 

mantenimiento del Viaducto Elevado Tijuana, en virtud de que, por su ubicación geográfica, reúnen las 

características específicas que se requieren para ese tipo de infraestructura, con lo que se acredita la utilidad 

pública para la adquisición de los terrenos objeto de esta declaratoria; 

Que la Unidad de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Dirección General de Carreteras de la SICT, 

integró el expediente de expropiación número 01/BC/2023, en el cual constan los elementos técnicos que 

acreditan la idoneidad de los bienes materia de la presente declaratoria, para atender la causa de utilidad 

pública, como son, entre otros, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo realizados 

sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para construir el Viaducto Elevado Tijuana, y que 

conforme con las constancias que obran agregadas en el referido expediente de expropiación se deduce que 

los inmuebles que se pretende adquirir tienen la naturaleza jurídica de propiedad privada, y 

Que en virtud de que se acredita la causa de utilidad pública, consistente en la construcción, conservación 

y mantenimiento de caminos y puentes, con el fin de atender el interés general, que debe ser satisfecho de 

manera prioritaria, es indispensable la construcción de obras que permitan mejorar la conectividad entre el 

Aeropuerto Internacional de Tijuana, el cruce fronterizo Puerta México/San Ysidro, y Playas de Tijuana, al 

ofrecer una vía alterna que permita a los usuarios reducir sus tiempos de recorrido y los costos generalizados 

de viaje, he tenido a bien expedir la siguiente 

DECLARATORIA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la construcción del Viaducto Elevado Tijuana en los inmuebles 

con superficie total de 6,638.09 metros cuadrados, comprendida en nueve fracciones, ubicada en el municipio 

de Tijuana, estado de Baja California, y cuyos datos de localización con coordenadas UTM, son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 247.66 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN II. 442.04 metros cuadrados. 

 

 

 

 

 

FRACCIÓN III. 1,287.17 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN IV. 635.26 metros cuadrados. 

 

 

 

 

 

FRACCIÓN V. 3,771.50 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN VI. 88.04 metros cuadrados. 

 

 

 

 

 

FRACCIÓN VII. 62.49 metros cuadrados. 
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FRACCIÓN VIII. 30.50 metros cuadrados. 

 

FRACCIÓN IX. 73.40 metros cuadrados. 

 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente declaratoria, están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. Piso, Colonia 
Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de la localidad y notifíquese 
personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos conste en el expediente 
correspondiente. En caso de ignorar quiénes son los titulares o bien se desconozca su domicilio o 
localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos 
de notificación personal. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles, contados a partir de que se les 
notifique o bien se realice la segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente 
declaratoria, para manifestar ante esta Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, lo que a 
su derecho convenga y presentar las pruebas que se estimen pertinentes. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se aprueba el Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V. 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE NUÑO LARA, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en 

los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 45 y 46, fracción II de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, fracción II, 22, 24, 27, 29 tercer párrafo, 30 y 32 de la  Ley 

de Planeación; 46, 47, 48, 49 y 59, fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 del 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5, fracción I, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 se aprobó el 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual está conformado por doce Principios Rectores, tres Ejes 

Generales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán en 2024; 

Que el 2 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se aprueba 

el Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 2020-2024; 

Que el Programa Sectorial establece los pasos de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes hacia el desarrollo de una red intermodal de comunicaciones y transportes accesible, segura, 

eficiente, sostenible, moderna y con visión a largo plazo que conecte centros de población, elimine la 

exclusión de personas y facilite el tránsito de bienes y servicios para propiciar el bienestar individual y el 

desarrollo regional; 

Que el Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 2023-

2024, se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2023-2024 y debidamente vinculado al Programa 

Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024; 

Que con fecha 31 de marzo de 2023, en la primera sesión ordinaria 2023, el Consejo de Administración de 

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., mediante Acuerdo CA-SACM/310323-006 

aprobó el "Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V.,  2023-

2024", y 

Que la entidad paraestatal antes referida, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Planeación y 

demás disposiciones aplicables, ha sometido a la consideración de esta Coordinadora Sectorial su respectivo 

programa Institucional para su aprobación y difusión, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 2023-2024 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba y se da a conocer el Programa Institucional del Servicios 

Aeroportuarios de la Ciudad de México 2023-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., empresa de 

participación estatal mayoritaria, de conformidad con su respectivo programa institucional autorizado, deberá: 

A) Sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al Programa Sectorial de 

Comunicaciones y Transportes 2020-2024, y 

B) Dar seguimiento en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a la implementación de las 

acciones y al cumplimiento de los objetivos establecidos en el programa institucional antes mencionado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2023.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México  2023-2024 

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

1. ÍNDICE 

1. Índice 

2. Fundamento normativo de elaboración del programa 

3. Siglas y acrónimos 

4. Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

5. Análisis del estado actual 

6. Objetivo prioritario 

6.1.  Relevancia del Objetivo prioritario 1 

6.2  Vinculación del Objetivo con el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 

7. Estrategias prioritarias y acciones puntuales  

8. Metas para el bienestar y parámetros 

9. Epílogo: Visión hacia el futuro 

2. FUNDAMENTO NORMATIVO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

El Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México 2023-2024 (PISACM) es un 
programa derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, alineado al Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2020-2024 y elaborado con base en el artículo 26, apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se establece que “El Estado organizará un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación”. 

El PISACM 2023-2024 se elaboró en cumplimiento a lo establecido en los artículos 17 fracciones II y V, 22 
segundo párrafo y 24 de la Ley de Planeación y a los artículos 46, 47, 48, 49 y 59 fracción II de la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación en el marco del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, corresponde a Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., la 
formulación de su Programa Institucional, siendo también, la responsable de coordinar su publicación, 
ejecución y seguimiento. 

El Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México SACM 2023-2024 es el 
instrumento de planeación, que conducirá los esfuerzos de esta entidad en su conjunto, durante el período 
2023-2024. En él se identifican los Objetivos y Estrategias Prioritarias, las Acciones puntuales, así como las 
Metas de Bienestar y Parámetros para dar cumplimiento a la Misión y Visión de SACM, que pretende 
fundamentalmente, contribuir al bienestar social y al desarrollo regional de nuestro país, teniendo como 
principios rectores entre otros, honradez y honestidad; economía para el bienestar; ética, libertad y confianza; 
entre otros. 

En el mismo sentido el PISACM se encuentra alineado con el Programa Maestro de Desarrollo 2022-2026 
Aeropuerto Internacional “Benito Juárez” Ciudad de México, que establece las principales acciones que deben 
realizarse para mantener su operación en las mejores condiciones posibles, hasta alcanzar su máxima 
capacidad, y el Programa Institucional del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 2020-2024 
(PIAICM). 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 58 fracción II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Consejo de Administración de esta Entidad, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2023, por Acuerdo 
número CA-SACM/310323-006, tuvo a bien aprobar el siguiente: Programa Institucional de Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México 2023-2024. 
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3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

AIBJCM: Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México (aeródromo). 

AICM: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo (siglas en inglés). 

NA: No Aplica. 

NAIM: Nuevo Aeropuerto Internacional de México. 

ND: No Disponible. 

OACI: Organización de Aviación Civil Internacional.  

PIAICM: Programa Institucional del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 2020-2024 

PISACM: Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México 2023-2024. 

PMD: Programa Maestro de Desarrollo 2022-2026. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024  

PSCT: Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024  

SICT: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

SACM: Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

4. ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia. 

5. ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V. (en adelante SACM) es la empresa  de 
participación estatal mayoritaria encargada de proporcionar servicios de asesoría de carácter técnico, de 
ingeniería, administrativo, financiero, de procesamiento y control de datos, de supervisión, de organización,  
de mercadotecnia y en general cualquier clase de servicio que requiera la entidad Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, S.A. de C.V. (en adelante AICM). Lo anterior, con base en el contrato de prestación  de 
servicios celebrado entre ambas entidades el 24 de noviembre de 1998. 

Desde su creación, SACM y AICM han operado de manera conjunta, siendo AICM la empresa 
concesionaria y responsable de operar el aeródromo y SACM la encargada de proporcionar servicios al AICM. 
Para propósitos prácticos funcionan como una misma entidad, bajo la coordinación de un solo  Director 
General. 

SACM está integrada por los servidores públicos de mando cuya responsabilidad administrativa en la 
estructura trasciende hacia ambas empresas mientras que AICM como operadora de la terminal aérea está 
compuesta por el personal operativo de confianza y sindicalizado. 

Por lo anterior, SACM y AICM comparten la misión de “Proporcionar, operar y administrar servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales seguros, eficientes, rentables y de calidad, que satisfagan las 
necesidades de los usuarios, contribuyendo al desarrollo nacional”, así como la visión de que “el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México “será reconocido a nivel nacional e internacional como el 
aeropuerto más competitivo, seguro y rentable de México, por los altos estándares de seguridad, calidad y 
sustentabilidad con los que opera”. 

A fin de precisar el ámbito de acción de ambas entidades, por convención, se utilizarán en este Programa 
las siglas SACM y AICM para referirse a las empresas y Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México (AIBJCM) cuando se trate del aeródromo. 

A partir del 1 de diciembre de 2018, el país entró en la Cuarta Transformación de la vida nacional y dentro 
de esta postura institucional, SACM ha contribuido al nuevo modelo de desarrollo, bajo un enfoque humanista 
y social, a cerrar las brechas de desigualdad económica, incluyendo a todas y todos los que participan y se 
benefician de esta actividad económica, dando apertura a la voz de pasajeros y usuarios para que cuenten 
con un aeropuerto funcional, cómodo, accesible y sustentable. 
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En este sentido, SACM contribuirá al progreso y desarrollo económico del país, para atender la demanda 
de transporte aéreo con seguridad, eficiencia y calidad, privilegiando la transparencia y la austeridad 
republicana en el ejercicio de los recursos, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
(PND) para crecer con disciplina fiscal, austeridad, generar empleos y fortalecer al mercado interno. 

Para ello y de conformidad con el principio rector de honradez y honestidad, es imprescindible promover 
que todas las personas servidoras públicas, se desempeñen con ética en el desarrollo de sus funciones, lo 
que se traducirá en una óptima operación y administración del AIBJCM, con transparencia y rendición de 
cuentas. 

El Programa Institucional de SACM se alinea al Plan Nacional de Desarrollo, en su Eje general 3, 
Economía, Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, al ser el AIBJCM un factor 
esencial para facilitar el movimiento de personas y mercancías, a nivel nacional e internacional. 

De igual forma se alinea al Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 para atender 
la necesidad de instrumentar las acciones que den solución a la saturación del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México, mediante la implementación de un Sistema Aeroportuario Metropolitano, 
cuya operación requería de la modernización de este aeropuerto.1 

El AIBJCM es el principal aeropuerto del país con una gran influencia en los ámbitos económico, político y 
socio-cultural. En 2021, ocupó el lugar número 17 a nivel internacional, entre cerca de mil aeropuertos en 
cuanto a movimiento de pasajeros y en el sitio 49 respecto a las toneladas de carga movilizada, de acuerdo 
con Indicadores del Consejo Internacional de Aeropuertos. En el ámbito regional, era el principal puerto aéreo 
en Latinoamérica por la cantidad de personas atendidas y el segundo por el volumen de carga2. 

La empresa consultora OAG en su estudio denominado Megahubs International Index 2018, ubicó al 
AIBJCM en el lugar número 20 entre los 50 aeropuertos con el mayor número de posibles conexiones 
internacionales a diversos destinos alrededor del orbe3. 

A nivel nacional, el AIBJCM atiende aproximadamente, a 3 de cada 10 pasajeros siendo el aeropuerto que 
genera el mayor movimiento de personas4. 

Entre 2013 y 2019, la cantidad de pasajeros que utilizaron el AIBJCM se incrementó a una tasa promedio 
de 8% anual y la carga tuvo un crecimiento promedio de 9%. Las operaciones se incrementaron de forma 
moderada (3%) debido a que las aerolíneas comenzaron a operar con equipos de mayor envergadura y 
capacidad, lo cual demanda mayor provisión de servicios y desgaste de la infraestructura existente. 

En los años 2020 y 2021 las operaciones del AIBJCM, al igual que todos los aeropuertos del mundo, se 
vieron afectadas por contingencia sanitaria COVID-19. A partir de 2022 se observa una franca recuperación, 
como se muestra en la siguiente tabla: 

Comportamiento de la demanda 2013-2021 

Año 
Operaciones 

comerciales (miles) 
Variación 

% 
Pasajeros 

(miles) 
Variación 

porcentual % 
Carga (miles de 

toneladas) 
Variación 

porcentual % 

2013 359 - 31,535 - 377 - 

2014 374 4.4 34,256 8.6 399 5.8 

2015 391 4.1 38,433 12.2 447 12.1 

2016 410 5.0 41,710 8.5 483 8.2 

2017 414 0.3 44,732 7.2 537 11.1 

2018 423 2.0 47,701 6.6 582 8.3 

2019 432 0.3 50,308 5.5 556 -4.4 

2020 220 -48.0 21,982 -56.3 470 -15.5 

2021 305 37.0 36,057 64.0 568 20.9 

2022 364 28.3 46,258 28.3 571 0.5 

Fuente: Elaboración propia 

                                                 
1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, p. 9 
2 Consejo Internacional de Aeropuertos, 2021 (Informe confidencial) 
3 OAG, Megahubs International Index 2018, 2018. Disponible en: 
https://www.oag.com/hubfs/Free_Reports/Megahubs/2018/Megahubs_International_Index_2018.pdf?hsCtaTracking=cb970431-e381-4ada-
b54b-b168f98d9eb7%7Cf52e0462-7e9f-4091-a2e7-91d2eda51d07. Fecha de consulta: 15 de noviembre de 2022 
4 SCT. 5.5 Estadística Operacional de Aeropuertos / Statistics by Airport. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/787792/producto-aeropuertos-en-nov22-26122022.pdf 
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SACM como responsable de proveer los servicios técnicos y administrativos para el adecuado 
funcionamiento del AIBJCM enfrenta importantes retos coadyuvar con AICM, a cumplir con los objetivos de 
seguridad operacional, puntualidad de los vuelos y un alto nivel de servicios para los usuarios y pasajeros, en 
el contexto de un aeropuerto declarado como saturado desde 20055; aunado a la decisión de la anterior 
administración de sustituir al AIBJCM por un nuevo aeropuerto tuvo un fuerte impacto negativo, debido a que, 
se detuvieron los programas de inversión, de modernización tecnológica y de los procesos operativos y 
administrativos. 

Aunque se contó con recursos para el mantenimiento de infraestructura aeroportuaria, en tanto entraba en 
operación el nuevo aeropuerto, no fue suficiente, lo que trajo un alto grado de obsolescencia y precariedad en 
todas las instalaciones, tanto las del lado aire como del lado tierra y creció exponencialmente el número de 
inconformidades relacionadas con la calidad del servicio ofrecido. 

Ante esa situación, proyectos importantes fueron amortizados con recursos de particulares a cuenta de 
rentas, como lo fueron: la ampliación de la Sala 75 en la Terminal 2 y la adecuación de las subestaciones en 
las posiciones 33A y 35, con la adquisición de pasillos telescópicos para recibir al Airbus 380 en la Terminal 1. 

En 2019, se inició una nueva etapa para el AIBJCM, ante la cancelación del proyecto de construcción del 
aeropuerto en Texcoco. La administración entrante orientó sus esfuerzos al fortalecimiento del aeropuerto en 
todas sus áreas, a fin de revertir el deterioro en que se encontraba, ocasionado por la expectativa de la 
suspensión de sus operaciones hacia 2020. Se instrumentó el programa de rehabilitación de pistas, rodajes y 
plataformas, así como de mantenimiento y equipamiento de los edificios terminales, se puso en operación un 
nuevo edificio para salas de llegada y salida de pasajeros en la Terminal 2. 

La inversión total de la anterior administración fue de 2,402 millones de pesos, mientras que de 2019 a 
2022 se han invertido más de 4,300 millones de pesos, monto que es prácticamente el doble, pero en un 
menor periodo de tiempo. 

Inversión 2013-2022 

Cifras en millones de pesos 

Año Total 
Origen de los recursos 

Fiscales Propios 

2013 345.8 345.8 - 

2014 750.3 413.5 336.8 

2015 967.1 620.9 346.2 

2016 242.4 132.4 110.0 

2017 96.4 96.4 - 

2018 - - - 

2019 1,918.6 - 1,918.6 

2020 1,446.7 - 1,446.7 

2021 353.6 3.9 349.7 

2022 668.4 563.7 104.7 

Fuente: AICM 
1/ Dato preliminar 

                                                 
5 En los horarios de 9:00 a 9:59, de 10:00 a 10:59, de 14:00 a 14:59, de 18:00 a 18:59, de 19:00 a 19:59, de 20:00 a 20:59 y de 21:00  
a 21:59 horas Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Declaratoria de saturación del campo aéreo del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez de la Ciudad de México. Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2005. 
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Los programas instrumentados por la nueva Administración han permitido detener el deterioro, rehabilitar 
la infraestructura aeroportuaria e iniciar la modernización y actualización de los procesos, sistemas operativos 
y administrativos. Sin embargo, no se ha logrado la mejora esperada del servicio debido al impacto causado 
por la emergencia sanitaria COVID 19, así como por su condición de aeropuerto saturado. Prevalecen 
problemas operativos, financieros, normativos y tecnológicos que obstaculizan la plena recuperación y mejora 
de los servicios que ofrece el aeropuerto. 

Las estimaciones del PMD 2022-2026, prevé en su escenario base, una demanda de 39.8 millones de 
pasajeros para 2023 y 42.4 millones de pasajeros para 2024. Cabe señalar que, en 2019, previo a la 
contingencia sanitaria COVID-19, se recibieron poco más de 50 millones de pasajeros, ocasionando un efecto 
negativo en la provisión de los servicios necesarios que se ofrecían a los usuarios, con impacto en dos áreas 
prioritarias del transporte aéreo: 

 La puntualidad de las operaciones, con las consecuentes demoras. 

 La saturación de las áreas de estancia de los pasajeros. 

El deterioro de la infraestructura y la falta de sistemas incide invariablemente en los tiempos de espera, ya 
que algunas aeronaves deben permanecer en el área operacional durante un tiempo adicional al que emplean 
desde el aterrizaje hasta su llegada a posición, así como desde el embarque y hasta el despegue, lo que se 
vuelve crítico en las horas de mayor ocupación. 

En el primer semestre de 2022, en promedio 40.5% de las operaciones tuvieron alguna demora en el 
AIBJCM, de las cuales 11.6% se dieron por causas imputables a la aerolínea, 15.6% por aplicación de control 
de flujo, 9.6% debido a problemas de meteorología, 1.8% originados por la infraestructura aeroportuaria y 
1.8% por otras causas6. 

La demora de los vuelos repercute también en los servicios de los edificios terminales, incrementando el 
tiempo de estancia del pasajero por la saturación en las salas de espera, bandas de reclamo de equipaje, 
sistemas de manejo y revisión de equipajes. Asimismo, diversas instalaciones como núcleos sanitarios, 
mostradores de documentación y demás áreas públicas están en constante saturación, disminuyendo 
sensiblemente la calidad de los servicios, en detrimento de la imagen del aeropuerto. 

La seguridad de los pasajeros y usuarios durante su estancia en el AIBJCM está a cargo de empresas de 
seguridad especializadas. Además, con el propósito de fortalecer la seguridad, a principios de 2022, la 
Secretaría de Marina comisionó, a 1,500 elementos al aeropuerto para reforzar las acciones de combate a la 
delincuencia organizada, principalmente en el área de migración y aduana. En este ámbito, las acciones se 
orientarán al fortalecimiento de los sistemas de seguridad, en coordinación con la Secretaría de Marina. 

El Programa Institucional de SACM propone soluciones para atender, en el corto plazo, en junto con 
AICM, los principales problemas del AIBJCM, fortaleciendo la planeación y evaluación, optimizando el control 
de procesos e instrumentando mejoras que permitan brindar un buen servicio y la satisfacción de los usuarios. 

6. OBJETIVO PRIORITARIO 

SACM ha definido un objetivo prioritario para transformar al Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México en un espacio en el que el transporte aéreo alcance los niveles más altos en cuanto a modernidad, 
seguridad, eficiencia operativa y sustentabilidad, de la mano de una gestión responsable, incluyente y eficaz 
en el uso de los recursos públicos. 

Lo anterior, se alinea al Objetivo prioritario 2, del Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes: 
“Contribuir al desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor crecimiento 
cuenten con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional.”  

Objetivo prioritario 1 Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México 2023-
2024 

Objetivo Prioritario 1: Contribuir a que el AIBJCM alcance los niveles más altos en cuanto a seguridad, 
eficiencia operativa y sustentabilidad, mediante la adecuada planeación, gestión, ejecución y evaluación de 
los recursos humanos, financieros y materiales en coordinación con el AICM, cuyo fin último sea la 
satisfacción de los usuarios y pasajeros. 

 

                                                 
6 Índice de Puntualidad AICM 2022. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/755882/d-cdmx-2022-300822.xlsx. Fecha 
de consulta: 23 de diciembre de 2022 
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6.1. RELEVANCIA DEL OBJETIVO PRIORITARIO 1 

Contribuir a que el AIBJCM alcance los niveles más altos en cuanto a seguridad, eficiencia 
operativa y sustentabilidad, mediante la adecuada planeación, gestión, ejecución y evaluación de los 
recursos humanos, financieros y materiales en coordinación con el AICM, cuyo fin último sea la 
satisfacción de los usuarios y pasajeros. 

El AIBJCM ha sido históricamente un recinto insuficiente. Año tras año aterrizan más aeronaves, recibe 
más pasajeros y mercancías; en 2019, previo a la emergencia sanitaria COVID-19 atendía en promedio casi 
138 mil pasajeros al día y en 2022 registró un promedio de 127 mil pasajeros por día, 1.5 veces la capacidad 
del Estadio Azteca. El AIBJCM debe proporcionar servicios a un gran número de personas que visitan o 
trabajan en sus instalaciones como: el personal de las aerolíneas y de los prestadores de servicios 
aeroportuarios, complementarios, comerciales y de transportación terrestre, así como a los representantes de 
diversas dependencias públicas y al personal de SACM y AICM. 

Conforme a la metodología del documento Airport Development Reference Manual, desarrollado por la 
IATA, el AIBJCM tiene un nivel de servicio “C” (bueno) en un criterio que va del A (excelente)  al F 
(Inaceptable). De tal manera que los servicios en vestíbulos y salas de espera de salidas y llegadas, proceso 
de documentación, control de seguridad, salas de espera al embarque, control sanitario, de aduanas y 
pasaportes en llegadas, bandas y salas de reclamo de equipaje, cuentan con una valoración adecuada7. 

Sin embargo, la condición de aeropuerto saturado, el deterioro de su infraestructura y la falta de 
actualización de procesos y sistemas, ha impedido ofrecer el servicio de excelencia que debe caracterizar al 
aeropuerto con mayor demanda de servicios de transporte aéreo del país. 

Lograr un alto nivel de servicio depende, en gran parte de una organización bien estructurada, con 
procesos documentados, sistemas de información automatizados, supervisión y retroalimentación continuas, 
así como de una administración que garantice el uso transparente y eficiente de los recursos. También es 
necesario instrumentar acciones para prevenir actos de corrupción o que pongan en riesgo las instalaciones 
estratégicas del aeropuerto. 

En ese sentido, SACM orienta sus acciones en coordinación con AICM para optimizar, en el corto plazo, 
las condiciones de administración y operación del AIBJCM, que permitan recuperar altos niveles de seguridad 
y servicio, así como un desarrollo futuro sustentable. 

Por lo que respecta a la conservación y modernización de la infraestructura, se deberá planear y llevar a 
cabo la instrumentación de las acciones establecidas en el Programa Maestro de Desarrollo 2022-2026, para 
optimizar los espacios para la prestación de los servicios, tanto en las zonas de operación aeronáutica, como 
en los edificios terminales. 

Es necesario lograr el equilibrio en el desarrollo operacional y comercial del aeropuerto, a fin de que sea 
posible disponer de negocios con una oferta variada, así como con superficies que permitan diseñar espacios 
amplios de esparcimiento y confort. 

Con la finalidad de lograr un impacto positivo en la gestión de la puntualidad de las operaciones aéreas, se 
propiciará un entorno de corresponsabilidad con la Agencia Federal de Aviación Civil, las aerolíneas, los 
prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios, de servicios de tránsito aéreo, la toma de 
decisiones operativas desde una perspectiva colaborativa. Al respecto, se consolidará la operación del Centro 
de Mando, como plataforma común con acceso a todos los implicados, donde se monitorea en tiempo real la 
operación aeroportuaria, así como los procesos que involucra. 

Es indispensable que conjuntamente con AICM, se cuente con una organización administrativa y 
operacional acorde a los retos que enfrenta el aeropuerto y las capacidades para resolver los problemas 
derivados de su antigüedad y saturación. Al respecto, se propondrá una nueva estructura orgánica, así como 
la posible fusión de las dos empresas que operan actualmente el aeropuerto. 

Con el propósito de propiciar la máxima seguridad y puntualidad de los vuelos, se agilizarán las acciones 
programadas para el mantenimiento y modernización de la infraestructura aeroportuaria y se coordinarán los 
trabajos para resolver el problema de los hundimientos diferenciales de los edificios de la Terminal 2. 

En el ámbito operacional es necesario actualizar y modernizar los procesos para hacerlos más eficientes y 
establecer sistemas de control y supervisión para prevenir, detectar y corregir fallas o desviaciones, así como 
fortalecer los mecanismos de coordinación con las aerolíneas, las dependencias públicas y los prestadores de 
servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales que operan en el aeropuerto. Se buscará lograr el 
reconocimiento del Director General como máxima autoridad del aeropuerto, para que la toma de decisiones 
sea más ágil y resolver los problemas de forma oportuna. 

                                                 
7 Programa Maestro de Desarrollo AIBJCM 2017-2021 
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La sustentabilidad económica del aeropuerto depende, actualmente, de los ingresos provenientes de la 
prestación de servicios, por lo que se implementarán las acciones para incrementar la recaudación y eliminar 
los atrasos de pago, se revisarán las relaciones contractuales y el estado de los adeudos. Con respecto a los 
servicios comerciales, se dará continuidad a la reclasificación de las zonas comerciales en función de las 
necesidades de cada terminal. 

Las inconsistencias en los procesos de adquisiciones y obra pública en cuanto a las evaluaciones técnica 
y económica, contratación, ejecución o terminación y evaluación afectan la operación del aeropuerto al no 
poder contar de manera oportuna con las obras o servicios pertinentes, además de dar lugar a 
inconformidades en fallos, generando reposiciones de eventos, terminaciones anticipadas y observaciones por 
parte de los órganos fiscalizadores. Por ello, de forma coordinada con AICM, se implementarán acciones de 
supervisión de los procesos, a fin de que se lleven a cabo de manera oportuna y con pleno apego a la 
normatividad. 

El transporte terrestre desde y hacia el aeropuerto es también un área de oportunidad. Es necesario 
fortalecer la relación con los permisionarios de transporte terrestre del aeropuerto a fin de conocer y atender 
de manera oportuna sus demandas, así como resolver el problema de falta de pago de las 
contraprestaciones. En este ámbito, es prioritario mejorar los servicios a fin de que la atención a los usuarios 
sea ágil y oportuna, así como brindar nuevas opciones de transportación terrestre o mediante las aplicaciones 
autorizadas. 

6.2 VINCULACIÓN DEL OBJETIVO CON EL PROGRAMA SECTORIAL  DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 2020-2024 

Dichos objetivos se alinean con el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, como 
se muestra en la siguiente tabla: 

Programa Institucional de Servicios Aeroportuarios 
de la Ciudad de México 2023-2024 

Programa Sectorial de Comunicaciones y 
Transportes 2020 -2024 

Objetivo prioritario 1: Contribuir a que el AIBJCM 
alcance los niveles más altos en cuanto a seguridad, 

eficiencia operativa y sustentabilidad, mediante la 
adecuada planeación, gestión, ejecución y evaluación 
de los recursos humanos, financieros y materiales en 

coordinación con el AICM, cuyo fin último sea la 
satisfacción de los usuarios y pasajeros. 

Objetivo Prioritario 2: Contribuir al desarrollo del país 
mediante el fortalecimiento del transporte con visión 

de largo plazo, enfoque regional, multimodal y 
sustentable, para que la población, en particular las 

regiones de menor crecimiento, cuenten con 
servicios de transporte seguros, de calidad y 

cobertura nacional. 

 
7. ESTRATEGIAS PRIORITARIAS Y ACCIONES PUNTUALES 

El proceso de cambio del AIBJCM, debe sentar sus bases en una infraestructura digna, moderna y 
suficiente para contribuir al desarrollo económico de la nación, a través de la prestación de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales que beneficien al transporte aéreo. Esto debe darse de la 
mano de una mejor atención a los usuarios y pasajeros, con un enfoque de sustentabilidad, seguridad, 
transparencia, inclusión y austeridad republicana. Para lo anterior se plantean las siguientes estrategias y 
acciones puntuales para alcanzar los objetivos planteados. 

Objetivo prioritario 1.- Contribuir a que el AIBJCM alcance los niveles más altos en cuanto a 
seguridad, eficiencia operativa y sustentabilidad, mediante la adecuada planeación, gestión, ejecución 
y evaluación de los recursos humanos, financieros y materiales en coordinación con el AICM, cuyo fin 
último sea la satisfacción de los usuarios y pasajeros. 

Estrategia prioritaria 1.1 Coordinar la aplicación de los programas operativos y administrativos del 
AICM con el propósito de asegurar la adecuada prestación del servicio público de transporte aéreo en 
el AIBJCM 

Acción puntual 

1.1.1. Planear, gestionar y evaluar los programas de inversión y mantenimiento del AIBJCM 

1.1.2 Supervisar el adecuado monitoreo, en tiempo real, de la operación aeroportuaria, así como sus 
procesos. 

1.1.3 Coordinar las acciones con otras entidades aeroportuarias para optimizar el Centro de Mando 
Aeroportuario. 

1.1.4 Coordinar con el Gobierno de la Ciudad de México, las acciones para que los proyectos de inversión y la 
rehabilitación de la Terminal 2 se lleven a cabo en tiempo y forma. 

1.1.5. Actualizar y, en su caso sistematizar, los procedimientos operativos y comerciales, de acuerdo con las 
necesidades actuales del AIBJCM. 

1.1.6 Consolidar los nuevos sistemas implementados para la operación y control del AIBJCM. 

1.1.7 Supervisar la implementación del Sistema de Seguridad Operacional del AIBJCM. 
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Estrategia prioritaria 1.2 

Identificar los procesos y actividades que obstaculizan la administración y operación eficiente del 
AIBJCM, con la finalidad de aplicar las acciones preventivas y correctivas necesarias. 

Acción puntual 

1.2.1 Conducir el proceso para implementar una nueva estructura organizacional, acorde con las necesidades 
actuales de SACM y AICM. 

1.2.2 Actualizar el Manual General de Organización de SACM y AICM conforme a la nueva estructura 
organizacional. 

1.2.3 Actualizar las políticas bases y lineamientos en materia de obra pública y adquisiciones. 

1.2.4 Estandarizar los procesos en materia de contratación, de conformidad con la normatividad de materia 
que corresponda.  

1.2.5 Implementar un proceso para la supervisión de los procesos de contratación, desde la planeación hasta 
la conclusión de los contratos. 

1.2.6 Revisar los contratos de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, y adecuarlos 
conforme a la normatividad. 

1.2.7 Implementar un programa de recuperación de adeudos y regularización de pagos de aerolíneas, 
empresas, concesionarios y permisionarios de transporte, y establecer medidas para evitar que se vuelvan a 
presentar. 

1.2.8 Dar seguimiento a los juicios relacionados con los adeudos y, en su caso, agilizar la terminación 
conforme a derecho. 

1.2.9 Establecer e implementar mecanismos que garanticen la efectiva y eficiente coordinación con las áreas 
del aeropuerto, vinculadas al desarrollo y atención de proyectos y procesos en materia de prestación de 
servicios comerciales. 

 

Estrategia prioritaria 1.3 Fortalecer la coordinación con las dependencias públicas, aerolíneas, 
empresas, concesionarios y permisionarios de transporte que operan en el AIBJCM, a fin de fortalecer 
y agilizar los servicios de su competencia. 

Acción puntual 

1.3.1 Establecer un mecanismo para identificar y atender de manera oportuna las solicitudes de los 
concesionarios y permisionarios del transporte. 

1.3.2 Revisar, estandarizar y actualizar los convenios y permisos de acceso de los concesionarios y 
permisionarios del transporte. 

1.3.3 Comprometer acciones con los concesionarios y permisionarios del transporte para que ofrezcan un 
servicio seguro, ágil y oportuno, y evaluar nuevas opciones de transportación terrestre. 

1.3.4 Establecer los mecanismos de coordinación con autoridades locales, representantes y titulares de 
dependencias y entidades que prestan servicios en el aeropuerto, para fortalecer las acciones de conducción 
del aeropuerto por parte de la Dirección General.  

1.3.5 Fortalecer los mecanismos que garanticen la efectiva y eficiente coordinación con las aerolíneas, 
empresas y personas físicas que prestan servicios en el aeropuerto. 

1.3.6 Determinar una estrategia legal para atender los juicios en contra del aeropuerto y lograr la reducción de 
procesos legales. 

 

8. METAS PARA EL BIENESTAR Y PARÁMETROS 

La administración de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V. de forma coordinada 
con Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., impulsará de manera firme y decisiva los 
procesos y procedimientos involucrados en la consecución de los objetivos prioritarios, estrategias y líneas de 
acción, para medir el resultado de las acciones y el uso adecuado de los recursos públicos empleados.  Lo 
anterior también se constituye como una herramienta de rendición de cuentas, mediante la cual, cualquier 
persona podrá dar seguimiento a la ejecución de este Programa Institucional. 
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Meta 1 del bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Porcentaje de seguridad operacional por eventos aeródromo en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 

México 

Objetivo prioritario 

Contribuir a que el AIBJCM alcance los niveles más altos en cuanto a seguridad, eficiencia operativa y 

sustentabilidad, mediante la adecuada planeación, gestión, ejecución y evaluación de los recursos humanos, 

financieros y materiales en coordinación con el AICM, cuyo fin último sea la satisfacción de los usuarios y pasajeros. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de eventos por ADRM (Aeródromo, conforme a la categoría de sucesos en aviación del equipo de 

taxonomía común de la OACI), que afectaron o disminuyeron de manera significativa la Seguridad Operacional del 

AICM. 

Nivel de 

desagregación 

Aeropuerto Internacional de Benito 

Juárez Ciudad de México 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Semestral 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 

Primer bimestre posterior al periodo de 

observación 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de 

México, S.A. de C.V. 

Método de cálculo 

PSO= 100 - [(NERep / PromNERep) x 100)] 

Donde: 

PSO= Porcentaje de seguridad operacional por eventos aeródromo. 

NERep= Número de eventos aeródromo reportados en el AIBJCM. 

PromNETRep= Promedio de eventos aeródromo reportados 

Observaciones 

ADRM: Aeródromo, conforme a la categoría de sucesos en aviación del equipo de taxonomía común de la OACI 

El porcentaje de seguridad operacional ideal es 100 por ciento. 

El promedio de eventos aeródromos se calcula con la suma de eventos reportados en el aeródromo por año, sobre 

el promedio de años anteriores. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 

eventos 

reportados 

ADRM 

Valor variable 1 352 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos del Sistema de 

Gestión de Seguridad 

Operacional. 

Nombre variable 2 
Promedio de 

eventos totales 
Valor variable 2 1949.11 

Fuente de 

información 

variable 2 

Eventos relevantes generados por 

la Gerencia del Centro de Control 

Operativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

NEADRM= 100-[(352/1949.11)*100]=81.94 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 81.94 
Se está un nivel de seguridad operacional aceptable. 

Año 2022 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

90 

No rebasar 250 registros anuales por ADRM a fin de mantener en 90% el 

nivel de seguridad operacional, destacando que el nivel mínimo aceptable 

conforme a la metodología OACI para AICM son de 423 eventos por año. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

ND ND 73 69 88 82.03 81.94 

METAS INTERMEDIAS 

2023 2024 

78 90 

ND No Disponible. 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR 

Nombre Porcentaje de atención de quejas recibidas 

Objetivo prioritario 

Contribuir a que el AIBJCM alcance los niveles más altos en cuanto a seguridad, eficiencia operativa y 

sustentabilidad, mediante la adecuada planeación, gestión, ejecución y evaluación de los recursos humanos, 

financieros y materiales en coordinación con el AICM, cuyo fin último sea la satisfacción de los usuarios y 

pasajeros. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de quejas atendidas respecto del total de quejas recibidas en la página de internet del 

aeropuerto, realizadas por los usuarios en tiempo y forma a fin de cumplir con las expectativas de los pasajeros que 

hacen uso de las instalaciones del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Nivel de 

desagregación 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez 

Ciudad de México 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Trimestral 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 

10 días naturales posterior al periodo 

de observación 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad 

de México, S.A. de C.V. 

Método de cálculo 

PQA= (QA/TQR) x100 

Donde: 

PQA: Porcentaje de quejas atendidas 

QA: Quejas atendidas al periodo de observación. 

TQR: Total de quejas recibidas al periodo de observación. 

Observaciones Los datos de las variables son acumulados trimestre a trimestre durante el ejercicio. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Quejas 

atendidas al 

periodo de 

observación. 

Valor variable 

1 
315 

Fuente de 

información variable 

1 

Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México,  S.A. 

de C.V. 

Nombre variable 2 

Total de 

Quejas 

Recibidas al 

periodo de 

observación. 

Valor variable 

2 
349 

Fuente de 

información variable 

2 

Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México,  S.A. 

de C.V. 

Sustitución en método de 

cálculo del indicador 
PQA= (315/349) *100= 90.25 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 90.25 
 

Año 2022 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

94.28  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

80.60 65.69 89.11 95.33 90.20 82.15 86.19 90.25 

METAS INTERMEDIAS* 

2023 2024 

92.45 94.28 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR 

Nombre Porcentaje de puntualidad de salida de vuelos comerciales de pasajeros 

Objetivo prioritario 

Contribuir a que el AIBJCM alcance los niveles más altos en cuanto a seguridad, eficiencia operativa y 

sustentabilidad, mediante la adecuada planeación, gestión, ejecución y evaluación de los recursos humanos, 

financieros y materiales en coordinación con el AICM, cuyo fin último sea la satisfacción de los usuarios y 

pasajeros. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de vuelos comerciales de pasajeros, que salieron con un horario no mayor, ni menor a 15 

minutos de su horario programado, con respecto al total de vuelos comerciales de pasajeros que salieron del 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

Nivel de 

desagregación 

Aeropuerto Internacional Benito 

Juárez Ciudad de México 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Trimestral 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 

Mes posterior al periodo de 

observación. 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad 

de México, S.A. de C.V. 

Método de cálculo 

P= (VP /TV) *100 

Donde: 

VP: Total de vuelos comerciales de pasajeros de salida que cumplieron +/- 15 minutos de su horario asignado 

TV: Total de vuelos comerciales de pasajeros de salida del AIBJCM 

P: Porcentaje de Puntualidad de vuelos comerciales de pasajeros de salida 

Observaciones Las variables se toman en función al total de vuelos comerciales de salida despachados en el AIBJCM 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Total de vuelos 

comerciales de 

pasajeros de 

salida que 

cumplieron +/- 15 

minutos su 

horario asignado 

Valor variable 1 109,793 

Fuente de 

información Sistema 

Aeroportuario 

Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México,  S.A. de 

C.V. 

Nombre variable 2 

Total de vuelos 

comerciales de 

pasajeros de 

salida atendidos 

Valor variable 2 176,179 

Fuente de 

información  

Sistema 

Aeroportuario 

Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México,  S.A. de 

C.V. 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

P = (109,793/176,179) x 100= 62.3 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 62.3 Solo el 62 por ciento de los vuelos comerciales de pasajeros 

programados, salió de las instalaciones del AIBJCM en su horario 

programado. 
Año 2019 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

87 Porcentaje de Puntualidad de vuelos 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

ND ND ND 68 63 70 72 62 

METAS INTERMEDIAS 

2023 2024 

84 87 

ND: No Disponible (Sin Registro Histórico). 
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9. EPÍLOGO: VISIÓN HACIA EL FUTURO 

Bajo el principio rector Economía para el bienestar, y el Eje 3. Economía. Detonar el crecimiento, 

plasmados en el PND se logrará la transformación del AIBJCM, con el propósito último de lograr el mayor 

beneficio para la población, de manera directa a los usuarios y pasajeros, y como factor detonante del 

crecimiento económico y el desarrollo social. 

La cancelación del Aeropuerto de Texcoco determinó que el Aeropuerto Internacional Benito Juárez 

Ciudad de México continuara operando. Para ello, ha sido necesario replantear su modelo de desarrollo para 

garantizar su viabilidad en el mediano plazo, con servicios sustentables y de calidad para los usuarios y 

pasajeros, así como una infraestructura moderna y eficiente que brinde seguridad a las operaciones y 

comodidad a los pasajeros. 

La estabilización de las operaciones en el AIBJCM, ante la entrada en operaciones del Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles, ayudará al fortalecimiento de los niveles de puntualidad y servicio, fortaleciendo 

la coordinación con las aerolíneas y los diversos actores que operan en el aeropuerto, tanto del sector público 

como del sector privado. 

SACM y AICM comparten la Visión Hacia Futuro, contenida en el Programa Institucional de AICM y que, 

por congruencia, se transcribe en este Programa Institucional. El Gobierno de México ha impulsado un 

proyecto para revitalizar al Aeropuerto. En primer lugar, se ha optado por desarrollar un plan maestro, que 

cuenta con el respaldo económico sólido para generar proyectos de ampliación, modernización, rehabilitación, 

mantenimiento y conservación en torno a su infraestructura. 

Hacia 2024, con las acciones que se plantean en las dos terminales, se habrán de resolver sus problemas 

más críticos: se contarán con áreas de documentación con suficiente capacidad para procesar a los 

pasajeros, la revisión en los filtros de seguridad se volverá más ágil, la estancia en las salas de espera y de 

pre-abordaje mejorarán de la mano de la puntualidad de los vuelos, el estado de los sanitarios mejorará de 

manera importante. 

En cuanto al área operativa, en el corto plazo se comenzarán a ver los cambios detonados por los 

proyectos de inversión. No se comprometerá la seguridad operacional, ya que de manera puntual las pistas 

del aeropuerto serán objeto de la rehabilitación que demanda no solo la operación, sino la normatividad 

internacional y nacional. Se diseñarán nuevas alternativas para agilizar el rodaje de las aeronaves a sus 

posiciones, beneficiando sustancialmente a los operadores aéreos en su logística y a los pasajeros en el 

tiempo total de sus vuelos. Se generará la infraestructura necesaria para disminuir los servicios que se 

prestan para el traslado de pasajeros a las terminales, desde las posiciones remotas a través de abordadores 

mecánicos. En síntesis, se mejorará la puntualidad de los vuelos. 

Como parte integral de este proceso de mejora y toda vez que la atención a los usuarios ha sido 

fuertemente señalada, se preguntará periódicamente a los usuarios respecto de los servicios ofrecidos lo cual 

va a permitir plantear y replantear cuando sea necesario, las estrategias que no estén alcanzando lo esperado 

en cuanto al nivel de servicio ofrecido. 

La transformación de la infraestructura y de los servicios en el lado aire y en el lado tierra, van a 

caracterizarse por apegarse a los criterios de sustentabilidad e inclusión social. 
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Las inversiones en la modernización de equipos e infraestructura tienen la firme pretensión de hacer cada 

vez más eficiente el uso de los recursos, principalmente los hídricos y los eléctricos. Hacia el final de la 

administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, se tendrá la gestión sustentable del aeropuerto 

acorde a la demanda atendida. 

El desarrollo de las obras y adquisiciones se hará con absoluta transparencia, privilegiando la licitación 

pública y a través de medios electrónicos, cuidando que los avances de obra y las compras se realicen 

conforme a lo programado, evitando en lo posible, la erogación de recursos muy por encima de lo 

presupuestado originalmente o el subejercicio presupuestal. 

El AIBJCM se caracterizará por contar con espacios y personal altamente capacitado para atender no solo 

al turismo internacional, sino también a los viajeros nacionales, como parte del reconocimiento que se debe 

dar a los mexicanos en un aeropuerto en el que 65% de los pasajeros tienen como destino u origen algún sitio 

de México. 

Lo anterior privilegiará a la población con alguna discapacidad, a las madres lactantes, a los migrantes y 

personas de la tercera edad. 

Todas estas acciones están consideradas en la planeación del aeropuerto y habrán de ser puestas en 

marcha por servidores públicos honestos, profesionales, experimentados y con sentido republicano, que 

antepongan el interés personal en pro del interés general. 

Lo anteriormente descrito sentará las bases para el futuro. No obstante que se cuenta con todos los 

recursos económicos, materiales, humanos y tecnológicos para consolidar un proyecto de corto y mediano 

plazo, la administración del AIBJCM debe valorar en todo momento la planeación de largo plazo para lo cual 

deberá ser sensible y abierta al escrutinio ciudadano.  

Al término de los siguientes 20 años, el AIBJCM, se consolidará como un recinto de servicio de excelencia, 

manteniendo los niveles de confort que requiere un aeropuerto de estas características. 

Además, es importante considerar que dentro de las próximas dos décadas y quizá después de 

transcurridas estas, habrá importantes cambios que exigirán a los aeropuertos en el mundo a modificar su 

operatividad y su diseño. 

Tan solo en los últimos diez años, las aerolíneas nacionales e internacionales que operan en el AIBJCM, 

han modernizado su flota aérea y dichos cambios han exigido modificaciones en las terminales y en la 

infraestructura operacional. Por lo cual es esperable que, en el futuro, con la renovación de los equipos de 

vuelo, cuya oferta de asientos será mayor, invariablemente desplazarán a las aeronaves de menor 

envergadura; se requiera de mayores inversiones para atender eficientemente la operación aérea. 

En esa tesitura, los servidores públicos de mando y operativos deben tener la capacidad de adaptar y 

transformar las instalaciones y los servicios con el dinamismo que exija el crecimiento de la industria aérea. 

Igualmente deben tener la creatividad para atender con inteligencia y responsabilidad, las amenazas, riesgos 

y debilidades que supone la actividad aeroportuaria 

Contar con un aeropuerto digno, donde se atienda con igualdad y equidad a todas y todos, que se diseñe 

y adapte al futuro, echando mano de las mejores herramientas para destacar a nivel nacional e internacional, 

es posible. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 
ASISTIDO POR EL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y EL MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS; POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 
MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO, DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI; EL TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA SALUD, DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, ACTUANDO EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA; EL TITULAR DE LA 
UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD, ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRA. MARTHA PATRICIA JIMÉNEZ OROPEZA, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. GUILLERMO OLIVARES REYNA; LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, 
MTRA. MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS; LA SECRETARIA DE SALUD Y TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, DRA. MARÍA ZORAYDA ROBLES BARRERA, Y EL SECRETARIO DE 
CONTRALORÍA, DR. ÁLVARO BARDALES RAMÍREZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros, la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. No obstante lo señalado en los numerales que anteceden, en términos de lo establecido en los 
artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado B y 77 bis 16 A de la LGS, los gobiernos 
de las entidades federativas están facultadas para acordar con "LA SECRETARÍA" y con el "INSABI", 
que este último se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, a través de la suscripción del Acuerdo de 
Coordinación correspondiente. 

5. Con base en lo anterior, “LAS PARTES”, con fecha 25 de febrero de 2020, celebraron el “Acuerdo de 
Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Hidalgo”, cuya vigencia concluyó el 4 de septiembre de 2022, lo que 
hace imperiosa la necesidad de celebrar el instrumento jurídico que establezca las bases para la 
prestación de los servicios de salud en el Estado de Hidalgo. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.  De conformidad con los artículos 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos 
de los artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la LGS, elaborar y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios 
médicos gratuitos universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2.  Su titular, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior  de la Secretaría 
de Salud. 

I.3.  El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, así como el titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo con las copias de sus nombramientos 
(Anexos B y C), participan en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con las atribuciones que respectivamente les confieren los artículos 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 8, fracción XVI del 
referido ordenamiento reglamentario. 

I.4.  Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06600, en la Ciudad de México. 

II. El "INSABI" declara que: 

II.1.  De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a  "LA 
SECRETARÍA", que tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con "LA SECRETARÍA" en su calidad de órgano rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 

II.2.  Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo D), 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

II.3.  Los Titulares de las Unidades de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos 
y Equipamiento Médico; de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y de 
Administración y Finanzas, así como de la Coordinación de Atención a la Salud, este último 
actuando en suplencia por ausencia de la persona titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de conformidad con lo señalado en el párrafo segundo del artículo 
Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quienes 
acreditan su cargo con las copias de sus nombramientos (Anexos E, F, G y H), participan la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con las atribuciones que 
respectivamente se les confieren a las mencionadas Unidades de Coordinación Nacional, en 
los los artículos Trigésimo tercero, Trigésimo octavo Cuadragésimo segundo y Cuadragésimo 
séptimo del citado Estatuto Orgánico. 

II.4  Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

III. "LA ENTIDAD" declara que: 

III.1.  El Estado de Hidalgo, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 
fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
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III.2.  El Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, acreditando su 
cargo con la Constancia de Mayoría emitida por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Hidalgo, el 12 de junio de 2022, visible en: 
http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2022/abril/02042022/IEEHCG0252022.pdf, (Anexo I), 
que lo acredita como Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, para el periodo 
comprendido del 5 de septiembre de 2022 al 4 de septiembre de 2028. 

III.3.  El Lic. Guillermo Olivares Reyna, en su carácter de Secretario de Gobierno, cargo que 
acredita con copia del nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Julio Ramón Menchaca 
Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo de fecha 5 de 
septiembre de 2022 (Anexo J), cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo; 3, 13, fracción I y 24, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, así como 2 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

III.4.  La Mtra. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Finanzas Públicas, cargo que acredita 
con copia del nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo de fecha 5 de septiembre 
de 2022 (Anexo k), cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 3, 13 fracción II, y 25, fracciones I, XLVI, XXXVIII y LXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, así como 2, 11 y 14, fracciones VIII y XXXVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas. 

III.5.  La Dra. María Zorayda Robles Barrera, Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General 
de Servicios de Salud de Hidalgo, cargos que acredita con copia de los respectivos 
nombramientos otorgados a su favor por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 5 de septiembre de 2022 
(Anexos L y M), cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 73 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 3, 13 fracciones XII, 35, fracciones I, II, IV, IX, X y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo; 2 y 10 fracciones I, IV, X y XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 4, 5 fracciones I, II, VIII y IX, 6, fracción II y 
12, fracciones I y V del Decreto que Modifica Diversas Disposiciones del que Creó al 
Organismo Descentralizado Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 15 de abril de 2019, así como 1, 5, fracción II, 18 y 19 del Acuerdo 
que contiene el Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en Alcance 
Cuatro del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 3 de agosto de 2020. 

III.6. El Dr. Álvaro Bardales Ramírez, Secretario de Contraloría, cargo que acredita con copia del 
nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, (Anexo N), cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3; 13 fracción X y 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, así como 2 y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría. 

III.7.  Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard de la Minería 130, la Puerta de Hierro, Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
Código Postal 42086. 

IV.  "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la 
celebración del presente Acuerdo de Coordinación. 

IV.2.  Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del 
apartado B y 77 bis 16 A de la LGS, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, a 
efecto de que, a petición de "LA ENTIDAD", el "INSABI" asuma la responsabilidad de 
organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en virtud de lo cual, están 
conformes en celebrar el presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán "LAS PARTES" para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Hidalgo en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la LGS. 

Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en que (i) el "INSABI", a partir de la fecha en que se 
formalicen los anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, será responsable, en los términos previstos 
en la LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el 
Estado de Hidalgo, correspondientes al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se 
denominarán "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", mientras que, (ii) "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría 
de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo, tendrá dicha responsabilidad respecto de la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, que 
correspondan a servicios especializados que, en su caso, la misma brinde en unidades médicas que no 
correspondan al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se denominarán "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS". Con la finalidad de que el "INSABI" esté en posibilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", "LA ENTIDAD" se obliga a transferirle o, en su caso, 
poner a su disposición, previa suscripción del convenio específico que al efecto se celebre entre  "LA 
ENTIDAD" y el "INSABI", instrumento jurídico que una vez formalizado, constituirá el Anexo 1 del presente 
Acuerdo de Coordinación, los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta para dicho fin, 
de conformidad con lo siguiente. 

A. Infraestructura en salud. Régimen inmobiliario. 

 "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y de 
Servicios de Salud de Hidalgo, según corresponda, entregará al "INSABI", la posesión de los 
establecimientos para la atención médica que correspondan al primer y segundo nivel de atención, a 
los que en lo sucesivo se denominarán "LOS INMUEBLES", con la finalidad de que los mismos se 
destinen de manera exclusiva a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". Dicha entrega 
se realizará con la gradualidad que se determine en el Anexo 1 y se formalizará mediante la 
suscripción del acta de entrega recepción correspondiente, en lo sucesivo "EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN", misma que contendrá el detalle de las unidades médicas a transferirse y que una vez 
formalizada, constituirá el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación. Las subsecuentes 
entregas recepción de establecimientos para la atención médica que se efectúen en los términos 
pactados en el Anexo 1, se agregarán como Adendas del Anexo 2. 

 En tal virtud, "LAS PARTES" están conformes en que el "INSABI" asuma la dirección, uso y goce de 
manera gratuita de "LOS INMUEBLES" absorbiendo la responsabilidad de conservarlos, a partir de la 
fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN" y, en su caso, de sus Adendas. 
Para efectos de lo anterior, "LOS INMUEBLES" deberán cumplir con los criterios siguientes: 

a. Ser propiedad de "LA ENTIDAD" o, en su caso, del organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Local denominado Servicios de Salud de Hidalgo. Para efecto de 
acreditar lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar al "INSABI", previo a la suscripción 
de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", copia certificada del instrumento que acredite el 
dominio de "LOS INMUEBLES", así como los datos de su inscripción ante el Registro Público de 
la Propiedad de "LA ENTIDAD". 

 Conforme a lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que, con posterioridad a la 
formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", algún tercero ejercite alguna acción 
que tenga por objeto reclamar la posesión o dominio del predio en el que se encuentre ubicado 
alguno de "LOS INMUEBLES", "LA ENTIDAD" se obliga a sacar en paz y a salvo  a "LA 
SECRETARÍA" y al "INSABI", respecto de las prestaciones que se les reclamen. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el "INSABI" determine, sin ninguna responsabilidad de su parte, restituir a "LA 
ENTIDAD", la posesión de los inmuebles que se encuentren en este supuesto. 

b. Contar con Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) asignada por  "LA 
SECRETARÍA", así como con las licencias y avisos sanitarios que les permitan llevar a cabo la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 
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c. Encontrarse libre de todo gravamen. 

d. No tener adeudos pendientes por concepto de impuesto predial, derechos por consumo y 
suministro de agua, o por cualquier otra contribución de carácter local que les corresponda 
cubrir. 

e. Encontrarse al corriente en el pago de los servicios que se tengan contratados. 

 En virtud de lo antes señalado, "LAS PARTES" están conformes en que a partir de la fecha de 
suscripción de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN" y, en su caso, de sus Adendas, el "INSABI", 
con cargo a los recursos financieros que "LA ENTIDAD" acuerde poner a su disposición en virtud del 
presente instrumento jurídico, se hará responsable de: 

a. Los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de "LOS INMUEBLES". 

b. El pago de los derechos que por consumo de agua correspondan a "LOS INMUEBLES". 

c. El pago de los servicios contratados para la correcta operación de los servicios que se presten a 
la población sin seguridad social. 

 Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que el pago del impuesto predial que causen  "LOS 
INMUEBLES", correrá a cargo de "LA ENTIDAD". De igual modo, cualquier adeudo que, en su caso, 
se encuentre vencido y pendiente de cumplir a la fecha de suscripción de “EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN” y, en su caso de sus Adendas, relacionados con "LOS INMUEBLES", correrá a cargo 
de "LA ENTIDAD". 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, "LAS PARTES" están de acuerdo en que la "LA ENTIDAD", previo 
cumplimiento de los requisitos que se prevén en las disposiciones jurídicas aplicables, podrá en todo 
momento optar por donar al "INSABI" algunos o la totalidad de los inmuebles. 

B. Recursos materiales. 

"LAS PARTES" acuerdan que al momento de formalizarse "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", 
"LA ENTIDAD" pondrá a disposición del "INSABI", libre de todo gravamen, el mobiliario, equipo de 
oficina, infraestructura informática, vehículos y demás bienes inventariables que sean de su 
propiedad, que resulten necesarios para la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 
Asimismo, "LA ENTIDAD” donará al "INSABI", libre de todo gravamen, los bienes de consumo 
destinados a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. El inventario detallado de los 
referidos recursos, debidamente suscrito por quienes intervengan en su elaboración y validación, 
formará parte integral de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN". 

En tal virtud, "LA ENTIDAD" se obliga a hacerse responsable de los adeudos relacionados con los 
referidos recursos, que a la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", se 
encuentren vencidos y pendientes de cumplir. 

Conforme a lo anterior, para el caso de que algún tercero ejercite alguna acción relacionada con los 
recursos materiales a que se refiere el presente apartado B, "LA ENTIDAD" se obliga (i) a sacar a 
salvo y en paz a "LA SECRETARÍA" y al "INSABI" de las prestaciones que se les reclamen, y (ii) a 
realizar, con cargo a sus recursos propios, los pagos que, en su caso, determinen las autoridades 
competentes. 

C. Recursos humanos. Régimen laboral. 

 "LAS PARTES" convienen en que a partir de la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN", el "INSABI" se hará cargo de la administración del personal que por escrito 
determinen de común acuerdo, cuyo detalle constituirá el Anexo 3 del presente instrumento jurídico. 
Dicha administración de personal se sujetará a los criterios siguientes: 

a. La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia o entidad de la Administración 
Pública de "LA ENTIDAD" a la que se haya encontrado adscrito dicho personal. En tal virtud, la 
celebración del presente instrumento jurídico no implica en modo alguno que el "INSABI" asuma 
el carácter de patrón solidario o sustituto respecto del referido personal. 

b. Las acciones que se realicen para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Coordinación, 
respetarán en todo momento los derechos laborales del personal que se describa en el Anexo 3 
del presente instrumento jurídico. En virtud de ello, su relación laboral continuará sujetándose a 
las Condiciones Generales de Trabajo que les resulten aplicables y los reglamentos que de las 
mismas derivan. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, dicho personal será capacitado por el "INSABI" para brindar  "LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS", en los términos que determine el propio "INSABI", acorde con el 
Modelo de Atención que se detalla en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, seguirá efectuándose 
entre "LA SECRETARÍA" y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
conforme a los mecanismos que derivan de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

d. El "INSABI" realizará, por nombre y cuenta de "LA ENTIDAD", los pagos que por sueldos y 
salarios y las respectivas prestaciones corresponda al personal referido, como contraprestación 
por el desempeño de sus labores conforme a los tabuladores autorizados, con cargo a los 
recursos financieros que esta última acuerde poner a su disposición en virtud del presente 
instrumento jurídico. 

e. "LA ENTIDAD" se obliga a cubrir con recursos propios los pasivos laborales originados previos a 
la suscripción del Anexo 3 del presente Acuerdo de Coordinación, aun en los supuestos de que 
el emplazamiento respectivo o la resolución definitiva que, en su caso, se emita, se efectúen con 
posterioridad a la fecha de su formalización. 

 El detalle de las plantillas de personal que en lo subsecuente sean puestas a disposición del 
"INSABI", para que éste se haga cargo de su administración, conforme a la gradualidad pactada en 
el Anexo 1, se agregarán como Adenda del Anexo 3. 

D. Recursos financieros. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 77 bis 16 A de la LGS, para financiar la prestación de 
"LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", "LAS PARTES" acuerdan que, una vez que se formalice  "EL 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", se sujetarán a lo siguiente: 

a. Ramo 12. El "INSABI" ejercerá de manera directa la parte proporcional que corresponda a "LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS", de los recursos presupuestarios federales que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la LGS, deban asignarse a "LA ENTIDAD" para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. Para tal fin, en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, 
mismo que se suscribirá de manera anual entre el “INSABI” y “LA ENTIDAD”, se señalará lo 
siguiente: 

i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, la Federación deba destinar a "LA ENTIDAD" para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial. 

ii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" ejercerá para la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", en el supuesto de que ya se 
encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo de Coordinación. 

iii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" habrá de transferir a 
"LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y el 
calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo aquéllos que se 
entregarán en especie. Lo anterior, en el entendido de que en tanto se formalizan los 
Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo de Coordinación, "LA ENTIDAD" recibirá del "INSABI" la 
totalidad de los recursos presupuestarios federales para la prestación de los servicios en 
su circunscripción territorial. 

iv. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

Al cierre del ejercicio fiscal, el "INSABI" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

b. Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. "LA ENTIDAD" se obliga a aportar 
al "INSABI", la parte proporcional de los recursos que, conforme a lo dispuesto en los artículos 
25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, le corresponden para apoyar el 
ejercicio de las atribuciones que le competen, en los términos de los artículos 3o, 13 y 18 de la 
LGS. Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a lo siguiente: 
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i. En el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación se deberá señalar, una vez que se 
encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico, el monto de los 
recursos que "LA ENTIDAD" aportará al "INSABI" para que éste se haga cargo de la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 

ii. "LA ENTIDAD" se obliga a aportar al "INSABI", los recursos referidos en el numeral que 
antecede junto con los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Dicha aportación deberá 
realizarse a través del fideicomiso público que para tal efecto tenga constituido el 
"INSABI", en el que dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal 
tendrá el carácter de fideicomitente único. La administración de dichos recursos se 
realizará a través de una subcuenta específica del mencionado fideicomiso. 

iii. "EL INSABI" aplicará los recursos a que se refiere el presente literal b, conforme a los 
elementos que se contienen en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al cierre del ejercicio fiscal, "EL INSABI" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

E. Aportación solidaria de "LA ENTIDAD". "LAS PARTES" acuerdan que la aportación solidaria que 
corresponda realizar a "LA ENTIDAD" anualmente para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, 
será determinada en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en 
las disposiciones reglamentarias y administrativas que al efecto se emitan. 

Asimismo, "LAS PARTES" están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 
deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 
los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. En este 
sentido, una vez que se encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico, en 
el referido Anexo deberá desglosarse, la parte proporcional que corresponda entregarse en 
numerario al " INSABI" para la prestación de los "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS" y la que 
corresponda a "LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

En este tenor, "LA ENTIDAD" se obliga a entregar al "INSABI" la parte proporcional de su aportación 
solidaria que corresponderá a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", a través de la 
cuenta bancaria productiva específica que el "INSABI" abra para tal fin, en los términos y conforme al 
calendario que al efecto se prevea en el referido Anexo 4. 

En virtud de lo anterior, "LA ENTIDAD" manifiesta su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento respecto de la entrega de la parte proporcional de la aportación solidaria que le 
corresponde entregar conforme a lo señalado en la presente Cláusula, se afecten como fuente para 
cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del 
Ramo 28. En tal virtud, "LA ENTIDAD" faculta al "INSABI" para que, en caso de actualizarse este 
supuesto de incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, con cargo a las 
aportaciones antes señaladas, se ponga a disposición del "INSABI" el monto correspondiente. 

F. Aportaciones adicionales de "LA ENTIDAD". "LAS PARTES" acuerdan que las aportaciones 
adicionales que "LA ENTIDAD" determine realizar para apoyar la prestación de "LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS", se harán constar como un Apéndice del Anexo 4 del presente instrumento 
jurídico, mismo que una vez suscrito por "LAS PARTES", formará parte integral del mismo. Dichas 
aportaciones se canalizarán a través de la cuenta bancaria productiva específica a que se hace 
referencia en el literal que antecede. 

TERCERA. PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". "LAS PARTES" acuerdan que la 
prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cuya organización, operación y supervisión queda a 
cargo de "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo, se sujetará a 
lo estipulado en la presente Cláusula, en el entendido de que los servicios que correspondan al primer y 
segundo nivel de atención continuarán a su cargo, en tanto no se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de este 
instrumento jurídico. 
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A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS". 

 "LA ENTIDAD" se obliga, a través de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo, a 
que la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" se sujetará orgánica y funcionalmente 
a los criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. "LA ENTIDAD" se obliga a que la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", se sujetará al "Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas 
sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)", al que en lo sucesivo se 
denominará el "Modelo de Atención", mismo que se agrega al presente Acuerdo de 
Coordinación como Anexo 5. 

Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el "INSABI" se obliga a proporcionar a 
"LA ENTIDAD" la asesoría técnica correspondiente. 

 Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que las modificaciones que "LA SECRETARÍA" y el 
"INSABI" efectúen al "Modelo de Atención" conforme a sus respectivos ámbitos de atribuciones, 
formarán parte integral del referido Anexo 5 y serán obligatorias para "LA ENTIDAD" a partir del 
día siguiente a aquél en que el "INSABI" le notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin 
perjuicio de lo anterior, "LA SECRETARÍA" y el "INSABI" difundirán el "Modelo de Atención" y 
sus modificaciones a través de sus páginas de Internet. 

b. “LA ENTIDAD" se obliga a través de su Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo, 
a adoptar esquemas de operación que (i) mejoren la atención, (ii) modernicen la administración 
de servicios y registros clínicos, (iii) alienten la certificación del personal, y (iv) promuevan y 
mantengan la certificación y acreditación de sus unidades médicas, a fin de favorecer la atención 
que se brinda a los beneficiarios de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

c. "LA ENTIDAD" se obliga a llevar a cabo la prestación de los "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", de manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
LGS, sus disposiciones reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos 
ordenamientos emanen, por lo que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se 
cobrarán cuotas de recuperación a las personas sin seguridad social que requieran acceder a 
los referidos servicios. 

 El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a imponer a los responsables de las unidades 
médicas en las que se realicen cobros indebidos a los usuarios de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", las sanciones administrativas y penales correspondientes, por lo que  "LAS 
PARTES" se obligan a realizar las denuncias correspondientes ante las instancias federales y 
locales competentes. 

d. "LAS PARTES" acuerdan que "LA ENTIDAD" será responsable de supervisar que sus unidades 
médicas que lleven a cabo la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", obtengan 
y mantengan de "LA SECRETARÍA", la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y criterios establecidos en las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

e. "LA ENTIDAD" se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 
efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 
efecto establezca el "INSABI". Para tal fin, el "INSABI" se obliga a difundir los lineamientos y 
criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 
mecanismo referido. 

f. "LA ENTIDAD" será responsable de dar a conocer a través de los medios que tenga disponibles, 
los materiales que para tal fin diseñe y elabore "LA SECRETARÍA", relativos a la sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". Dichos materiales le serán proporcionados a  "LA 
ENTIDAD", por conducto del "INSABI". 

g. "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar al "INSABI" y a "LA SECRETARÍA", en los plazos y bajo 
los criterios que estos determinen, la información relativa y actualizada de la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", a través de los sistemas de información que al efecto 
establezcan el "INSABI" y "LA SECRETARÍA", en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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h. "LA ENTIDAD" está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 
concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el Título Tercero Bis de la LGS, que 
emita el "INSABI", previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. "LA ENTIDAD" se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 
sugerencias respecto de la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y dar 
seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas 
necesarias para prevenir su recurrencia. 

B. Transferencia de recursos. 

El "INSABI" se obliga a transferir con oportunidad a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios 
federales que le correspondan para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cuyo 
monto y calendario de transferencia se determinarán anualmente en el Anexo 4 del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo estipulado en el numeral iii del literal a del Apartado D de la 
Cláusula Segunda del presente Acuerdo de Coordinación. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de 
Finanzas Públicas deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución bancaria que 
determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas Públicas de 
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se hubiesen generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de 
Salud de Hidalgo, organismo público descentralizado de la Administración Pública Local, que tendrá 
el carácter de Unidad Ejecutora para efectos de la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS" y de los recursos presupuestarios federales asignados para tal fin. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y 
fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas Públicas de "LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
"INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública 
y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas Públicas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo 
tercero de este apartado B, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa 
para proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la 
conducta realizada por cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o 
entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero 
Bis de la LGS, si por razón de sus funciones o actividades los haya recibido en administración o por 
cualquier otra causa. 

La Secretaría de Finanzas Públicas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con oportunidad al 
"INSABI", la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere este 
Apartado, debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los recursos 
será la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

C. Destino y aplicación de los recursos. 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" transfiera a 
"LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", así como los 
rendimientos financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los 
expresamente previstos en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" están conformes en que en el 
referido Anexo 4 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de 
gasto y los límites para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto de 
los recursos que el "INSABI" transferirá en especie a "LA ENTIDAD", de conformidad con lo 
establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

Será responsabilidad de "LA ENTIDAD" aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 
establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana y demás disposiciones jurídicas aplicables 
en dicha materia. 

"LAS PARTES" acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros 
generados no erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que ordena el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple 
de los documentos soporte correspondientes. 

Sin perjuicio de lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los 
recursos que el "INSABI" le transfiera para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", 
apegándose a los criterios generales que en materia de supervisión emita el "INSABI", los cuales, 
una vez formulados se notificarán por oficio a "LA ENTIDAD" y sin mayor trámite se agregará al 
presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 6. 

Para tal efecto, el referido Anexo 6 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 
verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, 
hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos 
y condiciones en que "LA ENTIDAD" deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones 
aplicables, y (iii) los términos y condiciones en que "LA ENTIDAD" deberá comprobar y justificar el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Lo anterior, en el entendido de que corresponde a "LA ENTIDAD", verificar que la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, 
se deberá contar con el archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en 
las disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. La documentación comprobatoria y justificante del gasto quedará 
bajo el resguardo de "LA ENTIDAD". 

Por su parte, el "INSABI", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
este último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño de la operación de la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS" que establezcan en los términos estipulados en el presente Acuerdo de 
Coordinación, que los recursos presupuestarios transferidos para tal fin, sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. Para tal fin,  "LA 
ENTIDAD" estará obligada a presentar toda la información que se le requiera, incluyendo el original 
de la documentación comprobatoria y justificante del gasto, y a brindar las facilidades que resulten 
necesarias para la realización de las mencionadas actividades de verificación. 

En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 
irregularidades, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 
la Función Pública y al órgano interno de control estatal, para los efectos legales y administrativos 
que procedan. 

Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran  a "LA 
ENTIDAD" para la prestación de los "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", ésta se obliga a 
participar, a través de su Secretaría de Contraloría, en las acciones de supervisión, seguimiento, 
control y evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 
presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a "LA ENTIDAD". 
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D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar ("EL FONDO"). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean 
en las Reglas de Operación de "EL FONDO", la atención integral de dichos padecimientos, 
conforme a lo siguiente: 

i. Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos 
costos de adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de "EL FONDO". 

 Los procedimientos de contratación para la adquisición de los referidos medicamentos e 
insumos, así como su distribución y entrega en especie a "LA ENTIDAD”, serán 
instrumentados por el "INSABI" y, en el caso de procedimientos de contratación 
consolidada, por la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

 Las Reglas de Operación de "EL FONDO" establecerán, en su caso, los supuestos de 
excepción a lo señalado en el párrafo que antecede, así como los requisitos para que los 
mismos procedan. 

ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, 
sean necesarios para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo el 
criterio de devengado, exclusivamente en los casos de excepción que se prevean en las 
Reglas de Operación de “EL FONDO”. 

iii. "LAS PARTES" acuerdan que, en los casos de excepción que se prevean en las Reglas de 
Operación de “EL FONDO”, los recursos que, en su caso, "LA ENTIDAD" reciba  de "EL 
FONDO", para la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con 
los rendimientos financieros que los mismos generen, serán transferidos a través de su 
Secretaría de Finanzas Públicas, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que 
se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine dicha 
dependencia local, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

 Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de Finanzas 
Públicas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, a las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la Administración Pública 
Estatal competentes, los cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor del Gasto 
o Unidad Ejecutora en el convenio de colaboración respectivo que se haya celebrado 
conforme a lo previsto en las Reglas de Operación de "EL FONDO". Dicha ministración 
deberá realizarse en la cuenta bancaria productiva, única y específica que se abra de 
manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine el Ejecutor del Gasto o 
Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente 
literal, "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas, se obliga a 
reintegrar a "EL FONDO", los rendimientos financieros que se hayan generado, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la fecha en que haya efectuado la ministración de recursos 
correspondiente al Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

 Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento 
de esta obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Finanzas Públicas de "LA ENTIDAD". Dicho Ejecutor del Gasto o Unidad 
Ejecutora deberá informar al "INSABI" la oportuna ministración de los recursos. En caso de 
advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior 
de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano interno de control estatal, 
para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con 
mayor marginación social. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de 
necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación de  "EL 
FONDO", serán efectuadas por el "INSABI", en los términos que se encuentren previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus resultados entregados en especie a "LA ENTIDAD". 

c. "LAS PARTES" están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los 
recursos de "EL FONDO", bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados por  "LA 
ENTIDAD", como parte de la aportación solidaria que le corresponde efectuar para financiar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

E. Aportación solidaria estatal. 

"LA ENTIDAD" se obliga, a través de su Secretaría de Finanzas Públicas, a transferir a la Unidad 
Ejecutora, en los términos que se precisan en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, la 
parte proporcional que en numerario corresponda para la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", en la cuenta productiva específica que para tal efecto se determine. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" manifiesta su conformidad para que, en caso de incumplimiento respecto 
de la transferencia de los recursos a que se refiere el párrafo anterior o de la entrega en especie 
correspondiente, se afecten como fuente para cubrir la misma, las participaciones que le 
correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28. 

En tal virtud, "LA ENTIDAD" faculta al "INSABI" para que, en caso de actualizarse este supuesto de 
incumplimiento, haga efectiva la afectación señalada ante la unidad administrativa competente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que con cargo a las referidas participaciones, se 
ponga a disposición de la Unidad Ejecutora, el monto correspondiente. 

F. El "INSABI", con sujeción a su suficiencia presupuestaria, podrá determinar transferir  a "LA 
ENTIDAD" recursos adicionales no regularizables, a destinarse a la prestación de  "LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS", cuyos fines específicos deberán estipularse en el convenio específico que al 
efecto se celebre. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

"LAS PARTES" acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación 
de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" se realizarán conforme a los indicadores y los términos 
que establezca el "INSABI", tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los 
cuales, una vez definidos y suscritos por "LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 7 del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" acuerdan, que adicionalmente 
a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 
páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; los 
montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados;  los 
importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 
obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 
contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos  
y financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 
manera trimestral, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 
los beneficiarios de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", realicen la contraloría social y de manera 
organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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QUINTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y permanecerá vigente hasta el 4 de septiembre de 2028. 

SEXTA. PUBLICACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a publicar el presente Acuerdo de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", respectivamente. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal contratado, 
empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 
plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a las otras partes, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todas las notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a las otras partes, con 
al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
previamente por "LAS PARTES". 

DÉCIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Convenio Específico de Transferencia de Recursos. 

Anexo 2 Acta de Entrega Recepción. 

Anexo 3 Recursos Humanos Transferidos. 

Anexo 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 5 Modelo de Atención. 

Anexo 6 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 7 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 1, 2, 3, 6 y 7 antes referidos se integrarán al presente Acuerdo de Coordinación, en los 
términos estipulados en las cláusulas Segunda, párrafo primero y sus apartados A, B y C y Tercera, apartados 
C y G de este instrumento jurídico, respectivamente. 

El Anexo 4 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares (i) del "INSABI", (ii) de la 
Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo y (iii) de la Secretaría de Finanzas Públicas de  "LA 
ENTIDAD", en el entendido de que el Anexo 4 para el ejercicio fiscal 2022, correspondiente al “Acuerdo de 
Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley 
General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Hidalgo”, celebrado el 25 de febrero de 2020, continuará surtiendo efectos hasta el cumplimiento de su objeto. 
El "INSABI" y la "LA ENTIDAD" se obligan a publicar dicho Anexo 4, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de "LA ENTIDAD", respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. "LAS PARTES" convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de "LA ENTIDAD". 
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DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 
controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, 
debiendo dejar constar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.- Por la Secretaría: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Por el INSABI: Director 
General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia de la persona titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, con 
fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Administración y Finanzas, Mtra. Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Guillermo Olivares Reyna.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas Públicas, 
Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de 
Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. María Zorayda Robles Barrera.- Rúbrica.- Secretario de Contraloría, Dr. 
Álvaro Bardales Ramírez.- Rúbrica. 

Anexo 5 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 

previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

Modelo de Atención: 

Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad Social, basado en la 
Atención Primaria de Salud (APS) 
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14. Bibliografía, Siglas y Acrónimos 

Presentación 

El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 
sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 
las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 
reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 
oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 
seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 
prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 
la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 
aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de los estados y Jurisdicciones Sanitarias. 

Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 
en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio arrancó en 
enero del año 2020, conforme a las disposiciones que se desprenden del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 

El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano, reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: "Toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud". 

La Cuarta Transformación (4T) está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. 
Presidente de la República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar 
que está en el centro del bienestar social. 

1.  Introducción. 

Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 
estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 
implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 
aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 
programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 
elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión "reduccionista" de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 
limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 
desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 
incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 
públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 
la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 
México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 
convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 
imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 
estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4o. Constitucional con servicios integrales de 
salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 
financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 
la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 
servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 
innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 
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No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 
APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 
del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 
Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 
Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 
gestión y la atención a la salud nacional. 

En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 
Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 
elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 
salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 
del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 
toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 
puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad que se 
requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 
transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 
institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 
gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 
la población. 

2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 
Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 
la salud individual y colectiva de la población. Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones 
sanitarias a las personas, el modelo de atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo 
intersectorial y comunitario necesario para potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los 
procesos de determinación social y ambiental de la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 
que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 
recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 
plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 
para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 
explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 
distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 
realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 
transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 
niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 
necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 
sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un derecho de todas 
las mexicanas y mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación de garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 
entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 
de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 
programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 
Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 
como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 
humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 
ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 
el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 
sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 
situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 
Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 
Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 
paciente no a la persona y comunidades donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 
operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 
derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 
salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 
del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 
mexicanas y mexicanos no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se 
alcanzó la universalidad. 

Una síntesis de las insuficiencias del Seguro Popular incluye el predominio de planes y programas de 
atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 
a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 
ambientales y sociales de la salud.  Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 
los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 
servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 
dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 
compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 
negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 
recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 
el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 
sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 
listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran derecho a 
recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 
con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 
necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 
padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas afecciones 
renales. El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 
claves. 

Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 
294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones. La 
diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 
representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 
de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 
sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 
de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 
universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 
sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 
y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 
con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 
promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 
principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 
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3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 
que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 
problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 
desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónicos 
no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 
neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 
muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 
de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 
de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 
u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 
excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 
limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 
saludables. 

Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 
quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 
crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 
de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 
de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 

La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 
intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 
como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 
nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 
espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 
efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 
grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 
causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 
sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 
tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 
manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 
es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países de la región. 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores de 20 
años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 15% de 
las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia, las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 
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La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años. 

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 

Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 

Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 
dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 
rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 
como de programas de control efectivos. 

Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 
humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 
salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 
humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 
que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 
infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 
La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 
población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad  y 1% 
necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 
infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 
mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 
padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 
inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de 17,0 
por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 
Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 
a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 
vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 
alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 
conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 
con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 
antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 
personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 
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inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 
inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 
enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 
El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 
para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 
problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 
preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 
aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 
insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 
sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 
maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 
los servicios de salud. 

El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 
adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 
tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 
meses como lactancia complementaria. 

Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 
salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuados para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud entre 
mexicanos. 
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Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 

Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 

Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 
suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 
recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 
el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 
dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 
privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 
principios y prácticas de eficiencia del gasto público. 

Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 
gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 
para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 
de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 
y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 
inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 
que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 
a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 
más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 
mancomunada de sus subsecretarías con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 
operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos para las 
redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 
beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 
en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 
y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 
instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 
los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 
aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 
acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 
virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 
Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 
conjunto con la Secretaría de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 
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autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 
regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 
animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos y fungicidas; con la 
Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 
otros sectores cuya lista no se agota aquí. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: dar mayor énfasis a las 
labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la mayor cantidad posible de 
personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; garantizar accesibilidad real 
de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor integralidad de la atención y 
coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, centradas en las personas  -
no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. El acceso a los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las disposiciones reglamentarias que emita el 
Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la organización, secuencia, alcance y 
progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con 
seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 

6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 

- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de 
Salud del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o 
especialista en salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará 
personal comunitario contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los 
aportes de las organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral 
de un territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio 
que para llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la 
zona y caminando no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión de la 
población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de acuerdo con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, 
desarrollando sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así 
lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas 
en el consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo 
del territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse considerando 
la creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de 
la población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas 
para la práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de 
personas con riesgos específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos 
mayores y preparar ambientes para que técnicos y profesionales de la salud no médicos cumplan 
labores en apoyo a la APS (nutricionistas, trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, 
etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y 
otros establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para 
el internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el 
ESB. 
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- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona 
según sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un 
importante grado de autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo 
SABI, que es el derecho de todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención 
médica de calidad con los medicamentos gratuitos. 

- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las 
personas para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por 
el médico del ESB o los especialistas. 

- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y 
el rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los 
principales problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de 
los 300,000 habitantes. 

- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, 
para aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. 
También se reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la 
atención a la población. 

- Las Secretarías e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y 
jerarquización de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán 
definidas nacionalmente por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes 
ejercerán la función rectora de la definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del 
modelo frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se 
utilizarán indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de 
resultados de salud y necesidades satisfechas de la población. 

6b. Contenidos de la atención. 

- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la 
guía para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las 
actividades clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y 
medioambientales de la salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en 
cada región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos 
necesarios, los que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, 
en cierta medida, de la patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos 
viven. (Hay medicamento que no pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales 
especializados como, por ejemplo, los oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y 
contrarreferencia de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y 
tercer nivel), para profundizar en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los 
hospitales y centros especializados funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución 
a los padecimientos que por su complejidad y baja frecuencia son atendidos en las unidades 
especializadas, apoyando la labor de los ESB que trabajan directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 
medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la 
salud. El ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas 
intersectoriales y desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, 
familias y la comunidad viven y se desarrollan. 

Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 
población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, 
la sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades 
del adulto mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios 
físicos, apoyo en las viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería 
domiciliar y otras actividades que mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 

- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las 
personas sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, 
apoyarlos para evitar que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una 
terapéutica más compleja. El éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los 
internamientos en los hospitales por causas susceptible de cuidado en la APS. 
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- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud de los 
estados y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva con las 
actividades clínicas, manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades. 

- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de 
Atención Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en 
instrumentos internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 
Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del 
cáncer de mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y 
otras ITS, de geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento 
de atención ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de 
la APS con intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las personas adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con 
trabajo intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre 
la salud y el bienestar presente y futuro de las personas adolescentes, como son: la prevención de 
adicciones, de embarazos no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la 
obesidad y las enfermedades crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de 
igualdad de género y no discriminación. 

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 
tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el 
acceso, la cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la 
instrumentación de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 

6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 

- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 
modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y 
respeto mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que 
pueden jugar un importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 
comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el 
desarrollo de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad 
organizada sean, al propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de 
los CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo 
los intereses de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a 
constituir una red de voluntarios por la salud en la comunidad. 

-  Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 
comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el fomento de 
entornos saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables en la 
población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población 
tradicionalmente marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de 
salud. En el caso de las poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total 
respeto a los usos y costumbres de la comunidad. 

- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 
familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 
información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones 
necesarias de solución. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 
avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 
el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 
promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 
México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 
latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 
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El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 
insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 
(GTS) es "de bolsillo", con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 
tienen acceso a la seguridad social. El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos 
años, pasando del 2.8% del PIB en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 
objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 
planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 
sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 
mayormente de la tributación general a la nación. Suficiente significa que puedan financiarse los servicios 
integrales de calidad a los individuos, las familias y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades 
salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 
en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad del 
flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 
públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 
gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 
los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. Habrá consideraciones de 
prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago y vulnerabilidad. 

Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 
ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 

Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 
(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8 MMDP en 2019 para la Administración del Programa IMSS-
Prospera. 

Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 
financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 
Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 
generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 
alcance de los servicios. 

El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se 
celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, siendo el 

INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 
marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 
así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán serán de 
acuerdo con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se emitan 
y las Reglas de Operación del propio Fondo. 
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8. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizarán a través de un 
marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 
sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 
la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 
Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 
parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 
mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 
espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 
estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 
atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades de 
mejorarlo. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 
aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 
de Salud. Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 
coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y 
demás instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no 
cuenta con seguridad social. 

2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS- Bienestar y operará de 
manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se 
determinen en los acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 

4. El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del 
IMSS y del ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, todos los medicamentos, material de curación, 
equipos médicos e insumos que se requieran para la prestación de los servicios. Dentro de esta 
misma función se incluye el abasto y la distribución de los mismos, procurando crear un sistema 
eficaz de entrega a las unidades médicas, CS y hospitales. El objetivo es que nunca falten las 
medicinas todas las claves, y que se cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, en los 
CS, UMR y hospitales de las zonas marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la 
prioridad la tendrán los indígenas, los más pobres y, en especial, los que viven en comunidades 
remotas y apartadas de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, 
deberá procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades 
marginadas. De igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y 
especialistas en los hospitales. Se contemplarán incentivos y compensaciones en los 
tabuladores salariales para el sector salud, para que ganen más por el mismo trabajo quienes 
laboren en las comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en las zonas pobres del 
país. Se debe contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, tanto 
generales como especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos 
en el sector privado, con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer 
sobre el número de escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la 
demanda de médicos, enfermeras y otros trabajadores de la salud. De ser necesario un 
incremento en la formación, buscar opciones mediante apoyos para la formación de médicos en 
las universidades del país. 
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c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura 
para la salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras 
inconclusas que se consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se 
actuará con mucha racionalidad para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un 
censo confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin 
trabajar. El plan deberá incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, 
tomando en consideración la antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El 
propósito es que a finales del sexenio todos los trabajadores del sector salud cuenten con su 
trabajo de base y con buenas prestaciones salariales y sociales. 

 El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus 
reglamentos y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

10. El Personal Médico para la APS en México. 

En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de médicas 
o médicos que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las habilidades 
necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la comunidad 
interactuando con las familias, la población organizada y las personas líderes locales, siendo capaces de 
establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 
atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las 
médicas y médicos profesionales desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 
promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los 
principales problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, 
familias y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 

- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación 
que caracterizan cada etapa. 

- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel 
local en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 

Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 
desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las 
personas estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 
programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 
ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación entre las 
instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio- de mejorar la 
atención de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la formación de los 
profesionales con base en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las médicas o médicos en formación, lo más tempranamente posible, con el 
trabajo local de salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje 
sustentado en los problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las médicas o médicos en todos los niveles de 
atención (hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de la 
salud y prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 
interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención de 
enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 
determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en las 
enfermedades. 
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- Desarrollar en las personas estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud 
como un derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar el 
ejercicio de la profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente en 
el ejercicio de las especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las médicas y los médicos residentes de tercer año de 
Medicina Interna rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí 
atenderán las patologías más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su 
formación como especialista. 

El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 
en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, 
que se denominará "Médicas y médicos del Bienestar" para trabajar en las regiones con mayor 
vulnerabilidad del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las 
regiones de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las médicas y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen 
como Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. 
Se impulsará que la Secretaría de Salud firme un Acuerdo Colaborativo con las universidades 
comprometiéndose a facilitar el tiempo para que las médicas y los médicos en ejercicio cumpla el 
programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de la 
práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas 
de comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización Panamericana 
de la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades públicas y privadas, 
centros y escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios e investigaciones 
sobre la situación y el control de enfermedades, la promoción de la salud, evaluaciones del trabajo, 
desarrollo e introducción de  nuevas  tecnologías médicas y de procesos asistenciales, así como para 
la formación de las personas estudiantes de la carrera de medicina y de posgrado con el enfoque y los 
principios del Modelo SABI. 

11. El Personal de Enfermería para la APS. 

El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 
para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 
necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 
el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 
unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 
domina el dialecto local. 

El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 
planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 
población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 
y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 
negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 
conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frio y tiene 
un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 
con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 
vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 
enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 
obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral de la adolescencia, la mujer y de las personas adultas 
mayores. 



Martes 25 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL  

Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 
obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 
esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 
los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 
se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 

Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 
desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 
continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 
básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 
salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 
segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 
que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 
la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 
y condición económica. 

Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4 T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana. Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social 
basado en la APS se crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes 
subsistemas públicos de atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 

Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 

Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención médica 
y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la salud en 
México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional de la política 
pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
instituciones públicas de salud. Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en 
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determinados elementos de la atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema 
único de salud en el país. 

13. Consideraciones Finales. 

La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 
continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 
mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 
responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 
atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 
institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 
Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios  del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 
para  el éxito de éste la labor mancomunada de las trabajadoras y trabajadores de la salud con las personas 
profesionales de otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, 
nutrición, psicología, trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 
de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 
ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduce en una visión de mediano plazo de un 
Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. Con la 
aplicación del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construir un país con 
oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 
disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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Siglas y Acrónimos. 

APS Atención Primaria de Salud 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 

CS Centro de Salud 

CSG Consejo de Salubridad General 

ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4 T Cuarta Transformación de la república mexicana (gobierno de la) 

Por la Secretaría: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Por el INSABI: Director 
General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia de la persona titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, con 
fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Administración y Finanzas, Mtra. Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Guillermo Olivares Reyna.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas Públicas, 
Mtra. María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Titular de la Dirección General de 
Servicios de Salud de Hidalgo, Dra. María Zorayda Robles Barrera.- Rúbrica.- Secretario de Contraloría, Dr. 
Álvaro Bardales Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CDMX-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y POR LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”,  en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  “EL ACUERDO 
MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, el 
Titular de la Secretaría de Salud y el Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Hoy 
Ciudad de México, y el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, y por parte de  “LA 
SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el 
Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 
cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Dra. Oliva López Arellano, en su carácter de Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 16 fracción XV, 20 fracción IX, y 40 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta al presente en el 
Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

II.2.  El Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, en su carácter de Director General de Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 74 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; y 14 fracciones II, VI, VIII y IX del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjunta 
al presente en el Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 
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II.3.  La Lic. Luz Elena González Escobar, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 21 Apartado A, numeral 5 Apartado B, numeral 1 y 33, numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, 2, 11 fracción I, 16 fracción II, 18, 20 fracción IX y 27 fracción XL de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,  7 
fracción II y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se 
adjunta al presente en el Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto, y suscribe el presente 
única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre en los términos de este 
Convenio “LA SECRETARIA” a la “UNIDAD EJECUTORA”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.4.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes Norte 423, Colonia Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06900 en la Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y 
control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que 
debidamente firmados forman parte del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas, recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones $6,625,434.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, esta estará condicionada a que  “LA 
ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” acredite a la “SECRETARÍA” haber ejercido y 
comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como “UNIDAD EJECUTORA” a Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México. 

Los recursos presupuestarios federales a ministrarse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica 
que la “UNIDAD EJECUTORA” establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, siempre y cuando la 
“UNIDAD EJECUTORA” haya realizado las gestiones correspondientes conforme a la normatividad aplicable, 
de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), 
dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en Materia de Prevención, atención 
y Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” de “LA 
ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
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PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” así como verificar la aplicación y destino 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, así como 
de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, de la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, de la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 
de México”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la  “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la 
falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de 
los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en 
los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos 
o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” para los 
fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o 
a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o 
cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería 
de la Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por la 
“UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y 
Tratamiento de las Adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de  “EL 
PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 
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“LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 
3 por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de 
requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a  “LA 
SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. A través de “LA UNIDAD EJECUTORA” a obtener la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a 
nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado con recursos federales para el Programa de Acción Específico Prevención y 
Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las adicciones de la Ciudad de México u homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” de manera oportuna y con la periodicidad 
establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 
así como para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” como activos fijos, los bienes muebles que serán 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad 
del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a través de “LA UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días 
posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la 
vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos 
federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios las 
pólizas de seguros y de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su 
caso, sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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VIII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá mantener actualizada la información relativa a los avances en el 
ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual 
el directorio actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que 
prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como 
direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer a través de “LA UNIDAD EJECUTORA “con base en el seguimiento de los resultados de 
las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y 
metas a los que están destinados los recursos federales transferidos. 

XI. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los 
órganos de control y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos  por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Placido Enrique León Garcia Director de Atención Medica, teléfono de contacto 5037-1700  extensión 
1060 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- 
Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- 
Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CHIS-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  
DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE MANUEL CRUZ CASTELLANOS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, Y POR EL DR. JAVIER JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS, A LAS QUE AL ACTUAR 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
Titulares de las Secretarías de Hacienda y Salud, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional 
contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; Las cuales se determinan en el 
Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 
cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 
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I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Es un Estado libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación conforme a lo dispuesto 
por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 2 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Chiapas y que sus 
representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas y 7, 8, 11, 14 Fracción II, 21, 28 Fracción XIII y 41 Fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2.  El Dr. José Manuel Cruz Castellanos, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud, comparece a la suscripción del Presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 7, 8, 11, 14 Fracción II, 21, 28 Fracción XIII y 41 Fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, 2 y 18 Fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Chiapas, cargos que quedan debidamente acreditados mediante 
nombramiento expedido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, y 
que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo I, para formar parte de su contexto, 
quedando como ¨UNIDAD EJECUTORA¨. 

II.3.  El Dr. Javier Jiménez Jiménez, en su carácter de Secretario de Hacienda, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 7, 8, 11, 14, 20, 21, 
28 Fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, Articulo 
13 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y acredita su personalidad con la que actúa 
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con el nombramiento expedido a su favor por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del 
Estado de Chiapas, que en copia fotostática se adjunta al presente Convenio como Anexo 1 para 
formar parte de su contexto y participa con carácter de ¨RECEPTOR DE LOS RECURSOS¨. 

II.4 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Unidad 
Administrativa, Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; C.P. 29010. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones 
$ 3,170,033.00 (TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el supuesto de una segunda ministración, esta estará condicionada a que  “LA 
ENTIDAD” acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales 
de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda del estado de Chiapas, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que 
acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Instituto de Salud 
de Chiapas, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda del estado de Chiapas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la de Hacienda del 
estado de Chiapas, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta 
última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a 
la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera  “LA 
SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 
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IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su 
caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
adicciones u homologo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las adicciones del estado u homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

 “LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Mayra Sulian López Aguilar, Comisionada Estatal contra las Adicciones 

Lic. Marianna García Escobar, Responsable Administración Comisión Estatal contra las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
Dr. José Manuel Cruz Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda del Estado de Chiapas, Dr. Javier 
Jiménez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-COL-001/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C. DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, Y 

POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de dos mil doce, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Planeación, Finanzas y Administración, y Salud y el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud por conducto de su Presidenta Ejecutiva, y por parte de  “LA 
SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones; Las cuales se determinan en el 
Programa E-025 “Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a 
cargo de la Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el -que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello acorde con lo que establece “EL PROGRAMA” 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2023. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14, 50, 60, 61, 66 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
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II.2 La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, en su carácter de Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha en fecha 01 de 
noviembre de 2021, expedido por la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Colima (Anexo 1); y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1; 8; 11; 12; 17, fracción III; 22; 32, 
fracción XI; 35, numeral 1, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública del Estado de Colima; cargo que queda debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento mismo que se adjunta al presente instrumento como parte del Anexo 1. 

II.3 La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, ostenta los cargos de Secretaria de Salud y Presidenta 
Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, quien acredita su personalidad con los 
respectivos nombramientos de fecha en fecha 01 de noviembre de 2021, expedidos por la Mtra. 
Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima (Anexo 1); y cuenta con las 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; artículos 5, fracción I, 9, 
fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Colima" el sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, fracciones I y VII; y 
26 fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 20 de marzo de 
2021, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos mismos 
que se adjuntan al presente instrumento como parte del Anexo 1. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

II.5 Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Liceo de Varones S/N Esquina Dr. Rubén Agüero, Colonia la Esperanza, 
C. P. 28070 de la Ciudad de Colima, Colima. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  se 
menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Atención contra las Adicciones 
$3,157,116.00 (TRES MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISEIS 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 
para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  “EL 
PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que implemente 
para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva a realización 
de las acciones en Materia de Prevención, atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  “EL 
PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  “LA 
ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su 
caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 



  DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”,de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma 
exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 75 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LASECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2023”. 
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 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
adicciones u homologo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado de Colima u homologo 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Guillermo Blanco Govea. 

Lic. Pablo Andrés Amezcua Rincón. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. 
Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejia.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Colima, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los Lineamientos para la administración de recursos de terceros destinados a 
financiar proyectos de investigación en el Instituto Nacional de Pediatría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Pediatría.- Dirección General. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 
TERCEROS DESTINADOS A FINANCIAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
PEDIATRÍA 

Con fundamento en los artículos 3 fracción I, 19 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 14 fracción II y 59 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 fracción III, 5 
fracción VI y 10 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 33 fracciones VII y IX del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Pediatría y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se expide el 
presente: 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DE TERCEROS DESTINADOS A FINANCIAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE PEDIATRÍA 

El Instituto Nacional de Pediatría por conducto de su Directora General, hace del conocimiento del público 
en general que los LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 
DESTINADOS A FINANCIAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN ESTA INSTITUCIÓN se pueden 
consultar en la Normateca Institucional sita en su página web, mediante la liga: 

https://www.pediatria.gob.mx/archivos/normateca/normateca_linea_art.pdf y liga adicional: 
www.dof.gob.mx/2023/SALUD/LINEAMIENTOS_PARA_LA_ADMINISTRACION_DE_RECURSOS_DE_TERC
EROS_DESTINADOS_A_FINANCIAR_PROYECTOS_DE_INVESTIGACION.pdf 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2023.- La Directora General del Instituto Nacional de Pediatría, Dra. 
Mercedes Macías Parra.- Rúbrica. 

(R.- 539507) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA, EN ADELANTE “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SALOMÓN JARA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ASISTIDO POR JOSÉ DE JESÚS 

ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; LETICIA 

ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA; ANTONINO 

MORALES TOLEDO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN; RAÚL RUIZ ROBLES, SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y GENARO ESAÚ HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, COORDINADOR DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 

OAXACA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS 

PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Oaxaca es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 26 y 27, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

II.2. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 66, 79, fracciones XIX y XXVIII, 80, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 2, 6, párrafo primero y 9, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca. 

II.3. Para el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo, cuenta con las Dependencias, 
Entidades y Órganos Auxiliares que señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones 
vigentes. 
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II.4. José de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, párrafo primero, 27, 
fracción I y 34, fracción XXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, en términos de lo dispuesto por los artículos 82 y 84, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, párrafo primero, 27, fracción XII y 
45, fracción LVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Leticia Elsa Reyes López, Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 82 y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción 
I, 15, primer párrafo, 27, fracción XIV y 47, fracciones VII y XXIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.7. Antonino Morales Toledo, Secretario de Administración, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, 
fracción XIII y 46, fracción XLVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.8. Raúl Ruiz Robles, Secretario de Desarrollo Económico, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, 
fracción XV y 46-A, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.9. Genaro Esaú Hernández Jiménez, Coordinador del Servicio Nacional de Empleo Oaxaca, Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Económico, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos los artículos 
82 y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción II, 15, primer 
párrafo, 59 y 60, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y en los artículos 1, 
3, 7, fracción VI, y Cuarto Transitorio, del Decreto por el que se crea la Coordinación del Servicio 
Nacional de Empleo Oaxaca (en adelante OSNE), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de fecha 27 de febrero de 2017. 

II.10. Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera Oaxaca- Istmo 
Km. 11.5, Ciudad Administrativa, Edificio 7, Nivel 1, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270 y 
como domicilio convencional el ubicado en Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Tlalixtac 
de Cabrera, Oaxaca. C.P. 68270, Ciudad Administrativa, Edificio 6 “Macedonio Alcalá” Nivel 3. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Oaxaca. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
por conducto de las instancias correspondientes, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto 
materia del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en 
adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 
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3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o 
en los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores 
de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA 
del presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de 
llevar a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 
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CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por 
conducto de las instancias correspondientes, se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Oaxaca” para la OSNE, o en 
su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; 
administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS 
PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad� 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los 
recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán 
cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la 
cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, deberá garantizar que se 
cuenta con los recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva 
oficina, la cual deberá apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para 
ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 
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K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $5’991,853.33 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado 
al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios 
Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
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presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $36’052,539.85 (TREINTA Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 85/100 M.N.), para el funcionamiento y administración 
de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en 
Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, 
se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar 
con la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los 
Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 
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En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, la información que corresponda. En caso de ser 
necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las 
Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, se obliga a sujetarse al control, auditoría y 
seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de 
Fiscalización y Control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, se obliga a permitir y facilitar la realización de 
auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito 
externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, 
establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán 
clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, se obliga a publicar al interior 
de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en el artículo 2, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

DÉCIMO QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 
de la OSNE, manifiestan que darán cumplimiento respecto a la confidencialidad de la información, así como al 
tratamiento de datos personales que se generen en la OSNE con motivo de la operación del PAE, 
respectivamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 116, de la Ley General de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en 
términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 24, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, 
se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya 
clara, visible y/o audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 16 de mayo de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre del mismo año y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 12 de noviembre de 2022. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Desarrillo Económico, comunicando los motivos que la originan, con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones 
iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones 
de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con los artículos 4, de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca y 
16, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, también deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por conducto de la OSNE. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 

conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero 

López.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Secretaria de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública, Leticia Elsa Reyes López.- Rúbrica.- Secretario de Administración, 
Antonino Morales Toledo.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico, Raúl Ruiz Robles.- Rúbrica.- 
Coordinador del Servicio Nacional de Empleo Oaxaca, Genaro Esaú Hernández Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN 

ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA M. EN A. P. LILIANA SAN MARTÍN CASTILLO, SECRETARIA DEL 

TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL L. A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DE 

EL LIC. ERICK IVÁN LUGO CONTRERAS, DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO QUERÉTARO, A QUIÉN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA DE FINANZAS”; Y QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es una entidad libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad a lo establecido en los artículos 40 y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 10, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

II.2. La Secretaría del Trabajo es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, facultada 
para ejecutar la política que en materia laboral establezca el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, y le 
corresponde el despacho de los asuntos que establece la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, conforme a los artículos 1, 3, 19, fracción VIII, y 29, así como los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

II.3. La M. en A.P. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, acredita su cargo mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido 
por Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 19, fracción VIII, 
y 29, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; el artículo 8, 
fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, y el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro, delegó en su carácter 
de Titular de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo, la facultad para que en nombre y 
representación del Estado y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, suscriba con instancias 
federales, estatales y municipales, así como con personas físicas y morales de los sectores social, 
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privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos, convenios y demás instrumentos 
jurídicos, relacionados en forma directa con las atribuciones que a la Secretaría del Trabajo le 
confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, de fecha 13 de mayo del 2022. 

II.4. El Titular de la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Querétaro, Lic. Erick Iván Lugo Contreras, 
acredita su cargo mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, expedido por la M. en 
A.P. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
participa en el ámbito de su competencia, en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.5. Para efectos del presente convenio se señala como domicilio legal el ubicado en la calle Ezequiel 
Montes, número 23 Norte, primer piso, Centro Histórico, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, Código Postal 76000. 

III. Declara “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” que: 

III.1. Es la dependencia encargada de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del 
Estado, y le corresponde en representación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, celebrar 
y/o participar en los convenios e instrumentos necesarios en relación con la planeación y 
administración financiera y tributaria, ello de conformidad con los artículos 19, fracción II, y 22, 
fracciones XXV y XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

III.2. El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, acreditando ello con su nombramiento expedido en fecha 01 de octubre de 2021, por el 
C. Gobernador del Estado de Querétaro, Mauricio Kuri González, y participa en el presente 
“Convenio de Coordinación”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción II, y 22, 
fracción XXV y XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55, de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, única y exclusivamente 
para efectos de transferir los recursos que ministre la “SECRETARÍA”, en términos del presente 
“Convenio de Coordinación” a “EL ESTADO” beneficiado con el “PAE” de conformidad con lo 
previsto en el artículo 69, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

III.3. Para los efectos jurídicos del presente “Convenio de Coordinación”, señala como domicilio el 
ubicado en Calle 5 de mayo, esquina con Luis Pasteur, sin número, Centro Histórico, Código Postal 
76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, y que su Registro Federal de 
Contribuyentes es GEQ790916MJ0. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

IV.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Querétaro para el 
Ejercicio Fiscal 2023. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de 
sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en 
adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE. 
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2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o 
en los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores 
de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA 
del presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de 
llevar a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 



Martes 25 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL  

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. “EL ESTADO”, a través de la Secretaría del Trabajo del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, dentro de la Secretaría del Trabajo del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con base en el modelo que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA”, a través de la USNE, para implementar la operación del PAE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Querétaro” para la OSNE, o 
en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar al Titular de la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Querétaro como Titular de 
la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, al Titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como a otro funcionario 
de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que  “LAS 
PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los 
recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán 
cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por “EL ESTADO” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  de 
uso. 
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D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE, por cuanto a la operatividad del PAE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la 
cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para 
ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente; lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 
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H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 

información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 

como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 

se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $4’919,613.33 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE 
MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el 
Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 

recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que 
por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal 
aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las 
previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 
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Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a 
través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en 
la cláusula CUARTA, del presente instrumento. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO”, a través de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo, se obliga a transferir a la OSNE 
y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los 
aplique en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo 
deberá considerar en su programación, que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los 
recursos estatales establecidos en la presente cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal 
contratado, el cual no deberá exceder el mes de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO” no 
deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 
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En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 

Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata, previa notificación. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 

de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 

parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 

estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMA PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 

conducto de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo, serán responsables de vigilar la aplicación y 

efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 

enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMA SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 

siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 

en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 

“EL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano 

Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 

que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de 

este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las 

disposiciones legales aplicables, resulten competentes para garantizar la transparencia de la 

ejecución del PAE. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 

acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 

través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMA TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 

ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 

esta última. 

DÉCIMA CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 

que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-

financieros. “EL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 

información, y en términos de lo dispuesto en el artículo 19, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria a la Ley General de Transparecencia y 

Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 

a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 

OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el artículo 19, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria a la Ley 

General de Transparecencia y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de agosto de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre del mismo año y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, el 20 de enero de 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por “LAS PAERTES”, por conducto del Jefe 
de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, y del Titular de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, respectivamente, comunicando los motivos que la originan, con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones 
iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO”, a través de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones 
de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMA NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con los artículos 6, fracción VIII, de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, 
también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, M. en A.P. Liliana San Martín Castillo.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- Director del Servicio Nacional de Empleo 
Querétaro, Lic. Erick Iván Lugo Contreras.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicado 
el día 20 de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 20 DE MARZO DE 2019. 

Que la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en su Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el día 8 de junio de 2023, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o. y 
4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 25, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo; 1, 2, 7, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22 y 24 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; I, V, VI, XIII, XIV, XV, XVII y XVIII de la Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 14, 15, segundo párrafo, 22, fracción I, 58, fracción VIII y 59, fracciones I y V; 1, 2, 5, 7, 
8, 11, 12, 13, 30, fracción V, 35, 36, 47 y 48 de la Ley General de Educación; 1, 5, 7, 8, 9, 11, 29, 36, 37 y 39 
de la Ley General de Educación Superior; 1, 3, 5, 9, 11, 12 y 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 3, 4, fracciones I, III, VI, XX, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII y XLVIII, 11, 15, 
fracción XII, y 17, fracciones I, II y III de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 1, 2, fracción II, 
3, fracción II, 9, fracciones I, IV, XVI, y XXIII, 11, apartado A, fracción II, 14, fracciones V, XI, XIV y XV, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la Nación 
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, además de reconocer 
y garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan 
su cultura e identidad. De igual manera, establece la obligación del Estado de garantizar e incrementar los 
niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior; definir y desarrollar 
programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo 
con las leyes de la materia, e impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 
Nación. 

Que el artículo 3o. Constitucional establece que toda persona tiene derecho a la educación, por lo que el 
Estado impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior, 
las cuales serán de carácter obligatorio; asimismo, prevé que los planes y programas de estudio tendrán 
perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las lenguas 
indígenas de nuestro país, que el criterio que oriente a la educación será equitativo, por lo que en los pueblos 
y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y 
preservación del patrimonio histórico y cultural, al promover la convivencia armónica entre personas y 
comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social. 

Que el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y 
tribales en Países Independientes, en su artículo 4 establece que deberán adoptarse las medidas especiales 
que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados; asimismo, en su artículo 27, numeral 1, establece que los 
programas y los servicios de educación deberán abarcar su historia, conocimientos, técnicas, sistemas de 
valores y todas las demás aspiraciones económicas y culturales. Aunado a lo anterior, el artículo 28, numeral 
3 del referido ordenamiento legal, dispone que deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas 
indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas establece, en 
sus artículos 13 y 14, que los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a 
las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosóficas, sistemas de escritura y 
literaturas, establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en sus 
propios idiomas. 
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Que la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, con relación al tema de las 
lenguas de los pueblos indígenas, destaca en sus artículos VI, XIV y XV, que los pueblos indígenas tienen 
derechos colectivos indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo como pueblos, entre los cuales 
destaca el derecho para preservar, usar, desarrollar, revitalizar y transmitir a generaciones futuras sus propias 
historias, lenguas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de conocimientos, escritura y literatura, por lo que 
los Estados deberán promover relaciones interculturales armónicas, asegurando, en los sistemas educativos, 
contenidos que reflejen la naturaleza pluricultural y multilingüe de sus sociedades, que impulse el respeto y el 
conocimiento de las diversas culturas indígenas, así como la educación intercultural. 

Que la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) determina en su artículo 5 que toda persona tiene derecho a 
una educación y una formación de calidad que respeten plenamente su identidad cultural, por lo que tiene la 
posibilidad de participar en la vida cultural que elija y conformarse en las prácticas de su propia cultura. 

Que la Ley General de Educación garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo que el Estado ofrecerá a las personas 
las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, permanencia, avance académico y, 
en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional, con sólo satisfacer los requisitos que 
establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones aplicables, por lo que, en 
consecuencia, toda persona gozará del derecho fundamental a la educación bajo el principio de la 
intangibilidad de la dignidad humana; asimismo, de conformidad con lo establecido en su artículo 30, el 
conocimiento y aprendizaje de las lenguas indígenas de nuestro país son de fundamental importancia para la 
pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, por lo que 
deben encontrarse previstos en los planes y programas de estudio que imparta el Estado. Por otra parte, el 
artículo 48 de la referida Ley, destaca que la obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado, el 
cual establece que las políticas de educación superior estarán basadas en el principio de equidad entre las 
personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa entre las regiones, entidades y 
territorios del país, así como fomentar acciones institucionales de carácter afirmativo para compensar las 
desigualdades y la inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas, de género, 
origen étnico o discapacidad, priorizando la inclusión de los pueblos indígenas y los grupos sociales más 
desfavorecidos para proporcionar la prestación de este servicio educativo en todo el territorio nacional. 

Que dicho ordenamiento jurídico establece, en su artículo 76 que el Estado tiene la obligación de generar 
las condiciones para que las poblaciones indígenas, afromexicanas, comunidades rurales o en condiciones de 
marginación, ejerzan el derecho a la educación apegándose a criterios de asequibilidad y adaptabilidad. 

Que la Ley General de Educación Superior establece, en su artículo 7, que la educación superior 
fomentará el desarrollo humano integral del estudiante en la construcción de saberes basado en la 
consolidación de la identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturalidad que promueva 
la convivencia armónica entre personas y comunidades para el reconocimiento de sus diferencias y derechos, 
en un marco de inclusión social. 

Que la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en su artículo 11, establece que 
las autoridades educativas federales y de las entidades federativas garantizarán que la población indígena 
tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, por lo que adoptarán las medidas necesarias 
para que en el sistema educativo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, así como a 
la práctica y uso de su lengua indígena, además de que, en los niveles medio y superior, se fomentará la 
interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 

Que el artículo 63 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, reconoce el 
derecho de este importante sector de la población a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, 
costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de organización social y todos los 
elementos que constituyan su identidad cultural; y que, para garantizarlo, resulta fundamental la formación de 
profesionistas en las lenguas indígenas nacionales. 

Que el artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en sus fracciones III, V, VI y 
VIII, establece como atribuciones y funciones para el cumplimiento de su objeto las de “Promover, respetar, 
proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país sea parte”; además de “Realizar acciones para el diseño y la 
implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y 
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afromexicano”, entre las que se encuentran las de colaboración y coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios; “Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para 
garantizar el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano” y “Formular y ejecutar, 
en coordinación con los pueblos indígenas y afromexicano, los programas para la investigación, capacitación, 
defensa y promoción de los derechos de dichos pueblos”. 

Que, aunado a lo anterior, el referido precepto legal en sus fracciones X, XXV, XXXI, XL, XLI y XLII, 
establece las siguientes atribuciones y funciones: “Promover el reconocimiento, respeto y protección de las 
niñas, niños y jóvenes indígenas y afromexicanos…”; “Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, 
programas, proyectos y acciones para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas 
y afromexicano”; “Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, los 
organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios, las 
organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, para llevar a cabo programas, 
proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano”; “Emprender programas, 
proyectos y acciones para el rescate, conservación, fortalecimiento y revitalización de las lenguas indígenas 
del país, en coordinación con las instancias competentes; y promover las acciones afirmativas necesarias 
para que éstas garanticen los servicios de traducción e interpretación que permita a la población indígena el 
ejercicio efectivo de sus derechos”; asimismo, “Coordinar con las instancias correspondientes, el 
reconocimiento y la implementación de la educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como participar 
en la elaboración de los planes y programas de estudio, y materiales didácticos específicos dirigidos a los 
pueblos indígenas, con la finalidad de fortalecer las culturas, historias, identidades, instituciones y formas de 
organización de dichos pueblos”; y “Crear los espacios necesarios y dignos para la atención integral e 
intercultural de los niños, niñas y jóvenes indígenas y afromexicanos, tanto en sus regiones como fuera de 
ellas”. 

Que, en el artículo 17, fracciones I y III, del referido ordenamiento legal, se faculta al Director General de 
este Instituto para planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el buen funcionamiento de éste, 
dando cumplimiento a los fines, atribuciones y funciones establecidas en su Ley de creación, así como para 
celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto del mismo. 

Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en las fracciones I, V y XVI de 
su artículo 9, establecen como atribuciones del Director General las de proponer y participar, en coordinación 
con las instancias competentes, en la formulación, ejecución y evaluación de los planes, programas y 
proyectos que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con relación a los 
pueblos indígenas y afromexicano; celebrar los convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para llevar a cabo 
programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; así como acordar con los titulares de las Unidades Administrativas del Instituto, los asuntos de 
sus respectivas competencias e instruirlos para que realicen la planeación, programación, organización, 
dirección, supervisión y evaluación del funcionamiento de las unidades administrativas que tengan adscritas; 
asimismo, den seguimiento y evalúen el impacto de los programas o acciones ejecutadas para el 
reconocimiento e implementación de los derechos, así como el desarrollo de los pueblos indígenas  y 
afromexicano. 

Que, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2o., Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se llevó a cabo un Proceso de consulta previa, libre e informada, realizado por la 
Secretaría de Gobernación y este Instituto en el año 2019, por medio del cual se recogieron y sistematizaron 
opiniones, ideas y propuestas de los pueblos indígenas y afromexicano, así como de la ciudadanía en 
general, para impulsar reformas constitucionales, legales e institucionales. 

Que, en el indicado Proceso de consulta, se analizaron ampliamente diversos temas, entre los que 
destacan: Patrimonio cultural, conocimientos tradicionales y la propiedad intelectual colectiva, el cual incluye a 
las lenguas indígenas; Educación comunitaria, indígena e intercultural; y Nueva relación del Estado con los 
pueblos indígenas y reforma institucional. 

Que, en este sentido, se propuso establecer que las lenguas indígenas son parte integrante del patrimonio 
cultural y lingüístico de los pueblos indígenas, y son un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la 
Nación, por lo que el Estado promoverá su uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión. De igual manera, 
se debe considerar la obligación del Estado de promover una política lingüística multilingüe, que propicie que 
las lenguas indígenas alternen en igualdad con el español en todos los espacios públicos y privados. 
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Que, asimismo, se propuso reconocer el derecho a la educación con perspectiva intercultural, misma que 
promueva el conocimiento, respeto y valoración de la diversidad cultural y lingüística del Estado. De igual 
manera, se debe considerar la obligación del Estado de garantizar y fortalecer la educación indígena, 
intercultural y plurilingüe; la formación de profesionales indígenas; y la obligación de garantizar y promover el 
uso y desarrollo de los sistemas de conocimientos y las lenguas de los pueblos indígenas, como materia de 
estudio y medio de instrucción en el sistema educativo nacional, entre otros aspectos. 

Que el día 09 de febrero de 2020, el Presidente de la República, Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, en su visita a la Alcaldía de Milpa Alta, Ciudad de México, manifestó su compromiso de crear la 
Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM), por lo cual expresó lo siguiente: 

“…que se pongan de acuerdo aquí en Milpa Alta para ver en qué pueblo se pone la 
universidad para la enseñanza de las lenguas indígenas de México… Estamos trabajando de 
manera coordinada. Vamos a crear esta Universidad porque necesitamos fortalecer las 
tradiciones, las costumbres, las lenguas, la organización social.” 

Que, asimismo, en la Conferencia Mañanera de fecha 09 de agosto de 2022, en el marco de la 
conmemoración del “Día Internacional de los Pueblos Indígenas”, el Presidente de la República reiteró el 
compromiso de crear dicha Universidad. 

Que, considerando lo anterior, la creación de la ULIM, se inscribe en el contexto de la implementación de 
los derechos fundamentales de los pueblos indígenas y de esta nueva forma de gobernar obedeciendo el 
mandato popular y representa un acto de reivindicación y de resarcimiento de la deuda histórica con los 
pueblos indígenas. Sobre todo, se suma al proceso de construcción de la Cuarta Transformación de la vida 
pública nacional, que implica cambios estructurales en las políticas y en los modelos educativos, a fin de 
lograr el respeto y el reconocimiento del valor de la diversidad cultural y lingüística que caracteriza a la Nación 
mexicana, por tal razón, su creación tiene como base un diálogo constructivo con los sujetos que serán 
beneficiados de manera directa. 

Que, en el año 2021 se llevó a cabo un proceso de consulta libre, previa e informada, en la cual las 
instituciones representativas de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes de la 
Demarcación Territorial de Milpa Alta, Ciudad de México, brindaron sus opiniones, propuestas y sugerencias 
para el diseño y operación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, así como para la decisión 
de la comunidad sede y el espacio territorial donde se habrá de construir la Universidad. 

Que derivado de la importante necesidad, oportunidad y relevancia que representa la creación de la ULIM, 
el día 15 de marzo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo por medio del 
cual se instruye la realización de acciones para la creación y funcionamiento de la Universidad de las Lenguas 
Indígenas de México (ULIM)”, mediante el cual se instruyó que diversas Unidades Administrativas de este 
Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, realizaran las acciones necesarias para 
la creación y funcionamiento de la ULIM, lo anterior sin demérito de las acciones que realicen otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, particularmente, a la para llevar a cabo las 
gestiones necesarias a efecto de modificar la estructura organizacional del Instituto, para conformar la 
Dirección de Implementación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, así como para elaborar 
los proyectos de reforma al marco normativo de este Instituto que correspondan, con la finalidad de establecer 
la Unidad Administrativa de referencia y sus atribuciones, además de llevar a cabo las gestiones jurídicas y 
administrativas necesarias para su aprobación. 

Que, atendiendo a lo anterior, se han identificado aspectos que resultan necesarios considerar para 
mejorar la actuación institucional, en particular lo relacionado con la impartición de educación en todos los 
asuntos de los pueblos indígenas; la elaboración de planes y programas de estudio; la expedición de 
constancias, certificados, diplomas, títulos y grados académicos que correspondan, con validez oficial, en 
coordinación con los pueblos indígenas y las instancias competentes, cuando así corresponda, de 
conformidad con lo establecido en la fracción XLI del artículo 4 de la Ley de este Instituto que señala, en 
términos generales, la facultad del Instituto en materia de reconocimiento e implementación de la educación 
indígena, por lo cual se propone adicionar una fracción XVI al artículo 9 del Estatuto Orgánico, recorriéndose 
en su orden las subsecuentes, para precisar esta disposición. 

Que, asimismo resulta necesario establecer la existencia de una unidad administrativa especializada que 
pueda desarrollar adecuadamente las funciones relativas a la impartición de educación superior, siendo ésta 
la Dirección de Implementación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, lo que permitirá a este 
Instituto prestar, desarrollar, coordinar y orientar servicios de educación superior de forma adecuada; por lo 
anterior, resulta necesario, además de modificar las atribuciones del Director General del Instituto, contenidas 
en el artículo 9 de su Estatuto Orgánico, como se ha señalado anteriormente, la adición de un párrafo 
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segundo al artículo 11, para establecer que dicha Dirección es la unidad administrativa, dependiente de la 
Dirección General, responsable de impartir educación superior en los pueblos indígenas; de elaborar planes y 
programas de estudio; así como de expedir las constancias, certificados, diplomas, títulos y grados 
académicos que correspondan, con validez oficial, en coordinación con los pueblos indígenas y las instancias 
competentes, cuando así corresponda. 

Que, aunado a lo anterior, este Instituto, para el cumplimiento de su objeto, tiene entre sus atribuciones, 
instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el desarrollo integral, 
intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, así como para elaborar, gestionar, 
impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y coordinada con los pueblos interesados, de 
conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 4 de su Ley. 

Que, considerando lo anterior, en el funcionamiento del Instituto se han identificado aspectos que resultan 
necesarios adecuar para mejorar la actuación institucional, en particular, lo relacionado con las acciones que 
se realizan para la planeación, elaboración, gestión, seguimiento y evaluación de los Planes de Justicia y 
Planes Integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos Indígenas que construye e implementa este Instituto, 
en coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con los pueblos 
indígenas interesados; por ello, resulta necesario realizar adecuaciones en las facultades del Director General, 
establecidas en el artículo 9 del Estatuto Orgánico de este Instituto, en particular en las fracciones I y actual 
XVI, que se convierte en la fracción XVII, para considerar la importancia de dichos Planes, de manera 
específica. 

Que, asimismo, con fecha 30 de julio de 2021 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se determinan 
los criterios para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2.”, el cual estableció que, de conformidad con las necesidades del servicio y sin alterar el debido 
cumplimiento de las funciones institucionales que garantizaran en todo momento la prestación de los servicios 
públicos de manera permanente y oportuna, los Titulares de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes en la Administración Pública 
Federal, podían autorizar o facilitar a las personas servidoras públicas el uso de las tecnologías de 
información y comunicación para la realización de sesiones y reuniones de trabajo, acciones de capacitación y 
similares a efecto de minimizar el traslado, contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras 
públicas. 

Que en relación a lo anterior, con fecha 9 de mayo de 2023 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se 
declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, 
controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19)”, el cual declara terminada la 
acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la 
enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), ordenada en el diverso “Decreto por el que se 
declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de 
salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-
CoV-2 (COVID-19)”, publicado en el DOF, el 27 de marzo de 2020, así como aquellas medidas relacionadas 
que, previa o posteriormente, hayan sido dictadas por el Consejo de Salubridad General y por la Secretaría de 
Salud, por sí o en coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que en ese sentido, resulta necesario realizar diversas adecuaciones al Estatuto Orgánico de este 
Instituto con la finalidad de continuar llevando a cabo la debida la actuación institucional, particularmente lo 
relacionado con la válida celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, por 
lo cual se propone modificar el párrafo tercero del artículo 5 del Estatuto, para establecer que dichas sesiones 
podrán realizarse de manera presencial, virtual o, en su caso, de ambas formas. 

Que, de igual manera, se deben adecuar las denominaciones de las Coordinaciones Generales de 
Patrimonio Cultural y Educación Indígena y de Planeación, Investigación y Evaluación, atendiendo a las 
modificaciones que se han realizado anteriormente y así armonizar el texto del Estatuto Orgánico. 

Que, en la Segunda Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, celebrada el 8 de junio de 2023, el citado cuerpo colegiado, aprobó el acuerdo número 7.2ª.23, 
“Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de marzo de 2019”, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 15, fracción XII, de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a través del cual aprueba por unanimidad la propuesta de 
modificación del Estatuto Orgánico del Instituto, así como a realizar las gestiones necesarias ante las 
instancias correspondientes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas recibió el día siete de junio de 2023, el Oficio 
CONAMER/23/3048 de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, por el que emitió resolución favorable 
respecto a la exención del Análisis de Impacto Regulatorio al Acuerdo mediante el cual de modifica el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 20 DE MARZO DE 2019 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 5, párrafo tercero; 9, fracciones I y XVI; y 12; y se ADICIONAN la 
fracción XVI al artículo 9, recorriéndose en su orden las subsecuentes; así como el párrafo segundo al artículo 
11, recorriéndose en su orden los subsecuentes, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 

“Artículo 5.- ... 

... 

En ausencia del Presidente y su suplente, las sesiones serán presididas por otro integrante de la Junta de 
Gobierno que sea elegido por mayoría de entre sus miembros. Asimismo, participarán en las sesiones de la 
Junta de Gobierno el Secretario y el Prosecretario, que serán nombrados a propuesta del Presidente o, en su 
caso, por el Director General del Instituto, únicamente con derecho a voz. Dichas sesiones podrán 
realizarse de manera presencial, virtual o, en su caso, de ambas formas.” 

“Artículo 9.- El Director General, además de las atribuciones previstas en los artículos 22 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 17 de la Ley, tendrá las siguientes: 

I. Proponer y participar, en coordinación con las instancias competentes, en la formulación, ejecución 
y evaluación de los planes, programas y proyectos que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con relación a los pueblos indígenas y afromexicano, en particular, 
de los Planes de Justicia y Planes Integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos 
Indígenas, garantizando la transversalidad institucional, la interculturalidad y la pertinencia 
económica, social, cultural, política, lingüística y de género; 

II. a la XV… 

XVI. Implementar e impartir educación en todos los asuntos relativos a los pueblos indígenas; 
elaborar planes y programas de estudio, así como expedir las constancias, certificados, 
diplomas, títulos y grados académicos que correspondan, con validez oficial, mediante las 
Unidades Administrativas que para tal efecto se establezcan, en particular, educación 
superior a través de la Dirección de Implementación de la Universidad de las Lenguas 
Indígenas de México, en coordinación con los pueblos indígenas y las instancias 
competentes, cuando así corresponda; 

XVII. Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas del Instituto, los asuntos de sus 
respectivas competencias e instruirlos para que realicen la planeación, programación, organización, 
dirección, supervisión y evaluación del funcionamiento de las unidades administrativas que tengan 
adscritas; asimismo, den seguimiento y evalúen el impacto de los programas o acciones ejecutadas 
para el reconocimiento e implementación de los derechos, así como el desarrollo de los pueblos 
indígenas y afromexicano; en particular, en lo relativo a los Planes de Justicia y Planes 
Integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos Indígenas; 

XVIII. Participar, representar y formar parte de organismos, foros e instancias internacionales 
relacionados con el objeto del Instituto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
en coordinación con las instancias competentes; 

XIX. Suscribir acuerdos, convenios de colaboración, cooperación y declaraciones conjuntas que el 
Instituto promueva ante instituciones homólogas de otros países, organismos, agencias de 
cooperación y fundaciones internacionales, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia y, 
en su caso, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XX. Brindar asesoría legal y técnica a los pueblos, municipios y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y a sus integrantes, en la atención de los asuntos relacionados con el ejercicio de 
sus derechos colectivos e individuales; 
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XXI. Brindar asesoría y capacitación a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, entidades federativas y municipios en materia de derechos de los pueblos indígenas; 

XXII. Someter a aprobación de la Junta de Gobierno los proyectos de modificaciones del Estatuto; 

XXIII. Autorizar, dirigir, coordinar y verificar las actividades de comunicación social y del Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indígenas, de manera que las difusiones o transmisiones del Instituto se 
ajusten a las disposiciones que para tales efectos emitan las autoridades competentes, y 

XXIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas.” 

“Artículo 11.- La Dirección General, para el cumplimiento del objeto y funciones del Instituto, contará con 
las unidades administrativas siguientes: 

A. Coordinaciones Generales: 

I. a la VIII… 

B. Oficinas de Representación en las Entidades Federativas, y 

C. Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas. 

Tendrá una Dirección de Implementación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México, 
como unidad administrativa responsable de impartir educación superior en los pueblos indígenas, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 9, fracción XVI, del presente Estatuto. 

… 

… 

… 

Artículo 12.- El Director General será suplido en sus ausencias por los titulares de la Coordinación 
General de Derechos Indígenas, de la Coordinación General de Patrimonio Cultural y Educación Indígena, de 
la Coordinación General de Fomento a la Economía Indígena, de la Coordinación General de Infraestructura 
Indígena, de la Coordinación General de Planeación, Investigación y Evaluación, de la Coordinación General 
de Transversalidad y Operación Regional, de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y de la 
Coordinación General de Administración y Finanzas, en ese orden. Los demás servidores públicos serán 
suplidos en sus ausencias por las personas que ocupen los puestos inmediatos inferiores que de ellos 
dependan. 

…” 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. En virtud de la asignación de competencias, los asuntos que, en su caso, se encuentren en 
trámite a la fecha de publicación del presente Acuerdo serán atendidos y resueltos por las unidades 
administrativas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas a las que se les asigne competencia en los 
mismos. 

Tercero. El Director General del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas proveerá lo necesario para 
que el Manual General de Organización de dicho Instituto, corresponda a las disposiciones de su Estatuto 
Orgánico. 

Cuarto. En tanto entra en vigor el Manual General de Organización del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, la Dirección de Implementación de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México contará, 
además de las atribuciones y funciones señaladas en el presente Acuerdo, con las establecidas en el punto 
Tercero del “Acuerdo por medio del cual se instruye la realización de acciones para la creación y 
funcionamiento de la Universidad de las Lenguas Indígenas de México (ULIM)”, lo anterior sin demérito de que 
el Director General de este Instituto emita las normas y disposiciones necesarias para la correcta operación 
del presente instrumento. 

Dado en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de junio de dos mil veintitrés.- Este Acuerdo fue 
aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, mediante acuerdo 7.2ª.23 
adoptado en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de junio de 2023.- El Director General y 
Presidente Suplente de la Junta de Gobierno, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 

(R.- 539500) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
ACUERDO General 004/2023 por el que se declaran inhábiles los días 28, 29 y 30 de junio de 2023 para la 
Delegación Estatal Campeche de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

LIC. GILBERTO CAMACHO BOTELLO, Subprocurador de Análisis Sistémico y Estudios Normativos en 
suplencia por ausencia del Titular en Funciones, en su carácter de Subprocurador de Asesoría y Defensa del 
Contribuyente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, fracción I, en relación con el artículo 5, 
Apartado B, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 8, fracciones I, VII, VIII, IX y XI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y, 1, 5, apartado A, fracción I, 7, 12 fracción XXVII, 15, 
fracciones XVIII y XXXI de Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y: 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (en adelante la PRODECON), en 

términos del artículo 2 de su Ley Orgánica, es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión, que tiene por objeto 
principal el garantizar  el derecho de la personas contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal  en el orden 
federal, mediante la prestación de sus servicios de asesoría, orientación, representación y defensa legal, 
recepción de quejas y emisión de recomendaciones, así como la adopción de acuerdos conclusivos entre 
otras atribuciones. 

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5, Apartado B, fracción VI del Estatuto Orgánico 
de la PRODECON, la Procuraduría cuenta con unidades administrativas, entre las cuales se encuentran las 
Delegaciones Estatales que prestan los servicios en sus respectivas circunscripciones en todo el  territorio 
nacional. 

TERCERO. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos Primero, Segundo, numeral 4, y Tercero, 
numeral 4 del Acuerdo por el que se establece la denominación, sede y circunscripción territorial de las 
Delegaciones de la PRODECON, emitido el 21 de mayo de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de agosto de 2013, se estableció la Delegación Campeche, con competencia en el Estado de 
Campeche, cuya sede se encuentra en Avenida 16 de Septiembre edificio Palacio Federal, piso 3, Zona 
Centro, C.P. 24000, Campeche, Campeche. 

CUARTO. Dado que es atribución del Titular  de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente,  la de 
velar por el cumplimiento  de las funciones de la Procuraduría, así como la de emitir acuerdos, disposiciones, 
reglas de carácter general, lineamientos, criterios y medidas específicas para el desarrollo  y mejor 
desempeño de las actividades de la propia Procuraduría, proveyendo lo necesario en lo administrativo y en la 
organización del trabajo; por caso fortuito derivado del incendio ocurrido el día veintisiete de junio de dos mil 
veintitrés, en el inmueble donde se encuentran ubicadas las oficinas de la Delegación Campeche de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y ante la necesidad de que se realicen las acciones de revisión 
exhaustiva en dicho inmueble, como medida preventiva y de protección civil, lo anterior con la finalidad de 
salvaguardar  la integridad física de las personas servidoras públicas que en ella laboran, así como de las 
personas contribuyentes que acudan a solicitar los servicios, es necesario declarar inhábiles los días 28, 29 y 
30 de junio de 2023 únicamente para dicha unidad administrativa. 

Por las anteriores consideraciones y con fundamento en la normatividad precitada se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 004/2023 POR EL QUE SE DECLARAN INHÁBILES LOS DÍAS 28, 29 Y  30 DE JUNIO 
DE 2023 PARA LA DELEGACIÓN ESTATAL CAMPECHE DE LA PROCURADURÍA  DE LA DEFENSA DEL 

CONTRIBUYENTE 
ÚNICO. Con motivo del incendio ocurrido el 27 de junio del año en curso, se declaran inhábiles los días 

28, 29 y 30 del mismo mes y año, únicamente para la Delegación Estatal Campeche de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente, por lo que se suspenden las labores y no correrán términos y plazos legales en 
los actos, trámites y procedimientos sustanciados o que deban sustanciarse ante dicha unidad administrativa, 
en virtud de lo expuesto en el Considerando Cuarto que antecede. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica oficial de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y en un lugar visible de la Delegación Estatal de Campeche 
para su difusión y cumplimiento. 

Ciudad de México, 28 de junio de 2023.- Lic. Gilberto Camacho Botello, Subprocurador de Análisis 
Sistémico y Estudios Normativos en suplencia por ausencia del Titular en Funciones, en su carácter de 
Subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, 
fracción I, en relación con el artículo 5, Apartado B, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 8, fracciones I, VII, VIII, IX y 
XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y, 1, 5, apartado A, fracción I, 7, 12 
fracción XXVII, 15, fracciones XVIII y XXXI de Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de julio de 2023 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 

SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2023. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/020/2023 del 29 de junio por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/020/2023 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2023” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2023.- Director General, C.P. José Martín Mendoza  Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/020/2023 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 

DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2023. 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de junio de 2023, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 42 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XXXI, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 
140, fracción I, 141, 145 y Transitorio Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, 
fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo, y 48 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, 
fracciones I, VIII y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio el 11 de abril 
de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética (LORCME); la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, fracciones I, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de 
electricidad, los Servicios Públicos de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, la transmisión y 
distribución eléctrica que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad (ii) promover 
la competencia en el sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura 
nacional y (v) atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los 
servicios. 
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TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, y 4, párrafo primero de la Ley de la 
Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y 
constituye un servicio de interés público cuya prestación se sujeta a los mandatos de (i) eficiencia, (ii) Calidad, 
(iii) Confiabilidad, (iv) Continuidad, (v) seguridad y (vi) sustentabilidad; misma que, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 3, fracciones XXXI y LII de la citada ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía 
eléctrica de los Usuarios Finales, adquiriendo para ello la energía eléctrica y Productos Asociados; 
definiéndose estos últimos, como los productos vinculados a la operación y desarrollo de la industria eléctrica 
necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

CUARTO. Que, el artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y 
aplicar las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo 
segundo, 139, párrafo primero, y 140, fracción I, de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión 
aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que 
tienen como objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los 
servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los 
intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes 

SEXTO. Que, el 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se 
determinaron las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019, en el que 
se reconocieron los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el Régimen de MicroRed 
que operan en la península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de Operación 
Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas Eléctricos) como parte de los Ingresos Recuperables del 
Suministro Básico, en términos de lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 
7.1.15, 7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del Mercado Eléctrico (BME). 

SÉPTIMO. Que, mediante el Acuerdo A/053/2022 por el que la Comisión autoriza el cálculo y ajuste de las 
tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, se estimaron los costos esperados de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el año 2023 contenidos en el numeral 3.3.5, inciso n, del Anexo Único de 
dicho Acuerdo; a su vez, a través del Acuerdo A/054/2022 por el que se determinan las tarifas finales del 
Suministro Básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de enero de 2023 y el Acuerdo 
A/003/2023 por el que se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para el periodo 
comprendido del 1 al 28 de febrero de 2023, se reconocieron los costos de los Pequeños Sistemas Eléctricos 
correspondientes a dichos periodos; además, mediante los Acuerdos A/005/2023, A/008/2023, A/012/2023 y 
A/019/2023 por los cuales la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para los 
meses de marzo, abril, mayo y junio de 2023, respectivamente, se actualizaron y reconocieron en el Ingreso 
Recuperable del Suministro Básico los costos de los Pequeños Sistemas Eléctricos de los meses de enero, 
febrero, marzo y abril de 2023, en ese mismo orden. 

OCTAVO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/043/2022 del 20 de diciembre de 2022, que el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 
aplicables en el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

NOVENO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/050/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Transmisión de Energía Eléctrica; y, determina las Tarifas Reguladas del servicio de transmisión, y de los 
Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023. 
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DÉCIMO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/051/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Distribución de Energía Eléctrica; y, determina las Tarifas Reguladas del servicio de distribución, aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

UNDÉCIMO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/052/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

DUODÉCIMO. Que, de acuerdo con el Transitorio Décimo Noveno, párrafos segundo y tercero, de la LIE, 
con el fin de minimizar los costos del Suministrador Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la 
opinión de la Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos 
Legados para el Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. 
Asimismo, dichos contratos se asignarán para la reducción de las tarifas del Suministro Básico. 

DECIMOTERCERO. Que, conforme a los numerales 1,2 y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
mecanismos para su evaluación, los CLSB vigentes, tienen la finalidad de minimizar los costos del Suministro 
Básico, por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de contrato: (i) Modelo de Contrato 
Legado para Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el 
Suministro Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y, (iii) Modelo de Contrato Legado para el 
Suministro Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la 
Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las 
Centrales Eléctricas seleccionadas para formar parte de los CLSB que deberá suscribir CFE Suministrador de 
Servicios Básicos (CFE SSB) y las empresas de Generación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de Centrales Eléctricas 
que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios domésticos, 
seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de operación 
comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un mecanismo de 
transición. 

DECIMOCUARTO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/053/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el 
que autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

DECIMOQUINTO. Que, las bases 1.3.3, inciso (a), y 3.5.3 de las BME establecen que el Mercado para el 
Balance de Potencia (MBP) operará anualmente para el año inmediato anterior con el propósito de realizar 
transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura 
Eléctrica y, que los Suministradores deberán proveer la totalidad de los requerimientos de los Centros de 
Carga y Generadores Exentos que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), incluyendo energía, 
Potencia, Servicios Conexos, transmisión, distribución y control del sistema. 

DECIMOSEXTO. Que, la base 2.1.77 de las BME define que en el MBP, sus participantes podrán comprar 
y vender Potencia cada año para cubrir los desbalances que puedan existir respecto a Transacciones 
Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la Comisión para Entidades Responsables 
de Carga; la base 2.1.101 define el Precio Neto de Potencia como el precio de Potencia a liquidarse como 
resultado del MBP, para el cual se resta al Precio de Cierre de Potencia, la renta estimada que corresponde a 
la tecnología de generación de referencia por su operación en el Mercado del Día en Adelanto; la base 2.1.98 
establece que el Precio de Cierre de Potencia es el precio de Potencia que resulta del cruce de la curva de 
oferta de Potencia y la curva de demanda de Potencia; y, la base 17.6.2 establece que los pagos basados en 
el MBP se calcularán en el segundo mes después de que finalice el año de operación de que se trate. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, mediante Oficio No. SSB-05.-0230/2023 del 20 de junio de 2023, y de 
conformidad con el acuerdo Cuarto del A/053/2022, la empresa productiva subsidiaria CFE SSB entregó a la 
Comisión la información relativa a los costos de los CLSB, del MEM, de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y 
de los Pequeños Sistemas Eléctricos, correspondiente al mes de mayo de 2023, a fin de reconocerse a partir 
del mes de julio de 2023. 

DECIMOCTAVO. Que, el 30 de marzo de 2023, la Comisión aprobó el Acuerdo A/008/2023 por el que se 
determinaron las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de abril de 2023, mediante el cual 
se incluyeron los costos por el MBP 2023 para el Año de Producción 2022, como parte de los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico, con el fin de reconocerse por esta Comisión como un Producto Asociado 
para la prestación del servicio de Suministro Básico, de conformidad con lo establecido en el considerando 
Decimoctavo y acuerdo Segundo del A/008/2023, y en el numeral 4.2.5 del Anexo Único del A/053/2022. 



  DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

DECIMONOVENO. Que, de conformidad con el Anexo Único del Acuerdo A/053/2022 la Comisión llevó a 
cabo la actualización y reconocimiento mensual de los costos de generación de los CLSB del mes de junio 
2023 considerando los cargos variables por el combustible utilizado y la actualización de los factores de ajuste 
referidos en el numeral 3.3.5, incisos f y j., respectivamente, de dicho Anexo Único. Asimismo, se realizó la 
actualización y reconocimiento mensual de los costos de la energía eléctrica adquirida en el MEM y los costos 
de la energía eléctrica adquirida mediante SLP del mes de mayo 2023, a partir de la información reportada por 
CFE SSB referida en el considerando Decimoséptimo del presente Acuerdo, y que se aplicaron sobre el 
volumen esperado de la energía eléctrica determinado por la Comisión; y, se realizó el reconocimiento de los 
costos de la Potencia y de los Certificados de Energía Limpias (CEL), adquiridos mediante SLP. Por otro lado, 
se actualizó y reconoció en el mes de aplicación del presente Acuerdo, el diferencial del costo mensual de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos estimado por la Comisión del mes de mayo de 2023 con base en la información 
proporcionada por CFE SSB y de conformidad con el numeral 4 del Anexo Único del Acuerdo A/053/2022. 

VIGÉSIMO. Que, derivado del análisis, revisión, actualización y reconocimiento mensual de los costos de 
generación estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para 
determinar el factor de ajuste de los cargos por generación (energía y capacidad) de julio de 2023, los 
diferenciales de los costos de generación de los CLSB, del MEM, y las SLP se reconocerán en 4, 2 y 2 meses 
respectivamente, a partir del mes de julio de 2023. Asimismo, los costos correspondientes al MBP y a los 
Pequeños Sistemas Eléctricos se reconocerán durante julio 2023, conforme a los establecido en los 
numerales 4.2.5 y 4.4.2 del Anexo Único del A/053/2022, respectivamente. Lo anterior, con la finalidad de 
recuperar los costos de generación del Suministro Básico, mantener la estabilidad en las tarifas finales o, en 
su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, de conformidad con los considerandos Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto, y 
el acuerdo Quinto del Acuerdo A/053/2022, se reconoce un monto de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional), correspondiente al mes de julio de 2023, del diferencial excedente de los costos de 
generación señalado en el acuerdo Quinto del Acuerdo A/053/2022. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, de conformidad con el Anexo Único del Acuerdo A/053/2022 y los 
considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del presente 
Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos por generación que serán aplicados por 
CFE SSB durante el plazo comprendido del 1 al 31 de julio de 2023, es de 1.43% respecto a los cargos por 
generación del mes inmediato anterior. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, el artículo 48, párrafo primero, del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica establece que las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la 
Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no incluidos en el MEM, 
Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y Suministradores de Último Recurso 
pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios que al efecto determine la Comisión 
mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier caso, la negociación de dichos 
acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a principios de generalidad y no 
indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo deberán registrar ante la Comisión 
los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o descuentos. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, la Comisión calculará las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para 
la empresa productiva subsidiaria CFE SSB durante el periodo del 1 al 31 de julio de 2023, y publicará en su 
página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas finales, de conformidad con el 
artículo 139, párrafo primero, de la LIE. En virtud de lo anterior, con la finalidad de proporcionar la máxima 
publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, así 
como brindar certidumbre a los Usuarios Finales de la Industria Eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 31 de julio de 
2023, o hasta en tanto se modifiquen o sustituyan, mismas que han sido calculadas por la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo A/053/2022 y los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, 
Decimonoveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Acuerdo, para quedar como se 
indican en el Anexo Único de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico durante 
el mes de aplicación del presente Acuerdo, los costos por el Mercado para el Balance de Potencia 2023 para 
el Año de Producción 2022, los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos incurridos en mayo 
de 2023, así como el excedente de los costos de generación por un monto de $10,000,000.00 (diez millones 
de pesos 00/100 Moneda Nacional) correspondientes al mes de julio de 2023, de conformidad con los 
considerandos Decimoctavo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la 
notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el acuerdo 
Primero del presente documento, esto de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Octavo del Acuerdo 
A/053/2022. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el acuerdo Tercero, la memoria de cálculo utilizada 
para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de julio de 2023, de conformidad 
con lo dispuesto en el acuerdo Séptimo del Acuerdo A/053/2022. 

QUINTO. Se instruye a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir 
con el criterio de máxima publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de julio 
de 2023; dicha publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador 
de Servicios Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento 
de dicha instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las disposiciones administrativas de carácter general a que hace referencia el artículo 138, párrafo 
primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye un acto 
administrativo individual que permitirá a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios 
Básicos obtener los ingresos Recuperables del Suministro Básico que se establecen en el artículo 138, 
párrafo segundo, de la Ley de la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII, XXIV y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el 
presente Acuerdo. 

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse 
mediante juicio de amparo indirecto, en términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del plazo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 
máximas, pudiendo la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar 
acuerdos convencionales u otorgar descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida 
discriminación, conforme a los criterios que así determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones 
administrativas de carácter general correspondientes. De ser el caso, la empresa productiva subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de Energía a través de medios 
oficiales, los acuerdos que pacte o descuentos que aplique; así como los criterios considerados, conforme a lo 
previsto en el considerando Vigésimo Tercero del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/020/2023, en el Registro Público al que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracción XII, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada por el mismo medio el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2023. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de julio-2023 

División Baja California 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación del 

CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.7579 0.0063  0.0062 0.643 0.489 

DB2 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.8633 0.0063  0.0062 0.642 0.487 

PDBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.695 1.051 

 $/mes    598.55    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.703  

 $/kW  200.25     329.70 

RABT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.641 0.561 

 $/mes    598.55    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.632  

 $/kW  93.17     163.20 

APBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.578 1.461 

 $/mes    598.55    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.496 1.201 

 $/kW  93.17      

 $/mes    598.55    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.549  

 $/kW  93.17     360.99 

 $/mes    598.55    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.4422  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.8007  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.1529  

 $/kW  93.17     378.94 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.4832  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.8749  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.2611  

 $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.1838  

 $/kW       415.15 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.5587  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.0114  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.4532  

 $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.3648  

 $/kW       425.30 
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División Baja California Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 
Cargos 

variables 
julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.7579 0.0063  0.0062 0.918 0.489 

DB2 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.8633 0.0063  0.0062 0.916 0.487 

PDBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 2.488 0.746 

 $/mes    598.55    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.997  

 $/kW  200.25     280.06 

RABT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.915 0.561 

 $/mes    598.55    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.872  

 $/kW  93.17     163.20 

APBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 3.088 1.358 

 $/mes    598.55    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.076 0.861 

 $/kW  93.17      

 $/mes    598.55    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.268  

 $/kW  93.17     277.57 

 $/mes    598.55    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 2.0136  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.6123  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 3.7612  

 $/kW  93.17     271.64 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 2.1955  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.8482  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 4.1055  

 $/kW       302.92 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 2.5689  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 3.2399  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 4.6551  

 $/kW       351.85 



  DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

División Bajío 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 
Cargos 

variables 
julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 1.1843 0.0063  0.0062 0.832 0.539 

DB2 $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 1.0150 0.0063  0.0062 0.829 0.536 

PDBT $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 0.9655 0.0063  0.0062 1.734 1.118 

 $/mes    304.99    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.752  

 $/kW  383.44     321.81 

RABT $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 0.9655 0.0063  0.0062 0.812 0.621 

 $/mes    304.99    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.769  

 $/kW  101.35     163.20 

APBT $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 0.9655 0.0063  0.0062 1.542 1.619 

 $/mes    304.99    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.243 1.221 

 $/kW  101.35      

 $/mes    304.99    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.423  

 $/kW  101.35     357.39 

 $/mes    304.99    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9116  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7789  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0555  

 $/kW  101.35     415.15 

 $/mes    914.96    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9542  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6907  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0438  

 $/kW       425.30 

 $/mes    914.96    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8193  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6016  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.7813  

 $/kW       425.30 
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División Centro Occidente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.5928 0.0063  0.0062 0.800 0.478 

DB2 $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.3652 0.0063  0.0062 0.801 0.476 

PDBT $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.2979 0.0063  0.0062 1.511 0.925 

 $/mes    309.40    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.330  

 $/kW  514.28     275.32 

RABT $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.2979 0.0063  0.0062 0.791 0.547 

 $/mes    309.40    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.768  

 $/kW  160.81     163.20 

APBT $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.2979 0.0063  0.0062 1.408 1.426 

 $/mes    309.40    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.244 1.209 

 $/kW  160.81      

 $/mes    309.40    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.272  

 $/kW  160.81     314.93 

 $/mes    309.40    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9092  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7817  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0326  

 $/kW  160.81     414.99 

 $/mes    928.21    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9133  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6248  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9494  

 $/kW       425.30 

 $/mes    928.21    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8596  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6036  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.8114  

 $/kW       425.30 
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División Centro Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.4824 0.0063  0.0062 0.825 0.528 

DB2 $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2709 0.0063  0.0062 0.827 0.525 

PDBT $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2076 0.0063  0.0062 1.506 0.929 

 $/mes    329.51    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.578  

 $/kW  478.65     289.66 

RABT $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2076 0.0063  0.0062 0.806 0.608 

 $/mes    329.51    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.766  

 $/kW  154.72     163.20 

APBT $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2076 0.0063  0.0062 1.517 1.584 

 $/mes    329.51    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.240 1.215 

 $/kW  154.72      

 $/mes    329.51    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.402  

 $/kW  154.72     354.40 

 $/mes    329.51    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9064  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7826  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0385  

 $/kW  154.72     411.30 

 $/mes    988.53    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8963  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6678  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9073  

 $/kW       425.30 

 $/mes    988.53    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9120  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6282  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.9431  

 $/kW       425.30 
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División Centro Sur 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.6721 0.0063  0.0062 0.840 0.571 

DB2 $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.4323 0.0063  0.0062 0.830 0.569 

PDBT $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.3623 0.0063  0.0062 1.409 0.919 

 $/mes    303.12    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.427  

 $/kW  539.90     255.87 

RABT $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.3623 0.0063  0.0062 0.828 0.661 

 $/mes    303.12    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.773  

 $/kW  228.72     163.20 

APBT $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.3623 0.0063  0.0062 1.667 1.724 

 $/mes    303.12    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.971 1.009 

 $/kW  228.72      

 $/mes    303.12    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.134  

 $/kW  228.72     277.94 

 $/mes    303.12    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8169  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6003  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8385  

 $/kW  228.72     386.24 

 $/mes    909.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9428  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6887  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0075  

 $/kW       425.30 

 $/mes    909.35    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9808  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.7523  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 2.0726  

 $/kW       425.30 
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División Golfo Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1529 0.0063  0.0062 0.786 0.500 

DB2 $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 0.9334 0.0063  0.0062 0.790 0.498 

PDBT $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1573 0.0063  0.0062 1.710 1.074 

 $/mes    416.94    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.559  

 $/kW  389.46     321.81 

RABT $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1573 0.0063  0.0062 0.785 0.574 

 $/mes    416.94    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.757  

 $/kW  128.80     163.20 

APBT $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1573 0.0063  0.0062 1.345 1.495 

 $/mes    416.94    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.149 1.212 

 $/kW  128.80      

 $/mes    416.94    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.230  

 $/kW  128.80     339.82 

 $/mes    416.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8538  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5863  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8710  

 $/kW  128.80     415.15 

 $/mes    1250.82    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8823  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5420  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.7667  

 $/kW       425.30 

 $/mes    1250.82    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9334  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.7317  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.8970  

 $/kW       425.30 
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División Golfo Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8379 0.0063  0.0062 0.769 0.539 

DB2 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.6787 0.0063  0.0062 0.769 0.537 

PDBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8415 0.0063  0.0062 1.508 1.159 

 $/mes    441.89    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.260  

 $/kW  283.03     282.48 

RABT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8415 0.0063  0.0062 0.768 0.622 

 $/mes    441.89    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.732  

 $/kW  59.81     163.20 

APBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8415 0.0063  0.0062 1.259 1.621 

 $/mes    441.89    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.006 1.202 

 $/kW  59.81      

 $/mes    441.89    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.135  

 $/kW  59.81     360.99 

 $/mes    441.89    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8760  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4736  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.6167  

 $/kW  59.81     425.30 

 $/mes    1325.67    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8500  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4503  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.5916  

 $/kW       425.30 

 $/mes    1325.67    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.7622  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.4053  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.4809  

 $/kW       425.30 
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División Jalisco 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.6997 0.0063  0.0062 0.825 0.532 

DB2 $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.4568 0.0063  0.0062 0.827 0.530 

PDBT $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.3856 0.0063  0.0062 1.854 1.143 

 $/mes    362.98    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.379  

 $/kW  548.68     258.45 

RABT $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.3856 0.0063  0.0062 0.813 0.613 

 $/mes    362.98    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.770  

 $/kW  165.93     163.20 

APBT $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.3856 0.0063  0.0062 1.559 1.598 

 $/mes    362.98    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.256 1.203 

 $/kW  165.93      

 $/mes    362.98    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.292  

 $/kW  165.93     329.75 

 $/mes    362.98    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8682  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7114  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9514  

 $/kW  165.93     415.15 

 $/mes    1088.93    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9347  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6688  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0092  

 $/kW       425.30 

 $/mes    1088.93    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8350  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6077  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.8394  

 $/kW       415.15 
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División Noroeste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.9313 0.0063  0.0062 0.751 0.488 

DB2 $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.7359 0.0063  0.0062 0.751 0.486 

PDBT $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.8014 0.0063  0.0062 1.467 1.047 

 $/mes    556.85    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.409  

 $/kW  220.50     329.70 

RABT $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.8014 0.0063  0.0062 0.748 0.558 

 $/mes    556.85    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.727  

 $/kW  93.96     163.20 

APBT $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.8014 0.0063  0.0062 1.243 1.455 

 $/mes    556.85    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.076 1.205 

 $/kW  93.96      

 $/mes    556.85    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.173  

 $/kW  93.96     360.99 

 $/mes    556.85    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8214  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4407  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.6193  

 $/kW  93.96     415.15 

 $/mes    1670.56    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8496  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.3815  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.6429  

 $/kW       425.30 

 $/mes    1670.56    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.7347  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.2917  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.4361  

 $/kW       415.06 
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División Norte 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3951 0.0063  0.0062 0.788 0.518 

DB2 $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.2364 0.0063  0.0062 0.775 0.515 

PDBT $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3197 0.0063  0.0062 1.314 0.986 

 $/mes    881.01    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.478  

 $/kW  354.59     321.81 

RABT $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3197 0.0063  0.0062 0.775 0.595 

 $/mes    881.01    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.745  

 $/kW  75.53     163.20 

APBT $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3197 0.0063  0.0062 1.324 1.551 

 $/mes    881.01    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.111 1.229 

 $/kW  75.53      

 $/mes    881.01    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.109  

 $/kW  75.53     329.75 

 $/mes    881.01    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8764  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5151  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8081  

 $/kW  75.53     425.30 

 $/mes    2643.02    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8238  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4470  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.7315  

 $/kW       425.30 

 $/mes    2643.02    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8271  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.4413  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.6699  

 $/kW       425.30 
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División Oriente 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.6137 0.0063  0.0062 0.802 0.519 

DB2 $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3862 0.0063  0.0062 0.806 0.517 

PDBT $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3192 0.0063  0.0062 1.496 0.947 

 $/mes    402.93    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.221  

 $/kW  522.37     239.06 

RABT $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3192 0.0063  0.0062 0.797 0.597 

 $/mes    402.93    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.762  

 $/kW  209.99     163.20 

APBT $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3192 0.0063  0.0062 1.462 1.555 

 $/mes    402.93    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.214 1.217 

 $/kW  209.99      

 $/mes    402.93    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.196  

 $/kW  209.99     308.13 

 $/mes    402.93    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.7784  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5249  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.7383  

 $/kW  209.99     381.07 

 $/mes    1208.79    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8481  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6343  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8627  

 $/kW       425.30 

 $/mes    1208.79    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9371  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6457  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.9538  

 $/kW       425.30 
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División Peninsular 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0586 0.0063  0.0062 0.859 0.521 

DB2 $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 0.8745 0.0063  0.0062 0.851 0.519 

PDBT $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0165 0.0063  0.0062 1.934 1.034 

 $/mes    402.60    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.004  

 $/kW  306.82     321.81 

RABT $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0165 0.0063  0.0062 0.850 0.600 

 $/mes    402.60    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.806  

 $/kW  93.92     163.20 

APBT $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0165 0.0063  0.0062 1.683 1.564 

 $/mes    402.60    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.380 1.217 

 $/kW  93.92      

 $/mes    402.60    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.631  

 $/kW  93.92     350.76 

 $/mes    402.60    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 1.1013  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.9948  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.2497  

 $/kW  93.92     415.15 

 $/mes    1207.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9835  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.8237  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0097  

 $/kW       410.64 

 $/mes    1207.80    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9677  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.8025  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.9416  

 $/kW       406.05 
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División Sureste 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.4111 0.0063  0.0062 0.819 0.510 

DB2 $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.2097 0.0063  0.0062 0.813 0.508 

PDBT $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.1504 0.0063  0.0062 1.629 1.009 

 $/mes    409.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.375  

 $/kW  455.99     262.88 

RABT $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.1504 0.0063  0.0062 0.807 0.586 

 $/mes    409.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.775  

 $/kW  146.44     163.20 

APBT $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.1504 0.0063  0.0062 1.523 1.527 

 $/mes    409.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.295 1.235 

 $/kW  146.44      

 $/mes    409.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.148  

 $/kW  146.44     273.86 

 $/mes    409.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8649  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6529  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8789  

 $/kW  146.44     365.17 

 $/mes    1227.18    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9002  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6649  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9551  

 $/kW       415.15 

 $/mes    1227.18    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.7616  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.4619  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.6282  

 $/kW       368.68 
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División Valle de México 

Centro 

Categorías 

Tarifas Reguladas 2023 
Cargos 

variables 
julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.7884 0.0063  0.0062 0.843 0.584 

DB2 $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6761 0.0063  0.0062 0.842 0.581 

PDBT $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6426 0.0063  0.0062 1.837 1.198 

 $/mes    582.50    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.923  

 $/kW  254.71     329.70 

RABT $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6426 0.0063  0.0062 0.827 0.677 

 $/mes    582.50    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.765  

 $/kW  63.69     163.20 

APBT $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6426 0.0063  0.0062 1.660 1.765 

 $/mes    582.50    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.228 1.194 

 $/kW  63.69      

 $/mes    582.50    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.482  

 $/kW  63.69     368.15 

 $/mes    582.50    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9679  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7324  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0575  

 $/kW  63.69     425.30 

 $/mes    1747.49    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9889  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.8442  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.1125  

 $/kW       425.30 

 $/mes    1747.49    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9889  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.8555  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 2.0743  

 $/kW       425.30 
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División Valle de México 

Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 

Cargos 

variables 
julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 1.0124 0.0063  0.0062 0.879 0.692 

DB2 $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8687 0.0063  0.0062 0.878 0.689 

PDBT $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8256 0.0063  0.0062 1.706 1.171 

 $/mes    628.21    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.055  

 $/kW  326.96     316.31 

RABT $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8256 0.0063  0.0062 0.864 0.810 

 $/mes    628.21    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.764  

 $/kW  90.51     163.20 

APBT $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8256 0.0063  0.0062 1.913 2.112 

 $/mes    628.21    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.160 1.164 

 $/kW  90.51      

 $/mes    628.21    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.444  

 $/kW  90.51     360.99 

 $/mes    628.21    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9647  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7189  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0442  

 $/kW  90.51     425.30 

 $/mes    1884.62    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.6710  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.3175  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.5095  

 $/kW       415.15 

 $/mes    1884.62    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.6020  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.1795  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.3247  

 $/kW       415.15 
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División Valle de México 

Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables julio-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.9759 0.0063  0.0062 0.890 0.713 

DB2 $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.8363 0.0063  0.0062 0.889 0.710 

PDBT $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.7956 0.0063  0.0062 1.740 1.190 

 $/mes    833.91    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.166  

 $/kW  315.16     321.81 

RABT $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.7956 0.0063  0.0062 0.874 0.836 

 $/mes    833.91    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.767  

 $/kW  70.70     163.20 

APBT $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.7956 0.0063  0.0062 1.987 2.179 

 $/mes    833.91    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.239 1.198 

 $/kW  70.70      

 $/mes    833.91    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.498  

 $/kW  70.70     369.84 

 $/mes    833.91    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9763  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7437  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0739  

 $/kW  70.70     425.30 

 $/mes    2501.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9758  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7355  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0726  

 $/kW       425.30 

 $/mes    2501.72    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9931  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.8512  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 2.0820  

 $/kW       425.30 

(R.- 539373) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, así como los Votos Concurrente, Aclaratorio y Particular 
de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Concurrentes de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2021 Y SU 

ACUMULADA 115/2021 

PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

SECRETARIA AUXILIAR: MARÍA NORIEGA GUTIÉRREZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales promovieron sendas acciones de 

inconstitucionalidad en las que solicitan se declare la invalidez del Decreto número 669, por el que se expide 
la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Zacatecas el tres de julio de dos mil veintiuno, en particular, sus artículos 3°, párrafo segundo, en las 
porciones normativas que indican: “en la Ley General de Archivos y”, “la Ley General de Bienes Nacionales” y 
“la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”; 4°, fracción XLIX, 11, 
fracción IV, 39, 92, 93, 94, 95, 97, 127, “fracción V”, y 135, así como diversas omisiones, respectivamente. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno es competente para conocer del presente 

asunto. 

9 y 10 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS Y 

OMISIONES RECLAMADAS 

Se tienen por impugnados los artículos 3°, párrafo 

segundo, en las porciones normativas “en la Ley 

General de Archivos y”, “la Ley General de Bienes 

Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, 4º, 

fracción XLIX, 11, fracción IV, 39, último párrafo, 92, 93, 

94, 95, 97, 127, fracción VI, y 135, así como diversas 

omisiones de la ley de archivos local. 

10 y 11 

III. OPORTUNIDAD Los escritos iniciales son oportunos. 11 y 12 

IV. LEGITIMACIÓN 
Los escritos iniciales fueron presentados por parte 

legitimada. 

12-15 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

No se hicieron valer causas de improcedencia o 

motivos de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal 

advierte de oficio la actualización de alguno. 

15 

VI. 
ESTUDIO DE FONDO 

VI.1. Parámetro de Regularidad 

Se retoman diversos precedentes en los que el Tribunal 

Pleno se pronunció en relación con el parámetro de 

regularidad en materia de archivos. 

15-44 

(15-21) 
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VI.2. Supletoriedad en materia estatal 
de archivos 

Por una parte, se reconoce la validez de la porción 
normativa “en la Ley General de Archivos y”, prevista 
en el segundo párrafo del artículo 3 de la ley local de 
archivos, al considerar que dicha porción no alude a 
una aplicación supletoria, sino que sólo establece que a 
falta de disposición expresa se estará a lo previsto en la 
Ley General. 

Por otro lado, se declara la invalidez del segundo 
párrafo del artículo 3º de la ley local pues contraviene lo 
dispuesto en la Ley General, al prever la supletoriedad 
de la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, ya que se establece un marco 
normativo de supletoriedad distinto al establecido por el 
legislador federal. 

(21-26) 

 
VI.3. Creación de un Registro Estatal de 
Archivos 

Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción 
XLIX, 11, fracción IV y 127, fracción VI, ambos en su 
porción normativa “y en el Registro Estatal”, 92, 93, 94 
y 95 de la ley local de archivos, en tanto que la 
existencia y la regulación del Registro Estatal de 
Archivos no es materia disponible para el legislador de 
Zacatecas. 

(26-30) 

 
VI.4. Impugnación de resoluciones del 
organismo garante 

Se declara la invalidez del último párrafo del artículo 
39 de la legislación impugnada, en virtud de que remite 
a un medio de impugnación distinto al establecido por 
el legislador federal, en relación con el acceso a la 
información de un documento con valores históricos, 
que no haya sido transferido a un archivo histórico y 
que contenga datos personales sensibles; y soslaya el 
sistema de impugnación previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

(30-33) 

 
VI.5. Facultades relacionadas con el 
patrimonio documental en posesión de 
particulares 

Se declara fundado el concepto de invalidez en el que 

se aduce que el legislador local fue omiso en regular lo 

relativo a la recuperación de los documentos de archivo 

que constituyan patrimonio documental del Estado en 

posesión de particulares, cuando esté en riesgo su 

integridad. Asimismo, se estima fundada la diversa 

omisión de prever la autorización a favor de los 

particulares para restaurar el patrimonio documental 

que tengan en posesión, con el propósito de que sea 

conservado. 

(33-40) 

 
VI.6. Autoridad responsable para 
conocer de delitos en materia estatal de 
archivos 

Se declara infundado el argumento en el que se aduce 

que la ley local de archivos es omisa en establecer la 

autoridad que conocerá de los delitos de la materia de 

archivos en el ámbito local, pues a pesar de que, en 

efecto, no se especifica la autoridad competente para 

sancionar tales delitos, de una interpretación de la 

normativa, se desprende que la autoridad penal 

competente para sancionarlos es la relativa al ámbito 

local. 

(40-44) 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez de los artículos 3, segundo 
párrafo, en las porciones “la Ley General de Bienes 
Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”; 4, 
fracción XLIX; 11, fracción IV, en la porción normativa 
que indica: “y en el Registro Estatal”; 39, último párrafo, 
93; 94; 95; y, 127, fracción VI, en la porción “y en el 
Registro Estatal” todos de la Ley de Archivos del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

44 y 45 
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La declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 

al Congreso del Estado. 

Se vincula al Congreso del Estado para que en el 

periodo ordinario de sesiones siguiente a que se le 

notifique esta sentencia subsane las omisiones 

advertidas. Además, se precisa que el vacío normativo 

generado con las declaratorias de invalidez y por las 

omisiones detectadas deberán colmarse aplicando, en 

lo que resulten equivalentes, las disposiciones de la 

Ley General de Archivos. 

VIII DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad y su 

acumulada. SEGUNDO. Se reconoce la validez de los 

artículos 3, párrafo segundo, en su porción normativa 

“en la Ley General de Archivos y”, y 135 de la Ley de 

Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

expedida mediante el Decreto número 669, publicado 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

tres de julio de dos mil veintiuno, en atención al 

apartado VI de esta determinación. TERCERO. Se 

declara la invalidez de los artículos 3, párrafo segundo, 

en sus porciones normativas “la Ley General de Bienes 

Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, 4, 

fracción XLIX, 11, fracción IV, en su porción normativa 

“y en el Registro Estatal”, 39, párrafo último, del 92 al 

95, y 127, fracción VI, en su porción normativa “y en el 

Registro Estatal”, de la Ley de Archivos del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, expedida mediante el 

Decreto número 669, publicado en el Periódico Oficial 

de dicha entidad federativa el tres de julio de dos mil 

veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Zacatecas, en términos de lo expuesto en 

los apartados VI y VII de esta decisión. CUARTO. Se 

vincula al Congreso del Estado de Zacatecas para que 

en el siguiente periodo ordinario de sesiones, 

establezca en la Ley de Archivos para el Estado que, 

en todo momento, el Archivo General puede recuperar 

la posesión de documentos de archivo que constituyan 

patrimonio documental del Estado, cuando se ponga en 

riesgo su integridad; y que los particulares en posesión 

de ese tipo de documentos, podrán restaurarlos, previa 

autorización y bajo la supervisión del Archivo General, 

atendiendo a lo previsto en los artículos 96 y 97 de la 

Ley General de Archivos, sin reiterar los vicios 

advertidos en esta sentencia, de conformidad con los 

apartados VI y VII de esta ejecutoria. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Zacatecas, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

45 y 46 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
113/2021 Y SU ACUMULADA 115/2021 
PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES; Y COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 
SECRETARIA AUXILIAR: MARÍA NORIEGA GUTIÉRREZ 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
once de abril de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

1. Mediante la cual resuelve la acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, 
promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “CNDH”) y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante, 
“INAI”), en contra del Decreto número 669, por el que se expide la Ley de Archivos para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el tres de julio de 
dos mil veintiuno, en particular, sus artículos 3°, párrafo segundo, en las porciones normativas que 
indican: “en la Ley General de Archivos y”, “la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”; 4°, fracción XLIX, 11, fracción IV, 
39, 92, 93, 94, 95, 97, 127, fracción VI, y 135, así como diversas omisiones, respectivamente. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

2. Presentación del escrito inicial por el INAI. Mediante oficio presentado el veintiséis de julio de dos mil 
veintiuno vía electrónica, a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar, Director General de Asuntos Jurídicos del INAI, promovió 
acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de la Ley de Archivos para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el tres de julio de 
dos mil veintiuno, en particular, de los artículos 4º, fracción XLIX, 11, fracción IV, 39, 92, 93, 94, 95, 97, 
127, “fracción V”, y 135, así como de diversas omisiones que detalla en sus conceptos de invalidez. 

3. Conceptos de invalidez. El INAI aduce que la normativa impugnada no se encuentra armonizada con 
la Ley General de Archivos y, por ende, que se violan los artículos 1°, 6º, apartado A, 14, 16, 73, 
fracciones XXIX-S y XXIX-T, 124 y 133, de la Constitución General, medularmente, bajo los siguientes 
argumentos: 

 PRIMERO. Creación de un Registro Estatal de Archivos. Los artículos 4, fracción XLIX, 11, 
fracción IV, 93, 94, 95 y 127, fracción VI, de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios son inconstitucionales al prever un Registro Estatal de Archivos. 

 Las legislaturas estatales no tienen libertad configurativa para legislar en materia de registro estatal 
de archivos, ya que la Ley General de Archivos prevé que el Sistema Nacional de Archivos contará 
con un Registro Nacional administrado por el Archivo General de la Nación, en términos de la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional. En específico, del análisis de los artículos 78 al 81 y 
Décimo Tercero Transitorio de la Ley General de Archivos, se desprende la intención de contar con 
una base registral única alimentada por la información que habrán de registrar los sujetos 
obligados de los tres órdenes de gobierno, pues suponer que los Estados pueden legislar en 
materia de registro estatal de archivos, implicaría duplicidad de funciones sobre un mismo tema. 

 SEGUNDO. Impugnación de resoluciones del organismo garante local. El artículo 39 de la ley 
de archivos estatal es inconstitucional, toda vez que, contrario al diverso 38 de la Ley General de 
Archivos, establece que los particulares podrán impugnar ante las autoridades competentes del 
Estado de Zacatecas las resoluciones que emitan los organismos garantes locales relacionadas 
con el acceso a la información de documentos con valor histórico que aún no hayan sido 
transferidos al archivo histórico y que contengan datos personales sensibles. 
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 Por tanto, si la Ley General establece el marco general al que deberán sujetarse las legislaturas 
locales y aquélla es clara y contundente al establecer la regla de impugnación para combatir ese 
tipo de documentos -ante el Poder Judicial de la Federación- no es factible que las entidades 
federativas contraríen dicha norma. 

 Además, dicha previsión atiende a la diversa regla que opera para la actuación de los organismos 
garantes en ese tipo de trámite, de conformidad con la legislación aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información -artículos 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo séptimo, de 
la Constitución Federal y 157, 158, 159 y 180 de Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública- que establece que las resoluciones de los organismos garantes son 
inatacables y sólo podrán impugnarse ante el Poder Judicial de la Federación; de ahí que, la ley 
local no puede admitir que ese tipo de resoluciones del organismo garante sean combatidas ante 
autoridades diversas a los tribunales federales. 

 TERCERO. Facultad de recuperar documentos que constituyan patrimonio documental 
estatal. Resulta inconstitucional que en el artículo 97 (sic) y restantes de la Ley de Archivos para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, se omita establecer la posibilidad de que el Archivo General 
del Estado pueda recuperar la posesión de un documento de archivo que constituya patrimonio 
documental del Estado. 

 En efecto, el artículo 97 de la Ley General de Archivos prevé que el Archivo General podrá 
recuperar la posesión del documento de archivo que constituya patrimonio documental de la 
Nación cuando se ponga en riesgo su integridad, por lo que es una regla básica de necesaria 
adecuación al ámbito local, ya que la ley marco es un piso mínimo que deben respetar las 
legislaturas estatales, de conformidad con su artículo 71. 

 Asimismo, se actualiza una diversa omisión de la ley de archivos local, derivada del contenido del 
artículo 96 de la Ley General de Archivos, relativa a la facultad de los particulares que estén en 
posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio documental del Estado, de 
restaurarlos, previa autorización del Archivo General del Estado, puesto que si el Sistema Nacional 
prevé entre sus integrantes a los archivos privados, los particulares que posean este tipo de 
documentos forman parte del Sistema Local de Archivos. 

 CUARTO. Autoridad responsable para conocer de delitos en materia de estatal de archivos. 
La Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios es omisa en mencionar quién 
será la autoridad responsable del juzgamiento de los delitos en la materia que acontezcan en dicha 
entidad. 

 El artículo 123 de la Ley General de Archivos prevé que los tribunales federales serán los 
competentes para sancionar los delitos establecidos en esa ley; sin embargo, la ley local es omisa 
en establecer quién conocerá de los delitos de archivos en el ámbito local, lo que contraviene aquel 
elemento esencial. 

4. Presentación del escrito inicial de la CNDH. Mediante escrito depositado el dos de agosto de dos mil 
veintiuno en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra 
Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de 
inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del artículo 3°, párrafo segundo, en las porciones 
normativas: “en la Ley General de Archivos y”, “la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, de la Ley de Archivos para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

5. Concepto de invalidez. La CNDH refiere que la norma controvertida viola lo dispuesto en los artículos 
1°, 14 y 16 de la Constitución General, así como los diversos 1°, 2° y 8° de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, esencialmente, bajo los siguientes argumentos: 

 Único. Supletoriedad en materia estatal de archivos. El artículo 3°, párrafo segundo, en las 
porciones impugnadas de la ley de archivos estatal vulnera el derecho de seguridad jurídica y el 
principio de legalidad, al prever la supletoriedad de la Ley General de Archivos, la Ley General de 
Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, ya que las legislaturas locales no pueden regular la supletoriedad de leyes que son de 
observancia general en toda la República Mexicana, ni de normas que tienen un diverso ámbito  de 
aplicación. 

 Además, el artículo 3° de la Ley General de Archivos prevé el régimen de aplicación supletoria en 
la materia, por lo que resulta inválido que la norma local establezca uno propio. 
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 Al efecto, resulta aplicable lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015, 
79/2019 y 114/2020, en las que sostuvo la invalidez de normas locales, por prever regímenes 
supletorios de normas generales e incluso federales. 

 Se solicita que, en caso de declarar la inconstitucionalidad de la norma impugnada, se extiendan 
los efectos a todas las normas que estén relacionadas, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. 

6. Admisión y trámite. Por acuerdo de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, el Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibido el oficio del INAI y sus anexos; ordenó formar 
el expediente físico y electrónico de la acción de inconstitucionalidad bajo el número 113/2021 y lo turnó 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, para que fungiera como instructor del procedimiento. 

7. Posteriormente, mediante acuerdo de seis de agosto siguiente, el Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibido el escrito de la CNDH y sus anexos; ordenó formar el 
expediente físico y electrónico de la acción de inconstitucionalidad bajo el número 115/2021 y decretó la 
acumulación de ese expediente a la diversa acción de inconstitucionalidad 113/2021, en virtud de que 
se impugnó la misma norma; en consecuencia, se turnó el asunto al Ministro Luis María Aguilar 
Morales, para que fungiera como instructor del procedimiento. 

8. Acto seguido, mediante proveído dictado en la misma fecha, el Ministro instructor admitió a trámite las 
acciones de inconstitucionalidad hechas valer; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Zacatecas a efecto de que rindieran sus informes; y, finalmente, dio vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, para que manifestaran lo que a 
su representación correspondiera. 

9. Informe del Poder Ejecutivo estatal. Mediante escrito depositado el dos de septiembre de dos mil 
veintiuno en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Coordinador General 
Jurídico de Gobierno del Estado de Zacatecas, en representación del Poder Ejecutivo de esa entidad, 
rindió el informe correspondiente, medularmente, bajo los siguientes términos. 

 Respecto de los conceptos de invalidez hechos valer por el INAI, refiere que: 

 Resulta infundado el primer concepto de invalidez relativo al establecimiento de un Registro Estatal 
de Archivos en la ley de archivos local, ya que no se advierte la existencia de alguna disposición de 
la Constitución Federal ni de la Ley General de Archivos que disponga de forma expresa que el 
Registro Nacional de Archivos deba existir de forma única. Por el contrario, la propia ley general 
contempla la posibilidad de que existan Archivos Generales que estén a cargo de las entidades 
federativas. 

 Resulta improcedente el segundo concepto de invalidez, ya que el artículo 39 de la ley de archivos 
estatal no otorga conocimiento a alguna autoridad en específico, sino que pretende señalar que 
será a través del Poder Judicial de la Federación dentro de la competencia territorial de la entidad 
federativa y que las autoridades competentes para conocer las determinaciones del Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, serán 
las mismas que establece el diverso 38 de la Ley General de Archivos. 

 Resulta correcta la omisión hecha valer en el tercer conceto de invalidez, toda vez que sería 
contrario a la Ley General de Archivos el haber establecido que el Archivo General del Estado 
puede recuperar la posesión de un documento que constituya patrimonio documental de la entidad, 
pues es el Archivo General de la Nación quien tiene dicha facultad. 

 En relación con el cuarto concepto de invalidez en el que se hace valer la omisión de prever la 
autoridad responsable del juzgamiento de los delitos en materia de archivos que acontezcan en  la 
entidad, se desprende que el artículo 123 de la Ley General de Archivos dispone que esas 
conductas deben ser conocidas por los Tribunales Federales, por lo que, de conformidad con el 
diverso 3 de la ley de archivos estatal, en caso de omisión, se tendrá que acudir a la referida ley 
general. 

 Respecto del único concepto de invalidez hecho valer por la CNDH, señala que: 

 La Segunda Sala de este Alto Tribunal al emitir la tesis 2a./J.34/2013(10a.), estableció los 
elementos necesarios para la procedencia de la aplicación supletoria de una ley, sin que se 
advierta que, como lo refiere la CNDH, por el hecho de ser leyes generales o federales no pueda 
aplicarse la supletoriedad de esas normas. 
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10. Informe del Poder Legislativo estatal. Mediante oficio depositado el dos de septiembre de dos mil 
veintiuno en el buzón judicial de este Alto Tribunal, el Secretario de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas, en representación del 
Poder Legislativo de la entidad, rindió el informe correspondiente, esencialmente, en los términos 
siguientes: 

 Respecto de los conceptos de invalidez hechos valer por el INAI, adujo que: 

 Resulta infundado que los artículos que establecen el Registro Estatal de Archivos contravengan la 
Constitución Federal como lo refiere el INAI en su primer concepto de invalidez, ya que, por el 
contrario, coadyuvan en la inscripción y el registro de la información al Registro Nacional de 
Archivos, por lo que su implementación no duplica funciones ni se opone a las obligaciones 
establecidas para el Registro Nacional. 

 La Ley General de Archivos en ninguna de sus disposiciones restringe o prohíbe la creación de 
Registros Locales, pues en diversos artículos establece mecanismos de coordinación y 
colaboración entre los distintos órdenes de gobierno para consolidar y fortalecer el Sistema 
Nacional de Archivos. 

 El Registro Estatal contribuye a la protección, la conservación, el acceso a la información, la 
obtención y la concentración de información sobre los sistemas institucionales y de los archivos 
privados de interés público, así como la difusión de patrimonio documental resguardado en sus 
archivos, además de evitar el tráfico ilícito del patrimonio documental del Estado al favorecer su 
control y custodia, posibilitando su incorporación en el Registro Nacional, mediante la 
interoperabilidad de los sistemas que sean creados para ese efecto. 

 En relación con el segundo concepto de invalidez, la legislatura estima que, efectivamente, el 
artículo 39 de la ley de archivos estatal es inadecuado, porque las resoluciones del Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales sólo 
pueden impugnarse mediante juicio de amparo, de conformidad con el diverso 66 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, por lo que se hará la adecuación 
correspondiente. 

 Resulta infundado el tercer concepto de invalidez, toda vez que, de un análisis detallado de la ley 
de archivos estatal, en específico, de sus artículos 113, fracciones XXIX, XXXII y XXXIX, 86, 
fracciones III y IV, 103, 105, 106 y 136, se advierte que sí se regula la recuperación de documentos 
y, por tanto, no existe la omisión hecha valer. 

 Lo expuesto coincide con los votos particulares formulados por dos Comisionados del INAI, que se 
apartaron de la impugnación de la referida omisión. 

 Respecto del cuarto concepto de invalidez en el que se alega la omisión legislativa de prever la 
autoridad responsable del juzgamiento de los delitos en la materia que acontezcan en la entidad, 
se señala que el artículo 3 de la ley de archivos estatal establece que, a falta de disposición 
expresa, se aplicará como ordenamiento supletorio el Código Penal para el Estado de Zacatecas y, 
por su parte, el diverso 1° de la referida ley de archivos local, establece como ámbito espacial de 
validez el Estado de Zacatecas, por lo que corresponde a las autoridades estatales (ministerio 
público y tribunales) el conocimiento de los delitos de la materia. 

 Además, el artículo 21 constitucional prevé que la investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías; que el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
corresponde al Ministerio Público; y que la imposición de penas, su modificación y duración son 
exclusivas de la autoridad judicial, por lo que, en su caso, dicho precepto bastaría para cubrir la 
supuesta omisión. 

 Respecto del único concepto de invalidez hecho valer por la CNDH. 

 Del artículo 3 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, no se puede 
inferir que se le dé a la Ley General de Archivos el carácter de un ordenamiento supletorio, ya que, 
en realidad, la intención del legislador local fue precisar que, ante regulaciones que no se hubieren 
contemplado en la ley de archivos local, se aplicarían las contenidas en la ley general, por lo que 
no se desprende una violación al derecho de seguridad jurídica ni al principio de legalidad. 

 En relación con la impugnación de la porción normativa “Ley General de Bienes Nacionales” del 
referido precepto, se concuerda con que es de aplicación directa para toda la República y que el 
término “supletoriedad” puede llevar a interpretaciones incorrectas y, por ende, a una posible 
transgresión del sistema de distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, como al principio de legalidad y el derecho de seguridad jurídica. 
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 Tal circunstancia no opera tratándose de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, pues su ámbito espacial y material de validez es diverso al 
de la ley de archivos estatal y, en consecuencia, sí puede aplicarse supletoriamente. 

 A fin de evitar cualquier confusión, la legislatura local modificará las porciones normativas 
impugnadas, para evitar una posible vulneración a los derechos humanos referidos por la CNDH. 

11. Pedimento de la Fiscalía General de la República y manifestaciones de la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal. Ninguna de dichas instituciones emitió opinión en el presente asunto. 

12. Alegatos. Mediante escritos depositados el veintitrés y veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno en 
el buzón judicial de este Alto Tribunal y en la oficina de correos del Estado de Zacatecas, la delegada 
de la CNDH, el Coordinador General Jurídico de Gobierno, en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado y el delegado del Poder Legislativo del Estado, formularon alegatos, respectivamente. 

13. Cierre de la instrucción. Por auto de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, el Ministro instructor 
tuvo por recibidos los alegatos formulados por la CNDH y el Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas y, 
toda vez que había transcurrido el plazo legal concedido para tal efecto, cerró instrucción para elaborar 
el proyecto de resolución correspondiente. 

14. Posteriormente, mediante acuerdo de seis de octubre siguiente, el Ministro instructor tuvo por 
formulados los alegatos hechos valer por el Poder Legislativo estatal, pues a pesar de que el escrito 
correspondiente se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal el cinco de octubre de dos mil veintiuno, éste se depositó en la oficina de correos de la 
localidad dentro del plazo concedido para tal efecto. 

I. COMPETENCIA. 

15. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
controversia constitucional, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, incisos g) y h), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1; 1º de su Ley Reglamentaria2; y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3, en relación con el punto Segundo, 
fracción II, del Acuerdo General 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece4, en virtud de que se 
cuestiona la constitucionalidad de diversas disposiciones de la Ley de Archivos del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

16. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 735, en relación con el diverso 41, fracción I6, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo “Ley Reglamentaria”), es necesario fijar de manera precisa las normas 
generales impugnadas. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas;  
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e […]. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
4 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. […].  
5 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
6 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […]. 
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17. En ese sentido, la CNDH impugna el artículo 3°, párrafo segundo, en las porciones normativas que 
indican: “en la Ley General de Archivos y”, “la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, de la Ley de Archivos para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el tres 
de julio de dos mil veintiuno. 

18. Por su parte, el INAI solicitó, de manera expresa, la invalidez de los artículos 4º, fracción XLIX, 11, 
fracción IV, 39, último párrafo, 92, 93, 94, 95, 97, 127, “fracción V”, y 135, así como de diversas 
omisiones de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

19. Sin embargo, del estudio integral del escrito inicial se advierte que el Instituto accionante en su primer 
concepto de invalidez, en realidad controvierte la fracción VI, del artículo 127 de la ley local de archivos 
y no así la fracción V, por tanto, para efectos del estudio de fondo del presente asunto, se considerará 
como efectivamente impugnada la fracción VI de dicho precepto. 

III. OPORTUNIDAD. 

20. Conforme al artículo 60, párrafo primero7, de la Ley Reglamentaria, el plazo para promover una acción 
de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

21. En el caso, las accionantes controvierten el Decreto número 669, por el que se expide la Ley de 
Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, publicado el tres de julio de dos mil veintiuno en 
el Periódico Oficial local, por tanto, el plazo respectivo transcurrió del cuatro de julio al dos de agosto 
de dos mil veintiuno. 

22. Por tanto, si el INAI remitió su escrito el veintiséis de julio de dos mil veintiuno vía electrónica, a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la CNDH depositó su escrito el 
dos de agosto de dos mil veintiuno en el buzón judicial de este Alto Tribunal, debe considerarse que su 
presentación fue oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

23. Las acciones de inconstitucionalidad fueron promovidas por parte legitimada. 

24. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución Federal, el organismo 
garante previsto en el diverso 6° constitucional (INAI), tiene legitimación para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que considere 
contrarias al derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

25. En ese sentido, puede afirmarse que el INAI cuenta con legitimación para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad en contra de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
pues del análisis de su escrito inicial se advierte que dicho organismo garante expone argumentos para 
evidenciar la relación que, a su juicio, existe entre la materia de archivos y los derechos de acceso a la 
información y de protección de datos personales, en específico, sostiene que para hacerlos efectivos es 
necesaria la existencia de archivos organizados, actualizados y confiables. 

26. Adicionalmente, de conformidad con el artículo 11, párrafo primero8, de la Ley Reglamentaria, aplicable 
a las acciones de inconstitucionalidad por virtud del diverso 599 del mismo ordenamiento, dispone que 
las partes deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos. 

27. En el caso, la demanda fue presentada por Gonzalo Sánchez de Tagle Pérez Salazar, en su carácter de 
Director General de Asuntos Jurídicos del INAI, calidad que acredita con copia certificada de la 
credencial vigente expedida a su favor por el Instituto accionante. Asimismo, acompaña el acuerdo 
ACT-PUB/14/07/2021.09 emitido por los Comisionados del Pleno del INAI, mediante el cual, en 
términos del punto PRIMERO, se instruyó al referido funcionario a presentar la presente acción de 
inconstitucionalidad en contra de los artículos 4º, fracción XLIX, 11, fracción IV, 39, 92, 93, 94, 95, 97, 
127, “fracción V”, y 135 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, así como 
de las omisiones detectadas. 

                                                 
7 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]. 
8 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. […]. 
9 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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28. Dicha facultad se encuentra prevista en los artículos 12, fracción IV, y 32, fracciones I y II, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales10, que establecen que le compete a la Dirección General de Asuntos Jurídicos representar 
legalmente al INAI ante asuntos jurisdiccionales, debiendo realizar los escritos de demanda o 
contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad. 

29. En consecuencia, el Director General de Asuntos Jurídicos del INAI, cuenta con legitimación para 
promover, en representación de dicho organismo garante, la presente acción de inconstitucionalidad. 

30. Por otra parte, de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General, la 
CNDH se encuentra legitimada para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de 
carácter federal o local que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

31. En el presente caso, la demanda fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la CNDH, cargo que acredita con copia certificada de su nombramiento, expedido por la 
Mesa Directiva del Senado de la República el doce de noviembre de dos mil diecinueve, por un periodo 
que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

32. Tal facultad está prevista en el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos11, que dispone como facultad del Presidente de la Comisión ejercer su 
representación legal y, específicamente, promover las acciones de inconstitucionalidad en contra de 
leyes de carácter estatal, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

33. Además, la Comisión accionante alega, en términos generales, que la norma impugnada vulnera el 
derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad, reconocidos en los artículos 1°, 14 y 16 
constitucionales; y 1°, 2° y 8° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; por lo que se 
considera que la Presidenta de la CNDH cuenta con legitimación para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

34. En el presente asunto no se hicieron valer causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento, ni 
este Alto Tribunal advierte de oficio la actualización de alguno de aquéllos, por lo que se procede al 
análisis de los conceptos de invalidez planteados. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

 VI.1. Parámetro de Regularidad. 

35. Previo a emprender el estudio de fondo, resulta conveniente precisar el parámetro de regularidad 
constitucional del que se partirá para dilucidar la problemática planteada por los accionantes en sus 
conceptos de invalidez. 

36. En efecto, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 101/201912, 141/201913, 122/202014 y 
132/201915, este Tribunal Pleno se pronunció en relación con el parámetro de regularidad en materia de 

                                                 
10 Artículo 12. Corresponde al Pleno del Instituto: […] 
IV. Interponer las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, así como de tratados internacionales que 
vulneren los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, cuando así lo determinen la mayoría de sus integrantes, 
en términos del artículo 105, fracción II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; […]. 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones:  
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas 
y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones;  
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de demanda o contestación, 
en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en 
general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; […]. 
11 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]. 
12 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 101/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, tres de mayo de dos mil veintiuno. 
13 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 141/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
José Fernando Franco González Salas, cuatro de mayo de dos mil veintiuno.  
14 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 122/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, ocho, doce y trece de julio de dos mil veintiuno.  
15Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 132/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Luis María Aguilar Morales, dos y veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.  
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archivos, consideraciones que, a su vez, se retomaron al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 140/201916, 276/202017, 231/202018, 93/202119, 232/202020 y 219/202021; las 
cuales se desarrollan en este apartado. 

37. En dichos asuntos se tomó como punto de partida la reforma constitucional en materia de transparencia 
y acceso a la información, publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero del dos mil 
catorce, que buscó establecer las bases y los principios para unificar o armonizar la materia de 
archivos a nivel nacional, razón por la que se facultó al Congreso de la Unión para expedir una ley 
general que estandarizara las formas de administración, asegurara procedimientos para la adecuada 
atención y protección de los archivos, y creara el Sistema Nacional a través de un esquema de 
colaboración y coordinación. 

38. Como resultado de dicha reforma se adicionó la fracción XXIX-T al artículo 73 de la Constitución 
Federal, cuyo texto vigente establece: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración 
homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine 
las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos22. 

39. En cumplimiento a ese mandato, el quince de junio del dos mil dieciocho el Congreso de la Unión 
expidió la Ley General de Archivos que, conforme a su artículo primero transitorio23, entró en vigor el 
quince de junio de dos mil diecinueve, fecha en que empezó a correr el plazo de un año para que las 
entidades federativas armonizaran sus ordenamientos con lo dispuesto en dicha ley. 

40. Al estudiar dicha reforma constitucional, el Tribunal Pleno estableció que la facultad otorgada al 
Congreso de la Unión no federalizó la materia de archivos, lo que incluso puede desprenderse del 
propio procedimiento legislativo de la Ley General de Archivos, pues en su iniciativa se expresó que, en 
cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Federal, aquélla debería normar la organización y 
administración homogénea de los archivos en el ámbito federal, local y municipal, con pleno respeto a la 
soberanía de las entidades federativas y a la autonomía de los municipios. 

41. De esa manera, toda vez que el Poder Reformador de la Constitución estableció un sistema de 
facultades concurrentes en materia de archivos, se determinó que las entidades federativas 
mantendrían libertad configurativa para regular, dentro del ámbito de su competencia, la materia de 
archivos; sin embargo, en ese ejercicio deben observar lo dispuesto por el legislador federal. 

42. Se recordó que las denominadas facultades concurrentes establecidas por el Constituyente en 
determinados preceptos y reconocidas por la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, son ejercidas simultáneamente por la Federación y los Estados y, eventualmente, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, como consecuencia de la unidad, fines o concordancia de propósitos 
que supone el régimen federal. De modo que, en esos casos, si bien los órdenes de gobierno parciales 
están facultados para actuar respecto de una misma materia, corresponde al Congreso de la Unión 
determinar la forma y los términos de la participación, a través de la emisión de lo que se denominan 
leyes generales.24 

                                                 
16 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 140/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, diecisiete de marzo de dos mil veintidós.  
17 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 276/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 
18 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 231/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, veintiuno de abril de dos mil veintidós. 
19 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 93/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Javier Laynez Postisek, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
20 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 232/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, veintiocho de abril y dos de mayo de dos mil veintidós. 
21 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 219/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, tres de mayo de dos mil veintidós. 
22 Se inserta la fracción que se encuentra vigente al momento de la resolución del presente asunto. Se aclara que después de la reforma en 
análisis, la fracción XXIX-T del artículo 73 constitucional sufrió una modificación el veintinueve de enero de dos mil dieciséis con motivo de la 
reforma política de la Ciudad de México, consistente en sustituir la porción que establecía “en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal 
y Municipal” a “de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”. 
23 Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. (…). 
24 Tesis P./J. 142/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, enero de 2002, tomo XV página 
1042, registro digital 187982, de rubro: “FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES.”. 
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43. Se explicó que, conforme a la interpretación de este Alto Tribunal en torno al artículo 133 de la 
Constitución Federal, las leyes generales son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los 
órdenes jurídicos parciales del Estado Mexicano, al ser respecto de las cuales el Constituyente renunció 
expresamente a su potestad distribuidora entre los distintos órdenes de gobierno.25 

44. Derivado de lo anterior, se reiteró que, la inconstitucionalidad de una ley puede depender no sólo de la 
contravención a lo dispuesto en la Constitución Federal, sino también de leyes que, si bien tienen un 
rango inferior a ella, por disposición constitucional deben ser utilizadas como parámetro de validez 
respecto de leyes de la misma jerarquía, cuya contravención provoca la inconstitucionalidad de éstas26. 

45. De ahí que se estableciera que como el Poder Reformador de la Constitución delegó al Congreso de la 
Unión la facultad para expedir la legislación que establece la organización y la administración 
homogénea de los archivos en los distintos órdenes de gobierno, es claro que la Ley General de 
Archivos emitida se vuelve parámetro de validez y, en ese sentido, puede usarse como norma  de 
contraste para determinar la regularidad constitucional de una norma que regula un aspecto previsto por 
aquélla. 

46. Por tanto, se indicó que es posible que las normas impugnadas de las distintas leyes de archivos de las 
entidades federativas sean contrastadas con lo dispuesto en la Ley General de Archivos para 
determinar su regularidad constitucional, al ser ésta, junto con la Constitución Federal, el parámetro de 
validez en materia de archivos. 

47. En específico, se estableció que en la conformación de dicho parámetro es de suma importancia 
atender lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley General de Archivos, pues contiene las previsiones 
específicas para la regulación de los Sistemas Locales de Archivos; dicho precepto establece: 

Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los 
cuales contarán con un Consejo Local, como órgano de coordinación. 

Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad 
especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener nivel de subsecretario, 
titular de unidad administrativa o su equivalente. 

En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México, según corresponda, en los términos de la legislación de cada entidad 
federativa. 

El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los 
archivos generales o las entidades especializadas en materia de archivos a nivel local, 
según corresponda. 

Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones 
y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que esta Ley otorga 
al Sistema Nacional. 

48. A partir de su contenido se estableció que, en materia de archivos, las entidades federativas deben: 

a) Regular el Sistema Local en sus leyes. 

b) Establecer como órgano de coordinación a un Consejo Local. 

c) Crear un Archivo General como entidad especializada en materia de archivos, cuyo titular debe 
tener el nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

d) Prever los términos para la participación de los municipios o alcaldías en los Consejos Locales. 

e) Prever que el cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo del Archivo 
General o de la entidad especializada en materia de archivos correspondiente; y, 

f) Desarrollar las atribuciones y el funcionamiento de los Sistemas Locales de manera equivalente a 
las que la Ley General establece para el Sistema Nacional. 

                                                 
25 Tesis P. VII/2007, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta, Novena Época, abril de 2007, tomo XXV, página 5, registro digital 
172739, de rubro: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.”.  
26 Tesis P. VIII/2007, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta, Novena Época, abril de 2007, tomo XXV, página 6, registro digital 
172667, de rubro: “SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL.”.  
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49. Con base en esas premisas, se determinó que en ejercicio de su libertad configurativa las entidades 
federativas deben cumplir lo dispuesto en el artículo 71 transcrito y, particularmente, que la integración, 
la atribución y el funcionamiento de sus Sistemas Locales de Archivos deben ser equivalentes a las 
que la Ley General de Archivos establece para el Sistema Nacional. 

50. Se precisó que ni la Constitución Federal ni la Ley General de Archivos, mandataron a las entidades 
federativas para que legislaran los Sistemas Locales en términos idénticos o como una réplica del 
Sistema Nacional, sino sólo que, respecto de su integración, atribuciones y funcionamiento, se regulara 
de forma equivalente. 

51. En cuanto al significado de la equivalencia exigida por la Ley General de Archivos, el Tribunal Pleno 
sostuvo que el criterio más respetuoso del marco competencial en la materia es uno funcional, es 
decir, se considera que el diseño a nivel local es equivalente al federal, siempre que las diferencias del 
primero no sean tales que entorpezcan, dificulten o imposibiliten el funcionamiento del Sistema 
Nacional, ni su debida coordinación con los sistemas locales, a fin de lograr una administración 
homogénea de los archivos en los distintos órdenes de gobierno. 

52. Por tanto, la equivalencia mandatada, a la luz de la competencia concurrente de las entidades 
federativas, no puede ni debe ser entendida como una obligación de replicar o reiterar lo previsto en la 
ley marco, pues, se reiteró que la materia de archivos no quedó federalizada. 

53. De lo hasta aquí expuesto y siguiendo los precedentes mencionados, en cada caso concreto debe 
analizarse si las diferencias que existan entre las normas impugnadas, en este caso del Estado de 
Zacatecas, y la Ley General de Archivos, son tales que, más allá de buscar adecuaciones a las 
especificidades locales, trascienden negativamente al funcionamiento del sistema. 

54. Con base en el parámetro delineado, a continuación, se resolverán los conceptos de invalidez 
propuestos por los accionantes. 

 VI.2. Supletoriedad en materia estatal de archivos. 

55. En su único concepto de invalidez, la CNDH impugna el artículo 3°, párrafo segundo, de la ley de 
archivos estatal, en las porciones normativas siguientes: “en la Ley General de Archivos y”, “la Ley 
General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos”, al estimar que al prever la supletoriedad de dichos ordenamientos se vulnera el derecho 
de seguridad jurídica y el principio de legalidad, ya que las legislaturas locales no pueden regular la 
supletoriedad de leyes que son de observancia general en toda la República mexicana, ni de normas 
que tienen un diverso ámbito de aplicación. 

56. Además, la Comisión accionante señala que el artículo 3° de la Ley General de Archivos ya prevé el 
régimen de aplicación supletoria en la materia, por lo que resulta inválido que la norma local establezca 
uno propio. 

57. El precepto impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 3. (…) 

A falta de disposición expresa en la presente Ley, se estará a lo previsto en la Ley 
General de Archivos y supletoriamente en la Ley General de Bienes Nacionales; la 
Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios; la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado y Municipios de Zacatecas; el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Zacatecas y el Código Penal para el Estado de Zacatecas. 

58. Como se desprende de la transcripción anterior, la disposición impugnada efectivamente prevé la 
supletoriedad de la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, pero no así de la Ley General de Archivos. 

59. En ese sentido, se estima que el concepto de invalidez es parcialmente fundado, tal como se 
desprende de las siguientes consideraciones. 

60. En principio, se considera infundado el argumento que hace valer la Comisión accionante en relación 
con la Ley General de Archivos, ya que, tal como lo sostiene el Poder Legislativo local, aquella norma 
no está sujeta a un régimen de supletoriedad, por el contrario, de una interpretación literal del precepto 
impugnado se desprende que éste establece que a falta de disposición expresa de la ley de archivos 
local se estará a lo previsto en la ley general de la materia. 
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61. En ese sentido, como ya se refirió en el apartado relativo al parámetro de regularidad constitucional en 
materia de archivos, la reforma constitucional en materia de archivos prevé un esquema competencial 
que ordena expresamente la armonización de la normativa local, condicionando a los Congresos locales 
para ejercer su competencia legislativa de conformidad con las bases, los principios y los 
procedimientos establecidos en la Constitución Federal y en la ley general, en atención a la finalidad de 
crear una normativa homogénea y coordinada en todo el país; sin embargo, la homogeneidad que se 
buscó con la reforma en la materia no conlleva la obligación de las legislaturas locales de tener que 
replicar la normativa establecida en la ley marco. 

62. Abona a la conclusión anterior el hecho de que este Tribunal Pleno ha considerado que las legislaturas 
locales no se encuentran obligadas a establecer diversos aspectos que ya se encuentran previstos 
directamente en la Ley General de Archivos, como lo son -a manera de ejemplo- los delitos en materia 
de archivos en la legislación de la entidad27; los requisitos de elegibilidad, nivel jerárquico, las 
incompatibilidades y las facultades de la persona titular o Director del Archivo General del Estado28; así 
como diversas definiciones29. 

63. Luego, como se apuntó, se considera que la legislación local al establecer en el segundo párrafo del 
artículo 3º, que “a falta de expresión expresa en la presente ley, se estará a lo previsto en la Ley 
General de Archivos”, lo que hace es prever la aplicación directa de esa legislación marco, al ser ésta la 
que define las bases y los principios en la materia, con el fin de lograr la administración homogénea de 
los archivos en los distintos órdenes de gobierno. 

64. En consecuencia, se reconoce la validez de la porción normativa “en la Ley General de Archivos y”, 
prevista en el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y 
sus Municipios. 

65. Por otra parte, se estima fundado el concepto de invalidez en el que la Comisión accionante aduce que 
el precepto impugnado al prever la supletoriedad de la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, vulnera el mandato de 
equivalencia previsto en la Ley General de Archivos; ordenamiento que prevé el régimen de 
supletoriedad aplicable en la materia tanto para las autoridades federales como para las entidades 
federativas. 

66. Previo a desarrollar el análisis de constitucionalidad respectivo, es oportuno indicar que la aplicación 
supletoria de una ley respecto de otra es la relación que surge para integrar una omisión en la propia ley 
o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales 
contenidos en leyes diversas. 

67. Ahora bien, para que sea procedente dicha supletoriedad, debe satisfacerse lo siguiente30: 
a) El ordenamiento legal por suplir debe establecer expresamente esa posibilidad, indicando la 

ley o normas que pueden aplicarse, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
parcialmente, a otros; 

b) La ley por suplir no debe contemplar la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, debe desarrollarlas o regularlas 
deficientemente; 

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de un ordenamiento 
diverso para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido 
atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a 
suplir; y, 

d) Las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal, sino que 
deben ser congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate. 

68. Delimitado lo anterior es conveniente señalar que la Ley General de Archivos establece, en su artículo 
3º, párrafo segundo, las legislaciones que se aplicarán de manera supletoria en esa materia, a saber: 

Artículo 3. […] 
A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones administrativas correspondientes en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como las leyes en materia de procedimiento administrativo y en materia civil de las 
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

                                                 
27 Acciones de inconstitucionalidad 141/2019 y 122/2020 y 232/2020, op.cit. 
28 Acciones de inconstitucionalidad 141/2019, 132/2019 y 232/2020, op.cit. 
29 Acciones de inconstitucionalidad 122/2020, 93/2021 y 232/2020, op.cit. 
30 Tesis 2a./J. 34/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro XVIII, marzo de 2013, 
tomo 2, página 1065, registro digital 2003161, de rubro: “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.”. 
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69. De lo anterior se advierte que la Ley General no establece la aplicación supletoria de las disposiciones 
de la Ley General de Bienes Nacionales ni de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, sino únicamente de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

70. Incluso, se precisa que también son aplicables las leyes en materias de procedimiento administrativo y 
civil de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, en concordancia con 
sus análogas en materia federal que se prevén para integrar las omisiones en la Ley General o para 
interpretar sus disposiciones. 

71. Lo anterior permite concluir que las porciones “en la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, contravienen el segundo 
párrafo del artículo 3 de la Ley General, al establecer un marco normativo de supletoriedad para la 
entidad distinto al previsto por el legislador federal, lo que repercute en el funcionamiento del propio 
sistema de archivos. Máxime que se trata de leyes de observancia general en todo el país con un 
ámbito de aplicación diverso a las leyes locales. 

72. En consecuencia, debe declararse la invalidez de las porciones normativas que indican “la Ley General 
de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos” del segundo párrafo del artículo 3 de la Ley de Archivos del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, en virtud de que no atiende las bases previstas por el legislador federal en la Ley General 
aplicable. 

 VI.3. Creación de un Registro Estatal de Archivos. 

73. En su primer concepto de invalidez, el INAI impugna los artículos 4, fracción XLIX, 11, fracción IV, 92, 
93, 94, 95 y 127, fracción VI, de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
regulan lo relativo al Registro Estatal de Archivos, al considerar que la legislatura local carece de 
competencia. 

74. Para sustentar lo anterior, afirma que la Ley General de Archivos ya prevé un Registro Nacional de 
Archivos, como la institución del Sistema Nacional de Archivos que debe ser conformado por la 
información que registren los tres órdenes de gobierno; además, prevé que el Archivo General de  la 
Nación es a quien le compete administrarlo, en términos de la normatividad que para tal efecto expida el 
Consejo Nacional. 

75. A partir de lo anterior, concluye que las entidades federativas no tienen facultades para crear un registro 
estatal de archivos y que, suponer lo contrario, implicaría la duplicidad de funciones en ese aspecto y la 
existencia de un registro estatal por cada una de las entidades federativas, cuya competencia 
corresponde en exclusiva al Sistema Nacional a través del Consejo Nacional. 

76. Los preceptos impugnados son del tenor siguiente: 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(…) 

XLIX. Registro Estatal: al registro de archivos del Estado de Zacatecas; (…). 

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 

[…] 

IV. Inscribir en el Registro Nacional y en el Registro Estatal, de acuerdo con las 
disposiciones que se emitan en la materia, la existencia y ubicación de archivos bajo 
su resguardo; […]. 

Artículo 92. El Sistema Estatal contará con un Registro Estatal cuyo objeto es obtener 
y concentrar información sobre los sistemas institucionales y de los archivos privados 
de interés público, así como difundir el patrimonio documental resguardado en dichos 
archivos. 

Artículo 93. La inscripción al Registro Estatal es obligatoria para los sujetos obligados, 
quienes deberán actualizar anualmente la información requerida, de conformidad con 
las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Estatal. 

Artículo 94. El Registro Estatal será administrado por el Archivo General del Estado; 
su organización y funcionamiento será de conformidad con las disposiciones que 
apruebe el propio Consejo Estatal. 
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Artículo 95. Para la operación del Registro Estatal, el Archivo General del Estado 
pondrá a disposición de los sujetos obligados, una aplicación informática que les 
permita registrar y mantener actualizada la información, la cual deberá prever la 
interoperabilidad con el Registro Nacional y considerar las disposiciones que para tal 
efecto emita el Consejo Nacional. 

La información del Registro Estatal será de acceso público y de consulta gratuita, 
disponible a través del portal electrónico del Archivo General del Estado. 

Artículo 127. Se consideran causas de sanción, los actos u omisiones con los que se 
incumpla o transgreda lo contenido en las obligaciones siguientes: 

[…] 

VI. Inscribir el sistema institucional en el Registro Nacional y en el Registro Estatal; 
[…]. 

77. Como se desprende de la transcripción anterior, las disposiciones impugnadas tienen por objeto regular 
el Registro Estatal de Archivos, el cual será administrado por el Archivo General del Estado; y se 
establece la obligación de los sujetos obligados de inscribir, tanto en el Registro Estatal como en el 
Nacional, la existencia y la ubicación de los archivos que resguarden, así como de actualizar 
anualmente la información requerida. 

78. Tomando en consideración el contenido de la regulación impugnada, se concluye que el concepto de 
invalidez es fundado, a la luz de las siguientes consideraciones. 

79. Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 122/202031 y 132/201932, entre otras33, este Tribunal 
Pleno declaró la invalidez de los preceptos de las leyes de archivos para las entidades de Oaxaca y 
Nuevo León que regulaban lo relativo al Registro Estatal de Archivos, al considerar que no era materia 
disponible para el legislador local, pues la existencia de un registro en las entidades federativas, a la par 
del Registro Nacional, vaciaría de contenido lo dispuesto en la Ley General de Archivos, ya que 
mantendría el estado de dispersión de información sobre archivos, casi en las mismas condiciones que 
prevalecían antes de la emisión de la Ley General. 

80. En dichos asuntos se puso de manifiesto que la implementación de un Registro Estatal duplica las 
funciones de obtener y concentrar información y, en consecuencia, desborda el principal propósito que 
busca la creación del Registro Nacional de Archivos, esto es, evitar que la información archivística se 
encuentre dispersa, ya que, al solo compilarse en ese registro, se concentra en una base de datos que 
optimiza la logística respecto a la organización, gestión documental, agrupación, sistematización, 
planeación y demás acciones que resulten conducentes para la debida administración de los archivos 
de todo el país. 

81. Se indicó que, tal como se desprende de los artículos 11, fracción IV, 79 y 81, de la Ley General de 
Archivos34, los sujetos obligados de la entidad federativa tienen la obligación de inscribir en el Registro 
Nacional de Archivos, la existencia y la ubicación de los archivos bajo su resguardo, así como actualizar 
anualmente esa información a través de una aplicación informática que debe proporcionar el Archivo 
General. 

82. Se precisó que, la creación de un Registro Estatal representa para los mismos sujetos obligados de la 
entidad, duplicar innecesariamente esa información, dado que también debían realizar la inscripción en 
los registros locales, actualizar cada año la información e, incluso, realizar esas operaciones a través de 
otra aplicación informática proporcionada por los Archivos Generales de las entidades federativas, con 
las consecuencias que acarrea el uso de dos programas informáticos para el mismo propósito. 

                                                 
31 Acción de inconstitucionalidad 122/2020, op.cit.  
El tema relativo a la creación de un Registro Estatal de Archivos se aprobó por mayoría de nueve votos; la Ministra Ríos Farjat y el Ministro 
Pérez Dayán votaron en contra.  
32Acción de inconstitucionalidad 132/2019, op.cit.  
El tema relativo a la creación de un Registro Estatal de Archivos se aprobó por mayoría de ocho votos; la Ministra Ríos Farjat y el Ministro 
Pérez Dayán votaron en contra; ausente el Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. 
33 Este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 140/2019, 276/2020, 93/2021, 232/2020 y 219/2020, arribó a 
la misma conclusión de invalidez de preceptos de leyes de archivos estatales, que contemplaban la creación de un Registro Estatal de 
Archivos. 
34 Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:(…) 
IV. Inscribir en el Registro Nacional la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo; […]. 
Artículo 79. La inscripción al Registro Nacional es obligatoria para los sujetos obligados y para los propietarios o poseedores de archivos 
privados de interés público, quienes deberán actualizar anualmente la información requerida en dicho Registro Nacional, de conformidad con 
las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Nacional. […]. 
Artículo 81. Para la operación del Registro Nacional, el Archivo General pondrá a disposición de los sujetos obligados y de los particulares, 
propietarios o poseedores de archivos privados de interés público, una aplicación informática que les permita registrar y mantener actualizada 
la información. 
La información del Registro Nacional será de acceso público y de consulta gratuita, disponible a través del portal electrónico del Archivo 
General. 
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83. Se agregó que, si bien conforme al artículo 71 de la Ley General de Archivos, en la estructura orgánica 
y funcional de los Sistemas Locales de Archivos, las disposiciones contenidas en las leyes de las 
entidades federativas deben ser equivalentes a aquellas que regulan el Sistema Nacional de Archivos, 
lo cierto es que sólo se ordena la creación de un Consejo Local de Archivos y de un Archivo General, no 
así el establecimiento y regulación de un Registro Estatal. 

84. Trasladando tales consideraciones al presente asunto, se concluye que, las normas impugnadas son 
inconstitucionales porque la existencia y la regulación del Registro Estatal de Archivos no es materia 
disponible para el legislador de Zacatecas, ya que su existencia, a la par del Registro Nacional, vacía de 
contenido lo dispuesto en la Ley General de Archivos. 

85. En consecuencia, se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XLIX, 11, fracción IV, en la 
porción normativa que indica: “y en el Registro Estatal”, 92, 93, 94, 95 y 127, fracción VI, en la porción 
normativa “y en el Registro Estatal” de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 VI.4. Impugnación de resoluciones del organismo garante. 

86. En su segundo concepto de invalidez, el INAI impugna el artículo 39 de la Ley de Archivos para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, al estimar que el hecho de que se prevea, en su último párrafo, 
que los particulares pueden impugnar ante las autoridades competentes del Estado de Zacatecas las 
resoluciones que emitan los organismos garantes locales para permitir el acceso a un documento con 
valor histórico que aún no haya sido transferido al archivo respectivo y que contenga datos personales 
sensibles, es contrario a lo dispuesto en el diverso 38 de la Ley General de Archivos, que establece una 
regla específica para impugnar ese tipo de decisiones, por lo que no es factible que las entidades 
federativas contraríen dicha regla. 

87. Además, refiere que, de conformidad con el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo séptimo, de la 
Constitución Federal, en materia de transparencia y acceso a la información pública, las resoluciones de 
los organismos garantes son inatacables y sólo podrán impugnarse ante el Poder Judicial de la 
Federación. 

88. Para el análisis de tales argumentos es indispensable transcribir el artículo 38 de la Ley General de 
Archivos, el cual establece: 

Artículo 38. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales o, en su caso, los organismos garantes de las 
entidades federativas, de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, determinarán el procedimiento para permitir el acceso 
a la información de un documento con valores históricos, que no haya sido transferido 
a un archivo histórico y que contenga datos personales sensibles, de manera 
excepcional en los siguientes casos: 

I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para el país, 
siempre que el mismo no se pueda realizar sin acceso a la información confidencial y 
el investigador o la persona que realice el estudio quede obligado por escrito a no 
divulgar la información obtenida del archivo con datos personales sensibles; 

II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión a la privacidad que 
pueda resultar de dicho acceso; 

III. El acceso a dicha información beneficie de manera contundente al titular de la 
información confidencial, y 

IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la información o un biógrafo 
autorizado por él mismo. 

Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los 
organismos garantes a que se refiere el presente artículo, ante el Poder Judicial de la 
Federación. 

89. El precepto transcrito dispone que tanto el organismo garante nacional como los de las entidades 
federativas determinarán el procedimiento para permitir el acceso a la información de un documento con 
valores históricos que no haya sido transferido a un archivo histórico y que contenga datos personales 
sensibles, de manera excepcional, en los supuestos que el propio precepto prevé. 
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90. Por su parte, el precepto impugnado señala: 

Artículo 39. En concordancia con lo establecido en el artículo 38 de la Ley General, el 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, determinará el procedimiento para permitir el acceso a la 
información de un documento con valores históricos, que no haya sido transferido a un 
archivo histórico y que contenga datos personales sensibles, de manera excepcional 
en los siguientes casos: 

I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para el país o 
para el ámbito estatal o municipal, siempre que el mismo no se pueda realizar sin 
acceso a la información confidencial y la persona que realice el estudio quede obligado 
por escrito a no divulgar la información obtenida del archivo con datos personales 
sensibles; 

II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión a la privacidad que 
pueda resultar de dicho acceso; 

III. El acceso a dicha información beneficie de manera contundente al titular de la 
información confidencial, y 

IV. Sea solicitada por un familiar directo del titular de la información o un biógrafo 
autorizado por él mismo. 

Los particulares podrán impugnar la determinación o resolución del referido Instituto 
ante las autoridades competentes del estado de Zacatecas o ante el Poder Judicial 
de la Federación, según corresponda. 

91. Al respecto, se advierte que el legislador local pretendió adecuar su legislación a la ley marco, de modo 
que reprodujo, casi en su integridad, el contenido del primer párrafo y las fracciones I a IV del artículo 
38, de la Ley General, acotándolo a su respectivo ámbito de competencia, esto es, a su régimen local, 
haciendo referencia al organismo garante estatal y a la información relevante para el país o para el 
ámbito estatal o municipal. 

92. Sin embargo, en el último párrafo del artículo 39 impugnado, el legislador estatal estableció que los 
particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones del organismo garante local, según 
sea el caso, ante las autoridades competentes del Estado de Zacatecas o ante el Poder Judicial de la 
Federación. 

93. Lo anterior difiere de lo dispuesto en el artículo 38, último párrafo, de la Ley General de Archivos que 
prevé que los particulares podrán impugnar las determinaciones o las resoluciones de los organismos 
garantes a que se refiere dicho precepto, esto es, las emitidas en relación con el acceso a la 
información de un documento con valores históricos, que no haya sido transferido a un archivo histórico 
y que contenga datos personales sensibles, ante los órganos competentes del Poder Judicial de la 
Federación. 

94. En ese sentido, es dable concluir que el último párrafo del artículo 39 de la Ley de Archivos del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios contraviene la misma porción del numeral 38 de la Ley General, ya que 
el legislador local no tenía la posibilidad de adecuar la norma a su orden de gobierno, pues el legislador 
federal fue claro al remitir a los medios de impugnación competencia del Poder Judicial de la 
Federación. 

95. Además, tal como lo aduce el accionante, esa previsión guarda concordancia con los medios de 
impugnación a que remite la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
distintos preceptos, como lo son sus artículos 158, 159, 180 y 18835, en los que se establecen los 
medios de defensa competencia de dicho poder federal. 

                                                 
35 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 158. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de los Organismos garantes ante el Poder Judicial de la 
Federación. 
Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los 
particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 180. La resolución del Instituto será definitiva e inatacable para el organismo garante y el sujeto obligado de que se trate. 
Los particulares podrán impugnar las resoluciones del Instituto ante el Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 188. La resolución del Instituto será definitiva e inatacable para el organismo garante y para el sujeto obligado de que se trate. 
En todo momento, los particulares podrán impugnar las resoluciones del Instituto ante el Poder Judicial de la Federación. 
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96. Por tanto, es inconstitucional el artículo 39, último párrafo, de la legislación impugnada, pues no atiende 
a una de las bases previstas por el legislador federal en la ley marco aplicable, aunado a que soslaya el 
sistema de impugnación a que remite la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, máxime cuando el supuesto que regula es precisamente de acceso a la información. 

97. En las relatadas circunstancias, se declara la invalidez del último párrafo del artículo 39 de la Ley de 
Archivos del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

98. En similares términos se pronunció este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
93/202136. 

 VI.5. Facultades relacionadas con el patrimonio documental en posesión de particulares. 

99. En su tercer concepto de invalidez el INAI afirma que la ley de archivos local es omisa en establecer 
la posibilidad de que el Archivo General estatal pueda recuperar la posesión de un documento de 
archivo que constituya patrimonio documental del Estado, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 97 de la Ley General. 

100. Explica que dicha atribución es una regla básica de necesaria adecuación al ámbito local, ya que la ley 
marco es un piso mínimo que deben respetar las legislaturas estatales, de conformidad con su  artículo 
71. 

101. Además, que la ley de archivos local contraviene lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley General, toda 
vez que no confiere a los particulares la facultad de restaurar los documentos de archivo que 
constituyan patrimonio documental del Estado que tengan en posesión. 

102. Con el fin de resolver tales aspectos, resulta oportuno señalar, en principio, que este Tribunal Pleno ha 
reconocido en diversos precedentes37que las entidades federativas están facultadas para determinar los 
archivos que constituyen su patrimonio documental38, independientemente de que el Archivo General 
de la Nación ejerza sus facultades conforme a la Ley General y emita declaratorias de patrimonio 
documental de la Nación. 

103. En tales resoluciones, se destacó que en el proceso legislativo que concluyó con la emisión de la Ley 
General de Archivos se consideró que el patrimonio documental de la Nación quedaría sujeto a la 
jurisdicción de los poderes federales y se determinaría conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Sin embargo, también se expuso que las entidades 
federativas y los órganos constitucionalmente autónomos locales quedaban en libertad para determinar 
los documentos que constituyeran el patrimonio documental de la entidad o del órgano. 

104. De esa manera, se precisó que la Ley General reconoce en diversos artículos la existencia del 
patrimonio documental de las entidades federativas39, distinto y diferenciado del patrimonio documental 
de la Nación. 

                                                 
36 Acción de inconstitucionalidad 93/2021, op.cit. 
El apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema IV, denominado “ACCESO A DOCUMENTO NO TRANSFERIDO”, consistente en 
declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 38, párrafo último, de la Ley de Archivos del Estado de Tlaxcala, se aprobó por 
unanimidad de once votos. 
37 Por mencionar algunas: 
Acción de inconstitucionalidad 101/2019, op.cit.  
El tema 2.7, denominado “Declaratorias de Patrimonio Documental de la Entidad Federativa”, se aprobó por unanimidad de once votos. 
Acción de inconstitucionalidad 93/2021, op.cit 
El tema VI, denominado “DECLARATORIAS DE PATRIMONIO DOCUMENTAL”, se aprobó por mayoría de diez votos; la Ministra Piña 
Hernández votó en contra. 
38 Definido en la Ley General de la siguiente manera: 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[…] 
XLV.- Patrimonio documental: A los documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del Estado y de las 
personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo; además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, 
social, política, económica, cultural y artística de una comunidad, incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de 
los órganos federales, entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de México, casas curales o cualquier otra organización, sea 
religiosa o civil; […]. 
39 Véase, por ejemplo, lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la Ley General de Archivos. 
Artículo 86. Son parte del patrimonio documental de la Nación, por disposición de ley, los documentos de archivo considerados como 
Monumentos históricos por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  
Las entidades federativas y los organismos a los que la Constitución les otorga autonomía deberán determinar los documentos que 
constituyen su patrimonio documental. 
Artículo 87. El Ejecutivo Federal, a través del Archivo General, podrá emitir declaratorias de patrimonio documental de la Nación en los 
términos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
Los organismos a los que la Constitución les otorga autonomía, en coordinación con el Archivo General, podrán emitir declaratorias de 
patrimonio documental de la Nación en las materias de su competencia y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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105. Por tanto, se estimó que el patrimonio documental de la Nación es una figura jurídica distinta al 
patrimonio documental estatal, por lo que, en principio, la regulación específica y la administración de 
aquél corresponde a la Federación y las del patrimonio documental estatal a las entidades federativas. 

106. Por otro lado, al resolver la acción de inconstitucionalidad 232/202140, este Tribunal Pleno sostuvo que 
tanto el patrimonio documental de la Nación como el estatal no sólo se conforman con documentos  que 
están posesión de autoridades del Estado, sino que también está reconocida la posibilidad de que 
documentos en posesión de particulares, por su importancia, puedan llegar a ser considerados parte del 
patrimonio documental de la Nación y de los Estados, respectivamente. 

107. Se precisó que lo anterior no excluye la posibilidad de que un documento en posesión de un particular 
pueda llegar a ser considerado, al mismo tiempo, patrimonio documental estatal y de la Nación. En 
ese sentido, se subrayó que, ante a esa posibilidad, la Ley General de Archivos no establece un 
régimen de concurrencia entre la Federación y las entidades federativas, sino que, por el contrario, en 
su artículo 85 establece con claridad que el patrimonio documental de la Nación se encuentra sujeto a 
la jurisdicción de los poderes federales41, lo que implica que la regulación y la administración específica 
de los documentos que integran el patrimonio documental de la Nación, tanto los que estén en posesión 
de autoridades como de particulares, corresponde exclusivamente a la Federación, con exclusión de las 
entidades federativas. 

108. De manera tal que, cuando un documento que es parte del patrimonio documental de una entidad 
federativa pasa a ser considerado patrimonio documental de la Nación, las entidades federativas 
pierden competencia en lo relativo a su regulación específica y administración, pues al entrar en la 
categoría de patrimonio documental de la Nación, dichos documentos quedan sujetos, exclusivamente, 
a la jurisdicción de la Federación. 

109. Sobre esa base, debe decirse que, tanto la Ley General de Archivos como la Ley de Archivos para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios42, establecen una serie de obligaciones y restricciones a los 
particulares con el propósito de que el patrimonio documental de la Nación y del Estado que tengan en 
su posesión sea conservado. Por ejemplo, los artículos 95 de la Ley General de Archivos y 104 de la ley 
de archivos local43, permiten que los particulares que posean este tipo de documentos puedan 
custodiarlos, siempre y cuando apliquen las medidas técnicas, administrativas, ambientales o 
tecnológicas para su conservación y divulgación, conforme a los criterios que definan el Archivo General 
de la Nación y el Consejo Nacional -en el caso del patrimonio documental de la Nación en posesión de 
particulares- y el Consejo Estatal -para el caso del patrimonio documental estatal en posesión de 
particulares-, atendiendo a las directrices que para tal efecto emita el Consejo Nacional, en términos de 
la Ley General, la ley local y demás disposiciones aplicables. 

110. En ese sentido, es claro que la Ley General de Archivos regula el patrimonio documental de la Nación 
en posesión de particulares y la ley de archivos impugnada prevé el patrimonio documental estatal44 en 
posesión de particulares. 

111. Sin embargo, la Ley General establece, además, como parte de las obligaciones, las restricciones y las 
atribuciones otorgadas a los particulares para la conservación del patrimonio documental de la Nación 
que, en todo momento, el Archivo General puede recuperar la posesión del documento de archivo 

                                                 
40 Acción de inconstitucionalidad 232/2021, op.cit 
El tema 11 denominado “Autorización para la restauración del patrimonio documental en posesión de particulares”, se aprobó por mayoría de 
ocho votos, la Ministra Esquivel Mossa y el Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron únicamente por la invalidez de sus porciones 
normativas “y que lleguen a formar parte del patrimonio documental de la Nación”, “del Archivo General”, así como “y, en su caso del Consejo 
Local”. 
41Artículo 85. El patrimonio documental de la Nación está sujeto a la jurisdicción de los poderes federales, en los términos prescritos por esta 
Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 
42 Artículos 104 a 106 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
43 Artículo 95. Los particulares en posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio documental de la Nación, podrán 
custodiarlos, siempre y cuando apliquen las medidas técnicas, administrativas, ambientales o tecnológicas para la conservación y divulgación 
de los archivos, conforme a los criterios que emita el Archivo General y el Consejo Nacional. 
Artículo 104. Los particulares en posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio documental del estado, podrán custodiarlos, 
siempre y cuando apliquen las medidas técnicas, administrativas, ambientales o tecnológicas para la conservación y divulgación de los 
archivos, conforme a los criterios que emita el Consejo Estatal atendiendo a las directrices que para tal efecto emita el Consejo Nacional, en 
términos de la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 
44 Definido en la ley local como: 
Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…] 
XLVI. Patrimonio documental del estado: a los documentos que, con independencia de su soporte y por su naturaleza, no son sustituibles 
y dan cuenta de la evolución del estado de Zacatecas y de las personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo y, en 
general, del país; además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, económica, cultural y artística 
del estado, incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de los órganos estatales, municipios, casas curales o 
cualquier otra organización, sea religiosa o civil, que en razón de su ubicación física se encuentren dentro del territorio del estado de 
Zacatecas; […]. 
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que constituya patrimonio documental de la Nación, cuando se ponga en riesgo su integridad45, 
observando para ello, las disposiciones reglamentarias, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
así como las demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, prevé que los particulares en 
posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio documental de la Nación, podrán 
restaurarlos, previa autorización y bajo la supervisión del Archivo General. 

112. En relación con tales aspectos, la ley de archivos estatal únicamente dispone que en caso de que el 
Archivo General del Estado tenga conocimiento de que se ponga en riesgo la integridad del 
patrimonio documental en posesión de particulares, deberá presentar las denuncias 
correspondientes ante el Archivo General de la Nación y las autoridades competentes; pero nada dice 
en relación con la autorización a los particulares para restaurar este tipo de documentos. 

113. Ahora bien, debe recordarse que, conforme al parámetro de regularidad en materia de archivos, las 
entidades federativas deben desarrollar la integración, las atribuciones y el funcionamiento de sus 
sistemas locales en forma equivalente al Sistema Nacional. Asimismo, ese deber de equivalencia debe 
entenderse en términos funcionales, de tal manera que se considera que una disposición del sistema 
local no es equivalente al nacional, si establece una diferencia que impida el adecuado funcionamiento 
del Sistema Nacional, que dificulte la coordinación entre los sistemas locales y el nacional o que regule 
algún componente del sistema local de forma tal que no garantice que funcionará, al menos, con la 
misma eficacia que su equivalente en el Sistema Nacional. 

114. Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno considera fundado el concepto de invalidez que se 
estudia. 

115. En efecto, como lo sostiene el INAI, el legislador de Zacatecas fue omiso en regular lo relativo a la 
facultad de recuperar los documentos de archivo que constituyan patrimonio documental del Estado en 
posesión de particulares, cuando esté en riesgo su integridad, lo cual resulta contrario al mandato de 
equivalencia, en tanto que esa omisión es susceptible de propiciar una alteración en el funcionamiento 
del Sistema Nacional. 

116. Lo anterior, porque, como se ha expuesto, dichos documentos conforman el patrimonio documental 
estatal que, a su vez, puede ser considerado, patrimonio documental de la Nación, el cual, sólo en ese 
supuesto, queda sujeto a la jurisdicción de los poderes federales, puesto que, como se precisó, la Ley 
General de Archivos no establece, en torno a ese aspecto, un régimen de concurrencia entre la 
Federación y las entidades federativas. 

117. Lo cual demuestra la importancia de prever que, en todo momento, el Archivo General local esté 
habilitado para recuperar la posesión de los documentos de archivo que constituyan su patrimonio 
documental, cuando se ponga en riesgo su integridad, al tratarse de documentos que, con 
independencia de su soporte y por su naturaleza, son insustituibles y dan cuenta de la evolución del 
Estado y de las personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo y, en general, del país; 
además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, 
económica, cultural y artística de la entidad y, que en los términos expuestos es susceptible de 
constituir patrimonio documental de la Nación. 

118. No es óbice para esa conclusión, que la ley de archivos local prevea que, en caso de que el Archivo 
General estatal tenga conocimiento de que se ponga en riesgo la integridad del patrimonio documental 
en posesión de particulares, sin especificar si se refiere al nacional o estatal, presentará las denuncias 
correspondientes ante el Archivo General de la Nación y las autoridades competentes, pues, se reitera, 
el Archivo General de la Nación sólo tendrá competencia para proveer lo conducente en relación con 
documentos que ya están considerados como patrimonio documental de la Nación, pero no respecto del 
patrimonio estatal. 

119. En ese sentido, dicha previsión dejaría en manos de diversas autoridades (no especializadas en la 
materia de archivos) decidir sobre la recuperación del patrimonio documental estatal que posean los 
particulares, aunado a que el proceso y el tiempo para que las autoridades competentes determinen lo 
propio en cuanto a las denuncias presentadas, podría comprometer y poner en riesgo, aún más, su 
integridad, lo cual revela la finalidad pretendida por el legislador federal al prever dicha facultad a favor 
del Archivo General para actuar directamente en ese supuesto y su importancia como regla básica de 
necesaria adecuación al ámbito local, tal como lo aduce el Instituto accionante. 

                                                 
45 Artículo 97. En todo momento, el Archivo General podrá recuperar la posesión del documento de archivo que constituya patrimonio 
documental de la Nación, cuando se ponga en riesgo su integridad, debiéndose observar las disposiciones reglamentarias y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, incluyendo la garantía de audiencia, así como las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 96. Los particulares en posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio documental de la Nación podrán 
restaurarlos, previa autorización y bajo la supervisión del Archivo General. 
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120. Por las mismas razones, es fundada también la diversa omisión advertida de prever la autorización a 
favor de los particulares para restaurar el patrimonio documental que tengan en posesión, con el 
propósito de que sea conservado, ya que se trata de documentos que, por su naturaleza y 
trascendencia constituyen el patrimonio documental del Estado y a su vez, son susceptibles de 
constituir el patrimonio documental de la Nación. 

 VI.6. Autoridad responsable para conocer de delitos en materia estatal de archivos. 

121. Finalmente, el INAI aduce, en el cuarto concepto de invalidez, que la Ley de Archivos para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios es omisa en establecer la autoridad que conocerá de los delitos de 
archivos en el ámbito local, como sí lo hace la Ley General de Archivos en su artículo 123, en relación 
con los delitos del orden federal. 

122. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que resulta infundado tal concepto de invalidez. 

123. Previo a establecer las razones que sustentan dicha conclusión, es importante mencionar que, este Alto 
Tribunal ha reiterado en diversas ocasiones al resolver, por ejemplo, la acción de inconstitucionalidad 
122/202046, que los artículos 121 a 123 de la Ley General de Archivos que establecen los delitos en 
materia de archivos en el ámbito federal, no establecen la obligación de las legislaturas locales de 
replicar los delitos previstos en la Ley General de la materia por el legislador federal. 

124. Como lo sostuvo esta Suprema Corte en aquellos casos, la reforma constitucional en materia de 
archivos prevé un esquema competencial que ordena expresamente la armonización de la normativa 
local, condicionando a los Congresos locales para ejercer su competencia legislativa de conformidad 
con las bases, los principios y los procedimientos establecidos en la Constitución y en la Ley General, 
en atención a la finalidad de crear una normativa homogénea y coordinada en todo el país; sin 
embargo, la homogeneidad que se buscó con la reforma en la materia, no conlleva la obligación de las 
legislaturas locales de tener que replicar la normativa establecida en la ley general. 

125. Ahora bien, en el caso, el legislador de Zacatecas sí previó un capítulo destinado a tipificar los delitos 
contra los archivos y el patrimonio documental del Estado. 

126. Conviene reproducir el contenido de los preceptos de la Ley General confrontados con los de la 
legislación local: 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE 
ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS CONTRA LOS 
ARCHIVOS 

CAPÍTULO III 

DELITOS CONTRA LOS ARCHIVOS Y EL 
PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
ESTADO 

Artículo 121. Será sancionado con pena de 
tres a diez años de prisión y multa de tres 
mil a cinco mil veces la unidad de medida y 
actualización a la persona que: 

I. Sustraiga, oculte, altere, mutile, destruya o 
inutilice, total o parcialmente, información y 
documentos de los archivos que se 
encuentren bajo su resguardo, salvo en los 
casos que no exista responsabilidad 
determinada en esta Ley; 

II. Transfiera la propiedad o posesión, 
transporte o reproduzca, sin el permiso 
correspondiente, un documento considerado 
patrimonio documental de la Nación; 

Artículo 135. Será sancionada con pena 
de tres a diez años de prisión y multa de 
tres mil a cinco mil veces la unidad de 
medida y actualización la persona que: 

I. Sustraiga, oculte, altere, mutile, destruya 
o inutilice, total o parcialmente, información 
y documentos de los archivos que se 
encuentren bajo su resguardo, salvo en los 
casos que no exista responsabilidad 
determinada en esta Ley; 

II. Transfiera la propiedad o posesión, 
transporte o reproduzca, sin el permiso 
correspondiente, un documento 
considerado patrimonio documental del 
estado, o 

                                                 
46Acción de inconstitucionalidad 122/2020, op.cit 
Este tema fue aprobado por mayoría de nueve votos; la Ministra Esquivel Mossa y el Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
contra. 
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III. Traslade fuera del territorio nacional 
documentos considerados patrimonio 
documental de la Nación, sin autorización 
del Archivo General; 

[…] 

IV. Mantenga, injustificadamente, fuera del 
territorio nacional documentos considerados 
patrimonio documental de la Nación, una 
vez fenecido el plazo por el que el Archivo 
General le autorizó la salida del país, y 

[…]. 

V. Destruya documentos considerados 
patrimonio documental de la Nación. 

La facultad para perseguir dichos delitos 
prescribirá en los términos previstos en la 
legislación penal aplicable. 

III. Destruya documentos considerados 
patrimonio documental del estado. 

La facultad para perseguir dichos delitos 
prescribirá en los términos previstos en la 
legislación penal aplicable. 

En tratándose del supuesto previsto en la 
fracción III, la multa será hasta por el valor 
del daño causado. 

[…] 

Será sancionado con pena de tres a diez 
años de prisión y multa de tres mil veces la 
unidad de medida y actualización hasta el 
valor del daño causado, a la persona que 
destruya documentos relacionados con 
violaciones graves a derechos humanos, 
alojados en algún archivo, que así hayan 
sido declarados previamente por autoridad 
competente. 

Artículo 122. Las sanciones contempladas 
en esta Ley se aplicarán sin perjuicio de las 
previstas en otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Será sancionada con pena de tres a diez 
años de prisión y multa de tres mil veces la 
unidad de medida y actualización hasta el 
valor del daño causado, la persona que 
destruya documentos relacionados con 
violaciones graves a derechos humanos, 
alojados en algún archivo, que así hayan 
sido declarados previamente por autoridad 
competente. 

Artículo 136. El Archivo General del Estado 
podrá denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier acto u omisión 
violatoria de esta Ley y aportar las pruebas 
que se consideren pertinentes, en los 
términos de las leyes aplicables. 

Artículo 123. Los Tribunales Federales 
serán los competentes para sancionar los 
delitos establecidos en esta Ley. 

 

 

127. De la comparación entre las normas de la Ley General en la materia y las del ordenamiento 
controvertido se desprende que el legislador local replica, en parte, la regulación de los delitos en 
materia de archivos, adecuándola al ámbito de su competencia. Asimismo, se advierte que, en efecto, a 
diferencia de lo previsto en la Ley General, no especifica la autoridad competente para sancionar los 
delitos establecidos en su legislación. 

128. Sin embargo, se estima que esa omisión no trasciende a la homologación o al sistema de archivos que 
se pretendió implementar con la reforma constitucional en la materia ni genera una deficiente 
regulación. 

129. En efecto, de la interpretación integral del capítulo relativo se obtiene que, si el legislador de Zacatecas 
se limita a regular los delitos contra los archivos y el patrimonio documental del Estado y, además, hace 
alusión a la legislación penal aplicable; es inconcuso que la autoridad penal competente para 
sancionarlos es la relativa al ámbito local. 

130. En efecto, se reitera, este Tribunal Pleno estableció que el hecho de que las legislaturas locales deban 
respetar los parámetros mínimos y generales establecidos en la ley marco no implica que deban replicar 
en su integridad la Ley General, pues su obligación en materia de archivos se traduce en adecuar sus 
instrumentos jurídicos a las bases y los principios reconocidos tanto en la Constitución Federal como en 
Ley General, pero, a la vez, tienen libertad para ampliarlos o precisarlos atendiendo a su realidad, 
siempre y cuando respeten dichos principios, y lo legislado localmente se relacione con su 
específico ámbito de competencia. 
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131. En ese sentido, este Alto Tribunal no advierte que la omisión atribuida a la legislación local dificulte la 
homologación o trastoque el Sistema Nacional implementado en materia de archivos, ya que el 
legislador local prácticamente reprodujo la norma general adecuándola a su ámbito de competencia, lo 
que, como se indicó, tiene permitido y de su literalidad se desprende la autoridad competente. 

132. En las relatadas circunstancias, se declara infundado el concepto de invalidez en estudio y, en 
consecuencia, se reconoce la validez del artículo 135 impugnado. 

VII. EFECTOS. 
133. En términos de los artículos 41, fracción IV47, y 45, párrafo primero48, en relación con el 7349 todos de la 

Ley Reglamentaria, las sentencias deben contener los alcances y los efectos, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

134. Declaratoria de invalidez: se decreta la invalidez de los artículos 3, segundo párrafo, en las porciones 
“la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos”; 4, fracción XLIX; 11, fracción IV, en la porción normativa que indica: “y en el 
Registro Estatal”; 39, último párrafo, 92, 93; 94; 95; y, 127, fracción VI, en la porción “y en el Registro 
Estatal” todos de la Ley de Archivos del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en términos de lo 
resuelto en los apartados VI.2, VI.3 y VI.4 de esta ejecutoria. 

135. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de invalidez: Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Zacatecas. 

136. En relación con las omisiones legislativas de la Ley de Archivos de Zacatecas detectada en el apartado 
VI.5 de esta sentencia se vincula al Congreso del Estado para que en el periodo ordinario de sesiones 
siguiente a que se le notifique esta sentencia las subsane. 

VIII. DECISIÓN. 
 Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 3, párrafo segundo, en su porción normativa 
“en la Ley General de Archivos y”, y 135 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, expedida mediante el Decreto número 669, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el tres de julio de dos mil veintiuno, en atención al apartado VI de esta determinación. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 3, párrafo segundo, en sus porciones 
normativas “la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, 4, fracción XLIX, 11, fracción IV, en su porción normativa “y en el 
Registro Estatal”, 39, párrafo último, del 92 al 95, y 127, fracción VI, en su porción normativa “y en  el 
Registro Estatal”, de la Ley de Archivos del Estado de Zacatecas y sus Municipios, expedida mediante 
el Decreto número 669, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de julio de 
dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Zacatecas, en términos de lo expuesto en los apartados VI y VII de esta 
decisión. 

CUARTO. Se vincula al Congreso del Estado de Zacatecas para que en el siguiente periodo 
ordinario de sesiones, establezca en la Ley de Archivos para el Estado que, en todo momento, el 
Archivo General puede recuperar la posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio 
documental del Estado, cuando se ponga en riesgo su integridad; y que los particulares en posesión de 
ese tipo de documentos, podrán restaurarlos, previa autorización y bajo la supervisión del Archivo 
General, atendiendo a lo previsto en los artículos 96 y 97 de la Ley General de Archivos, sin reiterar los 
vicios advertidos en esta sentencia, de conformidad con los apartados VI y VII de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Zacatecas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

                                                 
47 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
48 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […]. 
49 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá excepto a tener como impugnados los artículos 97 
y 135 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea excepto a tener como impugnados los artículos 97 y 
135 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados I, II, III, IV y V, relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia y de sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del 42 al 44, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo en su tema VI.1, denominado 
“Parámetro de regularidad”. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Ríos Farjat anunciaron sendos votos concurrentes. 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández reservó su derecho a formular voto concurrente para 
expresar salvedades y razones adicionales. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea por 
consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
apartándose del párrafo 62, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, 
denominado “Supletoriedad en materia estatal de archivos”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 3, párrafo segundo, en su porción normativa “en la Ley General de Archivos y”, de la Ley de 
Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó en contra y por la invalidez de la referida porción normativa. Las señoras Ministras Ríos Farjat y 
Presidenta Piña Hernández, así como el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos votos 
concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose de consideraciones, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de consideraciones, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.6, denominado “Autoridad responsable para conocer de delitos en 
materia estatal de archivos”, consistente en declarar infundado el argumento del Instituto accionante en 
el que aduce que la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus municipios es omisa en 
establecer la autoridad que conocerá de los delitos de archivos en el ámbito local y reconocer la validez 
del artículo 135 de la mencionada ley. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del párrafo 62, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.2., denominado “Supletoriedad en materia estatal de archivos”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 3, párrafo segundo, en sus porciones normativas “la Ley 
General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos 
e Históricos”, de la Ley de Archivos del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Las señoras Ministras 
Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, así como el señor Ministro Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones adicionales, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo en su tema VI.3, denominado “Creación de un Registro Estatal 
de Archivos”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 4, fracción XLIX; 11, fracción IV, en su 
porción normativa “y en el Registro Estatal”; 92; 93; 94; 95 y 127, fracción VI, en su porción normativa “y 
en el Registro Estatal”, de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. La señora 
Ministra Ríos Farjat y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Ríos Farjat 
anunció voto particular. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de algunas consideraciones, Esquivel 
Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo en su tema 
VI.4, denominado “Impugnación de resoluciones del órgano garante”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 39, párrafo último, de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anuncio voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos consistente en determinar que la 
declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de  la 
sentencia al Congreso del Estado de Zacatecas. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo en su tema VI .5, consistente en declarar fundadas las omisiones del Congreso del Estado de 
Zacatecas consistentes en: 1) Regular lo relativo a la facultad de recuperar los documentos de archivo 
que constituyan patrimonio documental del Estado en posesión de particulares, cuando esté en riesgo 
su integridad y 2) Prever la autorización a favor de los particulares para restaurar el patrimonio 
documental que tengan en posesión, con el propósito de que sea conservado. La señora Ministra 
Esquivel Mossa y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en el sentido de que se trata de una regulación 
deficiente, no de una omisión legislativa. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, incluso por la aplicación directa de lo 
previsto en la Ley General de Archivos, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en vincular al 
Congreso del Estado de Zacatecas para que en el periodo ordinario de sesiones siguiente a que se 
notifique la sentencia subsane las omisiones legislativas de la Ley de Archivos de Zacatecas. La señora 
Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron únicamente 
por la aplicación directa, en lo que resulten equivalentes, las disposiciones correspondientes de la Ley 
General de Archivos. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

La señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf no asistió a la sesión por gozar de vacaciones al haber 
integrado la comisión de receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil veintidós. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, promovidas por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del once de abril del dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTOS CONCURRENTE, ACLARATORIO Y PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2021 Y SU ACUMULADA 115/2021. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión celebrada el once de abril de dos mil 
veintitrés, resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH), en la que alegaron la inconstitucionalidad de distintos artículos y la existencia 
de diversas omisiones de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, publicada en el 
Periódico Oficial de esa entidad el tres de julio de dos mil veintiuno. 

Contexto y antecedentes. 

Para comprender el trasfondo de este asunto es necesario tomar en cuenta que el siete de febrero de dos 
mil catorce fue publicada en el Diario Oficial de la Federación una trascendental reforma en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y archivos. En lo que aquí 
interesa, esta reforma adicionó al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 
fracción XXIX-T, a través de la cual se facultó al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de 
Archivos, en los siguientes términos: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración 
homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las 
bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

En cumplimiento de este precepto, el Congreso de la Unión expidió la Ley General de Archivos, misma 
que se publicó el quince de junio de dos mil dieciocho en el Diario Oficial de la Federación. Como se 
desprende del texto constitucional, esta ley tiene dos objetivos: i) establecer la organización y administración 
homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y, ii) determinar las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

En relación con las bases para la organización y funcionamiento de los sistemas de archivos resultan de 
gran relevancia para las entidades federativas los artículos 70 y 71 de la Ley General1. 

El artículo 70 dispone que cada entidad federativa contará con su propio sistema local de archivos, el cual 
define como “el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, 
instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la organización y 
conservación homogénea de los archivos de los sujetos obligados dentro de su jurisdicción”. 

Por su parte, el artículo 71 establece una base institucional mínima con la que deben contar los 
sistemas estatales de archivos, al disponer que éstos se conformarán por: i) un Consejo Local de Archivos, 
que será el órgano coordinador del sistema y en los cuales deberán tener participación los municipios o las 
alcaldías en el caso de la Ciudad de México; y, ii) un Archivo General estatal, que será la instancia 
especializada en materia de archivos y que estará a cargo de un Director General con el rango de 
Subsecretario, titular de Unidad Administrativa o su equivalente. A partir de este marco institucional mínimo, el 
último párrafo del mismo artículo dispone que todas las entidades federativas, en sus respectivas leyes 
locales de archivos, “desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales 
equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema Nacional”. 

En cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio de la Ley General2, el Poder Legislativo de Zacatecas 
expidió la Ley de Archivos de dicha entidad federativa con el propósito de adecuarse al nuevo marco 
constitucional y de la Ley General, misma que fue impugnada por el INAI y la CNDH en la presente acción de 

                                                 
1  Artículo 70. Cada entidad federativa contará con un Sistema Local, el cual será el conjunto orgánico y articulado de estructuras, 

relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la 
organización y conservación homogénea de los archivos de los sujetos obligados dentro de su jurisdicción. 

  Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como 
órgano de coordinación. 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá 
tener nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda. 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a 
las que esta Ley otorga al Sistema Nacional. 

2  Cuarto. En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad federativa, deberán 
armonizar sus ordenamientos relacionados con la presente Ley. […] 



  DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

inconstitucionalidad y su acumulada. Los conceptos de invalidez se centraron en cuestionar aspectos relativos 
a la integración, atribuciones y funcionamiento de distintos componentes del sistema local de archivos del 
Estado de Zacatecas. Siendo así, la principal cuestión a resolver fue determinar si el legislador zacatecano 
había establecido en su ley local un sistema de archivos equivalente al sistema previsto en la Ley General 
para todo el país. 

Aunque comparto en su mayor parte el sentido y las consideraciones de la sentencia, tengo ciertas 
diferencias en relación con el parámetro de regularidad constitucional y las facultades relacionadas con el 
patrimonio documental en posesión de particulares, las cuales desarrollo en un voto concurrente; algunas 
precisiones en el apartado de efectos, las cuales se plasman en un voto aclaratorio; y, por último, en un voto 
particular señalo las razones por las que no compartí la declaración de invalidez de diversos preceptos que 
creaban y regulaban un Registro Estatal de Archivos. 

I. VOTO CONCURRENTE. 

1. Parámetro de regularidad constitucional. 

Comentarios previos. 

Antes de señalar el porqué de mi concurrencia con la presente acción de inconstitucionalidad 113/2021 y 
su acumulada 115/2021, considero prudente reseñar de manera sucinta qué pasó con dicho parámetro en los 
primeros cuatro precedentes que votamos en materia de sistema nacional de archivos. 

En la acción de inconstitucionalidad 101/20193, donde analizamos la Ley de Archivos del Estado de 
Colima, y que votamos el tres de mayo de dos mil veintiuno, se propuso un parámetro deferente hacia las 
entidades federativas, acorde, a mi juicio, a la fracción XXIX-T del artículo 73 constitucional, y por ello la 
compartí, además de que aquel fue un parámetro muy claro, pertinente y sucinto4. Ese parámetro estaba 
subsumido en el preámbulo del tema 2.1, de manera que, aunque no lo votamos en sus méritos, lo 
aprobamos al estar subsumido (el Ministro Zaldívar Lelo de Larrea fue el único que señaló no compartir el 
parámetro propuesto). 

Sobre el mandato de equivalencia de los sistemas locales con el nacional, conviene resaltar lo señalado al 
resolverse dicha acción de inconstitucionalidad 101/2019. En ella el Tribunal Pleno sostuvo que lo más 
respetuoso con el marco competencial era entender que este mandato tiene un carácter funcional. Es decir, 
que “se considera que el diseño a nivel local es equivalente al federal, siempre y cuando, las diferencias del 
primero no sean tales que entorpezcan, dificulten o imposibiliten el funcionamiento del Sistema Nacional, ni su 
debida coordinación con los sistemas locales, a fin de lograr una administración homogénea de los archivos 
en los distintos órdenes de gobierno”5. 

Sin embargo, este parámetro aceptado en la acción de inconstitucionalidad 101/2019 cambió al día 
siguiente, pues el cuatro de mayo del citado año votamos la acción de inconstitucionalidad 141/20196 
(relativa a la Ley de Archivos del Estado de Jalisco), donde se sostuvo que la Ley General de Archivos, en 
tanto se trata de una Ley General, “distribuye” competencias, y en términos generales se interpretó que las 
atribuciones de las entidades federativas se suprimían frente a la existencia de una Ley General. 

No compartí esa propuesta, sólo estuve a favor del sentido (en tanto que sí existe entre la obligación de 
los Estados de homologar sus leyes de archivos a la Ley General), así que en la sesión en la que discutimos 
aquel asunto dije: “No se distribuyen competencias. Hay un marco de respeto. Principio que, incluso, retoma 
el artículo 64 de la ley general7”. Si bien varios de nosotros nos manifestamos en este sentido (a mi parecer 
fuimos al menos cuatro quienes señalamos expresamente esta cuestión al momento de votar este parámetro 
de la acción de inconstitucionalidad 141/2019), el parámetro fue aprobado por la mayoría. 

                                                 
3  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de tres de mayo de dos mil veintiuno. El tema 2.1, 

en el que se encontraba subsumida la definición del parámetro de regularidad constitucional, se aprobó por mayoría de 10 votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, la que suscribe, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien expresamente se separó del parámetro de regularidad. En contra del emitido por la señora Ministra Piña Hernández.  

4  Se estableció que ni la Constitución Política del país, ni la Ley General de Archivos mandataron a las entidades federativas para que 
legislaran sus sistemas locales en términos idénticos o como una réplica del sistema nacional, sino solo de forma equivalente. 

5  Párrafo 83 de ese engrose. 
6  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de cuatro de mayo de dos mil veintiuno. El tema 1, 

relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas (Ponente), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, la que suscribe con voto concurrente, Laynez Potisek y Pérez Dayán. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votó en contra. 

7  Artículo 64. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, 
instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la organización y administración homogénea de 
los archivos de los sujetos obligados.  
Las instancias del Sistema Nacional observarán lo dispuesto en las resoluciones y acuerdos generales que emita el Consejo Nacional.  
El Sistema Nacional y los sistemas locales se coordinarán en un marco de respeto de las atribuciones de la federación, las entidades 
federativas, los municipios, así como las alcaldías de la Ciudad de México. 
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El tercer asunto que se discutió en el seno del Tribunal Pleno fue el derivado de la Ley de Archivos del 
Estado de Oaxaca: la acción de inconstitucionalidad 122/2020, decidida el trece de julio de dos mil veintiuno. 
Ese proyecto a discusión proponía un parámetro muy distante de la 101/2019 e incluso de la 141/2019 pues 
repasaba precedentes de hace más de veinte años sobre leyes generales, jerarquía normativa y distribución 
de competencias cuyo hilo conductor interpretativo y pertinencia no compartí. La propuesta suscitó debate y 
entonces la Ministra ponente amablemente señaló que suprimiría estos segmentos y que recogería en el 
engrose ambos precedentes (101/2019 y 141/2019). Yo en ese momento señalé que respecto al segundo 
precedente (141/2019) había formulado un voto concurrente (precisamente por las razones que acabo de 
reseñar en el presente documento), de manera que ese voto lo repliqué en esa acción de 
inconstitucionalidad 122/20208. 

El cuarto precedente relativo al sistema nacional de archivos fue la acción de inconstitucionalidad 
132/20199, relativo a la ley archivística para el Estado de Nuevo León. En la propuesta que sometió a nuestra 
consideración el Ministro ponente se presentó un parámetro de regularidad construido con los tres 
precedentes que reseñé: “En las acciones de inconstitucionalidad 101/2019, 141/2019 y 122/2020, cuyas 
premisas se retomarán en este estudio, se analizaron diversas legislaciones emitidas por entidades 
federativas a la luz de lo dispuesto en la Ley General de Archivos”10. Como ya mencioné, esas tres propuestas 
de parámetro de validez no guardan igualdad entre sí. Sin embargo, de la sentencia de la 132/2019 no se 
advierte que se hayan incorporado los excesos restrictivos de la 141/2019, sino que descansó medularmente 
en la 101/2019, de manera que voté de acuerdo con el proyecto. 

Estos asuntos demuestran como el Tribunal Pleno no ha sido consistente en el parámetro constitucional a 
seguir en la materia de archivos. Si bien pudiera considerarse como una inconsistencia sutil, me parece que 
este tema no es menor pues el parámetro de regularidad constitucional rige todo el estudio a seguir en estas 
acciones de inconstitucionalidad. 

Punto de concurrencia. 

Sigo compartiendo en términos generales el parámetro breve y concreto que aprobamos en el primero de 
los precedentes (101/2019). De manera que en la presente acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su 
acumulada 115/2021 mantengo mi concurrencia en este tema. 

Como señalé anteriormente, el Pleno no ha sido consistente en el parámetro a seguir en esta materia, 
pues mientras en la acción de inconstitucionalidad 101/2019 se sostuvo una deferencia hacia las entidades 
federativas para permitir una equivalencia de sistemas, en la 141/2019 se propuso que la Ley General de 
Archivos distribuye competencias. Estos dos parámetros contradictorios entre sí, ha provocado que en los 
múltiples asuntos en materia de archivos que hemos resuelto en el Pleno se incorporen una mezcla de 
perspectivas diferenciadas, y con ello, parámetros distintos en los asuntos archivísticos. A manera de ejemplo, 
tenemos que las acciones de inconstitucionalidad 132/2019 y 232/202011 siguen el parámetro de la 101/2019; 
y las 276/202012 y 231/202013 transcriben el parámetro de la 141/2019. 

En el presente asunto, respetuosamente considero que la sentencia cita diversos precedentes que no 
contienen el mismo parámetro de regularidad constitucional. El párrafo 36 de la sentencia señala que el 
parámetro que se va a utilizar es el desarrollado por el Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 

                                                 
8  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de trece de julio de dos mil veintiuno. El tema 1, 

relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
(Ponente), la que suscribe con voto concurrente, Laynez Potisek y Pérez Dayán. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votó en contra. 

9  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 
El tema 1, relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por unanimidad de nueve votos, de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales (Ponente), Piña Hernández, la que 
suscribe, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Franco González Salas. El señor Ministro Pardo Rebolledo estuvo ausente durante la votación 
y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea estuvo ausente durante la sesión. 

10  Párrafo 42 de la propuesta presentada en la sesión del dos de septiembre de dos mil veintiuno. 
11  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de dos de mayo de dos mil veintidós. El tema 1, 

relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por mayoría de diez votos, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, la que 
suscribe (Ponente), Laynez Potisek y Pérez Dayán. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

12  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. El 
considerando séptimo, relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, la que suscribe, Laynez Potisek y Pérez Dayán. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en 
contra. 

13  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintiuno de abril de dos mil veintidós. El 
considerando séptimo, relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, y Pérez Dayán. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. La que suscribe y el 
señor Ministro Laynez Potisek estuvimos ausentes. 
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101/2019, 141/2019, 122/2020 y 132/2019 (los primeros cuatro precedentes que votamos y que reseñé en 
párrafos anteriores). Sin embargo, estas cuatro propuestas de parámetro de validez no guardan igualdad 
entre sí pues las consideraciones de las acciones de inconstitucionalidad 141/2019 y 122/2020 (muy alejadas 
del parámetro definitivo del Tribunal Pleno) se oponen en la parte medular a las desarrolladas en las diversas 
101/2019 y 132/2019. 

El mismo párrafo 36 también señala que las consideraciones de las acciones 101/2019, 141/2019, 
122/2020 y 132/2019 (las cuales son contradictorias entre sí), se retomaron al resolver las diversas 140/2019, 
276/2020, 321/2020, 93/202114, 232/2020 y 219/2020. Esta afirmación también me parece inapropiada e 
incongruente pues las 140/2019, 276/2020 y 321/2020 transcriben las consideraciones de la 141/2019; las 
93/2021 y 232/2020, descansan medularmente en la 101/2019; y la 219/2020 mezcla los parámetros de  las 
141/2019 y 101/2019. 

Lo anterior pone de manifiesto que en este punto tan delicado como lo es la fijación del parámetro de 
regularidad constitucional que se debe seguir en todo el estudio de la ley de archivos local, se incorporó una 
mezcla de perspectivas contradictorias entre sí, de la cual me aparto. A mi parecer, la sentencia debió tomar 
como base sólo las consideraciones del primer asunto en la materia (101/2019) o en todo caso las de alguno 
otro posterior que guarde identidad de criterio (como la 132/2019). 

A mi parecer, basta señalar que el artículo 64 de la Ley General de Archivos establece una coordinación 
“en un marco de respeto de las atribuciones de la federación, las entidades federativas, los municipios”. Ese 
marco de respeto no es una frase vacua o un recurso retórico, lo que en este caso está indicando es que en 
materia archivística los Estados no están obligados a replicar esquemas y modelos diseñados para el régimen 
federal, pues ello socavaría la soberanía interior que les otorga el artículo 40 constitucional15 (este es el 
“marco de respeto”). No se trata de que los Estados se “supriman atribuciones” (como se dijo en la acción de 
inconstitucionalidad 141/2019) sino de orientar sus atribuciones al fin común impuesto por la Constitución. 

De hecho, en armonía con este régimen federal, el artículo 71 de la misma ley archivística dispone que 
“[l]as leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los 
Sistemas locales equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema Nacional”. Al respecto, encuentro que tal 
“equivalencia” permite, a su vez, la concreción del diverso 73 constitucional (inciso XXIX-T), que ordena una 
organización y administración homogénea de los archivos de los diversos órdenes de gobierno del país. 

2. Facultades relacionadas con el patrimonio documental en posesión de particulares. 

En la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada, el INAI alegó que la ley de archivos local 
resultaba omisa al no conferir al archivo general estatal las facultades de autorizar y supervisar la restauración 
de documentos en posesión de particulares que formen parte del patrimonio documental del Estado; así como 
la de recuperar la posesión de un documento de archivo que constituya patrimonio documental del Estado 
cuando se ponga en riesgo su integridad; tal como lo prevén los artículos 96 y 97 de la Ley General de 
Archivos16. 

El Pleno, por unanimidad de diez votos17, declaró fundadas las señaladas omisiones. Lo anterior, porque 
los documentos de archivo en posesión de particulares pueden formar parte del patrimonio documental del 
Estado o de la Nación, pero sólo respecto de éstos últimos puede el Archivo General de la Nación ejercer las 
facultades previstas en los artículos 96 y 97 de la Ley General. Por lo tanto, es necesario que la Ley de 
Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, le confiera facultades equivalentes al archivo general 
local para que también pueda autorizar y supervisar la restauración de documentos de archivo en posesión de 
particulares que formen parte del patrimonio documental estatal y recuperar este tipo de documentos 
insustituibles y trascendentes cuando se ponga en riesgo su integridad. 

                                                 
14  Resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintiocho de abril de dos mil veintidós. El tema 

I, relativo al parámetro de regularidad, se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, la que 
suscribe, Laynez Potisek (Ponente) y Pérez Dayán. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 

15  Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental. 

16  Artículo 96. Los particulares en posesión de documentos de archivo que constituyan patrimonio documental de la Nación podrán 
restaurarlos, previa autorización y bajo la supervisión del Archivo General. 
Artículo 97. En todo momento, el Archivo General podrá recuperar la posesión del documento de archivo que constituya patrimonio 
documental de la Nación, cuando se ponga en riesgo su integridad, debiéndose observar las disposiciones reglamentarias y la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, incluyendo la garantía de audiencia, así como las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

17  De las Ministras Esquivel Mossa, la que suscribe y Presidenta Piña Hernández y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. Estuvo ausente la 
Ministra Ortiz Ahlf. 
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Estoy de acuerdo en que lo anterior incumple con el mandato de equivalencia entre los sistemas estatales 
de archivos y el nacional, pues ello tiene como consecuencia que los documentos de archivo en posesión de 
particulares que formen parte del patrimonio documental del Estado de Zacatecas se encuentren sujetos a un 
estándar de protección menor que el que prevé la Ley General de Archivos respecto de ese mismo tipo de 
documentos que formen parte del patrimonio documental de la Nación, lo cual genera una disfunción entre 
ambos sistemas. 

Sin embargo, a mi parecer no se tratan propiamente de omisiones legislativas, pues no advierto que ni de 
la Constitución ni de la Ley General de Archivos se derive un mandato para que las entidades federativas 
contemplen expresamente ambas facultades de sus archivos generales. 

Los Estados no se encuentran obligados a replicar lo previsto en la Ley General sobre el Archivo General 
de la Nación. Por lo tanto, las facultades del Archivo General no son en sí mismas imperativos que las 
entidades federativas deban incorporar dentro del ámbito competencial de sus archivos estatales. 

No obstante, voté a favor de la propuesta, por una parte, porque considero que en el presente caso sí 
estamos frente una deficiente regulación que genera una disfunción entre el sistema estatal de Zacatecas y 
el sistema nacional de archivos, al contemplar aquél un estándar de protección menor para los archivos en 
posesión de particulares que formen parte del patrimonio documental de dicha entidad federativa. Por otra 
parte, porque en un precedente previo el Tribunal Pleno, por unanimidad, había acordado tratar a los casos de 
deficiente regulación como omisiones legislativas. 

Efectivamente, el veintiocho de abril de dos mil veintidós presenté a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la acción de inconstitucionalidad 232/2020, en la que, siguiendo el enfoque metodológico de los 
precedentes de las 122/2020 y 132/2019, proponía declarar la existencia de una deficiente regulación en 
varios aspectos de la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. Sin embargo, algunos de los integrantes del 
Pleno consideraron conveniente reflexionar sobre cuál sería la consecuencia de declarar una deficiencia 
legislativa, por lo que decidimos levantar la sesión y analizar este punto con más tiempo. 

En la siguiente sesión, esto es, el dos de mayo, con base también en lo que acordamos en la sesión 
privada previa, modifiqué el proyecto para declarar la existencia de omisiones legislativas en aquellos temas 
que antes se manejaban como deficiente regulación e invalidar los capítulos de la ley local de archivos donde 
deberían estar reguladas, para el efecto de que el poder legislativo del Estado de Tabasco pudiera legislar de 
manera armónica con la regulación nacional y mientras estuvieran los vacíos normativos derivados de las 
declaratorias de invalidez, éstos se colmarían con la aplicación directa de la Ley General de Archivos, en tanto 
el Congreso local legisle al respecto. 

Con base en este precedente es que en el presente caso voté a favor de declarar fundadas las omisiones 
alegadas por el INAI. Sin embargo, considero necesario precisar en este voto concurrente que no es porque 
considere que la legislatura del Estado de Zacatecas incumplió con algún mandato de “replicar” las facultades 
del Archivo General de la Nación, sino porque en este caso específico, el no contemplar facultades 
equivalentes a las del Archivo General de la Nación (previstas en los artículos 96 y 97 de la Ley General), 
generó una disfunción en la interacción del sistema estatal y el nacional de archivos, y esto contraviene el 
mandato de equivalencia en el diseño del sistema estatal. 

Ahora, una vez que fueron declaradas fundadas las referidas omisiones, faltaba analizar si debía 
declararse la invalidez de los artículos 104, 105 y 106 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y 
sus Municipios (en los cuales se regula el patrimonio documental del Estado en posesión de particulares), o 
por el contrario, era suficiente declarar la omisión legislativa correspondiente. Al respecto, se generó un 
empate de cinco votos por la invalidez de los artículos y cinco votos por la validez18, en consecuencia, se 
desestimó la acción en este punto y los artículos se mantuvieron vivos en el sistema normativo. 

Lo anterior provocó un debate dentro del Tribunal Pleno respecto a los efectos de la sentencia, lo cual 
constituye el objeto de mi voto aclaratorio. 

II. VOTO ACLARATORIO. 

Como lo acabo de mencionar, a partir del precedente de la acción de inconstitucionalidad 232/2020, la 
regla que prevalecía en el Tribunal Pleno era la siguiente: en caso de omisión, se debían invalidar las normas 
que no regulaban lo conducente, y en tanto los Congresos locales volvían a legislar se determinaba la 
aplicación directa de la Ley General de Archivos. 

                                                 
18  Votaron únicamente por la omisión la Ministra Esquivel Mossa y los Ministros González Alcántara Carrancá, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Laynez Potisek y Pérez Dayán. Votamos por la invalidez de los artículos la Ministra Presidenta Piña Hernández y la suscrita, y los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo. 
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Sin embargo, como ya relaté, en la presente acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 
115/2021, no existió una mayoría calificada para invalidar el capítulo de la legislación de Zacatecas que 
establecía lo relativo al patrimonio documental del Estado en posesión de particulares, por lo que los artículos 
104, 105 y 106 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios continuaron vigentes. 
Siendo así, nos cuestionamos si en los efectos debíamos ordenar que el Congreso local legislara y mientras 
tanto se aplicaría la Ley General de Archivos, o si, por el contrario, solamente debíamos ordenar legislar (sin 
la aplicación directa de la legislación general). Finalmente se aprobó la segunda opción por mayoría de siete 
votos19. 

El punto que aclaro es que voté a favor de declarar fundadas las omisiones y de declarar la invalidez de 
los artículos 104, 105 y 106 siguiendo la regla que establecimos en la acción de inconstitucionalidad 
232/2020. Sin embargo, toda vez que no se obtuvo mayoría calificada para invalidar estos artículos, no 
consideré necesario que en el apartado de efectos se estableciera la aplicación directa de la Ley General de 
Archivos, pues no existía un vacío legislativo que colmar. Siendo así, y ya que existía una desestimación 
de la acción sobre la invalidez de dichos artículos, es que voté exclusivamente por vincular al Congreso del 
Estado de Zacatecas a legislar para subsanar las omisiones mencionadas. 

III. VOTO PARTICULAR. 

Creación de un Registro Estatal de Archivos. 

El INAI impugnó la validez de los artículos 4, fracción XLIX, 11, fracción IV, 92, 93, 94, 95 y 127, fracción 
VI, de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios20, que contemplaban la existencia de 
un Registro Estatal de Archivos. A juicio del INAI, las entidades federativas no cuentan con competencia 
para crear un archivo estatal, además de que su existencia implicaría duplicidad de funciones con el Registro 
Nacional que prevé la Ley General de Archivos. 

El Pleno, por mayoría de ocho votos21, declaró la invalidez de estos artículos, con base en lo resuelto en 
las acciones de inconstitucionalidad 122/202022 y 132/201923, 140/201924, entre otras, en las que se 
declaró la invalidez de diversos artículos de las leyes de archivos de Oaxaca, Nuevo León e Hidalgo, 
respectivamente, que también contemplaban la existencia de un registro estatal de archivos. Ello, al 
considerar que la creación de un registro estatal no es una materia disponible para el legislador local pues la 
existencia de registros estatales contribuiría a mantener la dispersión de información sobre archivos, además 
de duplicar las funciones de obtener y concentrar dicha información, dado que en la Ley General de Archivos 
ya está prevista la existencia de un registro nacional encargado de esas funciones. 

                                                 
19  Votamos a favor de esta opción la Ministra Presidenta Piña Hernández y la suscrita, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Zaldívar Lelo de Larrea y Laynez Potisek. El Ministro Aguilar Morales votó porque también se 
declara la aplicación de la ley general y la Ministra Esquivel Mossa y los Ministros Pardo Rebolledo y Pérez Dayán porque sólo se 
declarará la aplicación directa de la ley general, sin vincular al Congreso a legislar. 

20  Artículo 4. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)  
XLIX. Registro Estatal: al registro de archivos del Estado de Zacatecas; (…).  
Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: […]  
IV. Inscribir en el Registro Nacional y en el Registro Estatal, de acuerdo con las disposiciones que se emitan en la materia, la existencia y 
ubicación de archivos bajo su resguardo; […].  
Artículo 92. El Sistema Estatal contará con un Registro Estatal cuyo objeto es obtener y concentrar información sobre los sistemas 
institucionales y de los archivos privados de interés público, así como difundir el patrimonio documental resguardado en dichos archivos. 
Artículo 93. La inscripción al Registro Estatal es obligatoria para los sujetos obligados, quienes deberán actualizar anualmente la 
información requerida, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Estatal.  
Artículo 94. El Registro Estatal será administrado por el Archivo General del Estado; su organización y funcionamiento será de 
conformidad con las disposiciones que apruebe el propio Consejo Estatal.  
Artículo 95. Para la operación del Registro Estatal, el Archivo General del Estado pondrá a disposición de los sujetos obligados, una 
aplicación informática que les permita registrar y mantener actualizada la información, la cual deberá prever la interoperabilidad con el 
Registro Nacional y considerar las disposiciones que para tal efecto emita el Consejo Nacional. La información del Registro Estatal será 
de acceso público y de consulta gratuita, disponible a través del portal electrónico del Archivo General del Estado.  
Artículo 127. Se consideran causas de sanción, los actos u omisiones con los que se incumpla o transgreda lo contenido en las 
obligaciones siguientes: […]  
VI. Inscribir el sistema institucional en el Registro Nacional y en el Registro Estatal; […]. 

21  De las Ministras Esquivel Mossa y Presidenta Piña Hernández y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Pérez Dayán y la que suscribe votamos en 
contra. Estuvo ausente la Ministra Ortiz Ahlf. 

22  Resuelta en sesión de trece de julio de dos mil veintiuno por mayoría de nueve votos. Votaron a favor de la invalidez las Ministras Piña 
Hernández (Ponente) y Esquivel Mossa y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Pérez Dayán y la que suscribe 
votamos en contra de la declaración de invalidez. 

23  Resuelta en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno por mayoría de ocho votos en cuanto al tema citado. Votaron a favor 
de la invalidez las Ministras Piña Hernández y Esquivel Mossa, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas (Presidente en Funciones), Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo y Laynez Potisek. El Ministro Pérez 
Dayán y la que suscribe votamos en contra de la declaración de invalidez.  

24  Resuelta en sesión del diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en relación con este tema, por mayoría de nueve votos de las Ministras 
Esquivel Mossa y Piña Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Pérez Dayán y la que suscribe votamos en 
contra de la declaración de invalidez. 
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Además, a juicio de la mayoría, debe tenerse en cuenta que el artículo 71 de la Ley General de Archivos25, 
si bien establece que la estructura orgánica y funcional de los sistemas locales de archivos debe ser 
equivalente a la del sistema nacional, sólo ordena la creación en las entidades federativas de un consejo local 
y de un archivo general, sin que se prevea la creación de un registro estatal. 

Respetuosamente, no comparto el criterio de la mayoría como lo expresé en los referidos precedentes.  Ni 
del parámetro de regularidad constitucional aplicable al diseño institucional de los sistemas estatales de 
archivos, ni de la revisión de los artículos 78 a 81 de la Ley General de Archivos (que establecen el Registro 
Nacional de Archivos a cargo del Archivo General de la Nación) se desprende que este registro 
necesariamente deba ser único, ni que las entidades federativas carezcan de atribuciones para crear su 
propio registro estatal, siempre y cuando no pretendan sustituir ni obstaculizar el funcionamiento del registro 
nacional, cuestión que no observo en este caso. 

Contrario a lo que sugiere la resolución, considero que los Estados sí pueden crear un registro estatal, 
aunque no sea una de las figuras contempladas en el artículo 71 de la Ley General. Desde mi perspectiva, las 
figuras señaladas expresamente en ese artículo (Consejo Estatal Local de Archivos y Archivo General del 
Estado) tienen que interpretarse como un mínimo institucional que las leyes locales deben prever, pues el 
mandato constitucional contenido en el artículo 73, fracción XXIX-T, se refiere a que la Ley General sólo 
establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. A partir de 
esas bases, como lo dispone el último párrafo del artículo 71 de la Ley General, las entidades federativas 
cuentan con libertad configurativa para desarrollar la integración, atribuciones y funcionamiento de los 
sistemas locales, debiendo solamente guardar equivalencia, comunicación e integración con el sistema 
nacional. 

De esta manera, considero que la legislatura del Estado de Zacatecas actuó dentro de su esfera 
competencial delimitada por el marco constitucional y de la Ley General en materia de archivos. Máxime que 
la forma en cómo reguló al registro estatal no entorpece, dificulta, ni imposibilita el funcionamiento del registro 
nacional, sino que, por el contrario, la ley local contempló las previsiones necesarias para que ambos registros 
coexistieran y funcionaran en forma armónica; guardando, además, un diseño equivalente con el  registro 
nacional. 

Adicionalmente, de la Ley General no advierto algún impedimento para que las entidades federativas 
puedan contar con su propio registro estatal, ni tampoco que la existencia del registro estatal de Zacatecas 
afectara de alguna manera el funcionamiento del registro nacional. Al respecto, debe recordarse que el Pleno 
sostuvo, en la acción de inconstitucionalidad 101/2019, que el criterio más respetuoso de la distribución 
competencial era interpretar en términos funcionales el mandato de equivalencia del último párrafo del artículo 
71 de la Ley General, de tal manera que sólo resultarán inválidas aquellas normas locales que obstaculicen o 
impidan el adecuado funcionamiento del sistema nacional; supuesto que en este punto no se actualiza. 

Por lo tanto, si las normas invalidadas que contemplaban la existencia de un registro estatal de archivos 
no tenían el efecto de obstaculizar o impedir el adecuado funcionamiento del registro nacional, no encuentro 
razón constitucional para declarar su invalidez. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diez fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente, aclaratorio y particular que formula la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación 
con la sentencia del once de abril del dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, promovidas por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
25  Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como 

órgano de coordinación. 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá 
tener nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda. 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a 
las que esta Ley otorga al Sistema Nacional. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2021 Y ACUMULADA 115/2021. 

En sesión de once de abril de dos mil veintitrés se aprobó por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la resolución de la acción de inconstitucionalidad y su acumulada citadas al rubro, en la 

que reservé mi derecho a formular voto concurrente, para precisar lo siguiente: 

1. En relación con el estudio de fondo, en su tema VI.1 relativo al parámetro de regularidad constitucional, 

coincido en los caracteres que se atribuyen a las leyes generales, para admitir que éstas pueden ser 

parámetro para examinar la regularidad constitucional de leyes locales, a partir de la distribución competencial 

específica que en ellas se hubiere determinado y/o conforme a las competencias que deriven del texto 

constitucional. 

No obstante, estimo pertinente hacer énfasis en que mi postura sustancial al respecto, en este caso, es 

que la competencia concurrente entre el Congreso de la Unión y las legislaturas locales se actualiza conforme 

a los artículos 73, fracción XXIX-T y 124 constitucional, y no porque la Ley General de Archivos haya tenido 

como propósito distribuir competencias entre esos órdenes de gobierno. 

Así, atento a los términos del primero de esos preceptos, dicha competencia concurrente obliga a que el 

diseño normativo del sistema estatal de archivos que adopten los Congresos locales debe ser homogéneo al 

sistema nacional, conforme al modelo que para éste establece la Ley General de Archivos para cada órgano, 

tanto en lo estructural, como en lo funcional y orgánico, procurando emular, en la medida de lo posible, las 

disposiciones que regulen la conformación y atribuciones de cada organismo, así como su forma de operar en 

el ejercicio de tales atribuciones. 

Por ende, estimo necesario precisar que, como se advierte del proceso legislativo que dio origen a la 

reforma constitucional de dos mil catorce en materia de transparencia y acceso a la información pública y en 

la archivística, así como del proceso legislativo del que emanó la propia Ley General de Archivos, en esa 

materia archivística, la homologación no se limita a generar un sistema normativo marco que dote de bases, 

criterios y principios uniformes para regular la materia, sino que también tiene implicaciones fácticas en la 

logística y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos en coordinación con sus correlativos Sistemas 

Locales de Archivos, con el objetivo de obtener y concentrar información de los sistemas institucionales y de 

los documentos de interés público de los archivos privados. 

Entonces, a mi juicio, de la interpretación funcional o del debido entendimiento del mandato de 

equivalencia previsto en la Ley General de Archivos, que tiene la peculiaridad de ser expreso en lo atinente a 

la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales de Archivos, no deriva el acatamiento 

de un lineamiento meramente formal porque, a su vez, presupone, que el legislador, en la configuración del 

Sistema Nacional de Archivos, precisamente, en ese ámbito orgánico y funcional, consideró que tal diseño 

normativo sería el que respondería de manera óptima con el objetivo de consolidar la homogeneidad del 

sistema y evitar la dispersión documental e informática que, incluso, fue diagnosticada y prevalecía antes de 

su implementación, aunado que, de esa forma, se fomentaría la transparencia y el acceso a la información 

que, incluso, tuviera relevancia histórica. 

Por tanto, aunque puedo coincidir en términos generales con la denominada “equivalencia funcional” que 

se postuló en la resolución aprobada, considero que ello no debe entenderse en forma laxa, sino más estricta 

(aunque no necesariamente de réplica), pues la mayor semejanza que guarden en ese ámbito de equivalencia 

las legislaciones locales con lo previsto en la Ley General de Archivos garantizará la funcionalidad del Sistema 

Nacional de Archivos. 

2. En relación con el estudio de fondo, en su tema VI.2 denominado “supletoriedad en materia estatal de 

archivos” compartí el reconocimiento de validez del artículo 3, párrafo segundo, de la Ley de Archivos del 

Estado de Zacatecas en cuanto a la porción normativa “en la Ley General de Archivos”; al respecto, sólo 

quiero precisar, en adición a lo expuesto en el fallo, que a mi juicio, la literalidad de la norma permite constatar 

que la intención del legislador local no fue que la Ley General de Archivos se aplicara en forma supletoria a la 

legislación de archivos local, pues el Congreso del Estado de Zacatecas introdujo la supletoriedad hasta 

después de mencionar a la ley general y sólo en relación con los demás ordenamientos allí referidos. 
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Asimismo, considero que la expresión “a falta de disposición expresa en la presente Ley se estará a lo 

previsto en la Ley General de Archivos”, no tiene el alcance y no debe entenderse en el sentido de que la Ley 

General de Archivos únicamente tendrá aplicación en lo no previsto en la ley local, pues no es así, sino que la 

ley general, de suyo, tiene aplicación directa a nivel nacional para todos los sujetos obligados pertenecientes a 

todos los ámbitos de gobierno y para todos los archivos privados de interés público, entonces, esta expresión 

de la norma local sólo puede ser entendida con la intención de corroborar que si algo no está previsto en la ley 

de archivos estatal, de cualquier modo siempre tiene aplicación directa lo que prevea la ley general. 

Por otra parte, también compartí la resolución en cuanto se declara la invalidez de las porciones 

normativas “Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos”. Pero lo hice bajo las consideraciones siguientes: 

(i) Porque la ley general no prevé esos ordenamientos como supletorios y al disponerlo la legislación 

local, se afecta la equivalencia del sistema local de archivos con el nacional; 

(ii) Porque se trata de leyes de observancia general en todo el país y su ámbito de aplicación es diverso 

al de las leyes locales de archivos; 

(iii) Porque la norma es contraria a la seguridad jurídica, en tanto que la ley local regula un cúmulo de 

aspectos sobre la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los 

archivos en posesión de los sujetos obligados y sobre la integración y funcionamiento del sistema 

local de archivos, así como las infracciones y delitos en materia de archivos local, entre otros muchos 

temas; y el legislador de la entidad federativa, al establecer la supletoriedad de los dos 

ordenamientos referidos no precisó en qué aspectos podrían ser supletorios, lo cual era exigible en el 

caso, ya que se trata de legislaciones referidas a materias diversas cuya compatibilidad y conexión 

tendría que haber sido evidenciada; y, 

(iv) Porque estimo que la cita de esos dos ordenamientos federales como supletorios de la ley local de 

archivos, en realidad, obedece a un entendimiento incorrecto de lo que es la supletoriedad, pues si 

bien observo que posiblemente se previeron con ese carácter por haber algunas normas dentro de la 

propia legislación en las que se hace remisión a esas dos leyes federales, ello no implica que se trate 

de supletoriedad para colmar lagunas normativas, sino que son remisiones de aplicación en razón de 

la especialidad de esas legislaciones y la vinculatoriedad de su observancia en la materia 

archivística. 

En diverso aspecto, en este punto me aparté del párrafo 62 del estudio porque en este se sostiene que las 

legislaturas locales no están obligadas a establecer en su ley local diversos aspectos ya previstos en la ley 

general, entre otros, a manera de ejemplo: requisitos de elegibilidad, nivel jerárquico, incompatibilidades y 

facultades de la persona que ocupará el cargo de titular del Archivo General del Estado. Sin embargo, además 

de que este señalamiento no me parece exacto, ni lo considero apropiado ni necesario en este apartado, en 

diversos precedentes he sostenido que esa clase de previsiones sí deben estar reguladas en las respectivas 

leyes locales de archivos, para alcanzar la correcta homogeneidad y equivalencia funcional de los sistemas 

estatales de archivos con el nacional. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, en 

las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente que formula la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 

sentencia del once de abril del dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, promovidas por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2021 Y SU ACUMULADA 115/2021. 

1. En sesión de once de abril de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) demandando la invalidez de diversos 
preceptos de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, publicada en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el tres de julio de dos mil veintiuno. 

2. Coincidí con el sentido y las consideraciones de la resolución en la mayoría de sus puntos; no 
obstante, tratándose del considerando relativo a la precisión de las normas combatidas, así como 
en el estudio de fondo, en los temas: 1 (Parámetro de regularidad); 2 (Supletoriedad en materia 
estatal de archivos); y, 4 (Impugnación de resoluciones del organismo garante), disentí de algunos 
aspectos que explicaré a continuación. 

PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

 I. Razones de la mayoría. 

3. En el párrafo 18 de la resolución, la mayoría del Tribunal Pleno determinó tener por impugnados, 
entre otros, los artículos 97 y 135 de la Ley de Archivos para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 II. Razones del disenso. 

4. Aunque coincidí con la precisión del resto de normas impugnadas, a mi parecer, los artículos 971 
y1352 de la Ley de Archivos local no debieron considerarse como impugnados. En este sentido, el 
INAI planteó en los conceptos de invalidez tercero y cuarto de su escrito de demanda argumentos 
tendientes a evidenciar una omisión legislativa en el ordenamiento local, y no así la deficiencia 
normativa de algún precepto en específico. 

5. En efecto, en su tercer concepto de invalidez, el INAI planteaba esencialmente que la legislación 
local omite establecer la posibilidad de que el Archivo General del Estado pueda recuperar la 
posesión de un documento de archivo que constituya patrimonio documental del Estado, y si bien 
señaló en su escrito que “ni el artículo 97, ni los restantes del capítulo referido al patrimonio 
documental del Estado, se prevé una disposición similar”;3 lo cierto es que el punto central del 
argumento radica en la no previsión de una disposición, lo cual pudo ser incluido por el legislador en 
cualquier precepto de la Ley. Por lo tanto, el accionante no pretendía combatir el contenido del 
artículo 97 de la Ley de Archivos local por vicios propios, sino, en todo caso, solo consideraba que 
esa sería la sección adecuada para que el legislador regulara la omisión alegada.4 

6. En el mismo sentido, en el cuarto concepto de invalidez del INAI, se planteaba que la legislación local 
omite prever quien será la autoridad responsable de sancionar los delitos en materia de archivos a 
nivel local. Ciertamente, el artículo 135 de la Ley local puede considerarse el precepto más cercano a 
la omisión impugnada dado que establece los delitos en materia de archivos en el Estado de 
Zacatecas; no obstante, el promovente no atribuye ningún vicio de invalidez a dicho precepto, 
inclusive, no lo menciona en el concepto de invalidez. En consecuencia, tampoco considero que 
debió ser incluido en la precisión de las normas impugnadas. 

                                                 
1 Artículo 97. Todos los documentos de archivo con valor histórico y cultural son bienes muebles y formarán parte del patrimonio documental 
del estado. 
2 Artículo 135. Será sancionada con pena de tres a diez años de prisión y multa de tres mil a cinco mil veces la unidad de medida y 
actualización la persona que: 
I. Sustraiga, oculte, altere, mutile, destruya o inutilice, total o parcialmente, información y documentos de los archivos que se encuentren bajo 
su resguardo, salvo en los casos que no exista responsabilidad determinada en esta Ley; 
II. Transfiera la propiedad o posesión, transporte o reproduzca, sin el permiso correspondiente, un documento considerado patrimonio 
documental del estado, o 
III. Destruya documentos considerados patrimonio documental del estado. 
La facultad para perseguir dichos delitos prescribirá en los términos previstos en la legislación penal aplicable. 
Será sancionada con pena de tres a diez años de prisión y multa de tres mil veces la unidad de medida y actualización hasta el valor del daño 
causado, la persona que destruya documentos relacionados con violaciones graves a derechos humanos, alojados en algún archivo, que así 
hayan sido declarados previamente por autoridad competente. 
3 Página 23 del escrito de demanda. 
4 Cabe señalar que inclusive la sentencia no se pronuncia sobre la validez o invalidez del artículo 97 que se tuvo por impugnado. 
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1. PARÁMETRO DE REGULARIDAD. 

 I. Razones de la mayoría. 

7. El Tribunal Pleno retomó las consideraciones adoptadas en los parámetros de regularidad de las 
acciones de inconstitucionalidad 141/2019, 122/2020, 132/2019, 140/2019, 276/2020, 231/2020, 
93/2021, 232/2020 y 219/2020. 

 II. Razones del disenso. 

8. Voté a favor de la propuesta, separándome únicamente de los párrafos 42 a 44, ya que, como he 
señalado en las acciones de inconstitucionalidad arriba indicadas, no concuerdo con la tesis aislada 
VII/2007 de rubro “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL,” ni la tesis jurisprudencial 142/2001 de rubro “FACULTADES 
CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS 
GENERALES,” en las que se afirma que las leyes generales son un supuesto de excepción a la 
cláusula residual establecida en el artículo 124 constitucional, y que implican una renuncia del poder 
revisor de la Constitución a su potestad distribuidora de atribuciones. 

9. Desde mi perspectiva, prácticamente todas las materias en el orden jurídico mexicano cuentan 
actualmente con una ley denominada general5 y considerar que, en todos esos casos, queda 
excluido el reparto constitucional de atribuciones, basado en el artículo 124, es contrario a lo 
dispuesto por la propia Constitución. Considero que la fracción XXIX del diverso 73 constitucional 
debe leerse, en la mayoría de sus letras y concretamente en la “T” que nos ocupa, como una 
delegación de ciertas funciones al legislador federal que en ningún caso hace inaplicable la cláusula 
residual ni conlleva una renuncia de facultades del poder reformador. 

10. Ello es así, puesto que, en caso de que una facultad no sea distribuida por la Ley General, ésta le 
correspondería a los Estados, conforme a la cláusula residual del 124, y el Poder Reformador puede, 
en cualquier momento, modificar la distribución de competencias establecida en la Ley General a 
través de una reforma constitucional. 

 2. SUPLETORIEDAD EN MATERIA ESTATAL DE ARCHIVOS. 

 I. Razones de la mayoría. 

11. Por un lado, se determinó declarar la invalidez del artículo 3, segundo párrafo, en las porciones 
normativas que indican “la Ley General de Bienes Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, dado que al prever la supletoriedad de la legislación 
local con dichos ordenamientos general y federal, el Congreso estatal excedió el mandato de 
equivalencia previsto en la Ley General de Archivos pues esta misma desarrolla en su numeral 3 las 
normas supletorias tanto a nivel federal como en las entidades federativas. Aunado a que tanto la ley 
general como la ley federal previstas como supletorias tienen un ámbito de aplicación distinto. 

12. Por otra parte, se determinó reconocer la validez de la porción normativa “en la Ley General de 
Archivos”, del segundo párrafo del artículo 3 impugnado, toda vez que la legislación local no sujeta a 
un régimen de supletoriedad a la Ley General de Archivos, sino que de una interpretación literal del 
precepto se desprende que establece que a falta de disposición expresa en la ley de archivos local 
se estará a lo previsto en la ley general. 

 II. Razones del disenso. 

13. Coincido con la declaración de invalidez de las porciones normativas “la Ley General de Bienes 
Nacionales” y “la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos”, en 
términos de la sentencia. Sin embargo, no comparto el reconocimiento de validez de la porción 
normativa “en la Ley General de Archivos”, ni las consideraciones expresadas en los párrafos 59 a 64 
de la sentencia. 

14. A mi parecer, resulta inconstitucional que la legislación local señale que la Ley General de Archivos 
será aplicable “a falta de disposición expresa”, ya que, si bien el precepto no prevé textualmente que 
la Ley General será “supletoria” de la legislación local, sí incluye un enunciado que, esencialmente, 
refleja el contenido del concepto de supletoriedad, al disponer su aplicación a falta de una norma 
específica a nivel estatal. 

15. En este sentido, considero que la Ley General de Archivos constituye el parámetro de validez de las 
legislaciones locales, por lo que no puede al mismo tiempo ser aplicable únicamente cuando las 
legislaciones locales no prevean expresamente un supuesto. 

                                                 
5 En este sentido, tampoco coincido con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 119/2008. 



  DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

16. De otra forma, se genera una distorsión en el parámetro de regularidad pues, aunque la intención del 
legislador pueda ser transmitir una idea de sistema, lo cierto es que incurre en un error al equiparar 
una relación competencial y de validez, con otra de supletoriedad. 

17. Lo anterior, es congruente con lo determinado por este Alto Tribunal en diversos asuntos, como 
pueden ser la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/20156 o la acción de 
inconstitucionalidad 79/2019,7 donde se ha señalado que la legislación general no puede ser 
supletoria de una ley local, pues es la primera la que define el contenido de la segunda, y si bien, 
ambas son obligatorias para las autoridades locales, en primer lugar, es aplicable la Ley General y 
posteriormente las normas emitidas por los Congresos locales en ejercicio de la competencia que la 
legislación general les haya conferido. 

18. En consecuencia, voté también por la invalidez de la porción normativa “en la Ley General de 
Archivos” del artículo 3, párrafo segundo, por estas consideraciones. 

4. IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES DEL ORGANISMO GARANTE. 

 I. Razones de la mayoría. 

19. La mayoría determinó declarar la invalidez del último párrafo del artículo 39 de la Ley de Archivos 
local, al prever que los particulares podrán impugnar ante las autoridades competentes del Estado de 
Zacatecas las resoluciones que emitan los organismos garantes locales para permitir el acceso a un 
documento con valor histórico que aún no haya sido transferido al archivo respectivo y contenga 
datos personales sensibles. El diverso 38, último párrafo, de la Ley General de Archivos indica que 
este tipo de resoluciones deben ser impugnadas únicamente ante el Poder Judicial de la Federación. 

 II. Razones del disenso. 

20. En este tema, aunque concordé con el sentido de la sentencia, llego a dicha conclusión por 
consideraciones diferentes. Ciertamente, el legislador local no podía facultar a las autoridades del 
Estado de Zacatecas para conocer de este tipo de recursos de revisión, pues es una competencia 
que corresponde a otros entes federales. 

21. Sin embargo, independientemente de que la Ley General de Archivos refiere a que la impugnación 
debe ser ante el Poder Judicial de la Federación, me parece que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales también es un ente 
facultado constitucionalmente para atender la impugnación de dichas resoluciones en términos del 
artículo 6, apartado A, fracción VIII, párrafo cuarto, de la Constitución Federal,8 dado que prevé la 
competencia para conocer de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones emitidas por los órganos autónomos especializados de las entidades federativas. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente que formula el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia del once de abril del dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, promovidas por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
6 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de 4 de junio de 2018. 
7 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de 23 de abril de 2020. 
8 Artículo 6. […] 
A. […] 
VIII. […] (PÁRRAFO CUARTO) El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de 
aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado 
por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, 
en los términos que establezca la ley. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.8367 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil trescientos sesenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de 
Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5084 y 11.5075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de 
Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.28 por ciento.  

Ciudad de México, a 21 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Director de Operaciones 
Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de 
Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.32 (ocho puntos y treinta 
y dos centésimas) para julio de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica.- Subgerente de 
Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de 
Información de Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de 
Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.46 (cuatro puntos y cuarenta y seis centésimas) para julio de 2023. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica.- Subgerente de 
Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de 
Información de Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de 
Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.61 
(nueve puntos y sesenta y una centésimas) para julio de 2023.  

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica.- Subgerente de 
Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de 
Información de Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de 
Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica. 

(R.- 539670) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de julio al 10 de agosto 
de 2023. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-julio-2023 7.782178 

27-julio-2023 7.783601 

28-julio-2023 7.785025 

29-julio-2023 7.786449 

30-julio-2023 7.787873 

31-julio-2023 7.789297 

01-agosto-2023 7.790722 

02-agosto-2023 7.792146 

03-agosto-2023 7.793571 

04-agosto-2023 7.794997 

05-agosto-2023 7.796422 

06-agosto-2023 7.797848 

07-agosto-2023 7.799274 

08-agosto-2023 7.800701 

09-agosto-2023 7.802127 

10-agosto-2023 7.803554 

 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira 
Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres 
Torija Symonds.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de Pagos, Lic. Edmundo Sánchez 
Mardegáin.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Martes 25 de julio de 2023 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de julio de 2023, es de 128.695, cifra que representa una 
variación de 0.29 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de junio de 2023, que fue de 128.319. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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